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RESOLUTIVO que prohíbe a todos los establecimientos, la 

venta y suministro de bebidas con contenido alcohólico en el 

Municipio de Durango, a partir de las 00:00 horas del día 6 

de Junio de 2015 y hasta las 23:59 horas del día 7 de Junio 

del presente año, con el fin de asegurar el orden y garantizar 

el desarrollo de la jornada electoral  del Proceso Electoral 

Federal 2014-2015. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los integrantes de la Comisión de Hacienda y Control del 

Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su estudio y 

resolución la solicitud presentada por el Ing. Alejandro Ruíz 

Sánchez, Vocal Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral en 

el Estado de Durango, referente a las medidas que se 

tomarán por parte del Ayuntamiento, respecto a la limitación 

del horario de servicio de los establecimientos en el que se 

sirven bebidas con contenido alcohólico, con el fin de 

asegurar el orden y garantizar el desarrollo de la jornada 

electoral  del Proceso Electoral Federal 2014-2015. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 78 fracción I y 

91 Fracción VII del Reglamento del Ayuntamiento se emite el 

presente dictamen en base a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Mediante oficio INE/VED/0087/2015, de fecha 

21 de Mayo de 2015, el Ing. Alejandro Ruíz Sánchez, Vocal 

Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral en el Estado de 

Durango, solicita el apoyo y colaboración de este H. 

Ayuntamiento, para que los días 6 y 7 de Junio del año en 

curso, se establezcan medidas suficientes y necesarios para 

limitar el horario de servicio de los establecimientos en los 

que se sirvan bebidas con contenido alcohólico con el fin de 

asegurar el orden y garantizar el desarrollo de la Jornada 

Electoral del Proceso Electoral Federal 2014-2015, en la que  

 

 

 

se elegirán a los Diputados Federales que integrarán la 

Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 

 

SEGUNDO.- El punto 2 del artículo 300 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, determina que: 

“El día de la elección y el precedente, las autoridades 

competentes de acuerdo a la normatividad que exista en 

cada entidad federativa, podrán establecer medidas para 

limitar el horario de servicio de los establecimientos en lo 

que se sirvan bebidas embriagantes.”  

 

TERCERO.- Asimismo, el artículo 31 de la Ley para el 

Control de Bebidas con contenido alcohólico el Estado de 

Durango, en relación con el artículo 118 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango, establece 

que: “Es facultad del Ayuntamiento modificar total o 

parcialmente, los horarios establecidos y los días de 

funcionamiento, cuando así convenga al orden público 

 e interés de la sociedad; en tales casos, deberá darse a 

conocer con anticipación a través de los medios de 

comunicación o mediante disposiciones de tipo 

administrativo.” 

 

CUARTO.- De igual forma, el artículo 33 de la Ley para el 

Control de Bebidas con contenido alcohólico el Estado de 

Durango, en relación con el artículo 121 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango, establece 

que: “En los días y horarios que señale la autoridad 

competente y según lo determine el Ayuntamiento, se 

suspenderá la venta al público de bebidas alcohólicas. 

Igualmente se suspenderá el expendio y venta al público los 

días que señalen las leyes en materia electoral, sean de 

carácter federal o local.” 

 

QUINTO.- Por lo anteriormente manifestado y una vez 

realizado el análisis correspondiente, con fundamento en los 

preceptos mencionados en el considerando anterior, la 

autoridad municipal como coadyuvante del Instituto Nacional 

Electoral en la realización de los procesos electorales y en 

acatamiento a la normatividad aplicable, prohíbe a todos los 

establecimientos la venta y suministro de bebidas con 
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contenido alcohólico en el Municipio de Durango, a partir de 

las 00:00 horas del día 6 de Junio de 2015 y hasta las 23:59 

horas del día 7 de Junio del presente año.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2364 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Con fundamento en los artículos 300 párrafo 2 

de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales; 31 y 33 de la Ley para el Control de Bebidas con 

Contenido Alcohólico del Estado de Durango; 118 y 121 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, se prohíbe a todos los establecimientos, la venta y 

suministro de bebidas con contenido alcohólico en el 

Municipio de Durango, a partir de las 00:00 horas del día 6 

de Junio de 2015 y hasta las 23:59 horas del día 7 de Junio 

del presente año.  

 

SEGUNDO.- Se instruye al Dr. Esteban Alejandro Villegas 

Villareal, Presidente Municipal, para que emita el Decreto 

Administrativo correspondiente, el cual se publicará con la 

antelación debida, a través de cuando menos, uno de los 

periódicos locales de mayor circulación en esta entidad y en 

los medios de comunicación que se determinen 

convenientes.  

 

TERCERO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 

de Inspección, para que verifique el estricto cumplimiento de 

lo dispuesto en esta resolución.  

 

CUARTO.- Notifíquese a los interesados el presente 

resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal”. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 4 (cuatro) días del 

mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza la desincorporación y entrega de 

las áreas verdes, vialidades y banquetas del 

Fraccionamiento Residencial Las Privanzas de Durango, 

A.C., a los colonos del mencionado fraccionamiento.  

 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos, integrantes de la Comisión de Hacienda y 

Control del Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su 

estudio y resolución, la solicitud presentada por los CC. Luis 

Sergio Rivera Founier, María Inés Contreras Delgado, Jorge 

Herrera Arellano, Juan Carlos de la Parra Puente, Javier 

González Revuelta, Jesús Héctor García Ávila, Salvador 

Rodríguez Martínez, Integrantes de la Mesa Directiva de la 

Asociación de Colonos del Fraccionamiento Residencial Las 

Privanzas de Durango, A.C., referente a la desincorporación 

y entrega de las áreas verdes, vialidades y banquetas a los 

colonos del mencionado fraccionamiento.  

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 78 fracción I 

del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, 

se emite el presente dictamen con base en los siguientes:  

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Mediante escrito de fecha 6 de Marzo de 2015, 

los CC. Luis Sergio Rivera Founier, María Inés Contreras 

Delgado, Jorge Herrera Arellano, Juan Carlos de la Parra 

Puente, Javier González Revuelta, Jesús Héctor García 

Ávila, Salvador Rodríguez Martínez, Integrantes de la Mesa 

Directiva de la Asociación de Colonos del Fraccionamiento 

Residencial Las Privanzas de Durango, A.C., solicitan se les 

regresen las áreas de vialidades (24,400.77 metros 

cuadrados), las banquetas (9,201.953 metros cuadrados) y 

las áreas verdes (23,159.97 metros cuadrados) que fueron 

donados al municipio en escritura pública número 19,717, 

Volumen 552, de fecha 3 de Marzo de 2011, otorgada ante 

la Fe del Lic. Vicente Guerrero Romero, Notario Público 

número Uno de esta Ciudad, la que se encuentra registrada 

bajo la inscripción número 174, a fojas 174, del Tomo 663 de 

la Propiedad del Registro Público de este Distrito, de fecha 

15 de Abril de 2011 y que contiene la Ratificación del 

Contrato de Donación de área en el Fraccionamiento Las 

Privanzas y autorización para constituir el Régimen de 

Propiedad en Condominio Horizontal en dicho 

fraccionamiento. La solicitud fue recibida el día 17 de marzo 

de 2015 y, posteriormente, turnada a esta Comisión, para su 

análisis y resolución. 

 

SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que se cumple 

con lo que la reglamentación aplicable exige en materia de 

desincorporación de bienes inmuebles propiedad del 

municipio y conforme a lo dispuesto por el artículo 78 

fracción III del Reglamento del Ayuntamiento, que establece 

que los dictámenes deberán elaborarse contando con las 

opiniones técnicas, administrativas y sociales necesarias, 

mediante oficio número SM-CHCPM.056/04/2015, se solicitó 

a la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano su opinión y 

resolver este asunto de la mejor manera para el H. 

Ayuntamiento. 

 

TERCERO.- La Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, 

mediante oficio núm. 1083/15, dio contestación en el sentido 

de que el fraccionamiento Las Privanzas, fue autorizado 

mediante resolutivo de fecha 8 de Diciembre de 2006; 

obteniendo posteriormente, también mediante resolutivo 

núm. 652, de fecha 30 de Abril de 2008, la autorización del 
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Régimen en Condominio, y en tal virtud las áreas objeto de 

esta solicitud, deberían ser parte del área común de los 

condóminos, por lo que consideran que debe realizarse la 

desincorporación de las mismas del patrimonio municipal y 

entregarse a los colonos del Fraccionamiento Las Privanzas.  

 

CUARTO.- Lo anterior tiene fundamento en el artículo 3 

fracción XIII, de la Ley General de Desarrollo Urbano para el 

Estado de Durango, el cual establece que se le llama 

Condominio Horizontal: A la modalidad mediante la cual 

cada condómino es propietario exclusivo de un terreno 

propio y de la construcción constituida sobre él, y 

copropietario del terreno o áreas de aprovechamiento 

común, con las construcciones o instalaciones 

correspondientes. 

 

QUINTO.- Por lo descrito en los considerandos anteriores, 

los integrantes de la Comisión de Hacienda y Control del 

Patrimonio Municipal, una vez que fue analizado este 

asunto, estiman conveniente se realice la desincorporación 

del patrimonio municipal de las áreas solicitadas y se haga 

entrega de las mismas a los colonos del Fraccionamiento 

Las Privanzas, a través de los Integrantes de la Mesa 

Directiva de la Asociación de Colonos del Fraccionamiento 

Residencial Las Privanzas de Durango, A.C. 

 

SEXTO.- La Administración y mantenimiento de las áreas 

que se van a entregar a los habitantes del Fraccionamiento 

Las Privanzas, así como los servicios que se requieran para 

su mantenimiento, serán cubiertos con los recursos de los 

mismos colonos del fraccionamiento; asimismo, el pago de 

honorarios y gastos relativos a la escrituración de esta 

traslación de dominio, correrán a cargo de los solicitantes.  

 

SÉPTIMO.- Esta Comisión considera conveniente citar que 

el presente dictamen tiene su fundamento relativo al asunto 

que se dictamina, en lo dispuesto por el artículo 115 

Fracción II, inciso b); en el artículo 82 de la Constitución 

Política del Estado; y la tesis jurisprudencial: P./J. 36/2003, 

Registro No. 183605. Novena Época. Instancia: Pleno. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Tomo XVIII, agosto de 2003. Página: 1251, así como 

dispuesto por el artículo 161 de la Ley General de Desarrollo 

Urbano del Estado de Durango. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2365 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza la desincorporación de las áreas de 

vialidades (24,400.77 metros cuadrados), las banquetas 

(9,201.953 metros cuadrados) y las áreas verdes (23,159.97 

metros cuadrados) que fueron donados al municipio en 

escritura pública número 19,717, Volumen 552, de fecha 3 

de marzo de 2011, otorgada ante la Fe del Lic. Vicente 

Guerrero Romero, Notario Público número Uno de esta 

Ciudad, la que se encuentra registrada bajo la inscripción 

número 174, a fojas 174, del Tomo 663 de la Propiedad del 

Registro Público de este Distrito, de fecha 15 de Abril de 

2011 y que contiene la Ratificación del Contrato de Donación 

de área en el Fraccionamiento Las Privanzas y autorización 

para constituir el Régimen de Propiedad en Condominio 

Horizontal en dicho fraccionamiento. 

 

SEGUNDO.- Se hace entrega de los bienes inmuebles 

descritos en el punto anterior, a favor de los Habitantes del 

Fraccionamiento Las Privanzas, en los términos y 

condiciones expuestos en los considerandos que forman 

parte de esta resolución.  

 

TERCERO.- Se giran instrucciones a la Secretaría Municipal 

y del Ayuntamiento, para que una vez que se lleven a cabo 

los trámites y acciones correspondientes a esta enajenación.  

 

QUINTO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo y 

publíquese en la Gaceta Municipal.” 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 4 (cuatro) días del 

mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza el cambio de domicilio de la 

licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 

núm. 335, al Lic. Jorge Armando Cruz Rada, Representante 

Legal de Distribuidora de Cervezas Modelo en el Norte, S. 

de R.L. de C.V. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los integrantes de la Comisión de Hacienda y Control del 

Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su estudio y 

resolución la solicitud presentada por el Lic. Jorge Armando 

Cruz Rada, Representante Legal de Distribuidora de 

Cervezas Modelo en el Norte, S. de R.L. de C.V., quien 

señala como domicilio para recibir notificaciones el ubicado 

Carretera Durango-Torreón Kilómetro 8.5, Ciudad Industrial 

Durango, referente a la autorización del cambio de domicilio 

de la licencia para la venta de bebidas con contenido 

alcohólico núm. 335. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 78 fracción I y 

91 Fracción V del Reglamento del Ayuntamiento se emite el 

presente dictamen en base a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 11 de Mayol de 

2015, el Lic. Jorge Armando Cruz Rada, Representante 
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Legal de Distribuidora de Cervezas Modelo en el Norte, S. 

de R.L. de C.V., pide se le autorice el cambio de domicilio de 

la licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 

número 335, ubicada en Domicilio Conocido Poblado El 

Arenal, con el giro de Tienda de Abarrotes, para quedar en 

Calle sin nombre Lote H, Manzana 24, del Fundo Legal 

Carlos Real; solicitud que fue recibida el mismo día y, 

posteriormente, turnada a la Comisión de Hacienda para su 

análisis y resolución. 

 

SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que el 

establecimiento cumpla con lo que la reglamentación 

aplicable le exige en materia de salud, protección civil, 

imagen y desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura y 

demás disposiciones legales aplicables en materia de 

actividades económicas de los particulares, se giraron 

instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta 

Comisión para realizar un Estudio de Campo conforme al 

artículo 78 fracción III del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, el cual establece que los dictámenes 

deberán elaborarse contando con las opiniones técnicas, 

administrativas y sociales necesarias.  

 

TERCERO.- Del estudio realizado por el área de trabajo 

social, se desprende que el domicilio donde se va a ubicar la 

licencia que se solicita, está situado en una zona clasificada 

como Vivienda unifamiliar tipo rural, densidad habitacional 

media baja, combinada con comercio y servicios de bajo 

impacto y se trata de un local con una superficie de 16.00 

metros cuadrados, aproximadamente, en el que se ubica 

una Tienda de Abarrotes sin denominación, la cual consta de 

área principal con dos estantes que contienen productos 

comerciales, dos estantes para producto de abarrote y dos 

refrigeradores comerciales; bodega con mercancía y área de 

caja con mostrador que contiene productos de papelería. El 

establecimiento tiene buena iluminación y ventilación, 1 

extintor instalado y sistema de señalización para rutas de 

evacuación y salidas de emergencia. La inversión que se ha 

realizado en el acondicionamiento del local es de $15,000.00 

(Quince mil pesos 00/100 m.n.), y no hay generación de 

empleos, ya que se trata de un negocio familiar.   

 

CUARTO.- En virtud de que el establecimiento cumple con lo 

señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango, en lo referente a la autorización de 

licencias para la venta de bebidas con contenido alcohólico, 

ésta Comisión estima procedente autorizar el cambio de 

domicilio de la licencia  núm. 335; asimismo, los integrantes 

de esta comisión consideran de suma importancia 

recomendar al titular, que evite en lo posible señalamientos 

negativos al establecimiento y ser sancionado por la 

autoridad, respetando el giro y horario de la licencia, de 

conforme a  los artículos 25 y 117 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que a la 

letra dicen: “TIENDA DE ABARROTES: Establecimiento 

dedicado a la venta de productos alimenticios de la canasta 

básica y abarrotes en general, mediante el sistema de 

ventas al mostrador, complementados con la venta de 

cerveza al menudeo para consumo en lugar distinto al 

establecimiento.” El horario de funcionamiento, será de lunes 

a sábado de 08:00 a 23:00 horas y domingos de 8:00 a 

17:00 horas. 

 

QUINTO.- Igualmente, se le informa al solicitante que los 

artículos 124, 170  y 172 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, disponen que los 

titulares de las licencias, en su caso, deberán informar al 

Ayuntamiento, por conducto del Módulo de Apertura, del 

cambio de denominación de la negociación. La violación a 

este precepto, se sancionará con una multa por el 

equivalente de 50 a 500 días de salario mínimo general 

vigente en el Estado de Durango, en caso de incumplimiento 

de las obligaciones y prohibiciones que el reglamento 

establece. La reincidencia por primera ocasión será 

sancionada con una multa equivalente al doble de la que se 

haya impuesto con anterioridad, y la segunda, en el triple de 

su monto, procediendo a partir de la siguiente, a la clausura 

del establecimiento y a la cancelación de la licencia 

respectiva. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2366 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Que en virtud de que el establecimiento cumple 

con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, se autoriza el cambio de domicilio 

de la licencia para la venta de bebidas con contenido 

alcohólico núm. número 335, ubicada en Domicilio Conocido 

Poblado El Arenal, con el giro de Tienda de Abarrotes, para 

quedar en Calle sin nombre Lote H, Manzana 24, del Fundo 

Legal Carlos Real. 

 

SEGUNDO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 

de Administración y Finanzas, para que una vez pagados los 

derechos correspondientes, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 78 de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 

Fiscal 2015 del Municipio de Durango, se expida el 

documento que ampare el cambio de domicilio de la licencia 

para la venta de bebidas con contenido alcohólico núm. 

número 335, para quedar en Calle sin nombre Lote H, 

Manzana 24, del Fundo Legal Carlos Real  

 

TERCERO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 

de Inspección, para que verifique el cambio de domicilio que 

se autoriza y se dé cumplimiento a las disposiciones legales 

aplicables en materia de bebidas con contenido alcohólico, 

en particular, lo relativo al acatamiento del giro y el horario. 

 

CUARTO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo y 

publíquese en la Gaceta Municipal”. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 4 (cuatro) días del 

mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que autoriza el cambio de domicilio y giro de 

la licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 

núm. 613, al C. Lic. Jorge Armando Cruz Rada, 

Representante Legal de Distribuidora de Cervezas Modelo 

en el Norte, S. de R.L. de C.V. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los integrantes de la Comisión de Hacienda y Control del 

Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su estudio y 

resolución la solicitud presentada por el Lic. Jorge Armando 

Cruz Rada, Representante Legal de Distribuidora de 

Cervezas Modelo en el Norte, S. de R.L. de C.V., quien 

señala como domicilio para recibir notificaciones el ubicado 

Carretera Durango-Torreón Kilómetro 8.5, Ciudad Industrial 

Durango, referente a la autorización del cambio de domicilio 

y giro de la licencia para la venta de bebidas con contenido 

alcohólico núm. 613. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 78 fracción I y 

91 Fracción V del Reglamento del Ayuntamiento se emite el 

presente dictamen en base a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 24 de Abril de 2015, 

el Lic. Jorge Armando Cruz Rada, Representante Legal de 

Distribuidora de Cervezas Modelo en el Norte, S. de R.L. de 

C.V., pide se le autorice el cambio de domicilio y giro de la 

licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 

número 613, ubicada en Boulevard Guadalupe Victoria núm. 

301 Altos, en la Colonia Las Encinas, con el giro de Billar, 

para quedar en Boulevard General Guadalupe Victoria núm. 

400 en la Colonia Terrenos del Ferrocarril de esta Ciudad, 

con el giro de Restaurante con venta de cerveza, vinos y 

licores; solicitud que fue recibida el día 14 de Mayo del 

presente año y, consecutivamente, turnada a la Comisión de 

Hacienda para su análisis y resolución. 

 

SEGUNDO.- Posteriormente, con fecha 28 de Mayo de 

2015, el peticionario presenta un escrito manifestando que 

por error se solicitó el cambio de giro de la licencia núm. 613 

de Billar a Restaurante con venta de cerveza, vinos y licores, 

pero que lo correcto es el cambio de giro de Billar a 

Restaurante Bar.  

 

TERCERO.- Con la finalidad de comprobar que el 

establecimiento cumpla con lo que la reglamentación 

aplicable le exige en materia de salud, protección civil, 

imagen y desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura y 

demás disposiciones legales aplicables en materia de 

actividades económicas de los particulares, se giraron 

instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta 

Comisión para realizar un Estudio de Campo conforme al 

artículo 78 fracción III del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, el cual establece que los dictámenes 

deberán elaborarse contando con las opiniones técnicas, 

administrativas y sociales necesarias.  

CUARTO.- Del estudio realizado por el área de trabajo 

social, se desprende que el domicilio donde se va a ubicar la 

licencia que se solicita, está situado en una zona clasificada 

como Corredor Urbano, Intenso, comercial y de servicios 

combinado con vivienda y se trata de un local con una 

superficie de 324.00 metros cuadrados, aproximadamente, 

en el que se ubica un Restaurante denominado “El 

sinaloense”, el cual consta de recibidor, área principal con 

capacidad para 160 personas, escenario, área de caja , 

cocina, área de barra, área para juegos infantiles, dos áreas 

privadas con capacidad para 10 personas y  sanitarios para 

clientes, por separado para damas y caballeros. El 

establecimiento está totalmente acondicionado para su 

funcionamiento. Además tiene buena iluminación y 

ventilación, 5 cámaras de vigilancia, 2 salidas de 

emergencia, 6 extintores instalados y sistema de 

señalización para rutas de evacuación y salidas de 

emergencia. La inversión que se ha realizado en el 

acondicionamiento del local es de $200,000.00 (Doscientos 

mil pesos 00/100 m.n.), y se van a generar 17 empleos 

directos, con el beneficio de igual número de familias 

duranguenses.  

 

QUINTO.- En virtud de que el establecimiento cumple con lo 

señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango, en lo referente a la autorización de 

licencias para la venta de bebidas con contenido alcohólico, 

ésta Comisión estima procedente autorizar el cambio de 

domicilio y giro de la licencia  núm. 613; asimismo, los 

integrantes de esta comisión consideran de suma 

importancia recomendar al titular, que evite en lo posible 

señalamientos negativos al establecimiento y ser sancionado 

por la autoridad, respetando el giro y horario de la licencia, 

de conforme a  los artículos 25 y 117 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que a la 

letra dicen: “RESTAURANTE BAR: Establecimiento público 

dedicado a la preparación y venta de alimentos con cerveza, 

vinos y licores para consumo en el área de restaurante, 

debiendo ser la de bar, un área menor a la destinada al 

consumo de alimentos; tratándose de licor la venta será al 

copeo.” El horario de funcionamiento, será diariamente de 

las 08:00 a 02:00 horas del día siguiente. Asimismo, le 

hacemos saber al solicitante, que el artículo 136 del 

mencionado reglamento establece que: “en los restaurantes 

la venta de bebidas alcohólicas se limitará exclusivamente 

para consumirse con alimentos”.   

 

SEXTO.- Igualmente, se le informa al solicitante que los 

artículos 124, 170  y 172 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, disponen que los 

titulares de las licencias, en su caso, deberán informar al 

Ayuntamiento, por conducto del Módulo de Apertura, del 

cambio de denominación de la negociación. La violación a 

este precepto, se sancionará con una multa por el 

equivalente de 50 a 500 días de salario mínimo general 

vigente en el Estado de Durango, en caso de 

incumplimiento de las obligaciones y prohibiciones que el 

reglamento establece. La reincidencia por primera ocasión 

será sancionada con una multa equivalente al doble de la 

que se haya impuesto con anterioridad, y la segunda, en el 

triple de su monto, procediendo a partir de la siguiente, a la 

clausura del establecimiento y a la cancelación de la 

licencia respectiva. 
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En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2367 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Que en virtud de que el establecimiento cumple 

con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, se autoriza el cambio de domicilio 

y giro de la licencia para la venta de bebidas con contenido 

alcohólico núm. 613, ubicada en Boulevard Guadalupe 

Victoria núm. 301 Altos, en la Colonia Las Encinas, con el 

giro de Billar, para quedar en Boulevard General Guadalupe 

Victoria núm. 400 en la Colonia Terrenos del Ferrocarril de 

esta Ciudad, con el giro de Restaurante Bar. 

 

SEGUNDO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 

de Administración y Finanzas, para que una vez pagados los 

derechos correspondientes, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 78 de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 

Fiscal 2015 del Municipio de Durango, se expida el 

documento que ampare el cambio de domicilio y giro de la 

licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 

núm. 613, para quedar en Boulevard General Guadalupe 

Victoria núm. 400 en la Colonia Terrenos del Ferrocarril de 

esta Ciudad, con el giro de Restaurante Bar.  

 

TERCERO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 

de Inspección, para que verifique el cambio de domicilio y 

giro que se autoriza y se dé cumplimiento a las disposiciones 

legales aplicables en materia de bebidas con contenido 

alcohólico, en particular, lo relativo al acatamiento del giro y 

el horario. 

 

CUARTO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo y 

publíquese en la Gaceta Municipal”. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 4 (cuatro) días del 

mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza al Dr. Esteban Alejandro Villegas 

Villarreal, Presidente Constitucional del Municipio de 

Durango, para que, a nombre y representación del 

Honorable Pleno, proceda a celebrar el Contrato de 

Comodato, entre el H. Ayuntamiento de Durango y la 

Sociedad “Autobuses Estrella Blanca, Sociedad Anónima de 

Capital Variable, en relación con un bien inmueble propiedad 

municipal. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los integrantes de la Comisión de Hacienda y Control del 

Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su estudio y 

resolución la solicitud presentada por el Ing. Juan Manuel 

Valdez Sánchez, Representante Legal de “Autobuses 

Estrella Blanca”,  Sociedad Anónima de Capital Variable, 

referente a la aprobación para que el Dr. Esteban Alejandro 

Villegas Villarreal, Presidente Municipal, lleve a cabo la 

celebración de un Contrato de Comodato, con su 

representada, respecto de un bien inmueble propiedad del 

municipio. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 78, fracción 

I y 91, fracción III del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, se emite el presente dictamen en 

base a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS: 

 

PRIMERO.- Mediante oficio de fecha 27 de Mayo de 2015, el 

Ing. Juan Manuel Valdez Sánchez, Representante Legal de 

“Autobuses Estrella Blanca”,  Sociedad Anónima de Capital 

Variable, solicita autorización para llevar a cabo la 

celebración de un contrato de comodato con la H. 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, respecto del bien 

inmueble ubicado en el Boulevard Luis Donaldo Colosio 

esquina con Avenida Lázaro Cárdenas, con una superficie 

de 584.24 m2 (quinientos ochenta y cuatro punto veinticuatro 

metros cuadrados), de los cuales 24.78 m2 (veinticuatro 

punto setenta y ocho metros cuadrados) se encuentran 

construidos,  registrado bajo la clave catastral 10-001-005-

02-001-056-122-00001-00-0000. Este predio tiene las 

siguientes medidas y colindancias: al Noreste, en 15.62 

metros lineales, con Calle San Miguel de Cruces; el Este, en 

52.84 metros lineales, con Calle Luis Donaldo Colosio; al 

Oeste, en 47.59 metros lineales, con Boulevard Luis 

Donaldo Colosio; al Noroeste, en 3.37 metros lineales, con 

Boulevard Luis Donaldo Colosio; y al  Suroeste, en 20.29 

metros lineales, con Avenida Lázaro Cárdenas;  inmueble 

propiedad del Ayuntamiento; solicitud que fue recibida el día 

28 de Mayo del presente año y, posteriormente, turnada a la 

Comisión de Hacienda para su análisis y resolución.  

 

SEGUNDO.- El Ing. Juan Manuel Valdez Sánchez, acredita 

su personalidad con la copia de la Escritura núm. 28620 

(veintiocho mil seiscientos veinte) Libro 463 (cuatrocientos 

sesenta y tres) de fecha 31 de Octubre de 2011, otorgada 

ante la Fe de la Lic. María Cristina Cerrillo Álvarez, Titular de 

la Notaria Ciento Cincuenta y Ocho del Distrito Federal, que 
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contiene el Poder General para Pleitos y Cobranzas, y 

Especial de Administración Laboral, otorgado a su favor por 

el señor José de Jesús Mora Herrera, Presidente del 

Consejo de Administración de la Sociedad “Autobuses 

Estrella Blanca”, Sociedad Anónima de Capital Variable.  

 

TERCERO.- Asimismo manifiesta que su representada 

“Autobuses Estrella Blanca”, Sociedad Anónima de Capital 

Variable, está legalmente constituida por escritura número 

5537 (cinco mil quinientos treinta y siete) de fecha 30  de 

Octubre de 1961, otorgada ante el Lic. José Vicente Vertiz, 

en ese entonces Notario núm. 111 del Distrito Federal, cuyo 

primer testimonio quedo inscrito en el Registro Público de 

Comercio de México, D.F., en el volumen 521, Libro Tercero, 

a fojas 212, bajo el número 112. 

 

CUARTO.- El municipio de Durango, es una persona de 

carácter moral, con autonomía propia y personalidad jurídica 

y las facultades para celebrar contratos, las cuales se 

encuentran acreditadas conforme a lo previsto en los 

artículos 115, fracción II, primer párrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 51, 147 último 

párrafo y 149 párrafo segundo de la Constitución Política del 

Estado de Durango; 2, 23 y 27 de la Ley Orgánica del 

Municipio Libre del Estado de Durango, así como el artículo 

15 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de 

Durango. Asimismo, el Estado de Durango es una entidad 

libre y soberana que forma parte integrante de la 

Federación, de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 40, 42 y 43 de la Constitución política de los 

Estados Unidos Mexicanos y 24 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Durango. Asimismo, el 

Doctor Esteban Villegas Villarreal, Presidente Municipal, 

acredita su personalidad con la Constancia de Mayoría y 

Declaración de Validez, expedida por el Consejo Municipal 

Electoral de Durango, de fecha 10 de junio de 2013.  

 

QUINTO.- El artículo 91 fracción III del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, estipula que son 

atribuciones y obligaciones de la Comisión de Hacienda y 

Control del Patrimonio Municipal, revisar los contratos de 

compra-venta, de arrendamiento o de cualquier naturaleza 

que impliquen aspectos financieros que afecten los intereses 

del Ayuntamiento, para que se lleven a cabo en los términos 

más convenientes para el mismo. 

 

SEXTO.- En el presente caso y, en virtud de que la empresa 

“Autobuses Estrella Blanca”, Sociedad Anónima de Capital 

Variable, se compromete a cuidar y dar mantenimiento al 

predio objeto del contrato de comodato, incluyendo la 

construcción que dentro del inmueble sea realizada, los 

integrantes de la Comisión, en sesión ordinaria de trabajo, 

consideran conveniente aprobar que el Dr. Esteban 

Alejandro Villegas Villareal, Presidente Constitucional del 

Municipio de Durango, formalice el respectivo Contrato de 

Comodato con la empresa “Autobuses Estrella Blanca”, 

Sociedad Anónima de Capital Variable, sobre el inmueble 

descrito en el considerando primero de este dictamen, por 

un periodo que terminará el día 31 de Agosto de 2016. 

 

SEPTIMO.- Es importante precisar, que el pleno de la 

Comisión ha considerado que, en el caso de que alguna de 

la partes incumpla con alguna de las obligaciones 

estipuladas en las cláusulas del respectivo contrato de 

comodato, la parte afectada podrá solicitar la revocación del 

mismo en cualquier tiempo, sin responsabilidad alguna.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2368 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza al Dr. Esteban Alejandro Villegas 

Villarreal, Presidente Constitucional del Municipio de 

Durango, para que, a nombre y representación del 

Honorable Pleno, proceda a celebrar el Contrato de 

Comodato, entre el H. Ayuntamiento de Durango y la 

Sociedad “Autobuses Estrella Blanca, Sociedad Anónima de 

Capital Variable, respecto del bien inmueble ubicado en el 

Boulevard Luis Donaldo Colosio esquina con Avenida Lázaro 

Cárdenas, con una superficie de 584.24 m2 (quinientos 

ochenta y cuatro punto veinticuatro metros cuadrados), de 

los cuales 24.78 m2 (veinticuatro punto setenta y ocho 

metros cuadrados) se encuentran construidos,  registrado 

bajo la clave catastral 10-001-005-02-001-056-122-00001-

00-0000. Este predio tiene las siguientes medidas y 

colindancias: al Noreste, en 15.62 metros lineales, con Calle 

San Miguel de Cruces; el Este, en 52.84 metros lineales, con 

Calle Luis Donaldo Colosio; al Oeste, en 47.59 metros 

lineales, con Boulevard Luis Donaldo Colosio; al Noroeste, 

en 3.37 metros lineales, con Boulevard Luis Donaldo 

Colosio; y al  Suroeste, en 20.29 metros lineales, con 

Avenida Lázaro Cárdenas;  inmueble propiedad del 

Ayuntamiento, por un periodo que no exceda del día 31 de 

Agosto de 2016.  

 

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría Municipal y del H. 

Ayuntamiento, para que se elabore el contrato de comodato 

mencionado en el punto anterior, debiendo incluir lo 

dispuesto en los considerandos del presente Resolutivo, 

mismos que forman parte del mismo. 

 

TERCERO.- Notifíquese a los interesados el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 4 (cuatro) días del 

mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tacos y burros 

al vapor en un triciclo al C. Armando López Marrufo.  

 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Armando López Marrufo, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en Primera 

Cerrada Rinconada Alamos nº 102, colonia Rinconada Los 

Álamos,  de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 

Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la 

vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Armando López Marrufo, quien solicita autorización 

para realizar la venta de tacos y burros al vapor en un triciclo 

de 1.87x.77 mts., a ubicarse en calle Lola Beltrán, casi 

esquina con Circuito Interior, colonia Valle del Guadiana, en 

horario de 08:00 a 13:00 horas, de lunes a sábado.  

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 

semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. Una vez analizada esta solicitud de permiso y 

puesta a consideración de la Comisión de las Actividades 

Económicas,  en sesión ordinaria celebrada con fecha 03 de 

Junio del presente año, se tomó el acuerdo de no autorizar 

el permiso para realizar la actividad económica consistente 

en la venta de tacos y burros al vapor en un triciclo de 

1.87x.77 mts., toda vez que el interesado pretendía 

instalarse en esquina de  avenida principal que presenta 

mucho flujo vehicular;  de otorgar el permiso en este punto, 

se ocasionaría obstrucción e impediría la visibilidad y el libre 

tránsito de vehículos y transeúntes que circulan por dicha 

área.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2369 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Armando López Marrufo, 

realizar la venta de tacos y burros al vapor en un triciclo de 

1.87x.77 mts., mismo que pretendía ubicar en calle Lola 

Beltrán, casi esquina con Circuito Interior, colonia Valle del 

Guadiana, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 4 (cuatro) días del 

mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de cacahuate y 

nuez en la vía pública al C. Servando Montiel Villarreal.  

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Servando Montiel Villarreal, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Nazas 

nº 718,  de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 
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Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la 

vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Servando Montiel Villarreal, quien solicita 

autorización para realizar la venta de cacahuate y nuez en 

una camioneta pick up de 4.50x1.80 mts., a ubicarse en calle 

Nazas nº 718, entre calle Cedro y Roble, colonia Los 

Sauces, en horario de 10:00 a 17:00 horas. (No menciona 

días).  

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 

semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. Una vez analizada esta solicitud de permiso y 

puesta a consideración de la Comisión de las Actividades 

Económicas,  en sesión ordinaria celebrada con fecha 03 de 

Junio del presente año, se tomó el acuerdo de no autorizar 

el permiso para realizar la actividad económica consistente 

en la venta de cacahuate y nuez en una camioneta pick up 

de 4.50x1.80 mts., toda vez que el interesado pretendía 

instalarse sobre una vialidad principal que presenta mucho 

tráfico vehicular y falta de espacios de estacionamiento;  de 

otorgar el permiso en este punto, se ocasionaría obstrucción 

e impediría la visibilidad y el libre tránsito de vehículos y 

transeúntes que circulan por dicha área.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

RESOLUTIVO No. 2370 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Servando Montiel Villarreal, 

realizar la venta de cacahuate y nuez en una camioneta pick 

up de 4.50x1.80 mts., misma que pretendía ubicar en calle 

Nazas nº 718, entre calle Cedro y Roble, colonia Los 

Sauces, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 4 (cuatro) días del 

mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de gorditas, 

burritos, tortas y refrescos en la vía pública a la C. María 

Claudia Parra Alanís. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. María Claudia Parra Alanís, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Alameda nº 151, fraccionamiento Artemisas,  de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 
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facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. María Claudia Parra Alanís, quien solicita 

autorización para realizar la venta de gorditas, burritos, 

tortas y refrescos en una mesa de 3x3 mts., a ubicarse en 

carretera al Mezquital km 4.5 a un costado de la escuela 

UPD, en horario de 09:00 a 13:00 horas, de lunes a sábado.  

 

SEGUNDO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el 

acuerdo de no autorizar el permiso para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de gorditas, burritos, 

tortas y refrescos en una mesa de 3x3 mts., toda vez que la 

interesada pretendía instalarse en lateral de carretera, frente 

a institución educativa, en rúa rápida que presenta constante 

movimiento vehicular y peatonal; de otorgar el permiso en 

este punto, ocasionaría obstrucción  impidiendo la visibilidad 

y el libre tránsito de quienes circulan por la zona. Por lo 

anteriormente expuesto esta petición contraviene el artículo 

89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2371 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. María Claudia Parra 

Alanís, realizar la venta de gorditas, burritos, tortas y 

refrescos en una mesa de 3x3 mts.,  misma que pretendía 

ubicar en carretera al Mezquital km 4.5 a un costado de la 

UPD, de esta ciudad.  

  

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 4 (cuatro) días del 

mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tacos y tortas 

en un puesto semifijo a la C. María Olga Meraz Chávez. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. María Olga Meraz Chávez, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Mariano Escobedo nº 206, colonia Francisco Villa,  de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. María Olga Meraz Chávez, quien solicita 

autorización para realizar la venta de tacos y tortas en un 

puesto semifijo (no menciona medidas), a ubicarse en calle 

Gral. Eduardo Arrieta, entre División Durango y Gral. 

Mariano Arrieta, fraccionamiento Domingo Arrieta, en horario 

de 10:00 a 12:00 horas, de martes a domingo.  
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SEGUNDO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el 

acuerdo de no autorizar el permiso para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de tacos y tortas en un 

puesto semifijo, toda vez que la interesada pretendía 

instalarse en lateral de vialidad principal y a un costado de 

tienda de conveniencia, además se observa constante 

movimiento vehicular y peatonal; de otorgar el permiso en 

este punto, ocasionaría obstrucción  impidiendo la visibilidad 

y el libre tránsito de quienes circulan por la zona. Por lo 

anteriormente expuesto esta petición contraviene el artículo 

89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2372 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. María Olga Meraz Chávez, 

realizar la venta de tacos y tortas en un puesto semifijo (no 

menciona medidas), mismo que pretendía ubicar en calle 

Gral. Eduardo Arrieta, entre División Durango y Gral. 

Mariano Arrieta, fraccionamiento Domingo Arrieta, de esta 

ciudad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 4 (cuatro) días del 

mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de gordas, burros, 

tacos de asada, discada y tortas, en un puesto semifijo al C. 

José Luis De la Hoya Carrasco. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. José Luis De la Hoya 

Carrasco, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Hacienda de Corrales nº 238, fraccionamiento Camino 

Real,  de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 

Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la 

vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. José Luis De la Hoya Carrasco, quien solicita 

autorización para realizar la venta de gordas, burros, tacos 

de asada, discada y tortas, en un puesto semifijo de 

1.70x2.70 mts., a ubicarse en calle Talpa, casi esquina con 

calle Punta Mitla, colonia Jalisco, en horario de 08:00 a 

12:00 horas, de lunes a sábado.  

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 

semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
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negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. Una vez analizada esta solicitud de permiso y 

puesta a consideración de la Comisión de las Actividades 

Económicas,  en sesión ordinaria celebrada con fecha 03 de 

Junio del presente año, se tomó el acuerdo de no autorizar 

el permiso para realizar la actividad económica consistente 

en la venta de gordas, burros, tacos de asada, discada y 

tortas, en un puesto semifijo de 1.70x2.70 mts., toda vez que 

el interesado pretendía instalarse en calle que presenta 

mucho flujo vehicular y es de doble sentido de circulación;  

de otorgar el permiso en estos puntos, se ocasionaría 

obstrucción e impediría la visibilidad y el libre tránsito de 

vehículos y transeúntes que circulan por dichas áreas.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2373 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. José Luis De la Hoya 

Carrasco, realizar la venta de gordas, burros, tacos de 

asada, discada y tortas, en un puesto semifijo de 1.70x2.70 

mts., mismo que pretendía ubicar en calle Talpa, casi 

esquina con calle Punta Mitla, colonia Jalisco, de esta 

ciudad.  

  

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 4 (cuatro) días del 

mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de artesanías y 

regalos en la vía pública a la C. Esther Soto Meraz. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Esther Soto Meraz, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Revolución 

nº 807, colonia Veteranos de la Revolución,  de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Esther Soto Meraz, quien solicita autorización para 

realizar la venta de artesanías y regalos (macetas y 

cuadros), en un espacio de 3.00x7.00  mts., a ubicarse en 

calle Francisco González de la Vega nº 603 B, colonia 

Insurgentes, en horario de 10:00 a 14:00 y de 16:00 a 20:00 

horas, de lunes a sábado. 

  

SEGUNDO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el 

acuerdo de no autorizar el permiso para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de artesanías y regalos 

(macetas y cuadros), en un espacio de 3.00x7.00  mts., toda 

vez que la interesada pretendía instalarse frente a negocio el 

cual se ubica en una vialidad principal; de otorgar el permiso 

en este punto, ocasionaría obstrucción  impidiendo la 

visibilidad y el libre tránsito de quienes circulan por la zona. 

Por lo anteriormente expuesto esta petición contraviene el 

artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de 

vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes 

sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 

cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 

ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la 

vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  
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RESOLUTIVO No. 2374 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Esther Soto Meraz, 

realizar la venta de artesanías y regalos (macetas y 

cuadros), en un espacio de 3.00x7.00  mts., mismo que 

pretendía ubicar en calle Francisco González de la Vega nº 

603 B, colonia Insurgentes, de esta ciudad. 

   

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 4 (cuatro) días del 

mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de barbacoa en un 

triciclo al C. Celso Herrera Leyva. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Celso Herrera Leyva, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Héctor 

Mayagoitia nº 118, colonia Máximo Gámiz F.,  de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Celso Herrera Leyva, quien solicita autorización 

para realizar la venta de barbacoa en un triciclo de 2x1.50 

mts., a ubicarse en carretera Federal Durango/México km. 7, 

poblado 20 de Noviembre, en horario de 07:00 a 13:00 

horas, diariamente.  

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 

semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. Una vez analizada esta solicitud de permiso y 

puesta a consideración de la Comisión de las Actividades 

Económicas,  en sesión ordinaria celebrada con fecha 03 de 

Junio del presente año, se tomó el acuerdo de no autorizar 

el permiso para realizar la actividad económica consistente 

en la venta de barbacoa en un triciclo de 2x1.50 mts., toda 

vez que el interesado pretendía instalarse en lateral de 

carretera federal, frente a tienda de autoservicio,  además se 

observa constante movimiento vehicular;  de otorgar el 

permiso en estos puntos, se ocasionaría obstrucción e 

impediría la visibilidad y el libre tránsito de vehículos y 

transeúntes que circulan por dichas áreas.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2375 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Celso Herrera Leyva, para 

realizar la venta de barbacoa en un triciclo de 2x1.50 mts., 

mismo que pretendía ubicar en carretera Federal 

Durango/México km. 7, poblado 20 de Noviembre, de esta 

ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 
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Dado en la Sala de los Cabildos, a los 4 (cuatro) días del 

mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega a la C. Leticia Alvarez Serrano, 

realizar la venta de taquitos, gorditas, burritos, quesadillas, 

hamburguesas y refrescos en carretera a México, frente a la 

Planta de Transferencia de Servicios Públicos Municipales. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Leticia Alvarez Serrano, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Los 

Rosales M-2, colonia Los Betabeles,  de esta ciudad, quien 

solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Leticia Alvarez Serrano, quien solicita autorización 

para realizar la venta de taquitos, gorditas, burritos, 

quesadillas, hamburguesas y refrescos en una mesa de 1x1 

mts., a ubicarse en carretera a México, frente a la Planta de 

Transferencia de Servicios Públicos Municipales, en horario 

de 08:00 a 12:00 horas, de lunes a sábado.  

 

SEGUNDO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el 

acuerdo de no autorizar el permiso para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de taquitos, gorditas, 

burritos, quesadillas, hamburguesas y refrescos en una 

mesa de 1x1 mts., toda vez que la interesada pretendía 

instalarse en lateral de carretera, además se observa mucho 

movimiento vehicular; de otorgar el permiso en este punto, 

ocasionaría obstrucción  impidiendo la visibilidad y el libre 

tránsito de quienes circulan por la zona. Por lo anteriormente 

expuesto esta petición contraviene el artículo 89 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2376 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Leticia Alvarez Serrano, 

realizar la venta de taquitos, gorditas, burritos, quesadillas, 

hamburguesas y refrescos en una mesa de 1x1 mts., misma 

que pretendía ubicar en carretera a México, frente a la 

Planta de Transferencia de Servicios Públicos Municipales, 

de esta ciudad.  

  

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 4 (cuatro) días del 

mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que niega realizar la venta de taquitos, 

gorditas, burritos, quesadillas, hamburguesas y refrescos en 

la vía pública a la C. Leticia Alvarez Serrano. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Leticia Alvarez Serrano, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Los 

Rosales M-2, colonia Los Betabeles,  de esta ciudad, quien 

solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Leticia Alvarez Serrano, quien solicita autorización 

para realizar la venta de taquitos, gorditas, burritos, 

quesadillas, hamburguesas y refrescos, en una mesa de 1x1 

mts., a ubicarse en Circuito Interior, esquina con calle 

Tenerife, fraccionamiento Geraldine, en horario de 19:00 a 

24:00 horas, los días viernes, sábado y domingo.  

 

SEGUNDO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el 

acuerdo de no autorizar el permiso para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de taquitos, gorditas, 

burritos, quesadillas, hamburguesas y refrescos, en una 

mesa de 1x1 mts., toda vez que la interesada pretendía 

instalarse sobre avenida principal, además se observa 

mucho flujo vehicular; de otorgar el permiso en este punto, 

ocasionaría obstrucción  impidiendo la visibilidad y el libre 

tránsito de quienes circulan por la zona. Por lo anteriormente 

expuesto esta petición contraviene el artículo 89 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2377 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Leticia Alvarez Serrano, 

realizar la venta de taquitos, gorditas, burritos, quesadillas, 

hamburguesas y refrescos, en una mesa de 1x1 mts., misma 

que pretendía ubicar en Circuito Interior, esquina con calle 

Tenerife, fraccionamiento Geraldine, de esta ciudad.  

  

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 4 (cuatro) días del 

mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de taquitos de 

tripa y ubre en un puesto semifijo al C. Miguel Angel Vargas 

Alvarado. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Miguel Angel Vargas 

Alvarado, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Hacienda de Tapias nº 127, fraccionamiento San 

Gabriel,  de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 
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Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la 

vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Miguel Angel Vargas Alvarado, quien solicita 

autorización para realizar la venta de taquitos de tripa y ubre 

en un puesto semifijo de 1.80x1.20 mts., a ubicarlo en calle 

8, entre calle B y Av. Mercurio, fraccionamiento Bosques del 

Valle, de esta ciudad. 

  

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 

semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. Una vez analizada esta solicitud de permiso y 

puesta a consideración de la Comisión de las Actividades 

Económicas,  en sesión ordinaria celebrada con fecha 03 de 

Junio del presente año, se tomó el acuerdo de no autorizar 

el permiso para realizar la actividad económica consistente 

en la venta de taquitos de tripa y ubre en un puesto semifijo 

de 1.80x1.20 mts., toda vez que el interesado pretendía 

instalarse en calle principal;  de otorgar el permiso en estos 

puntos, se ocasionaría obstrucción e impediría la visibilidad y 

el libre tránsito de vehículos y transeúntes que circulan por 

dichas áreas.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

 

RESOLUTIVO No. 2378 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Miguel Angel Vargas 

Alvarado, realizar la venta de taquitos de tripa y ubre en un 

puesto semifijo de 1.80x1.20 mts., mismo que pretendía 

ubicar en calle 8, entre calle B y Av. Mercurio, 

fraccionamiento Bosques del Valle, de esta ciudad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 4 (cuatro) días del 

mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de antojitos 

Mexicanos  en un puesto semifijo a la C. Juana Rubio Soto. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Juana Rubio Soto, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Blas 

Chumacero nº 99, fraccionamiento Jardines de San Antonio,  

de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 
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facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Juana Rubio Soto, quien solicita autorización para 

realizar la venta de antojitos mexicanos (tacos de asada, 

pastor, hamburguesas, etc.), en un puesto semifijo de 3x2 

mts., a  ubicarse en Av. Estroncio, entre el Blvd. Francisco 

Villa, del lado izquierdo de Walmart, cruzando la calle a unos 

50 mts., de la florería, frente a Bosques del Valle, en horario 

de 07:00 a 12:00 horas, diariamente.  

 

SEGUNDO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el 

acuerdo de no autorizar el permiso para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de antojitos mexicanos 

(tacos de asada, pastor, hamburguesas, etc.), toda vez que 

la interesada pretendía instalarse ocupando un cajón de 

estacionamiento en calle lateral, casi esquina con blvd. 

principal, muy concurrido; de otorgar el permiso en este 

punto, ocasionaría obstrucción  impidiendo la visibilidad y el 

libre tránsito de quienes circulan por la zona. Por lo 

anteriormente expuesto esta petición contraviene el artículo 

89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2379 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Juana Rubio Soto, realizar 

la venta de antojitos Mexicanos (tacos de asada, pastor, 

hamburguesas, etc.),  en un puesto semifijo de 3x2 mts., 

mismo que pretendía  ubicar en Av. Estroncio, entre el Blvd. 

Francisco Villa, del lado izquierdo de Walmart, cruzando la 

calle a unos 50 mts., de la florería, frente a Bosques del 

Valle, de esta ciudad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 4 (cuatro) días del 

mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de comida, 

gorditas, burros, tortas y refrescos en un puesto semifijo a la 

C. Agripina Andrade Moreno. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Agripina Andrade Moreno, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Plaza 

del Obrero nº 131, fraccionamiento Fidel Velázquez I,  de 

esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Agripina Andrade Moreno, quien solicita 

autorización para realizar la venta de comida, gorditas, 
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burros, tortas y refrescos en un puesto semifijo de 1.20x2.25 

mts., a ubicarse en la Plaza del Abuelo, calle José Antonio 

Ramírez, entre calle Hojalateros y Herreros, fraccionamiento 

Fidel Velázquez, en horario de 09:00 a 16:00 horas, de lunes 

a sábado. 

  

SEGUNDO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el 

acuerdo de no autorizar el permiso para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de comida, gorditas, 

burros, tortas y refrescos en un puesto semifijo de 1.20x2.25 

mts., toda vez que la interesada pretendía instalarse 

ocupando un cajón de estacionamiento en vialidad principal, 

además se observa mucho flujo vehicular y peatonal; de 

otorgar el permiso en este punto, ocasionaría obstrucción  

impidiendo la visibilidad y el libre tránsito de quienes circulan 

por la zona. Por lo anteriormente expuesto esta petición 

contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 

área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 

vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre 

tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2380 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Agripina Andrade Moreno, 

realizar la venta de comida, gorditas, burros, tortas y 

refrescos en un puesto semifijo de 1.20x2.25 mts., mismo 

que pretendía  ubicar en la Plaza del Abuelo, calle José 

Antonio Ramírez, entre calle Hojalateros y Herreros, 

fraccionamiento Fidel Velázquez, de esta ciudad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 4 (cuatro) días del 

mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tacos al pastor, 

asada y chorizo en un puesto semifijo al C. Abel Rodarte. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Abel Rodarte, con domicilio 

para oír y recibir notificaciones en calle Juan B. Izaguirre nº 

102, fraccionamiento San Marcos,  de esta ciudad, quien 

solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Abel Rodarte, quien solicita autorización para 

realizar la venta de tacos al pastor, asada y chorizo en un 

puesto semifijo de 2x1 mts., a ubicarse en calle Platino, 

entre Av. Fidel Velázquez y Hojalateros, fraccionamiento 

Fidel Velázquez I, en horario de 16.00 a 01:00 horas, 

diariamente.  

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 

semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
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vehiculares”. Una vez analizada esta solicitud de permiso y 

puesta a consideración de la Comisión de las Actividades 

Económicas,  en sesión ordinaria celebrada con fecha 03 de 

Junio del presente año, se tomó el acuerdo de no autorizar 

el permiso para realizar la actividad económica consistente 

en la venta de tacos al pastor, asada y chorizo en un puesto 

semifijo de 2x1 mts., toda vez que el interesado pretendía 

instalarse en vialidades principales, donde se observa 

mucho movimiento vehicular, siendo  vialidades de doble 

circulación;  de otorgar el permiso en estos puntos, se 

ocasionaría obstrucción e impediría la visibilidad y el libre 

tránsito de vehículos y transeúntes que circulan por dichas 

áreas.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2381 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Abel Rodarte, realizar la 

venta de tacos al pastor, asada y chorizo en un puesto 

semifijo de 2x1 mts., mismo que pretendía ubicar en calle 

Platino, entre Av. Fidel Velázquez y Hojalateros, 

fraccionamiento Fidel Velázquez I, de esta ciudad.  

  

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 4 (cuatro) días del 

mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tacos de 

comida mexicana en un puesto semifijo a la C. Adriana Solís 

Román. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Adriana Solís Román, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Regato nº 

212, Nte., entre Fresno y Paloma, zona Centro,  de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Adriana Solís Román, quien solicita autorización 

para realizar la venta de tacos de comida mexicana en un 

puesto semifijo 2.28x1.65 mts., a ubicarse en calle Dolores 

del Río, entre Fanny Anitua y Blvd. Dolores del Río, atrás de 

la gasolinera de Fanny Anitua y farmacia Guadalajara, 

contra esquina la FECA, en horario de 07:00 a 19:00 horas, 

de lunes a viernes.  

 

SEGUNDO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el 

acuerdo de no autorizar el permiso para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de tacos de comida 

mexicana en un puesto semifijo 2.28x1.65 mts., toda vez que 

la interesada pretendía instalarse en una vialidad principal 

que presenta constante movimiento vehicular y peatonal, 

ruta del transporte público y comercios establecidos; de 

otorgar el permiso en este punto, ocasionaría obstrucción  

impidiendo la visibilidad y el libre tránsito de quienes circulan 

por la zona. Por lo anteriormente expuesto esta petición 

contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 

área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 

vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre 

tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  
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RESOLUTIVO No. 2382 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Adriana Solís Román, 

realizar la venta de tacos de comida mexicana en un puesto 

semifijo 2.28x1.65 mts., mismo que pretendía ubicar en calle 

Dolores del Río, entre Fanny Anitua y Blvd. Dolores del Río, 

atrás de la gasolinera de Fanny Anitua y farmacia 

Guadalajara, contra esquina la FECA, de esta  ciudad.  

  

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 4 (cuatro) días del 

mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tacos de carne 

asada, burritos, tacos dorados y coctel de frutas, en un 

puesto semifijo al C. Mauricio García Osorio. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Mauricio García Osorio, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Isla 

Cerralvo nº 125, fraccionamiento Puerta de San Ignacio, de 

esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Mauricio García Osorio, quien solicita autorización 

para realizar la venta de tacos de carne asada, burritos, 

tacos dorados y coctel de frutas, en un puesto semifijo de 

2.00x2.50 mts., a ubicarse en calles Lorenzo Garza y Eloy 

Cavazos, fraccionamiento San Ignacio,  en horario de 08.00 

a 13.00 horas, de lunes a sábado.  

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 

semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. Una vez analizada esta solicitud de permiso y 

puesta a consideración de la Comisión de las Actividades 

Económicas,  en sesión ordinaria celebrada con fecha 03 de 

Junio del presente año, se tomó el acuerdo de no autorizar 

el permiso para realizar la actividad económica consistente 

en la venta de tacos de carne asada, burritos, tacos dorados 

y coctel de frutas, en un puesto semifijo de 2.00x2.50 mts., 

toda vez que el interesado pretendía instalarse ocupando un 

cajón de estacionamiento en calle lateral, entrada a la Plaza 

de Toros;  de otorgar el permiso en este punto, se 

ocasionaría obstrucción e impediría la visibilidad y el libre 

tránsito de vehículos y transeúntes que circulan por dicha 

área.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2383 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Mauricio García Osorio, 

realizar la venta de tacos de carne asada, burritos, tacos 

dorados y coctel de frutas, en un puesto semifijo de 

2.00x2.50 mts., mismo que pretendía ubicar en calles 
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Lorenzo Garza y Eloy Cavazos, fraccionamiento San 

Ignacio, de esta ciudad.  

  

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 4 (cuatro) días del 

mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de antojitos 

mexicanos en un puesto al C. Alvaro Daniel Reyes Ibarra. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C.  Alvaro Daniel Reyes Ibarra, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Guadalupe Victoria nº 415, colonia Villa de Guadalupe,  de 

esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Alvaro Daniel Reyes Ibarra, quien solicita 

autorización para realizar la venta de antojitos mexicanos en 

un puesto semifijo de 2x2 mts., a ubicarse en carretera a 

Mazatlán km. 7.4 en horario de 08:00 a 16:00 horas, de 

lunes a sábado.  

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 

semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. Una vez analizada esta solicitud de permiso y 

puesta a consideración de la Comisión de las Actividades 

Económicas,  en sesión ordinaria celebrada con fecha 03 de 

Junio del presente año, se tomó el acuerdo de no autorizar 

el permiso para realizar la actividad económica consistente 

en la venta de antojitos mexicanos en un puesto semifijo de 

2x2 mts., toda vez que el interesado pretendía instalarse en 

rúa rápida, pasando tienda de conveniencia (OXXO), donde 

se observa mucho movimiento vehicular;  de otorgar el 

permiso en este punto, se ocasionaría obstrucción e 

impediría la visibilidad y el libre tránsito de vehículos y 

transeúntes que circulan por dicha área.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2384 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. ALVARO DANIEL REYES 

IBARRA, quien solicita autorización para realizar la venta de 

antojitos mexicanos en un puesto semifijo de 2x2 mts., 

mismo que pretendía ubicar en carretera a Mazatlán km. 7.4, 

de esta ciudad.  

  

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 4 (cuatro) días del 

mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que niega realizar la venta de burritos y 

gorditas en una camioneta a la C. Norma Edith Pacheco 

Torres. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Norma Edith Pacheco 

Torres, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

16 de Septiembre nº 101, colonia Tierra y Libertad,  de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Norma Edith Pacheco Torres, quien solicita 

autorización para realizar la venta de burritos y gorditas en 

una camioneta, a ubicarse en carretera a  Mazatlán a un 

costado del OXXO, (a 20 mts.), km. 5 frente a Tapias,  en 

horario de 08:00 a 18:00 horas, diariamente.  

 

SEGUNDO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el 

acuerdo de no autorizar el permiso para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de burritos y gorditas en 

una camioneta, toda vez que la interesada pretendía 

instalarse en rúa rápida, pasando tienda de conveniencia, 

además se observa constante movimiento vehicular; de 

otorgar el permiso en este punto, ocasionaría obstrucción  

impidiendo la visibilidad y el libre tránsito de quienes circulan 

por la zona. Por lo anteriormente expuesto esta petición 

contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 

área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 

vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre 

tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2385 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Norma Edith Pacheco 

Torres, realizar la venta de burritos y gorditas en una 

camioneta, misma que pretendía ubicar en carretera a  

Mazatlán a un costado del OXXO (a 20 mts.),  km. 5 frente a 

Tapias, de esta ciudad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 4 (cuatro) días del 

mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza al C. Juan Manuel Carrillo 

Hernández, licencia de funcionamiento para un salón de 

eventos infantiles. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnado, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

el expediente N° 3015/15 que contiene la solicitud 

presentada por el C. Juan Manuel Carrillo Hernández, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Guillermo 

Prieto, esquina con Miguel Lerdo de Tejada nº 1002, colonia 

Benito Juárez, de esta ciudad, quien solicita a este 
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Honorable Cabildo, licencia de funcionamiento para salón de 

eventos sociales.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: Que el C. Juan Manuel Carrillo Hernández, 

solicita licencia de funcionamiento para salón de eventos 

sociales, denominado “Abril”, ubicado en calle Guillermo 

Prieto nº 1002, colonia Benito Juárez, en horario de 08:00 a 

02:00 horas, diariamente.  

 

SEGUNDO: En la sesión ordinaria de la Comisión de las 

Actividades Económicas del H. Ayuntamiento, celebrada el 

día 03 de junio del presente año, se tomó conocimiento de la 

solicitud presentada para el otorgamiento de la licencia con 

giro de salón para eventos sociales, por lo que una vez 

analizado el caso y habiendo revisado el expediente nº 

3015/15 que contiene los documentos anexos a dicha 

solicitud, se pudo observar que se anexa el dictamen de uso 

de suelo con nº de oficio DUVM/59376/15, de fecha 08 de 

mayo del presente año, para salón de eventos, expedido por 

la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, se anexa 

dictamen de la salud, expedido por la Dirección Municipal de 

Salud Publica y Medio Ambiente, para salón de eventos,  se 

anexa, dictamen de seguridad, expedido por la Dirección 

Municipal de Protección Civil, para salón de eventos, en 

ningún caso especifica salón de eventos sociales u 

infantiles. 

 

TERCERO: Por otra parte con fecha 30 de Abril del presente 

año, el H. Ayuntamiento de Durango, en sesión pública 

ordinaría, autoriza en resolutivo el cambio de uso de suelo al 

C. Juan Manuel Carrillo Hernández, de calle Guillermo Prieto 

nº 1002, colonia Benito Juárez, para salón de eventos, 

señalando en el séptimo considerando que forma parte del 

dictamen lo siguiente: “cabe señalar que es importante que 

la autoridad competente le especifique el horario de 

funcionamiento para evitar molestias a vecinos, se anexa 

resultados de encuesta vecinal presentada y copia de los 

resolutivos anteriores para sustentar lo antes mencionado, 

señalando que en caso de aprobarse deberá cumplir con 

todos y cada uno de los requisitos para el trámite, así como 

lo indicado en la Ley General de Desarrollo Urbano para el 

Estado de Durango, el Reglamento de Construcciones y 

demás Normativas Vigentes”.  

 

CUARTO.- En la encuesta vecinal que realizara la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano, efectivamente se constató 

que los vecinos no tienen impedimento para que funcione el 

salón, y solo se tiene la mención de algunos de ellos, 

respecto de que se ponga especial atención en el horario de 

funcionamiento, razón por la cual, esta Comisión considera 

procedente otorgar licencia de funcionamiento, acotando el 

giro del salón a la realización de eventos infantiles, pudiendo 

operar en calle Guillermo Prieto nº 1002, colonia Benito 

Juárez, en horario de 08:00 a 21:00 horas, diariamente. Con 

ello, se estaría rescatando el legítimo derecho del ciudadano 

a desempeñar una actividad económica que le represente 

ingreso familiar, pero sin vulnerar el derecho a la tranquilidad 

y el descanso de los demás vecinos del salón. 

  

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2386 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza al C. Juan Manuel Carrillo 

Hernández, licencia de funcionamiento para salón de 

eventos infantiles, denominado “Abril”, a operar en calle 

Guillermo Prieto nº 1002, colonia Benito Juárez, en horario 

de 08:00 a 21:00 horas, diariamente. 

 

SEGUNDO.- Deberá cumplir cabalmente con las 

disposiciones legales y reglamentarias aplicables al giro 

comercial que va a realizar, además de las relacionadas con 

el área de estacionamiento, misma que no deberá ser 

sobrepasada por los contratantes de su servicio; haciendo 

de su conocimiento que, en caso de invasión de área de 

estacionamiento a particulares o de espacios de áreas 

verdes, se aplicará de forma inmediata lo ordenado en la 

reglamentación municipal vigente, así como las relativas al 

volumen del audio utilizado en la realización de los eventos, 

el cual deberá estar regulado de manera que no perturbe o 

altere la paz y actividades cotidianas de los vecinos, y se 

encuentre dentro de los límites establecidos en la 

normatividad aplicable. 

 

TERCERO: La presente autorización surtirá efecto, a partir 

de que se realice el pago correspondiente en la Dirección 

Municipal de Administración y Finanzas, el cual no deberá 

exceder de 15 días naturales posteriores a la notificación del 

presente Resolutivo, en cuyo caso contrario se nulificarán 

sus efectos. 

 

CUARTO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y 

publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 4 (cuatro) días del 

mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que autoriza a la C. María del Carmen 

Delgado Torres, el cambio de uso de suelo de Parcela 41 

P1/1 Z-2, Ejido La Perla, para uso habitacional campestre 

(H-C). 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen, el 

expediente 3051/15, que contiene solicitud que presenta la 

Arq. Ana Rosa Hernández Rentería, Directora Municipal de 

Desarrollo Urbano, para cambio de uso de suelo de la C. 

María del Carmen Delgado Torres, de Parcela 41 P1/1 Z-2, 

Ejido La Perla, para uso habitacional campestre (H-C), por lo 

que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 78, fracción 

I, del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 

Durango; y en ejercicio de la atribución que se confiere a 

esta Comisión en el artículo 105, fracción III, del mismo 

Reglamento, nos permitimos someter a la consideración de 

este H. Pleno, el presente Proyecto de Resolutivo con base 

en los siguientes  

  

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- La Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en la fracción I del  artículo 115 de nuestra Carta 

Magna, indica que cada municipio será gobernado por un 

ayuntamiento, elegido en forma popular y directa cada tres 

años, y que la competencia que constitucionalmente se le 

otorga al gobierno municipal, se ejercerá de manera 

exclusiva por el propio ayuntamiento. 

 

SEGUNDO.- Entre las facultades y obligaciones de los 

municipios, contenidas en el Título Quinto de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, destaca la 

aplicable al asunto que se analiza, contenida en la fracción 

V, inciso b), del artículo 115, donde determina que los 

municipios son las entidades responsables del control y 

vigilancia de la utilización del suelo, en el ámbito de su 

competencia y en sus jurisdicciones territoriales. 

 

TERCERO.- En el estado de Durango, los ayuntamientos 

encuentran claramente definidas sus atribuciones y 

responsabilidades, en la Ley Orgánica del Municipio Libre 

del Estado de Durango, destacando para este caso, la 

contenida de manera específica en la fracción VIII, inciso D), 

del artículo 27, que los faculta para autorizar, controlar y 

vigilar, en coordinación con las autoridades competentes, la 

utilización del suelo, en su territorio.  

 

CUARTO.- El mismo ordenamiento, en la fracción VIII del 

artículo 11, establece la facultad a los ayuntamientos para 

formular y administrar la zonificación y el control de los usos 

y destinos del suelo, incluyendo la  autorización de fusiones 

y cambios de uso, entre otras. 

 

QUINTO.- El máximo ordenamiento jurídico del municipio, 

que es el Bando de Policía y Gobierno de Durango, en su 

artículo 17, inciso F), fracción XI, establece dentro de los 

fines esenciales del Municipio para lograr el bienestar 

general de los habitantes, el de: “Formular, aprobar, y 

administrar el uso del suelo, mediante la planeación, 

regulación, supervisión, vigilancia y ordenamiento de su 

territorio, a efecto de mejorar las condiciones de vida de sus 

habitantes, realizando las obras y acciones que de acuerdo 

a sus atribuciones le resulten necesarias para tal fin;”. Así 

mismo, señala el Bando en su artículo 156, que en materia 

de desarrollo urbano el Gobierno Municipal tendrá, entre 

otras, la facultad de: “Autorizar, controlar y vigilar la 

utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en su 

jurisdicción territorial”, contenida en la fracción II del citado 

precepto. 

 

SEXTO.- El Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 

Durango, en el artículo 105, determina las atribuciones de 

esta Comisión que dictamina, siendo la aplicable la relativa a 

la regulación del uso del suelo de jurisdicción municipal, la 

tenencia de la tierra y la administración de las reservas 

territoriales, contenida en la fracción III. 

 

SÉPTIMO.- Para esta solicitud, se cuenta con el dictamen 

técnico de la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, el 

cual se dio bajo oficio de número DMDU/0955/15, de fecha 

21 de mayo de 2015, firmado por la Arq. Ana Rosa 

Hernández Rentería, ante lo cual, se hizo el análisis a 

detalle, encontrándose que se trata de un terreno con una 

superficie de 10-23-92.40 Has., contemplado en el Programa 

de Desarrollo Urbano de la Ciudad de Durango 2020 para 

uso Agropecuario. Actualmente es un terreno parcelario que 

cuenta con una casa habitación y área de granja, colinda al 

Norte y Sur con tierras de cultivo, al Este colinda con la 

Presa Peña del Águila y al Oeste colinda con el Derecho 

Federal de la carretera Durango-Parral; y se pretende la 

construcción de un fraccionamiento Tipo Campestre (H-C) 

con un área para casa club. Después de hacer el análisis 

correspondiente del entorno y caminos de acceso, esta 

dirección considera importante contar con una fuente de 

abastecimiento lo antes mencionado para su análisis y 

resolución, señalando que en caso de aprobarse deberá 

presentar dictamen de Impacto Ambiental, dictamen de 

CONAGUA en relación a la dotación de agua potable y al 

trato de las aguas residuales así como dictamen técnico de 

la S.C.T., además de cumplir con todos y cada uno de los 

requisitos necesarios para el trámite, así como lo indicado en 

la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de 

Durango, el Reglamento de Construcciones y demás 

Normativas Vigentes. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2387 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza a la C. María del Carmen Delgado 

Torres, el cambio de uso de suelo de Parcela 41 P1/1 Z-2, 

Ejido La Perla, para uso habitacional campestre (H-C). 
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SEGUNDO.- El incumplimiento de cualquiera de las 

obligaciones técnicas o económicas establecidas en la Ley 

General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, el 

Reglamento de Construcciones del Municipio de Durango y 

demás normativa vigente, o de todos y cada uno de los 

requisitos necesarios para el trámite, así como la omisión en 

presentar dictamen de Impacto Ambiental, dictamen de 

CONAGUA en relación a la dotación de agua potable y al 

trato de las aguas residuales así como dictamen técnico de 

la S.C.T., dejarán sin efecto el presente Resolutivo.  

 

TERCERO.- El presente Resolutivo, no representa 

autorización alguna para iniciar con los trabajos proyectados 

en el predio.  

 

CUARTO.- CUARTO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 4 (cuatro) días del 

mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza a la C. Teresa Villarreal Luna la 

subdivisión de predio ubicado en parcela 8 P 1/3 del Ejido 15 

de Octubre del Municipio de Durango. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, nos 

fue turnado para su análisis y dictamen, el expediente de 

número 3054/15, que contiene oficio de la Arq. Ana Rosa 

Hernández Rentería, Directora Municipal de Desarrollo 

Urbano, para subdivisión de predio de la C. Teresa Villarreal 

Luna, de parcela 8 P 1/3 del Ejido 15 de Octubre, por lo que, 

en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 78, fracción I, 

del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; 

y en ejercicio de la atribución que se confiere a esta 

Comisión en el artículo 105, fracción IV, del mismo 

Reglamento, nos permitimos someter a la consideración de 

este H. Pleno, el presente Proyecto de Resolutivo con base 

en los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el 

Estado de Durango, en la fracción VIII, de su artículo 11, 

establece a los Ayuntamientos, la atribución de formular y 

administrar la zonificación y el control de los usos y destinos 

del suelo que se deriven de la planeación Municipal del 

Desarrollo Urbano, así como autorizar la fusión, y demás 

actos sobre los mismos. 

 

SEGUNDO.- En el mismo documento normativo, 

específicamente en su artículo 130, se determina la 

obligatoriedad de cumplir con los requisitos, procedimientos 

y criterios que se señalan en esa ley, en los reglamentos de 

construcciones y demás disposiciones jurídicas aplicables en 

materia urbana, en la realización de cualquier estudio, 

dictamen o acuerdo para autorizar los correspondientes 

fraccionamientos, relotificaciones, fusiones y subdivisiones 

de áreas y predios.  

 

TERCERO.- El Reglamento del Ayuntamiento del Municipio 

de Durango, establece en su artículo 78, que las comisiones 

de trabajo del H. Ayuntamiento, deberán presentar al 

Ayuntamiento los dictámenes con los proyectos de acuerdos 

o resolutivos, sobre los asuntos que le sean turnados, los 

cuales deberán elaborarse conforme a derecho, y contando 

en su caso, con las opiniones técnicas, administrativas y 

sociales necesarias. Para este caso, la solicitud de 

subdivisión del predio que nos ocupa, se presenta 

acompañada del oficio número DMDU/0314/15, de fecha 20 

de mayo de 2015, emitido por la Dirección Municipal de 

Desarrollo Urbano, donde señala que se trata de un predio 

con superficie original de 7-45-81.82 HAS. de los cuales se 

va a subdividir Fr-1 (2-24-23.51 HAS.) y Fr-2 (5-21-58.31 

HAS.), estableciendo las condiciones a respetar, en caso de 

aprobarse. 

 

CUARTO.- El citado Reglamento del Ayuntamiento, 

establece en su artículo 105, fracción IV, que es atribución 

de la Comisión de Desarrollo Urbano, la de: “Conocer y 

aprobar, en su caso, las fusiones, subdivisiones o 

segregaciones de predios, en los términos de la legislación 

aplicable”. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2388 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza a la C. Teresa Villarreal Luna, la 

subdivisión de Fr-1 (2-24-23.51 HAS.) y Fr-2 (5-21-58.31 

HAS.), de parcela 8 P 1/3 del Ejido 15 de Octubre, Dgo., con 

superficie total de 7-45-81.82 HAS. 

 

SEGUNDO.- La presente autorización queda condicionada a 

respetar usos y servidumbres, entradas y salidas, caminos, 

calles, callejones y carreteras que se encuentren dentro del 

predio. No se autoriza para la relotificación, por lo que en 

este caso, deberá cumplir con lo estipulado en el artículo 

133 de la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado 

de Durango, debiendo presentar la solicitud con la propuesta 

del plano general de lotificación de fraccionamiento que 

contenga las modificaciones derivadas de la relotificación. 
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TERCERO.- Notifíquese a la interesada, a la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta 

Municipal.  

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 4 (cuatro) días del 

mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza al C. Luis Ramiro Esparza 

Reyes, la colocación de 4 pendones de tres de ellos en Av. 

Mercurio y el cuarto en la calle Madereros, ambas del Fracc. 

Fidel Velázquez, para la promoción de agua embotellada. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su análisis y dictamen, 

expediente 3055/15, que contiene solicitud del C. Luis 

Ramiro Esparza Reyes, para la colocación de 4 pendones 

de 1.00 x .70 Mts., por lo que, en cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 78, fracción I, del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en ejercicio de la 

atribución que se confiere a esta Comisión en el artículo 105, 

del mismo Reglamento, sometemos a la consideración de 

este Ayuntamiento, el presente Dictamen con Proyecto de 

Resolutivo, en base a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- El artículo 1 de la Ley General de Desarrollo 

Urbano del Estado de Durango, en su fracción VIII, 

establece como objetivo de ese mismo ordenamiento, 

regular la instalación de anuncios y la protección de la 

imagen urbana. 

 

SEGUNDO.- La misma Ley, considera en la fracción III de su 

artículo 7, a los Ayuntamientos como autoridades 

competentes para su aplicación, lo que vinculado al 

considerando anterior, se materializa en el ámbito normativo 

a través del Reglamento de Anuncios del Municipio de 

Durango. 

 

TERCERO.- El Reglamento de Anuncios regula 

específicamente aquellas acciones que realicen las 

personas físicas o morales, públicas o privadas en el 

territorio del Municipio, relacionadas con el uso de los 

espacios públicos y de los demás espacios utilizados para la 

colocación de medios de publicidad, con el propósito de 

asegurar que los anuncios generados para la publicidad de 

empresas, locales comerciales y de servicios, productos y 

demás actividades económicas y sociales, sean planeados, 

dosificados, diseñados y ubicados en la forma y en los sitios 

dispuestos y que no representen daño alguno a la población. 

 

CUARTO.- En su artículo 18, el mismo ordenamiento 

describe los tipos de anuncios, destacando de las múltiples 

clasificaciones, la relacionada a su duración, distinguiendo 

dos tipos que pueden ser permanentes y, provisionales o 

transitorios. En el segundo tipo, en el inciso m) 

específicamente, se contemplan a todos aquellos que se 

fijen, instalen o coloquen por un término no mayor de 

noventa días naturales, por lo que en atención a la presente 

solicitud, lo que compete es determinar las zonas donde no 

es posible instalarse y establecer las restricciones 

previamente contempladas en el artículo 48 del mismo 

ordenamiento municipal. 

 

QUINTO.- El Reglamento de Anuncios, en su artículo 54, 

contiene determinaciones cuyo interés es la protección de la 

moral y las buenas costumbres, estableciendo de forma 

clara que no debe autorizarse ningún medio publicitario cuyo 

contenido haga referencia a ideas o imágenes con textos o 

figuras, que inciten a la violencia, sean pornográficos, 

desarmonicen la imagen visual de su entorno o la 

arquitectónica de los edificios, promuevan la discriminación 

de raza o condición social, resulten ofensivos, difamatorios o 

atenten contra la dignidad del individuo o de la comunidad 

en general. 

 

SEXTO.- El expediente que nos ocupa, establece un número 

de 4 pendones a colocar, por lo que esta Comisión 

determina manifestarse a favor de la solicitud, la que señala 

también los lugares de colocación, restando establecer las 

restricciones respectivas en cuanto a pago de los derechos 

que se generen por el uso de la vía pública, la observación 

de que las mismas podrán ser colocadas a partir de que 

hayan cubierto los derechos respectivos y que deberán 

también ser retiradas por el solicitante a más tardar 30 días 

posteriores a su colocación, en cuyo caso contrario, sentará 

precedente para posteriores solicitudes que presente a esta 

Autoridad Municipal. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2389 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza al C. Luis Ramiro Esparza Reyes, 

la colocación de 4 pendones de 1.00 x .70 Mts., tres de ellos 

en Av. Mercurio y el cuarto en la calle Madereros, ambas 

del Fracc. Fidel Velázquez, para la promoción de agua 

embotellada. 

 

SEGUNDO.- La presente autorización queda sujeta al 

cumplimiento de las siguientes restricciones: 

 

I.  Los pendones podrán ser colocados en las 

vialidades señaladas. Se deberá evitar su 
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colocación en lugares donde se encuentren 

colocados pendones o mamparas de otro evento 

aprobado por este Ayuntamiento. 

II. El diseño de los pendones estará libre de frases, 

dibujos o signos de cualquier índole, que ofendan 

a la moral y las buenas costumbres, así como de 

elementos que hagan referencia a ideas o 

imágenes con textos o figuras que inciten a la 

violencia, sean pornográficos, desarmonicen la 

imagen visual del entorno o la arquitectónica de los 

edificios, promuevan la discriminación de raza o 

condición social, resulten ofensivos, difamatorios o 

atenten contra la dignidad del individuo o de la 

comunidad en general, en cuyo caso, deberán ser 

retirados por la Dirección Municipal de Servicios 

Públicos. 

III. La proyección vertical del saliente máximo de los 

pendones, no deberá rebasar el límite de la 

banqueta. 

IV.  La altura mínima a la cual deberán colocarse los 

pendones deberá ser de 2.50 metros y la máxima 

de 5.00 metros. 

V.  Los pendones podrán ser colocados a partir de 

que hayan cubierto los derechos que se generen 

por el uso de la vía pública, y deberán ser retirados 

por el solicitante a más tardar 30 días posteriores a 

su colocación, en cuyo caso contrario, sentará 

precedente para futuras solicitudes que presente a 

esta Autoridad Municipal. 

VII.  Los pendones no deberán obstruir los 

señalamientos de vialidad, ni la visibilidad de los 

conductores hacia los mismos. 

VIII. Se deberán cubrir los derechos que por el uso de 

la vía pública se generen, de conformidad con la 

Ley de Ingresos del Municipio de Durango para el 

Ejercicio Fiscal 2015. 

 

TERCERO.- Notifíquese al interesado, a las direcciones 

municipales de Desarrollo Urbano; Servicios Públicos y, 

Administración y Finanzas, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 4 (cuatro) días del 

mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza a los C. Alberto Ibáñez Montoya 

y/o Víctor Hugo Flores, la colocación de 16 mamparas para 

promocionar el espectáculo de lucha libre Triple A que 

tendrá verificativo el domingo 19 de julio en el palenque de la 

FENADU 2015. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su análisis y dictamen, 

expediente 3088/15, que contiene solicitud de los C. Alberto 

Ibáñez Montoya y/o Víctor Hugo Flores, para la colocación 

de 10 mamparas de 3.00 x 1.20 Mts, y 6 mamparas de 2.00 

x 1.00 Mts. para promocionar el espectáculo de lucha libre 

Triple A, que se llevará a cabo el domingo 19 de julio en el 

palenque de la FENADU 2015, a partir del 08 de junio al 20 

de julio, por lo que, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 78, fracción I, del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango; y en ejercicio de la atribución que se 

confiere a esta Comisión en el artículo 105, del mismo 

Reglamento, sometemos a la consideración de este 

Ayuntamiento, el presente Dictamen con Proyecto de 

Resolutivo, en base a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- El artículo 1 de la Ley General de Desarrollo 

Urbano del Estado de Durango, en su fracción VIII, 

establece como objetivo de ese mismo ordenamiento, 

regular la instalación de anuncios y la protección de la 

imagen urbana. 

 

SEGUNDO.- La misma Ley, considera en la fracción III de su 

artículo 7, a los Ayuntamientos como autoridades 

competentes para su aplicación, lo que vinculado al 

considerando anterior, se materializa en el ámbito normativo 

a través del Reglamento de Anuncios del Municipio de 

Durango. 

 

TERCERO.- El Reglamento de Anuncios regula 

específicamente aquellas acciones que realicen las 

personas físicas o morales, públicas o privadas en el 

territorio del Municipio, relacionadas con el uso de los 

espacios públicos y de los demás espacios utilizados para la 

colocación de medios de publicidad, con el propósito de 

asegurar que los anuncios generados para la publicidad de 

empresas, locales comerciales y de servicios, productos y 

demás actividades económicas y sociales, sean planeados, 

dosificados, diseñados y ubicados en la forma y en los sitios 

dispuestos y que no representen daño alguno a la población. 

 

CUARTO.- En su artículo 18, el mismo ordenamiento 

describe los tipos de anuncios, destacando de las múltiples 

clasificaciones, la relacionada a su duración, distinguiendo 

dos tipos que pueden ser permanentes y, provisionales o 

transitorios. En el segundo tipo, en el inciso m) 

específicamente, se contemplan a todos aquellos que se 

fijen, instalen o coloquen por un término no mayor de 

noventa días naturales, por lo que en atención a la presente 

solicitud, lo que compete es determinar las zonas donde no 

es posible instalarse y establecer las restricciones 

previamente contempladas en el artículo 48 del mismo 

ordenamiento municipal. 

 

QUINTO.- El Reglamento de Anuncios, en su artículo 54, 

contiene determinaciones cuyo interés es la protección de la 

moral y las buenas costumbres, estableciendo de forma 

clara que no debe autorizarse ningún medio publicitario cuyo 
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contenido haga referencia a ideas o imágenes con textos o 

figuras, que inciten a la violencia, sean pornográficos, 

desarmonicen la imagen visual de su entorno o la 

arquitectónica de los edificios, promuevan la discriminación 

de raza o condición social, resulten ofensivos, difamatorios o 

atenten contra la dignidad del individuo o de la comunidad 

en general. 

 

SEXTO.- El expediente que nos ocupa, establece un número 

de 16 mamparas a colocar señalando los lugares de 

colocación, por lo que esta Comisión determina manifestarse 

a favor de la solicitud, restando establecer las restricciones 

respectivas en cuanto a pago de los derechos que se 

generen por el uso de la vía pública, con la observación de 

que las mismas deberán ser colocadas en fecha diferente a 

la solicitada, puesto que se han autorizado accesorios 

publicitarios para varios eventos que se celebrarán en este 

mes de junio, además de que se ha considerado que un mes 

de promoción es tiempo suficiente para publicitar un 

espectáculo de este tipo, otorgándose autorización para que 

sean colocadas a partir del 20 de junio, y su retiro sea por 

los mismos solicitantes, tres días posteriores al evento, en 

cuyo caso contrario, sentarán precedente para posteriores 

solicitudes que presenten a esta Autoridad Municipal. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2390 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza a los C. Alberto Ibáñez Montoya y/o 

Víctor Hugo Flores, la colocación de 10 mamparas de 3.00 x 

1.20 Mts, y 6 mamparas de 2.00 x 1.00 Mts. para 

promocionar el espectáculo de lucha libre Triple A que 

tendrá verificativo el domingo 19 de julio en el palenque de 

la FENADU 2015, a partir del 20 de junio, para ser retiradas  

por los mismos solicitantes, tres días posteriores al evento. 

 

SEGUNDO.- La presente autorización queda sujeta al 

cumplimiento de las siguientes restricciones: 

 

I.  Las mamparas podrán ser colocados en los 

principales cruceros de la ciudad, respetando 

únicamente el perímetro del Centro Histórico, 

comprendido de oriente a poniente desde la calle 

Independencia hasta la Av. Lázaro Cárdenas y de 

norte a sur, de Felipe Pescador hasta Blvd. 

Dolores del Río. Se deberá evitar su colocación en 

lugares donde se encuentren colocados pendones 

o mamparas de otro evento aprobado por este 

Ayuntamiento. 

II. El diseño de las mamparas estará libre de frases, 

dibujos o signos de cualquier índole, que ofendan 

a la moral y las buenas costumbres, así como de 

elementos que hagan referencia a ideas o 

imágenes con textos o figuras que inciten a la 

violencia, sean pornográficos, desarmonicen la 

imagen visual del entorno o la arquitectónica de los 

edificios, promuevan la discriminación de raza o 

condición social, resulten ofensivos, difamatorios o 

atenten contra la dignidad del individuo o de la 

comunidad en general, en cuyo caso, deberán ser 

retirados por la Dirección Municipal de Servicios 

Públicos. 

III. La proyección vertical del saliente máximo de las 

mamparas, no deberá rebasar el límite de la 

banqueta. 

IV. En el caso de colocación de mamparas en 

esquina, estas no deberán obstruir el paso 

peatonal y deberán estar colocadas de manera 

que la distancia mínima del plano vertical que 

contiene el anuncio, paralelo a la vialidad hasta la 

esquina, sea de 2.50 metros, para no obstruir la 

visibilidad de conductores; 

V.  Las mamparas deberán ser retiradas por los 

solicitantes a más tardar el 22 de julio del presente 

año, en cuyo caso contrario, sentarán precedente 

para futuras solicitudes de eventos que pretendan 

realizar en esta Ciudad. 

VII.  Las mamparas no deberán obstruir los 

señalamientos de vialidad, ni la visibilidad de los 

conductores hacia los mismos. 

VIII. Se deberán cubrir los derechos que por el uso de 

la vía pública se generen, de conformidad con la 

Ley de Ingresos del Municipio de Durango para el 

Ejercicio Fiscal 2015. 

 

TERCERO.- Notifíquese al (los) interesado (s), a las 

direcciones municipales de Desarrollo Urbano; Servicios 

Públicos y, Administración y Finanzas, y publíquese en la 

Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 4 (cuatro) días del 

mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza al C. Ing. José Alfredo Holguín 

Quiñonez, Director del Teatro Victoria, la colocación de 26 

pendones para la promoción de las obras de teatro “Los 

Monólogos del Pito” y “La Cenicienta” . 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fueron turnados para su estudio y dictamen, 

expedientes no. 3090/15 y 3089/15 con solicitud del C. Ing. 

José Alfredo Holguín Quiñonez, Director del Teatro Victoria, 
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para colocación de pendones en diversas partes de la 

ciudad para la promoción de las obras de teatro “Los 

Monólogos del Pito” y “La Cenicienta” que se llevarán a cabo 

en el Teatro Victoria los días 17 y 18 de junio 

respectivamente,  por lo que, con fundamento en el artículo 

78, fracción I, del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango; y en base a la atribución conferida a 

esta Comisión en el artículo 105, del propio Reglamento del 

Ayuntamiento, ponemos a la consideración de este Pleno, el 

presente Proyecto de Resolutivo con base en los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- El artículo 1 de la Ley General de Desarrollo 

Urbano del Estado de Durango, en su fracción VIII, 

establece como uno de sus objetivos, regular la instalación 

de anuncios y la protección de la imagen urbana. 

 

SEGUNDO.- Esa misma Ley, en la fracción III de su artículo 

7, considera a los Ayuntamientos como autoridades 

competentes para su aplicación, lo que vinculado al 

considerando primero, se materializa en el marco normativo 

municipal, a través del Reglamento de Anuncios respectivo. 

 

TERCERO.- El Reglamento de Anuncios del Municipio de 

Durango, regula específicamente aquellas acciones que se 

realicen en el territorio del Municipio, relativas al uso de 

espacios para la colocación de medios de publicidad, para 

garantizar que los mismos, sean planeados, dosificados, 

diseñados y ubicados en la forma y en los sitios dispuestos, 

y evitar el posible daño a la población o a su patrimonio. 

 

CUARTO.- En su artículo 18, el mismo ordenamiento 

describe los tipos de anuncios, destacando de las múltiples 

clasificaciones, la relacionada a su duración, distinguiendo 

dos tipos que pueden ser permanentes y, provisionales o 

transitorios. En el segundo tipo, en el inciso m) 

específicamente, se contemplan a todos aquellos que se 

fijen, instalen o coloquen por un término no mayor de 

noventa días naturales, por lo que en atención a la presente 

solicitud, lo que compete es determinar las zonas donde no 

es posible instalarse y establecer las restricciones 

previamente contempladas en el artículo 48 del mismo 

ordenamiento municipal. 

 

QUINTO.- Las solicitudes para colocación de pendones con 

publicidad ya sea empresarial, o de eventos particulares, se 

dan de manera frecuente, por lo que esta Comisión ha 

establecido un acuerdo interno de autorizar, con las 

restricciones que correspondan y el pago de los derechos 

respectivos, un número apropiado de pendones que les 

permita cumplir con los objetivos buscados, pero que a la 

vez, no representen contaminación a la imagen urbana de 

nuestra ciudad, por lo que a la presente solicitud no vulnera 

ese Acuerdo de esta Dictaminadora.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2391 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza al C. Ing. José Alfredo Holguín 

Quiñonez, Director del Teatro Victoria, la colocación de 26 

pendones para la promoción de las obras de teatro “Los 

Monólogos del Pito” y “La Cenicienta” que se llevarán a cabo 

en el Teatro Victoria los días 17 y 18 de junio 

respectivamente, a partir del momento en que se cubran los 

derechos correspondientes, para ser retirados dos días 

posteriores a cada evento. 

 

SEGUNDO.- La presente autorización queda sujeta al 

cumplimiento de las siguientes restricciones: 

 

I.  Los pendones podrán ser colocados en los 

principales cruceros de la ciudad, respetando 

únicamente el perímetro del Centro Histórico, 

comprendido de oriente a poniente desde la Av. 

Lázaro Cárdenas a la calle Independencia y de 

norte a sur, de Av. Felipe Pescador hasta el Blvd. 

Dolores del Río. Se deberá evitar su colocación en 

lugares donde se encuentren colocados pendones 

o mamparas de otro evento aprobado por este 

Ayuntamiento. 

II. La proyección vertical del saliente máximo de los 

pendones no deberá rebasar el límite de la 

banqueta. 

III.  La altura mínima a la cual deberán colocarse los 

pendones deberá ser de 2.50 metros y la máxima 

de 5.00 metros. 

IV.  Los pendones podrán ser instalados a partir del 

momento en que sean cubiertos los derechos 

correspondientes y deberán ser retirados por el 

solicitante según se determina en el punto Primero 

del presente Resolutivo, en cuyo caso contrario, 

sentará precedente para futuros permisos que el 

solicitante pueda presentar, relacionado con la 

publicidad de eventos. 

V.  Los pendones no deberán obstruir los 

señalamientos de vialidad, ni la visibilidad de los 

conductores hacia los mismos. 

VI. Se deberán cubrir los derechos que por el uso de 

la vía pública se generen, de conformidad con la 

Ley de Ingresos del Municipio de Durango para el 

Ejercicio Fiscal 2015. 

 

CUARTO.- Notifíquese al interesado, a las direcciones 

municipales de Desarrollo Urbano, Administración y 

Finanzas, y Servicios Públicos, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 4 (cuatro) días del 

mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que autoriza a la C. Lic. Elisa Noemí Medina 

Santaella, la colocación de 30 pendones y 10 mamparas en 

diferentes partes de la ciudad para promocionar la obra 

teatral “El Tenorio Cómico”. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen el 

expediente 3091/15, que contiene solicitud de la C. Lic. Elisa 

Noemí Medina Santaella, para colocar 30 pendones y 10 

mamparas para la obra teatral “El Tenorio Cómico”, a partir 

de la fecha de su autorización hasta el día 01 de julio del 

presente año, por lo que, con fundamento en el artículo 78, 

fracción I, del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 

Durango; y en base a la atribución conferida a esta Comisión 

en el artículo 105, del propio Reglamento del Ayuntamiento, 

ponemos a la consideración de este Pleno, el presente 

Proyecto de Resolutivo con base en los siguientes 

antecedentes y considerandos. 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- El artículo 1 de la Ley General de Desarrollo 

Urbano del Estado de Durango, en su fracción VIII, 

establece como uno de sus objetivos, regular la instalación 

de anuncios y la protección de la imagen urbana. 

 

SEGUNDO.- Esa misma Ley, en la fracción III de su artículo 

7, considera a los Ayuntamientos como autoridades 

competentes para su aplicación, lo que vinculado al 

considerando primero, se materializa en el marco normativo 

municipal, a través del Reglamento de Anuncios respectivo. 

 

TERCERO.- El Reglamento de Anuncios del Municipio de 

Durango, regula específicamente aquellas acciones que se 

realicen en el territorio del Municipio, relativas al uso de 

espacios para la colocación de medios de publicidad, para 

garantizar que los mismos, sean planeados, dosificados, 

diseñados y ubicados en la forma y en los sitios dispuestos, 

y evitar el posible daño a la población o a su patrimonio. 

 

CUARTO.- En su artículo 18, el mismo ordenamiento 

describe los tipos de anuncios, destacando de las múltiples 

clasificaciones, la relacionada a su duración, distinguiendo 

dos tipos que pueden ser permanentes y, provisionales o 

transitorios. En el segundo tipo, en el inciso j) 

específicamente, se contemplan los pendones, por lo que en 

atención a la presente solicitud, lo que compete es 

determinar el número conveniente y las zonas donde no es 

posible instalarse y establecer las restricciones previamente 

contempladas en el artículo 48 del mismo ordenamiento 

municipal. 

 

QUINTO.- Las solicitudes para colocación de pendones y 

mamparas con publicidad ya sea empresarial, o de eventos 

particulares, se dan de manera frecuente, por lo que esta 

Comisión ha establecido un acuerdo interno de autorizar, 

con las restricciones que correspondan y el pago de los 

derechos respectivos, un número apropiado de pendones 

que les permita cumplir con los objetivos buscados, pero que 

a la vez, no representen contaminación a la imagen urbana 

de nuestra ciudad, condición que la presente solicitud no 

vulnera por tratarse de 30 pendones y 10 mamparas, por lo 

que resulta procedente su autorización. 

 

SEXTO.- El control de la imagen urbana de la ciudad, es una 

atribución que la propia Ley General de Desarrollo Urbano 

para el Estado de Durango otorga a los Ayuntamientos, 

razón por la cual, y ante la proliferación de eventos cuya 

publicidad se hace en la vía pública, esta Comisión ha 

determinado, en coordinación con la Dirección Municipal de 

Servicios Públicos, establecer mayor control y seguimiento 

en la colocación  de los pendones, mamparas y similares 

que se autoricen. Por tal motivo, se deberán registrar en la 

Dirección Municipal de Servicios Públicos las ubicaciones 

donde se pretendan colocar los anuncios, lo cual permitirá 

equilibrar la cantidad de accesorios y a la vez, poder dar 

mayor seguimiento al retiro de los mismos, pudiendo 

acordarse entre el particular y la dependencia municipal los 

cambios que resulten convenientes sin que se afecte el 

impacto publicitario buscado por el particular. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2392 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza a la C. Lic. Elisa Noemí Medina 

Santaella, la colocación de 30 pendones de 1.20 x .80 Mts. y 

10 mamparas de 3.00 x 1.5 Mts. en diferentes partes de la 

ciudad para promocionar la obra teatral “El Tenorio Cómico”, 

a partir del momento en que se cubran los derechos 

respectivos, hasta el día 01 de julio del presente año. 

 

SEGUNDO.- La presente autorización queda sujeta al 

cumplimiento de las siguientes restricciones: 

 

I. Los pendones y mamparas podrán ser colocados 

en los principales cruceros de la ciudad, 

respetando únicamente el perímetro del Centro 

Histórico, comprendido de oriente a poniente 

desde la calle Independencia hasta la Av. Lázaro 

Cárdenas y de norte a sur, de Av. Felipe Pescador 

hasta Blvd. Dolores del Río. Se deberá evitar su 

colocación en lugares donde se encuentren 

colocados pendones de otro evento aprobado por 

este Ayuntamiento. 

II. El diseño de los pendones y mamparas estará libre 

de frases, dibujos o signos de cualquier índole, 

que ofendan a la moral y las buenas costumbres, 

así como de elementos que hagan referencia a 

ideas o imágenes con textos o figuras que inciten a 

la violencia, sean pornográficos, desarmonicen la 

imagen visual del entorno o la arquitectónica de los 

edificios, promuevan la discriminación de raza o 
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condición social, resulten ofensivos, difamatorios o 

atenten contra la dignidad del individuo o de la 

comunidad en general, en cuyo caso, deberán ser 

retirados por la Dirección Municipal de Servicios 

Públicos. 

III. La proyección vertical del saliente máximo de los 

pendones y de las mamparas, no deberá rebasar 

el límite de la banqueta. 

IV. En el caso de colocación de mamparas en 

esquina, estas no deberán obstruir el paso 

peatonal y deberán estar colocadas de manera 

que la distancia mínima del plano vertical que 

contiene el anuncio, paralelo a la vialidad hasta la 

esquina, sea de 2.50 metros, para no obstruir la 

visibilidad de conductores; 

V.   La altura mínima a la cual deberán colocarse los 

pendones deberá ser de 2.50 metros y la máxima 

de 5.00 metros. 

VI.  Los pendones y mamparas deberán ser retirados 

por el solicitante a más tardar el 03 de julio del 

presente año, en cuyo caso contrario, sentará 

precedente para futuras solicitudes de eventos que 

pretenda realizar en esta Ciudad. 

VII.  Los pendones no deberán obstruir los 

señalamientos de vialidad, ni la visibilidad de los 

conductores hacia los mismos. 

VIII.  Se deberán cubrir los derechos que por el uso de 

la vía pública se generen, de conformidad con la 

Ley de Ingresos del Municipio de Durango para el 

Ejercicio Fiscal 2015. 

 

TERCERO.- Notifíquese a la interesada, a las direcciones 

municipales de Desarrollo Urbano, Servicios Públicos, y de 

Administración y Finanzas, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 4 (cuatro) días del 

mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza el cambio de domicilio de la 

licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 

núm. 865, al C. L.A.E. Cristian Eliud Franco Ávila, 

Representante Legal de Servicios Industriales y 

Comerciales, S.A. de C.V. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los integrantes de la Comisión de Hacienda y Control del 

Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su estudio y 

resolución la solicitud presentada por el L.A.E. Cristian Eliud 

Franco Ávila, Representante Legal de Servicios Industriales 

y Comerciales, S.A. de C.V., quien señala como domicilio 

para recibir notificaciones el ubicado en Calle Potasio sin 

número en la Ciudad Industrial, en Durango, Dgo., referente 

a la autorización del cambio de domicilio de la licencia para 

la venta de bebidas con contenido alcohólico núm. 865. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 78 fracción I y 

91 Fracción V del Reglamento del Ayuntamiento se emite el 

presente dictamen en base a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 24 de Febrero de 

2015, el L.A.E. Cristian Eliud Franco Ávila, Representante 

Legal de Servicios Industriales y Comerciales, S.A. de C.V., 

pide se le autorice el cambio de domicilio de la licencia para 

la venta de bebidas con contenido alcohólico número 163, 

ubicada en Calle Herrera núm. 1285, Zona Centro, con el 

giro de Licorería o Expendio, para quedar en Calle Josefina 

G. de Díaz núm. 531, en la Colonia Cerro del Mercado de 

esta Ciudad; solicitud que fue recibida el día 11 de Marzo del 

presente año y, consecutivamente, turnada a la Comisión de 

Hacienda para su análisis y resolución. 

 

SEGUNDO.- Posteriormente, con fecha 20 de Marzo de 

2015, el peticionario presenta un escrito manifestando que 

por error se solicitó el cambio de domicilio de la licencia 

núm. 163, que lo correcto es el cambio de domicilio de la 

licencia 865, ubicada en el Lote 2, Manzana 23 de la Colonia 

Universal con el giro de Tienda de Abarrotes, para quedar en 

Calle Josefina G. de Díaz núm. 531 en la Colonia Cerro del 

Mercado.   

 

TERCERO.- Con la finalidad de comprobar que el 

establecimiento cumpla con lo que la reglamentación 

aplicable le exige en materia de salud, protección civil, 

imagen y desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura y 

demás disposiciones legales aplicables en materia de 

actividades económicas de los particulares, se giraron 

instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta 

Comisión para realizar un Estudio de Campo conforme al 

artículo 78 fracción III del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, el cual establece que los dictámenes 

deberán elaborarse contando con las opiniones técnicas, 

administrativas y sociales necesarias.  

 

CUARTO.- Del estudio realizado por el área de trabajo 

social, se desprende que el domicilio donde se va a ubicar la 

licencia que se solicita, está situado en una zona clasificada 

como Vivienda Unifamiliar tipo popular con densidad 

habitacional media alta, combinada con comercio de bajo 

impacto y se trata de un local con una superficie de 324.00 

metros cuadrados, aproximadamente, en el que se ubica un 

Mini súper denominado “Cerro del Mercado”, el cual consta 

de área principal con diez estantes que contienen productos 

comerciales y de abarrote, tres refrigeradores comerciales, 

dos refrigeradores rectangulares, estantes para agua y para 

verduras; área de caja con mostrador. El establecimiento 

está totalmente acondicionado para su funcionamiento. 

Además tiene buena iluminación y ventilación, 1 extintor 

instalado y sistema de señalización para rutas de 
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evacuación y salidas de emergencia. La inversión que se ha 

realizado en el acondicionamiento del local es de $40,000.00 

(Cuarenta mil pesos 00/100 m.n.), y se trata de un negocio 

familiar  

 

QUINTO.- En virtud de que el establecimiento cumple con lo 

señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango, en lo referente a la autorización de 

licencias para la venta de bebidas con contenido alcohólico, 

ésta Comisión estima procedente autorizar el cambio de 

domicilio de la licencia  núm. 865; asimismo, los integrantes 

de esta comisión consideran de suma importancia 

recomendar al titular, que evite en lo posible señalamientos 

negativos al establecimiento y ser sancionado por la 

autoridad, respetando el giro y horario de la licencia, de 

conforme a  los artículos 25 y 117 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que a la 

letra dicen: “TIENDA DE ABARROTES: Establecimiento 

dedicado a la venta de productos alimenticios de la canasta 

básica y abarrotes en general, mediante el sistema de 

ventas al mostrador, complementados con la venta de 

cerveza al menudeo para consumo en lugar distinto al 

establecimiento.” El horario de funcionamiento, será de lunes 

a sábado de 08:00 a 23:00 horas y domingos de 8:00 a 

17:00 horas. 

  

SEXTO.- Igualmente, se le informa al solicitante que los 

artículos 124, 170  y 172 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, disponen que los 

titulares de las licencias, en su caso, deberán informar al 

Ayuntamiento, por conducto del Módulo de Apertura, del 

cambio de denominación de la negociación. La violación a 

este precepto, se sancionará con una multa por el 

equivalente de 50 a 500 días de salario mínimo general 

vigente en el Estado de Durango, en caso de 

incumplimiento de las obligaciones y prohibiciones que el 

reglamento establece. La reincidencia por primera ocasión 

será sancionada con una multa equivalente al doble de la 

que se haya impuesto con anterioridad, y la segunda, en el 

triple de su monto, procediendo a partir de la siguiente, a la 

clausura del establecimiento y a la cancelación de la 

licencia respectiva. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2393 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Que en virtud de que el establecimiento cumple 

con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, se autoriza el cambio de domicilio 

de la licencia para la venta de bebidas con contenido 

alcohólico núm. 865, ubicada en el Lote 2, Manzana 23 de la 

Colonia Universal con el giro de Tienda de Abarrotes, para 

quedar en Calle Josefina G. de Díaz núm. 531 en la Colonia 

Cerro del Mercado. 

 

SEGUNDO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 

de Administración y Finanzas, para que una vez pagados los 

derechos correspondientes, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 78 de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 

Fiscal 2015 del Municipio de Durango, se expida el 

documento que ampare el cambio de domicilio de la licencia 

para la venta de bebidas con contenido alcohólico núm. 865, 

para quedar en Calle Josefina G. de Díaz núm. 531 en la 

Colonia Cerro del Mercado.  

 

TERCERO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 

de Inspección, para que verifique el cambio de domicilio que 

se autoriza y se dé cumplimiento a las disposiciones legales 

aplicables en materia de bebidas con contenido alcohólico, 

en particular, lo relativo al acatamiento del giro y el horario. 

 

CUARTO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo y 

publíquese en la Gaceta Municipal”. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 11 (once) días del 

mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega el cambio de domicilio de la 

licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 

núm. 293, al C. Lic. Jorge Armando Cruz Rada, 

Representante Legal de Distribuidora de Cervezas Modelo 

en el Norte, S. de R.L. de C.V. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los integrantes de la Comisión de Hacienda y Control del 

Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su estudio y 

resolución la solicitud presentada por el Lic. Jorge Armando 

Cruz Rada, Representante Legal de Distribuidora de 

Cervezas Modelo en el Norte, S. de R.L. de C.V., quien 

señala como domicilio para recibir notificaciones el ubicado 

Carretera Durango Torreón Kilómetro 8.5, Ciudad Industrial 

Durango, referente a la autorización del cambio de domicilio 

de la licencia para la venta de bebidas con contenido 

alcohólico núm. 293. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 78 fracción I y 

91 Fracción V del Reglamento del Ayuntamiento se emite el 

presente dictamen en base a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 19 de Mayo de 

2015, el Lic. Jorge Armando Cruz Rada, Representante 
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Legal de Distribuidora de Cervezas Modelo en el Norte, S. 

de R.L. de C.V., pide se le autorice el cambio de domicilio de 

la licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 

número 293, ubicada en Calle República de Venezuela núm. 

201, Col. Francisco Zarco, con giro de Tienda de Abarrotes, 

para quedar en Avenida Resplandor núm. 116, 

Fraccionamiento Las Nubes de esta Ciudad; solicitud que 

fue recibida el día 20 de Mayo del presente año y, 

posteriormente, turnada a la Comisión de Hacienda para su 

análisis y resolución. 

 

SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que el 

establecimiento cumpla con lo que la reglamentación 

aplicable le exige en materia de salud, protección civil, 

imagen y desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura y 

demás disposiciones legales aplicables en materia de 

actividades económicas de los particulares, se giraron 

instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta 

Comisión para realizar un Estudio de Campo conforme al 

artículo 80 fracción III del Reglamento del Ayuntamiento, que 

establece que los dictámenes deberán elaborarse contando 

con las opiniones técnicas, administrativas y sociales 

necesarias.  

 

TERCERO.- Que del estudio realizado por el área de trabajo 

social, se desprende que el domicilio donde se va a ubicar la 

licencia que se solicita, está situado en una zona clasificada 

como Corredor Urbano de barrio comercial y de servicios 

combinado con vivienda y se trata de un local con una 

superficie de 15.00 metros cuadrados, aproximadamente, 

según el área de trabajo social, la cual consta de área 

principal con tres estantes para abarrotes, dos estantes 

comerciales, un refrigerador y un mostrador, también cuenta 

con sanitario para clientes y empleados, pero se encontró 

que el establecimiento se encuentra ubicado a una distancia 

de 25 metros de la Unidad Deportiva “Las Nubes”, 

vulnerando con esto, lo dispuesto por el artículo 132 fracción 

del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango que a la letra dice: “Queda prohibido a los titulares, 

administradores, encargados o empleados de los 

establecimientos, lo siguiente: I. Establecerlos dentro de un 

radio de ciento cincuenta metros de los linderos de los 

edificios o casas destinadas a jardines de niños, 

instituciones educativas públicas o privadas, centros 

culturales, hospitales, sanatorios, hospicios, asilos, centros 

asistenciales, fábricas, edificios públicos, mercados, 

cuarteles militares, casetas de policía y templos religiosos.  

 

CUARTO.- El artículo 33 inciso B) fracción IX de la Ley 

Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, 

establece que una de las atribuciones y responsabilidades 

de los Ayuntamientos, en materia de administración pública, 

es conceder y expedir licencias para el funcionamiento de 

establecimientos con venta de bebidas con contenido 

alcohólico; esta disposición se encuentra relacionada con lo 

dispuesto por el artículo 2 de la Ley para el Control de 

Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, 

que indica que los reglamentos municipales coadyuvaran a 

evitar y combatir el alcoholismo, a través de un estricto 

control de los establecimientos dedicados a la elaboración, 

envasado, distribución, almacenamiento, transportación, 

venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico. Con 

este objeto, el Ayuntamiento tiene la facultad para 

determinar las áreas de restricción y prohibición de venta de 

bebidas alcohólicas; tal facultad se amplía a determinar la 

procedencia o improcedencia en el otorgamiento de las 

licencias para la venta de bebidas alcohólicas y el cambio de 

titular, de domicilio o de giro de las mismas, en estricta 

observancia de la reglamentación correspondiente y de las 

opiniones sociales del lugar o la zona en que se solicitan. 

 

QUINTO.- Por lo tanto, con fundamento en lo expuesto en 

los puntos anteriores, esta Comisión determina que no se 

autoriza el cambio de domicilio de la licencia 293, ya que no 

se da cumplimiento al artículo 108 fracción III del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2394 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- No se autoriza el cambio de domicilio de la 

licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 

núm. 293, por las razones y fundamentos expuestos en los 

considerandos que forman parte de ésta resolución. 

 

SEGUNDO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal”. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 11 (once) días del 

mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega el cambio de titular de las licencias 

para la venta de bebidas con contenido alcohólico números 

721, 314, 360, 366, 685 y 1011, al C. Lic. Jorge Armando 

Cruz Rada, Representante Legal de Distribuidora de 

Cervezas Modelo en el Norte, S. de R.L. de C.V. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los integrantes de la Comisión de Hacienda y Control del 

Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su estudio y 

resolución la solicitud presentada por el Lic. Jorge Armando 

Cruz Rada, Representante Legal de Distribuidora de 
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Cervezas Modelo en el Norte, S. de R.L. de C.V., quien 

señala como domicilio para recibir notificaciones el ubicado 

Carretera Durango-Torreón Kilómetro 8.5, Ciudad Industrial 

Durango, referente a la autorización del cambio de titular de 

las licencias para la venta de bebidas con contenido 

alcohólico núm. 721, 314, 360, 366, 685 y 1011. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 78 fracción I 

y 91 Fracción V, del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, se emite el presente dictamen en 

base a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Que mediante solicitud de fecha 20 de Mayo de 

2015, el Lic. Jorge Armando Cruz Rada, Representante 

Legal de Distribuidora de Cervezas Modelo en el Norte, S. 

de R.L. de C.V., pide se le autorice el cambio de titular de las 

licencias para la venta de bebidas con contenido alcohólico 

721, ubicada en Boulevard Felipe Pescador núm. 127 

Poniente, con el giro de Supermercado; 314, ubicada en el 

Boulevard Enrique Carrola Antuna núm. 1242 Oriente, en la 

Colonia J. Guadalupe Rodríguez, con el giro de mini súper; 

360, ubicada en Boulevard ITD núm. 450, en el 

Fraccionamiento Aserraderos, con el giro de mini súper; 366, 

ubicada en el Boulevard Guadalupe Victoria núm. 205, en la 

Colonia 16 de Septiembre, con el giro de mini súper; 685, 

ubicada en Avenida Cuauhtémoc núm. 357 Norte, con el giro 

de mini súper; y 1011, ubicada en Boulevard Domingo 

Arrieta núm. 905, en el Fraccionamiento Naranjal; para que 

queden a nombre de “Comercializadora Circulo CCK, S.A. 

de C.V.”; petición que fue recibida el día 29 de Mayo del 

presente año y turnada a la Comisión, para su análisis y 

dictamen. 

 

SEGUNDO.- Posteriormente, con fecha 8 de Junio de 2015, 

el solicitante manifiesta que por error solicito el cambio de 

titular a  “Comercializadora Circulo CCK, S.A. de C.V.”; pero 

que lo correcto es que las licencias pasen a ser propiedad 

de “Tiendas Extra, S.A. de C.V.” 

 

TERCERO.- El artículo 24 de la Ley para el Control de 

Bebidas con contenido alcohólico del Estado de Durango, en 

relación con el artículo 111 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, establece que las 

licencias expedidas conforme a la Ley, constituyen un acto 

personal e intransferible que no otorga derechos adicionales 

al titular y su aprovechamiento deberá efectuarse solamente 

por la persona cuyo nombre se haya expedido, ya sea por sí 

o a través de sus dependientes, trabajadores, comisionistas 

o representante legales. La trasgresión a lo anterior, será 

motivo de cancelación de la licencia y la clausura del 

establecimiento que esté operando al amparo de la misma.  

 

CUARTO.- Igualmente el artículo 26 de la Ley para el 

Control de bebidas con contenido alcohólico del Estado de 

Durango, así como el artículo 113 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango, disponen 

que sólo en los casos de fallecimiento del titular de la 

licencia, procederá el cambio de titular de la misma, 

debiéndose elaborar la solicitud correspondiente para que el 

Ayuntamiento, en su caso, autorice el cambio de titular en 

favor de él o los herederos reconocidos por autoridad 

judicial, siempre y cuando se cumpla con los requisitos que 

exigen tanto la ley como el reglamento. Esto se puede 

aplicar cuando el autorizado pretenda constituirse en 

sociedad o cuando una sociedad cambie de denominación o 

razón social. En estos casos, el establecimiento continuará 

funcionando en tanto el ayuntamiento apruebe o rechace la 

autorización. 

 

QUINTO.- Asimismo, a efecto de dar cumplimiento a lo 

dispuesto por el artículo 78 fracción I del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, así como para 

comprobar que el peticionario cumple con lo que la 

reglamentación aplicable le exige, con base en lo que 

establecen los artículos 108, 109 y 113 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango, se realizó 

el análisis y revisión de la documentación aportada por el 

solicitante, de donde se desprende que no se acompañan 

los requisitos solicitados para realizar cualquier movimiento 

en las licencias y que al parecer se trata de dos empresas 

diferentes ya que no se acompañó ningún documento en el 

cual conste el cambio de denominación o razón social de la 

sociedad Distribuidora de Cervezas Modelo en el Note, S. de 

R.L. de C.V., a Tiendas Extra, S.A. de C.V. 

 

SEXTO.- Por lo tanto, con fundamento en lo expuesto en los 

puntos anteriores, así como lo dispuesto por los artículos 24 

y 26 de la Ley para el Control de bebidas con contenido 

alcohólico del Estado de Durango; 108, 109, 111 y 113 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, esta Comisión estima que no es procedente 

autorizar el cambio de titular de las licencias para la venta de 

bebidas con contenido alcohólico números 721, 314, 360, 

366, 685 y 1011.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2395 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- No se autoriza el cambio de titular de las 

licencias para la venta de bebidas con contenido alcohólico 

números 721, 314, 360, 366, 685 y 1011, por las razones y 

fundamentos expuestos en los considerandos que forman 

parte de esta resolución. 

  

SEGUNDO.- Notifíquese a la interesada el presente 

resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal”. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 11 (once) días del 

mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que autoriza el cambio de domicilio y giro de 

la licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 

núm. 748, al C. por el C. Alfredo Vázquez Castaños. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los integrantes de la Comisión de Hacienda y Control del 

Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su estudio y 

resolución la solicitud presentada por el C. Alfredo Vázquez 

Castaños, quien señala como domicilio para recibir 

notificaciones el ubicado en Calle Camino del Amanecer 

núm. 417 en el Fraccionamiento Los Remedios de esta 

Ciudad, referente a la autorización del cambio de domicilio y 

giro de la licencia para la venta de bebidas con contenido 

alcohólico núm. 748. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 78 fracción I y 

91 Fracción V del Reglamento del Ayuntamiento se emite el 

presente dictamen en base a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 3 de Junio de 2015, 

el C. Alfredo Vázquez Castaños, pide se le autorice el 

cambio de domicilio y giro de la licencia para la venta de 

bebidas con contenido alcohólico número 748, ubicada en 

Calle Juárez y Cerrada Gabino Barreda, con el giro de Salón 

para Eventos Sociales con Venta de Bebidas Alcohólicas 

para quedar en Avenida Mercurio núm. 102, esquina con 

Avenida Raymond Bell, en el Fraccionamiento Atenas, con el 

giro de Mini súper; solicitud que fue recibida el mismo día y, 

posteriormente, turnada a la Comisión de Hacienda para su 

análisis y resolución. 

 

SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que el 

establecimiento cumpla con lo que la reglamentación 

aplicable le exige en materia de salud, protección civil, 

imagen y desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura y 

demás disposiciones legales aplicables en materia de 

actividades económicas de los particulares, se giraron 

instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta 

Comisión para realizar un Estudio de Campo conforme al 

artículo 78 fracción III del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, el cual establece que los dictámenes 

deberán elaborarse contando con las opiniones técnicas, 

administrativas y sociales necesarias.  

 

TERCERO.- Que del estudio realizado por el área de trabajo 

social, se desprende que el domicilio donde se va a ubicar la 

licencia que se solicita, está situado en una zona clasificada 

como Corredor Urbano, moderado, comercial y de servicios 

combinada con vivienda y se trata de un local con una 

superficie de 387.08 metros cuadrados, aproximadamente, 

en el que se localiza un Mini Súper de la Cadena Comercial 

Oxxo, S.A. de C.V., el cual consta de área de abarrotes, 

cámara fría con ocho refrigeradores, área de comida rápida, 

área de caja con mostrador, sanitarios para clientes, bodega 

con salida de emergencia, sanitario para empleados y 

estacionamiento con cajones para 7 vehículos, incluyendo 

uno para personas con discapacidad. Asimismo, el local 

cuenta con luz eléctrica, agua y presenta buenas 

condiciones de higiene y ventilación, además tiene 

instaladas 3 lámparas de emergencia, 5 cámaras de 

vigilancia, alarma de seguridad, 2 salidas de emergencia, 3 

extintores y cuenta con un sistema de señalización para 

rutas de evacuación y salidas de emergencia. La inversión 

que se realizó en el acondicionamiento del local es variable y 

se están generando 6 empleos directos. 

 

CUARTO.- En virtud de que el establecimiento cumple con lo 

señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango, en lo referente a la autorización de 

licencias para la venta de bebidas con contenido alcohólico, 

ésta Comisión estima procedente autorizar el cambio de 

domicilio de y giro la licencia  núm. 748; asimismo, los 

integrantes de esta comisión consideran de suma 

importancia recomendar al titular, que evite en lo posible 

señalamientos negativos al establecimiento y ser sancionado 

por la autoridad, respetando el giro y horario de la licencia, 

de conforme a  los artículos 25 y 117 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que a la 

letra dicen: “MINI SÚPER: Establecimiento dedicado a la 

venta de comestibles perecederos o imperecederos, que 

opera con sistema de autoservicio, pudiendo expender 

cerveza, vinos y licores al menudeo para consumo en lugar 

distinto. En estos establecimientos el espacio que ocupe la 

exhibición de bebidas alcohólicas no podrá exceder del 10% 

del área total de venta del local.” El horario de 

funcionamiento, será de lunes a sábado de 08:00 a 23:00 

horas y domingos de 8:00 a 17:00 horas. 

 

QUINTO.- Igualmente, se le informa al solicitante que los 

artículos 124, 170  y 172 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, disponen que los 

titulares de las licencias, en su caso, deberán informar al 

Ayuntamiento, por conducto del Módulo de Apertura, del 

cambio de denominación de la negociación. La violación a 

este precepto, se sancionará con una multa por el 

equivalente de 50 a 500 días de salario mínimo general 

vigente en el Estado de Durango, en caso de incumplimiento 

de las obligaciones y prohibiciones que el reglamento 

establece. La reincidencia por primera ocasión será 

sancionada con  una multa equivalente al doble de la que se 

haya impuesto con anterioridad, y la segunda, en el triple de 

su monto, procediendo a partir de la siguiente, a la clausura 

del establecimiento y a la cancelación de la licencia 

respectiva. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2396 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Que en virtud de que el establecimiento cumple 

con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, se autoriza el cambio de domicilio 
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y giro de la licencia para la venta de bebidas con contenido 

alcohólico núm. 748, ubicada en Calle Juárez y Cerrada 

Gabino Barreda, con el giro de Salón para Eventos Sociales 

con Venta de Bebidas Alcohólicas para quedar en Avenida 

Mercurio núm. 102, esquina con Avenida Raymond Bell, en 

el Fraccionamiento Atenas, con el giro de Mini súper. 

 

SEGUNDO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 

de Administración y Finanzas, para que una vez pagados los 

derechos correspondientes, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 78 de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 

Fiscal 2015 del Municipio de Durango, se expida el 

documento que ampare el cambio de domicilio y giro de la 

licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 

núm. 748, para quedar en Avenida Mercurio núm. 102, 

esquina con Avenida Raymond Bell, en el Fraccionamiento 

Atenas, con el giro de Mini súper. 

 

TERCERO.- Se giran instrucciones a la Dirección de 

Inspección Municipal, para que verifique el cambio de 

domicilio y giro que se autoriza y se dé cumplimiento a las 

disposiciones legales aplicables en materia de bebidas con 

contenido alcohólico, en particular, lo relativo al acatamiento 

del giro y el horario. 

 

CUARTO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo y 

publíquese en la Gaceta Municipal”. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 11 (once) días del 

mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega al C. Isaac Marquez Gallo, instalar 

un módulo en la Plaza de Armas para promocionar el cambio 

de compañía de telefonía celular. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las 

Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 

Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

resolución, la solicitud presentada por el C. Isaac Marquez 

Gallo, con domicilio para oír y recibir notificaciones en  calle 

Victoria nº 200, zona Centro,  de esta ciudad, quien solicita 

a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis 

y propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean 

atribución del Presidente y de la Administración Pública 

Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es 

competencia de la Comisión de las Actividades Económicas 

estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los 

ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 

económica en la vía pública, como es el caso que nos 

ocupa, presentado por el C. Isaac Marquez Gallo, quien 

solicita autorización para instalar un módulo de 1.x.50 mts.,  

para promocionar el cambio de compañía de telefonía 

celular, a ubicarlo en la plancha de la plaza de Armas, por 

calle Constitución, zona Centro, en horario de 09:00 a 15:00 

horas, de lunes a viernes. 

 

TERCERO: El artículo 89 párrafo III del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece: 

“No se otorgaran permisos para realizar actividades 

económicas en donde se tengan que instalar vehículos, 

casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en las 

plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en vías 

primarias o bulevares, frente a edificios de valor histórico, ni 

en el área de la ciudad denominada centro histórico”. Una 

vez analizada esta solicitud de permiso y puesta a 

consideración de la Comisión de las Actividades 

Económicas,  en sesión ordinaria celebrada con fecha 10 de 

Junio del presente año, se tomó el acuerdo de no autorizar 

el permiso para instalar un módulo, con la finalidad de  

promocionar el cambio de compañía de telefonía celular, 

toda vez que el interesado pretendía instalarse ocupando  

parte de la plancha de plaza pública, ubicada en el centro 

Histórico de la ciudad, lo que contraviene la reglamentación 

vigente citada. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2397 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Isaac Marquez Gallo, 

instalar un módulo de 1.x.50 mts.,  para promocionar el 
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cambio de compañía de telefonía celular, mismo que 

pretendía ubicar en la plancha de la Plaza de Armas, por 

calle Constitución, zona Centro, de esta ciudad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 11 (once) días del 

mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de donas en una 

charola en la vía pública al C. Pedro Javier Flores Ortiz. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las 

Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 

Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

resolución, la solicitud presentada por el C. Pedro Javier 

Flores Ortiz, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Nuevo León nº 105, colonia México,  de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis 

y propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean 

atribución del Presidente y de la Administración Pública 

Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es 

competencia de la Comisión de las Actividades Económicas 

estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los 

ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 

económica en la vía pública, como es el caso que nos 

ocupa, presentado por el C. Pedro Javier Flores Ortiz, quien 

solicita autorización para realizar la venta de donas en una 

charola de .75x.45 mts., a ubicarse en calle Antonio Norman 

Fuentes, entre 5 de Febrero y Av. 20 de Noviembre, zona 

Centro, en horario de 08:00 a 13:00 horas, diariamente.  

 

TERCERO: El artículo 89 párrafo III del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece: 

“No se otorgaran permisos para realizar actividades 

económicas en donde se tengan que instalar vehículos, 

casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en las 

plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en vías 

primarias o bulevares, frente a edificios de valor histórico, ni 

en el área de la ciudad denominada centro histórico”. Una 

vez analizada esta solicitud de permiso y puesta a 

consideración de la Comisión de las Actividades 

Económicas,  en sesión ordinaria celebrada con fecha 10 de 

Junio del presente año, se tomó el acuerdo de no autorizar 

el permiso para realizar la actividad económica consistente 

en la venta de donas en una charola de .75x.45 mts., toda 

vez que el interesado pretendía instalarse área que 

presenta constante movimiento peatonal y vialidades muy 

concurridas de la zona Centro;  de otorgar el permiso en 

este punto, se ocasionaría obstrucción e impediría la 

visibilidad y el libre tránsito de vehículos y transeúntes que 

circulan por dicha área, lo que contraviene la 

reglamentación citada. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2398 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Pedro Javier Flores Ortiz, 

realizar la venta de donas en una charola de .75x.45 mts., 

misma que pretendía llevar a cabo en calle Antonio Norman 

Fuentes, entre 5 de Febrero y Av. 20 de Noviembre, zona 

Centro, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 11 (once) días del 

mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tacos y tortas 

de barbacoa y carnitas en un puesto semifijo a la C. Ma. de 

la Paz Rodríguez Reyes. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las 

Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 

Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

resolución, la solicitud presentada por la C. Ma. de la Paz 

Rodríguez Reyes, con domicilio para oír y recibir 

notificaciones en calle Leonardo Rodríguez nº 112, 

fraccionamiento Jardines de San Antonio,  de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis 

y propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean 

atribución del Presidente y de la Administración Pública 

Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es 

competencia de la Comisión de las Actividades Económicas 

estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los 

ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 

económica en la vía pública, como es el caso que nos 

ocupa, presentado por la C. Ma. de la Paz Rodríguez 

Reyes, quien solicita autorización para realizar la venta de 

tacos y tortas de barbacoa y carnitas en un puesto semifijo 

de 3.00x1.70 mts., a ubicarse en el Blvd. Francisco Zarco 

s/n, a un lado del OXXO, frente a la maderería PINELLI, 

esquina con Plan de Agua Prieta, fraccionamiento 

SCORPIO, en horario de 07:00 a 14:00 horas, diariamente.  

 

SEGUNDO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó 

el acuerdo de no autorizar el permiso para realizar la 

actividad económica consistente en la venta de tacos y 

tortas de barbacoa y carnitas en un puesto semifijo de 

3.00x1.70 mts., toda vez que la interesada pretendía 

instalarse ocupando un cajón de estacionamiento frente a 

tienda de conveniencia y empresa establecida,  en vialidad 

principal que presenta constante movimiento vehicular y 

peatonal; de otorgar el permiso en este punto, ocasionaría 

obstrucción  impidiendo la visibilidad y el libre tránsito de 

quienes circulan por la zona. Por lo anteriormente expuesto 

esta petición contraviene el artículo 89 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos 

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas 

de negociaciones formalmente establecidas, o que 

obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o 

arroyos vehiculares”. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2399 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Ma. de la Paz Rodríguez 

Reyes, realizar la venta de tacos y tortas de barbacoa y 

carnitas en un puesto semifijo de 3.00x1.70 mts., mismo 

que pretendía ubicar en el Blvd. Francisco Zarco s/n, a un 

lado del OXXO, frente a la maderería PINELLI, esquina con 

Plan de Agua Prieta, fraccionamiento SCORPIO, de esta 

ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 11 (once) días del 

mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de gorditas y 

donas en la vía pública a la C. Margarita Trejo Pérez. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las 

Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 
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Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

resolución, la solicitud presentada por la C. Margarita Trejo 

Pérez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Circuito Uxmal nº 114, fraccionamiento Huizache I,  de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis 

y propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean 

atribución del Presidente y de la Administración Pública 

Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es 

competencia de la Comisión de las Actividades Económicas 

estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los 

ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 

económica en la vía pública, como es el caso que nos 

ocupa, presentado por la C. Margarita Trejo Pérez, quien 

solicita autorización para realizar la venta de gorditas y 

donas en una hielera de .40x.20 mts., y charola cargada en 

la mano de .50 mts., a ubicarse en el COBAED Lomas, en 

horario de 07:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes.  

 

SEGUNDO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó 

el acuerdo de no autorizar el permiso para realizar la 

actividad económica consistente en la venta de gorditas y 

donas en una hielera de .40x.20 mts., y charola cargada en 

la mano de .50 mts., toda vez que la interesada pretendía 

instalarse ocupando un cajón de estacionamiento frente al 

COBAED Lomas, área saturada en estacionamiento y 

constante movimiento peatonal y vehicular, por otra parte se 

ubica a un costado parque público; de otorgar el permiso en 

este punto, ocasionaría obstrucción  impidiendo la visibilidad 

y el libre tránsito de quienes circulan por la zona. Por lo 

anteriormente expuesto esta petición contraviene el artículo 

89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas 

de negociaciones formalmente establecidas, o que 

obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o 

arroyos vehiculares. No se otorgaran permisos para realizar 

actividades económicas en donde se tengan que instalar 

vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes 

en las plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en 

vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor 

histórico, ni en el área de la ciudad denominada centro 

histórico”.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2400 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Margarita Trejo Pérez, 

realizar la venta de gorditas y donas en una hielera de 

.40x.20 mts., y charola cargada en la mano de .50 mts., 

misma que pretendía llevar a cabo en el COBAED Lomas. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 11 (once) días del 

mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega al C. Pascacio García García, 

realizar la venta de pollo asado en un asador y mesa en 

calle Jacaranda, entre calle Dalia y Av. Sahuatoba s/n, 

colonia La Virgen, de esta ciudad. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las 

Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 

Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

resolución, la solicitud presentada por el C. Pascacio García 

García, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

Carlos Luna nº 802, colonia Carlos Luna,  de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
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Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis 

y propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean 

atribución del Presidente y de la Administración Pública 

Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es 

competencia de la Comisión de las Actividades Económicas 

estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los 

ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 

económica en la vía pública, como es el caso que nos 

ocupa, presentado por el C. Pascacio García García, quien 

solicita autorización para realizar la venta de pollo asado en 

un asador y mesa de 1.0x.50 mts., a ubicarse en calle 

Jacaranda, entre calle Dalia y Av. Sahuatoba s/n, colonia La 

Virgen, en horario de 09:00 a 17:00 horas, de martes a 

domingo. 

  

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos 

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas 

de negociaciones formalmente establecidas, o que 

obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o 

arroyos vehiculares”. Una vez analizada esta solicitud de 

permiso y puesta a consideración de la Comisión de las 

Actividades Económicas,  en sesión ordinaria celebrada con 

fecha 10 de Junio del presente año, se tomó el acuerdo de 

no autorizar el permiso para realizar la actividad económica 

consistente en la venta de pollo asado en un asador y mesa 

de 1.0x.50 mts., toda vez que el interesado pretendía 

instalarse ocupando un cajón de estacionamiento, frente a 

vialidad principal a un lado del pozo, entrada a la colonia La 

Virgen, vialidad que presenta mucho flujo vehicular;  de 

otorgar el permiso en este punto, se ocasionaría obstrucción 

e impediría la visibilidad y el libre tránsito de vehículos y 

transeúntes que circulan por dicha área.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2401 

 

EL  HONORABLE  AYUNTAMIENTO DEL  MUNICIPIO  DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Pascacio García García, 

realizar la venta de pollo asado en un asador y mesa de 

1.0x.50 mts., misma que pretendía ubicar en calle 

Jacaranda, entre calle Dalia y Av. Sahuatoba s/n, colonia La 

Virgen, de esta ciudad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 11 (once) días del 

mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega al C. Pascacio García García, 

realizar la venta de pollo asado en un asador y mesa en 

calle División Durango, esquina con Eusebio Arreola s/n, 

colonia 16 de Septiembre, de esta ciudad. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las 

Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 

Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

resolución, la solicitud presentada por el C. Pascacio García 

García, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

Carlos Luna nº 802, colonia Carlos Luna,  de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis 

y propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean 

atribución del Presidente y de la Administración Pública 

Municipal”. 
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SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es 

competencia de la Comisión de las Actividades Económicas 

estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los 

ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 

económica en la vía pública, como es el caso que nos 

ocupa, presentado por el C. Pascacio García García, quien 

solicita autorización para realizar la venta de pollo asado en 

un asador y mesa de 1.00x.50 mts., a ubicarse en calle 

División Durango, esquina con Eusebio Arreola s/n, colonia 

16 de Septiembre, en horario de 09:00 a 17:00 horas, de 

martes a domingo.  

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos 

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas 

de negociaciones formalmente establecidas, o que 

obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o 

arroyos vehiculares”. Una vez analizada esta solicitud de 

permiso y puesta a consideración de la Comisión de las 

Actividades Económicas,  en sesión ordinaria celebrada con 

fecha 10 de Junio del presente año, se tomó el acuerdo de 

no autorizar el permiso para realizar la actividad económica 

consistente en la venta de pollo asado en un asador y mesa 

de 1.00x.50 mts., toda vez que el interesado pretendía 

instalarse ocupando un cajón de estacionamiento, frente a 

vialidad principal y a un lado de escuela primaria;  de 

otorgar el permiso en este punto, se ocasionaría obstrucción 

e impediría la visibilidad y el libre tránsito de vehículos y 

transeúntes que circulan por dicha área, por tratarse de 

vialidad que presenta constante movimiento vehicular  y 

petonal.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2402 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Pascacio García García, 

realizar la venta de pollo asado en un asador y mesa de 

1.00x.50 mts., misma que pretendía ubicar en calle División 

Durango, esquina con Eusebio Arreola s/n, colonia 16 de 

Septiembre, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 11 (once) días del 

mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega al C. Pascacio García García, 

realizar la venta de pollo asado en un asador y mesa en la 

vía pública en Libramiento San Ignacio, entre Abetos y a un 

costado de nuevo DIF, colonia El Ciprés, de esta ciudad. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las 

Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 

Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

resolución, la solicitud presentada por el C. Pascacio García 

García, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Carlos Luna nº 802, colonia Carlos Luna,  de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis 

y propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean 

atribución del Presidente y de la Administración Pública 

Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es 

competencia de la Comisión de las Actividades Económicas 

estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los 

ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 

económica en la vía pública, como es el caso que nos 

ocupa, presentado por el C. Pascacio García García, quien 

solicita autorización para realizar la venta de pollo asado en 

un asador y mesa de 1.00x.50 mts., a ubicarse en 

Libramiento San Ignacio, entre Abetos y a un costado de 
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nuevo DIF, colonia El Ciprés, en horario de 09:00 a 18:00 

horas, de martes a domingo.  

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos 

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas 

de negociaciones formalmente establecidas, o que 

obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o 

arroyos vehiculares”. Una vez analizada esta solicitud de 

permiso y puesta a consideración de la Comisión de las 

Actividades Económicas,  en sesión ordinaria celebrada con 

fecha 10 de Junio del presente año, se tomó el acuerdo de 

no autorizar el permiso para realizar la actividad económica 

consistente en la venta de pollo asado en un asador y mesa 

de 1.00x.50 mts., toda vez que el interesado pretendía 

instalarse ocupando un cajón de estacionamiento, frente a 

vialidad principal e instalaciones del nuevo DIF, áreas que 

presentan constante movimiento vehicular y peatonal;  de 

otorgar el permiso en este punto, se ocasionaría obstrucción 

e impediría la visibilidad y el libre tránsito de vehículos y 

transeúntes que circulan por dicha área.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2403 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Pascacio García García, 

realizar la venta de pollo asado en un asador y mesa de 

1.00x.50 mts., misma que pretendía ubicar en Libramiento 

San Ignacio, entre Abetos y a un costado de nuevo DIF, 

colonia El Ciprés, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 11 (once) días del 

mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega a la C. María Leticia Muñoz 

Rodríguez, realizar la venta de pollo asado en un asador en 

calle Puebla, entre Pánfilo Natera y calle Niños Héroes, 

colonia Morga, de esta ciudad. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las 

Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 

Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

resolución, la solicitud presentada por la C. María Leticia 

Muñoz Rodríguez, con domicilio para oír y recibir 

notificaciones en calle Carlos Luna nº 802, colonia Carlos 

Luna ,  de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 

Cabildo, autorización para realizar actividad económica en 

la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis 

y propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean 

atribución del Presidente y de la Administración Pública 

Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es 

competencia de la Comisión de las Actividades Económicas 

estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los 

ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 

económica en la vía pública, como es el caso que nos 

ocupa, presentado por la C. María Leticia Muñoz Rodríguez, 

quien solicita autorización para realizar la venta de pollo 

asado en un asador de 1.50x.50 mts., a ubicarse en calle 

Puebla, entre Pánfilo Natera y calle Niños Héroes, colonia 

Morga, en horario de 09:00 a 17:00 horas, los días sábado, 

domingo, martes, miércoles, jueves y viernes.  

 

SEGUNDO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó 

el acuerdo de no autorizar el permiso para realizar la 

actividad económica consistente en la venta de pollo asado 

en un asador de 1.50x.50 mts., toda vez que la interesada 

pretendía instalarse ocupando un cajón de estacionamiento, 

frente a unidad deportiva; de otorgar el permiso en este 

punto, ocasionaría obstrucción  impidiendo la visibilidad y el 

libre tránsito de quienes circulan por la zona. Por lo 
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anteriormente expuesto esta petición contraviene el artículo 

89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas 

de negociaciones formalmente establecidas, o que 

obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o 

arroyos vehiculares”. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2404 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. María Leticia Muñoz 

Rodríguez, realizar la venta de pollo asado en un asador de 

1.50x.50 mts., mismo que pretendía ubicarse en calle 

Puebla, entre Pánfilo Natera y calle Niños Héroes, colonia 

Morga, de esta ciudad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 11 (once) días del 

mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega a la C. María Leticia Muñoz 

Rodríguez, realizar la venta de pollo asado en un asador en 

el Blvd. de las Rosas, entre 16 de Septiembre y Alta 

Tención, colonia José Ángel Leal, de esta ciudad. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las 

Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 

Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

resolución, la solicitud presentada por la C. María Leticia 

Muñoz Rodríguez, con domicilio para oír y recibir 

notificaciones en Carlos Luna nº 802, colonia Carlos Luna,  

de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis 

y propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean 

atribución del Presidente y de la Administración Pública 

Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es 

competencia de la Comisión de las Actividades Económicas 

estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los 

ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 

económica en la vía pública, como es el caso que nos 

ocupa, presentado por la C. María Leticia Muñoz Rodríguez, 

quien solicita autorización para realizar la venta de pollo 

asado en un asador de 1.00x.50 mts., a ubicarse en el Blvd. 

de las Rosas, entre 16 de Septiembre y Alta Tención, 

colonia José Ángel Leal, en horario de 09:00 a 17:00 horas, 

de martes a domingo.  

 

SEGUNDO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó 

el acuerdo de no autorizar el permiso para realizar la 

actividad económica consistente en la venta de pollo asado 

en un asador de 1.00x.50 mts., toda vez que la interesada 

pretendía instalarse ocupando un cajón de estacionamiento, 

frente a vialidad principal, blvd. Juan Pablo II, misma que 

presenta constante movimiento vehicular; de otorgar el 

permiso en este punto, ocasionaría obstrucción  impidiendo 

la visibilidad y el libre tránsito de quienes circulan por la 

zona. Por lo anteriormente expuesto esta petición 

contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 

área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 

vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre 

tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. 
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En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2405 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. María Leticia Muñoz 

Rodríguez, realizar la venta de pollo asado en un asador de 

1.00x.50 mts., mismo que pretendía ubicar en el Blvd. de las 

Rosas, entre 16 de Septiembre y Alta Tención, colonia José 

Ángel Leal, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 11 (once) días del 

mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de jugos 

naturales, cocos preparados y frappes en un puesto semifijo 

al C. Jesús Torres Núñez. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las 

Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 

Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

resolución, la solicitud presentada por el C. Jesús Torres 

Núñez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Centranto nº 107, fraccionamiento Jardines de Durango,  de 

esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis 

y propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean 

atribución del Presidente y de la Administración Pública 

Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es 

competencia de la Comisión de las Actividades Económicas 

estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los 

ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 

económica en la vía pública, como es el caso que nos 

ocupa, presentado por el C. Jesús Torres Núñez, quien 

solicita autorización para realizar la venta de jugos 

naturales, cocos preparados y frappes en un puesto semifijo 

de 3x2 mts., a ubicarse en Av. de las Américas, casi 

esquina con calle Paramaribo, fraccionamiento Guadalupe, 

en horario de 09:00 a 18:00 horas, diariamente. 

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos 

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas 

de negociaciones formalmente establecidas, o que 

obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o 

arroyos vehiculares”. Una vez analizada esta solicitud de 

permiso y puesta a consideración de la Comisión de las 

Actividades Económicas,  en sesión ordinaria celebrada con 

fecha 10 de Junio del presente año, se tomó el acuerdo de 

no autorizar el permiso para realizar la actividad económica 

consistente en la venta de jugos naturales, cocos 

preparados y frappes en un puesto semifijo de 3x2 mts., 

toda vez que el interesado pretendía instalarse ocupando un 

cajón de estacionamiento, frente a vialidad principal, misma 

que presenta constante flujo vehicular;  de otorgar el 

permiso en este punto, se ocasionaría obstrucción e 

impediría la visibilidad y el libre tránsito de vehículos y 

transeúntes que circulan por dicha área.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2406 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Jesús Torres Núñez, 

realizar la venta de jugos naturales, cocos preparados y 
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frappes en un puesto semifijo de 3x2 mts., mismo que 

pretendía ubicar en Av. de las Américas, casi esquina con 

calle Paramaribo, fraccionamiento Guadalupe, de esta 

ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 11 (once) días del 

mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de alimentos en 

un puesto semifijo al C. Ricardo Martínez Barraza. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las 

Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 

Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

resolución, la solicitud presentada por el C. Ricardo 

Martínez Barraza, con domicilio para oír y recibir 

notificaciones en calle Cromo nº 114, fraccionamiento Real 

de Villas,  de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 

Cabildo, autorización para realizar actividad económica en 

la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis 

y propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean 

atribución del Presidente y de la Administración Pública 

Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es 

competencia de la Comisión de las Actividades Económicas 

estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los 

ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 

económica en la vía pública, como es el caso que nos 

ocupa, presentado por el C. Ricardo Martínez Barraza, 

quien solicita autorización para realizar la venta de 

alimentos en un puesto semifijo de 3x3 mts., a ubicarse en 

calle Cobalto, casi esquina con Av. Fidel Velázquez 

Sánchez, zona Industrial, en horario de 18:00 a 24:00 horas, 

de miércoles a domingo.  

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos 

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas 

de negociaciones formalmente establecidas, o que 

obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o 

arroyos vehiculares”. Una vez analizada esta solicitud de 

permiso y puesta a consideración de la Comisión de las 

Actividades Económicas,  en sesión ordinaria celebrada con 

fecha 10 de Junio del presente año, se tomó el acuerdo de 

no autorizar el permiso para realizar la actividad económica 

consistente en la venta de alimentos en un puesto semifijo 

de 3x3 mts., toda vez que el interesado pretendía instalarse 

en calle que presenta constante movimiento vehícular, de 

doble sentido de circulación y zona de comercios 

establecidos y dependencias públicas, saturación de 

estacionamiento;  de otorgar el permiso en este punto, se 

ocasionaría obstrucción e impediría la visibilidad y el libre 

tránsito de vehículos y transeúntes que circulan por dicha 

área.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2407 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Ricardo Martínez Barraza, 

realizar la venta de alimentos en un puesto semifijo de 3x3 

mts., mismo que pretendía ubicar en calle Cobalto, casi 

esquina con Av. Fidel Velázquez Sánchez, zona Industrial, 

de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 11 (once) días del 

mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 
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ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tacos y lonches 

de barbacoa y carnitas en un puesto semifijo a la C. Ma. de 

la Paz Rodríguez Reyes. 

 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las 

Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 

Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

resolución, la solicitud presentada por la C. Ma. de la Paz 

Rodríguez Reyes, con domicilio para oír y recibir 

notificaciones en calle Leonardo Rodríguez nº 112, 

fraccionamiento Jardines de San Antonio,  de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis 

y propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean 

atribución del Presidente y de la Administración Pública 

Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es 

competencia de la Comisión de las Actividades Económicas 

estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los 

ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 

económica en la vía pública, como es el caso que nos 

ocupa, presentado por la C. Ma. de la Paz Rodríguez 

Reyes, quien solicita autorización para realizar la venta de 

tacos y lonches de barbacoa y carnitas en un puesto 

semifijo (no menciona medidas), a ubicarse en Av. Fidel 

Velázquez s/n, entre calle Riolita y calle Zinc, a un costado 

de la puerta de acceso a la Casa Hogar de la Madre 

Soltera, colonia 20 de Noviembre, en horario de 07:00 a 

14:00 horas, diariamente. 

  

SEGUNDO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó 

el acuerdo de no autorizar el permiso para realizar la 

actividad económica consistente en la venta de tacos y 

lonches de barbacoa y carnitas en un puesto semifijo, toda 

vez que la interesada pretendía instalarse ocupando un 

cajón de estacionamiento, frente a vialidad principal y Casa 

Hogar de la Madre Soltera, vialidad con constante 

movimiento vehicular y peatonal; de otorgar el permiso en 

este punto, ocasionaría obstrucción  impidiendo la visibilidad 

y el libre tránsito de quienes circulan por la zona. Por lo 

anteriormente expuesto esta petición contraviene el artículo 

89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas 

de negociaciones formalmente establecidas, o que 

obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o 

arroyos vehiculares”. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2408 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Ma. de la Paz Rodríguez 

Reyes, realizar la venta de tacos y lonches de barbacoa y 

carnitas en un puesto semifijo (no menciona medidas), 

mismo que pretendía ubicar en Av. Fidel Velázquez s/n, 

entre calle Riolita y calle Zinc, a un costado de la puerta de 

acceso a la Casa Hogar de la Madre Soltera, colonia 20 de 

Noviembre, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 11 (once) días del 

mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que niega realizar la venta de gorditas, 

taquitos y burritos en un puesto semifijo a la C. Ludivina 

Meléndez Rodríguez. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las 

Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 

Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

resolución, la solicitud presentada por la C. Ludivina 

Meléndez Rodríguez, con domicilio para oír y recibir 

notificaciones en Av. Fidel Velázquez nº 1301, colonia 20 de 

Noviembre,  de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 

Cabildo, autorización para realizar actividad económica en 

la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis 

y propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean 

atribución del Presidente y de la Administración Pública 

Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es 

competencia de la Comisión de las Actividades Económicas 

estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los 

ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 

económica en la vía pública, como es el caso que nos 

ocupa, presentado por la C. Ludivina Meléndez Rodríguez, 

quien solicita autorización para realizar la venta de gorditas, 

taquitos y burritos en un puesto semifijo (no pone medidas), 

a ubicarse en Av. Fidel Velázquez nº 1301, colonia 20 de 

Noviembre, en horario de 18:00 a 01:00 horas, los días 

viernes, sábado y domingo.  

 

SEGUNDO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó 

el acuerdo de no autorizar el permiso para realizar la 

actividad económica consistente en la venta de gorditas, 

taquitos y burritos en un puesto semifijo, toda vez que la 

interesada pretendía instalarse ocupando un cajón de 

estacionamiento, frente a vialidad principal y la maquila; de 

otorgar el permiso en este punto, ocasionaría obstrucción  

impidiendo la visibilidad y el libre tránsito de quienes 

circulan por la zona, por ser vialidades  muy concurridas. 

Por lo anteriormente expuesto esta petición contraviene el 

artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de 

vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes 

sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 

cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 

ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la 

vía pública o sitios de uso común que implique la 

obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de 

vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad 

económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2409 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Ludivina Meléndez 

Rodríguez, realizar la venta de gorditas, taquitos y burritos 

en un puesto semifijo (no pone medidas), mismo que 

pretendía ubicar en Av. Fidel Velázquez nº 1301, colonia 20 

de Noviembre, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 11 (once) días del 

mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de gordas y 

burritos en una camioneta a la C. María Monserrat Pérez 

Ortega. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las 

Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 

Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

resolución, la solicitud presentada por la C. María Monserrat 

Pérez Ortega, con domicilio para oír y recibir notificaciones 
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en Av. Constelaciones nº 623, fraccionamiento Villas del 

Guadiana II,  de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 

Cabildo, autorización para realizar actividad económica en 

la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis 

y propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean 

atribución del Presidente y de la Administración Pública 

Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es 

competencia de la Comisión de las Actividades Económicas 

estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los 

ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 

económica en la vía pública, como es el caso que nos 

ocupa, presentado por la C. María Monserrat Pérez Ortega, 

quien solicita autorización para realizar la venta de gordas y 

burritos en una camioneta de 3x2 mts., a ubicarse en Av. 

del Guadiana, entre calle Orión y Vía Láctea, 

fraccionamiento Valle de Guadalupe, en horario de 8:30 a 

22:00 horas, de lunes a sábado.  

 

SEGUNDO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó 

el acuerdo de no autorizar el permiso para realizar la 

actividad económica consistente en la venta de gordas y 

burritos en una camioneta de 3x2 mts., toda vez que la 

interesada pretendía instalarse ocupando un cajón de 

estacionamiento, frente a vialidad principal, entrada a los 

fraccionamientos Villas del Guadiana; de otorgar el permiso 

en este punto, ocasionaría obstrucción  impidiendo la 

visibilidad y el libre tránsito de quienes circulan por la zona. 

Por lo anteriormente expuesto esta petición contraviene el 

artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de 

vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes 

sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 

cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 

ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la 

vía pública o sitios de uso común que implique la 

obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de 

vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad 

económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2410 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. María Monserrat Pérez 

Ortega, realizar la venta de gordas y burritos en una 

camioneta de 3x2 mts., misma que pretendía ubicar en Av. 

del Guadiana, entre calle Orión y Vía Láctea, 

fraccionamiento Valle de Guadalupe, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 11 (once) días del 

mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de pollo asado y 

tacos en un asador al C. Florentino Camilo Santos.  

  

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las 

Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 

Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

resolución, la solicitud presentada por el C. Florentino 

Camilo Santos, con domicilio para oír y recibir notificaciones 

en calle Francisco Villa nº 206, colonia 5 de Mayo,  de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

  

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis 

y propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 
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Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean 

atribución del Presidente y de la Administración Pública 

Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es 

competencia de la Comisión de las Actividades Económicas 

estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los 

ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 

económica en la vía pública, como es el caso que nos 

ocupa, presentado por el C. Florentino Camilo Santos, quien 

solicita autorización para realizar la venta de pollo asado y 

tacos en un asador y mesas de 8x8 mts., a ubicarse en calle 

Francisco Villa nº 206, colonia 5 de Mayo,  en horario de 

10:00 a 12:00 horas, diariamente.  

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos 

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas 

de negociaciones formalmente establecidas, o que 

obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o 

arroyos vehiculares”. Una vez analizada esta solicitud de 

permiso y puesta a consideración de la Comisión de las 

Actividades Económicas,  en sesión ordinaria celebrada con 

fecha 10 de Junio del presente año, se tomó el acuerdo de 

no autorizar el permiso para realizar la actividad económica 

consistente en la venta de pollo asado y tacos en un asador 

y mesas de 8x8 mts., toda vez que el interesado pretendía 

instalarse en una vialidad que presenta constante 

movimiento vehicular y zona de comercios establecidos;  de 

otorgar el permiso en este punto, se ocasionaría obstrucción 

e impediría la visibilidad y el libre tránsito de vehículos y 

transeúntes que circulan por dicha área.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2411 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Florentino Camilo Santos, 

realizar la venta de pollo asado y tacos en un asador y 

mesas de 8x8 mts., mismo que pretendía ubicar en calle 

Francisco Villa nº 206, colonia 5 de Mayo,  de esta ciudad.  

  

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 11 (once) días del 

mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega a la C. Karla Janeth Rodríguez 

Quiñones, realizar la venta de burros en un puesto móvil en 

Av. Mártires de Sonora, entre Fuente de la Juventud y calle 

Hacienda Coyotes, fraccionamiento Las Fuentes. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las 

Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 

Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

resolución, la solicitud presentada por la C. Karla Janeth 

Rodríguez Quiñones, con domicilio para oír y recibir 

notificaciones en calle Leo nº 204, fraccionamiento 

Rinconada Sol,  de esta ciudad, quien solicita a este 

Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis 

y propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean 

atribución del Presidente y de la Administración Pública 

Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es 

competencia de la Comisión de las Actividades Económicas 

estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los 

ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 

económica en la vía pública, como es el caso que nos 

ocupa, presentado por la C. Karla Janeth Rodríguez 

Quiñones, quien solicita autorización para realizar la venta 

de burros en un puesto móvil de 66x61 cms., a ubicarse en 
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Av. Mártires de Sonora, entre Fuente de la Juventud y calle 

Hacienda Coyotes, fraccionamiento Las Fuentes, en horario 

de 08:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes.  

 

SEGUNDO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó 

el acuerdo de no autorizar el permiso para realizar la 

actividad económica consistente en la venta de burros en un 

puesto móvil de 66x61 cms., toda vez que la interesada 

pretendía instalarse frente a institución educativa, que se 

ubica en vialidad principal muy concurrida, de doble 

circulación y saturada en área de estacionamiento; de 

otorgar el permiso en este punto, ocasionaría obstrucción  

impidiendo la visibilidad y el libre tránsito de quienes 

circulan por la zona. Por lo anteriormente expuesto esta 

petición contraviene el artículo 89 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos 

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas 

de negociaciones formalmente establecidas, o que 

obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o 

arroyos vehiculares”. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2412 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Karla Janeth Rodríguez 

Quiñones, realizar la venta de burros en un puesto móvil de 

66x61 cms., mismo que pretendía ubicar en Av. Mártires de 

Sonora, entre Fuente de la Juventud y calle Hacienda 

Coyotes, fraccionamiento Las Fuentes, de esta ciudad.  

  

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 11 (once) días del 

mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega a la C. Karla Janeth Rodríguez 

Quiñones, realizar la venta de burritos en un puesto móvil 

semifijo en Av. Selenio nº 107, Ote., en la Ciudad Industrial, 

de esta ciudad. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las 

Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 

Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

resolución, la solicitud presentada por la C. Karla Janeth 

Rodríguez Quiñones, con domicilio para oír y recibir 

notificaciones en calle Leo nº 204, fraccionamiento 

Rinconada Sol,  de esta ciudad, quien solicita a este 

Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis 

y propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean 

atribución del Presidente y de la Administración Pública 

Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es 

competencia de la Comisión de las Actividades Económicas 

estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los 

ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 

económica en la vía pública, como es el caso que nos 

ocupa, presentado por la C. Karla Janeth Rodríguez 

Quiñones, quien solicita autorización para realizar la venta 

de burritos en un puesto móvil semifijo de 66x61 cms., a 

ubicarse en Av. Selenio nº 107, Ote., en la Ciudad 

Industrial, en horario de 08:00 a 14:00 horas, de lunes a 

viernes.  

 

SEGUNDO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó 

el acuerdo de no autorizar el permiso para realizar la 

actividad económica consistente en la venta de burritos en 

un puesto móvil semifijo de 66x61 cms., toda vez que la 

interesada pretendía instalarse ocupando un cajón de 

estacionamiento, frente a las oficinas del INEGI e Industrial 

Armas, en la Ciudad Industrial, vialidades principales y muy 

concurridas; de otorgar el permiso en este punto, 
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ocasionaría obstrucción  impidiendo la visibilidad y el libre 

tránsito de quienes circulan por la zona. Por lo 

anteriormente expuesto esta petición contraviene el artículo 

89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas 

de negociaciones formalmente establecidas, o que 

obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o 

arroyos vehiculares”. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2413 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Karla Janeth Rodríguez 

Quiñones, realizar la venta de burritos en un puesto móvil 

semifijo de 66x61 cms., mismo que pretendía ubicar en Av. 

Selenio nº 107, Ote., en la Ciudad Industrial, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 11 (once) días del 

mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega a la C. Karla Janeth Rodríguez 

Quiñones, realizar la venta de burritos en un puesto móvil 

semifijo en Av. Sahuatoba, entre Dr. Rafael Lavista y Predio 

Canoas de esta ciudad.  

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las 

Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 

Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

resolución, la solicitud presentada por la C. Karla Janeth 

Rodríguez Quiñones, con domicilio para oír y recibir 

notificaciones en calle Leo nº 204, fraccionamiento 

Rinconada Sol,  de esta ciudad, quien solicita a este 

Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis 

y propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean 

atribución del Presidente y de la Administración Pública 

Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es 

competencia de la Comisión de las Actividades Económicas 

estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los 

ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 

económica en la vía pública, como es el caso que nos 

ocupa, presentado por la C. Karla Janeth Rodríguez 

Quiñones, quien solicita autorización para realizar la venta 

de burritos en un puesto móvil semifijo de 66x61 cms., a 

ubicarse en Av. Sahuatoba, entre Dr. Rafael Lavista y 

Predio Canoas (afuera de Cirugía Extramuros), en horario 

de 08:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes.  

 

SEGUNDO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó 

el acuerdo de no autorizar el permiso para realizar la 

actividad económica consistente en la venta de burritos en 

un puesto móvil semifijo de 66x61 cms., toda vez que la 

interesada pretendía instalarse ocupando cajón de 

estacionamiento, frente a la clínica de Cirugía Extramuros, 

que se ubica en vialidad principal que presenta constante 

movimiento vehicular; de otorgar el permiso en este punto, 

ocasionaría obstrucción  impidiendo la visibilidad y el libre 

tránsito de quienes circulan por la zona. Por lo 

anteriormente expuesto esta petición contraviene el artículo 

89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas 

de negociaciones formalmente establecidas, o que 

obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o 

arroyos vehiculares”. 
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En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2414 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Karla Janeth Rodríguez 

Quiñones, realizar la venta de burritos en un puesto móvil 

semifijo de 66x61 cms., mismo que pretendía ubicar en Av. 

Sahuatoba, entre Dr. Rafael Lavista y Predio Canoas 

(afuera de Cirugía Extramuros), de esta ciudad.  

  

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 11 (once) días del 

mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tacos en un 

puesto semifijo a la C. Ana Karen Domínguez Pérez. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las 

Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 

Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

resolución, la solicitud presentada por la C. Ana Karen 

Domínguez Pérez, con domicilio para oír y recibir 

notificaciones en calle Águila nº 211, fraccionamiento Villas 

del Guadiana II,  de esta ciudad, quien solicita a este 

Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis 

y propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean 

atribución del Presidente y de la Administración Pública 

Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es 

competencia de la Comisión de las Actividades Económicas 

estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los 

ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 

económica en la vía pública, como es el caso que nos 

ocupa, presentado por la C. Ana Karen Domínguez Pérez, 

quien solicita autorización para realizar la venta de tacos en 

un puesto semifijo de 1.50x.70 mts., a ubicarse en calle 

Plan de Agua Prieta, entre Jade y Ágata, fraccionamiento 

Joyas del Valle (ex campo deportivo), en horario de 08:00 a 

14:00 horas, de lunes a sábado.  

 

SEGUNDO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó 

el acuerdo de no autorizar el permiso para realizar la 

actividad económica consistente en la venta de tacos en un 

puesto semifijo de 1.50x.70 mts., toda vez que la interesada 

pretendía instalarse ocupando un cajón de estacionamiento 

frente a vialidad principal, misma que presenta constante 

movimiento vehicular; de otorgar el permiso en este punto, 

ocasionaría obstrucción  impidiendo la visibilidad y el libre 

tránsito de quienes circulan por la zona. Por lo 

anteriormente expuesto esta petición contraviene el artículo 

89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas 

de negociaciones formalmente establecidas, o que 

obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o 

arroyos vehiculares”. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2415 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Ana Karen Domínguez 

Pérez, realizar la venta de tacos en un puesto semifijo de 

1.50x.70 mts., mismo que pretendía ubicar en calle Plan de 
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Agua Prieta, entre Jade y Ágata, fraccionamiento Joyas del 

Valle (ex campo deportivo), de esta ciudad.  

  

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 11 (once) días del 

mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tacos y lonches 

de barbacoa en un puesto semifijo al C. José del Rayo 

Torres Favela. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las 

Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 

Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

resolución, la solicitud presentada por el C. José del Rayo 

Torres Favela, con domicilio para oír y recibir notificaciones 

en calle Eugenio Delgado nº 1010, colonia Morelos Norte,  

de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis 

y propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean 

atribución del Presidente y de la Administración Pública 

Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es 

competencia de la Comisión de las Actividades Económicas 

estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los 

ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 

económica en la vía pública, como es el caso que nos 

ocupa, presentado por el C. José del Rayo Torres Favela, 

quien solicita autorización para realizar la venta de tacos y 

lonches de barbacoa en un puesto semifijo de 1.30x2.20 

mts., a ubicarse en calle Guadalupe Victoria y Díaz Ordaz, 

colonia José López Portillo, exterior al nº 202, en horario de 

08:00 a 14:00 horas, diariamente.  

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos 

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas 

de negociaciones formalmente establecidas, o que 

obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o 

arroyos vehiculares”. Una vez analizada esta solicitud de 

permiso y puesta a consideración de la Comisión de las 

Actividades Económicas,  en sesión ordinaria celebrada con 

fecha 10 de Junio del presente año, se tomó el acuerdo de 

no autorizar el permiso para realizar la actividad económica 

consistente en la venta de tacos y lonches de barbacoa en 

un puesto semifijo de 1.30x2.20 mts., toda vez que el 

interesado pretendía instalarse ocupando un cajón de 

estacionamiento en vialidad principal que presenta 

constante movimiento vehicular;  de otorgar el permiso en 

este punto, se ocasionaría obstrucción e impediría la 

visibilidad y el libre tránsito de vehículos y transeúntes que 

circulan por dicha área.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2416 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. José del Rayo Torres 

Favela, realizar la venta de tacos y lonches de barbacoa en 

un puesto semifijo de 1.30x2.20 mts., mismo que pretendía 

ubicar en calle Guadalupe Victoria y Díaz Ordaz, colonia 

José López Portillo, de esta ciudad.  

  

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 11 (once) días del 

mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que niega realizar la venta de barbacoa, 

tripitas y lonches en un puesto semifijo a la C. Leticia Aguilar 

Rodríguez. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las 

Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 

Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

resolución, la solicitud presentada por la C. Leticia Aguilar 

Rodríguez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Netzahualcóyotl nº 110, colonia Rosas del Tepeyac,  

de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis 

y propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean 

atribución del Presidente y de la Administración Pública 

Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es 

competencia de la Comisión de las Actividades Económicas 

estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los 

ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 

económica en la vía pública, como es el caso que nos 

ocupa, presentado por la C. Leticia Aguilar Rodríguez, quien 

solicita autorización para realizar la venta de barbacoa, 

tripitas y lonches en un puesto semifijo de 1.00x2.00 mts., a 

ubicase en calle Puerto de Ensenada y Netzahualcóyotl nº 

110, colonia Rosas del Tepeyac, en horario de 08:00 a 

13:00 horas, diariamente.  

 

SEGUNDO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó 

el acuerdo de no autorizar el permiso para realizar la 

actividad económica consistente en la venta de barbacoa, 

tripitas y lonches en un puesto semifijo de 1.00x2.00 mts.,, 

toda vez que la interesada pretendía instalarse ocupando 

espacio de banqueta en una vialidad principal, que presenta 

constante movimiento vehicular; de otorgar el permiso en 

este punto, ocasionaría obstrucción  impidiendo la visibilidad 

y el libre tránsito de quienes circulan por la zona. Por lo 

anteriormente expuesto esta petición contraviene el artículo 

89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas 

de negociaciones formalmente establecidas, o que 

obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o 

arroyos vehiculares”. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2417 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Leticia Aguilar Rodríguez, 

realizar la venta de barbacoa, tripitas y lonches en un 

puesto semifijo de 1.00x2.00 mts., mismo que pretendía 

ubicar en calle Puerto de Ensenada y Netzahualcóyotl nº 

110, colonia Rosas del Tepeyac, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 11 (once) días del 

mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tacos y burritos 

al vapor en un puesto semifijo al C. José Othon Carrillo 

Ruvalcaba. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las 

Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 

Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

resolución, la solicitud presentada por el C. José Othon 

Carrillo Ruvalcaba, con domicilio para oír y recibir 

notificaciones en calle Lapislázuli nº 121, fraccionamiento 
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Joyas del Valle,  de esta ciudad, quien solicita a este 

Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis 

y propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean 

atribución del Presidente y de la Administración Pública 

Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es 

competencia de la Comisión de las Actividades Económicas 

estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los 

ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 

económica en la vía pública, como es el caso que nos 

ocupa, presentado por el C. José Othon Carrillo Ruvalcaba, 

quien solicita autorización para realizar la venta de tacos y 

burritos al vapor en un puesto semifijo de 2.00x1.70 mts., a 

ubicarse en calle Los Remedios, casi esquina con el Blvd. 

Guadiana, fraccionamiento Los Remedios, en horario de 

08:00 a 14.00 horas, diariamente.  

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos 

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas 

de negociaciones formalmente establecidas, o que 

obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o 

arroyos vehiculares”. Una vez analizada esta solicitud de 

permiso y puesta a consideración de la Comisión de las 

Actividades Económicas,  en sesión ordinaria celebrada con 

fecha 10 de Junio del presente año, se tomó el acuerdo de 

no autorizar el permiso para realizar la actividad económica 

consistente en la venta de tacos y burritos al vapor en un 

puesto semifijo de 2.00x1.70 mts., toda vez que el 

interesado pretendía instalarse ocupando cajón de 

estacionamiento en una vialidad principal, que presenta 

constante movimiento vehicular;  de otorgar el permiso en 

este punto, se ocasionaría obstrucción e impediría la 

visibilidad y el libre tránsito de vehículos y transeúntes que 

circulan por dicha área.  

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2418 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. José Othon Carrillo 

Ruvalcaba, realizar la venta de tacos y burritos al vapor en 

un puesto semifijo de 2.00x1.70 mts., mismo que pretendía 

ubicar en calle Los Remedios, casi esquina con el Blvd. 

Guadiana, fraccionamiento Los Remedios, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 11 (once) días del 

mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de barbacoa y 

tripitas en un triciclo al C. Miguel Angel Reyes Payán. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las 

Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 

Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

resolución, la solicitud presentada por el C. Miguel Angel 

Reyes Payán, con domicilio para oír y recibir notificaciones 

en Priv. Marciano Arambula nº 306, colonia Benjamín 

Méndez,  de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 

Cabildo, autorización para realizar actividad económica en 

la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis 

y propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 
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Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean 

atribución del Presidente y de la Administración Pública 

Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es 

competencia de la Comisión de las Actividades Económicas 

estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los 

ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 

económica en la vía pública, como es el caso que nos 

ocupa, presentado por el C. Miguel Angel Reyes Payán, 

quien solicita autorización para realizar la venta de 

barbacoa y tripitas en un triciclo de 2.00x1.20 mts., a 

ubicarse en calle Monterrey, esquina con Primo de Verdad, 

fraccionamiento Haciendas de Tapias, en horario de 7:30 a 

12.00 y de 16:00 a 22:00 horas, diariamente.  

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos 

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas 

de negociaciones formalmente establecidas, o que 

obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o 

arroyos vehiculares”. Una vez analizada esta solicitud de 

permiso y puesta a consideración de la Comisión de las 

Actividades Económicas,  en sesión ordinaria celebrada con 

fecha 10 de Junio del presente año, se tomó el acuerdo de 

no autorizar el permiso para realizar la actividad económica 

consistente en la venta de barbacoa y tripitas en un triciclo 

de 2.00x1.20 mts., toda vez que el interesado pretendía 

instalarse ocupando un espacio, frente a vialidad principal, 

misma que presenta constante movimiento vehicular;  de 

otorgar el permiso en este punto, se ocasionaría obstrucción 

e impediría la visibilidad y el libre tránsito de vehículos y 

transeúntes que circulan por dicha área.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2419 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Miguel Angel Reyes Payán, 

realizar la venta de barbacoa y tripitas en un triciclo de 

2.00x1.20 mts., mismo que pretendía ubicar en calle 

Monterrey, esquina con Primo de Verdad, fraccionamiento 

Haciendas de Tapias, de esta ciudad. 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 11 (once) días del 

mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de botanas bolis y 

dulces en un triciclo al C. Adrián García Ontiveros. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las 

Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 

Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

resolución, la solicitud presentada por el C. Adrián García 

Ontiveros, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Valentina Hernández nº 622, colonia División del 

Norte,  de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 

Cabildo, autorización para realizar actividad económica en 

la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis 

y propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean 

atribución del Presidente y de la Administración Pública 

Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es 

competencia de la Comisión de las Actividades Económicas 

estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los 

ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 

económica en la vía pública, como es el caso que nos 

ocupa, presentado por el C. Adrián García Ontiveros, quien 

solicita autorización para realizar la venta de botanas bolis y 
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dulces en un triciclo, a ubicarse dentro de las canchas de la 

División del Norte, calle Toma de Zacatecas, en horario de 

17:00 a 22:00 horas de lunes a viernes y de 09:00 a 18:00 

horas, los días sábado y domingo. 

 

TERCERO: Una vez analizada esta solicitud de permiso y 

puesta a consideración de la Comisión de las Actividades 

Económicas,  en sesión ordinaria celebrada con fecha 10 de 

Junio del presente año, se tomó el acuerdo de no autorizar 

el permiso para realizar la actividad económica consistente 

en la venta de botanas bolis y dulces en un triciclo, toda vez 

que el interesado pretendía instalarse al interior de unidad 

deportiva, por lo que no compete a esta Comisión otorgar el 

permiso en este punto, y deberá de realizar el trámite ante 

la instancia correspondiente.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2420 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Adrián García Ontiveros, 

realizar la venta de botanas bolis y dulces en un triciclo, 

mismo que pretendía ubicar dentro de las canchas de la 

División del Norte, calle Toma de Zacatecas, de esta 

ciudad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 11 (once) días del 

mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de dulces en un 

triciclo a la C. Paula Meléndez Sánchez. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las 

Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 

Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

resolución, la solicitud presentada por la C. Paula Meléndez 

Sánchez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Alejandra Guzmán L-6 M-26, colonia Valle del 

Guadiana,  de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 

Cabildo, autorización para realizar actividad económica en 

la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis 

y propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean 

atribución del Presidente y de la Administración Pública 

Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es 

competencia de la Comisión de las Actividades Económicas 

estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los 

ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 

económica en la vía pública, como es el caso que nos 

ocupa, presentado por la C. Paula Meléndez Sánchez, 

quien solicita autorización para realizar la venta de dulces 

en un triciclo, a ubicarse en Circuito Interior, esquina con 

Nazas, fraccionamiento El Huizache II, afuera de la Maquila 

Charhart, en horario de 12:00 a 14:00 horas, de lunes a 

viernes. 

 

SEGUNDO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó 

el acuerdo de no autorizar el permiso para realizar la 

actividad económica consistente en la venta de dulces en 

un triciclo, toda vez que la interesada pretendía instalarse 

ocupando parte de la acera, afuera de la maquila que se 

ubica en una vialidad principal, de doble circulación y muy 

saturada; de otorgar el permiso en este punto, ocasionaría 

obstrucción  impidiendo la visibilidad y el libre tránsito de 

quienes circulan por la zona. Por lo anteriormente expuesto 

esta petición contraviene el artículo 89 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos 

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas 

de negociaciones formalmente establecidas, o que 

obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o 

arroyos vehiculares”. 

 



    66                                           GACETA MUNICIPAL        Viernes 10 de Julio de  2015 
 

 

 

www.municipiodurango.gob.mx 
 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2421 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Paula Meléndez Sánchez, 

realizar la venta de dulces en un triciclo, mismo que 

pretendía ubicar en Circuito Interior, esquina con Nazas, 

fraccionamiento El Huizache II, afuera de la Maquila 

Charhart, de esta ciudad 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 11 (once) días del 

mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de lonches y 

burros en una camioneta en la vía pública al C. Manuel 

Mario Dávila Valenzuela. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las 

Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 

Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

resolución, la solicitud presentada por el C. Manuel Mario 

Dávila Valenzuela, con domicilio para oír y recibir 

notificaciones en calle Providencia nº 411, colonia Santa 

María,  de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 

Cabildo, autorización para realizar actividad económica en 

la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis 

y propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean 

atribución del Presidente y de la Administración Pública 

Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es 

competencia de la Comisión de las Actividades Económicas 

estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los 

ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 

económica en la vía pública, como es el caso que nos 

ocupa, presentado por el C. Manuel Mario Dávila 

Valenzuela, quien solicita autorización para realizar la venta 

de lonches y burros en una camioneta, a ubicarse en 

Circuito Interior 20 ó 30 mts., antes de la maquila, 

fraccionamiento Huizache II, en horario de 08:00 a 16.00 

horas, de lunes a sábado.  

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos 

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas 

de negociaciones formalmente establecidas, o que 

obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o 

arroyos vehiculares”. Una vez analizada esta solicitud de 

permiso y puesta a consideración de la Comisión de las 

Actividades Económicas,  en sesión ordinaria celebrada con 

fecha 10 de Junio del presente año, se tomó el acuerdo de 

no autorizar el permiso para realizar la actividad económica 

consistente en la venta de lonches y burros en una 

camioneta, toda vez que el interesado pretendía instalarse 

en lateral de vialidad principal, área que se usa como 

estacionamiento de comercios establecidos;  de otorgar el 

permiso en este punto, se ocasionaría obstrucción e 

impediría la visibilidad y el libre tránsito de vehículos y 

transeúntes que circulan por dicha área.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2422 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Manuel Mario Dávila 

Valenzuela, realizar la venta de lonches y burros en una 

camioneta, misma que pretendía ubicar en Circuito Interior 
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20 ó 30 mts., antes de la maquila, fraccionamiento Huizache 

II, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 11 (once) días del 

mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega al C. Jesús Guillermo Monreal 

Bustillos, realizar la actividad económica consistente en la 

renta de cuadriciclos (carritos de cuatro ruedas propulsados 

por pedales). 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las 

Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 

Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

resolución, la solicitud presentada por el C. Jesús Guillermo 

Monreal Bustillos, con domicilio para oír y recibir 

notificaciones en calle Enrique Carrola Antuna nº 908, 

colonia J. Guadalupe Rodríguez,  de esta ciudad, quien 

solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis 

y propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean 

atribución del Presidente y de la Administración Pública 

Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es 

competencia de la Comisión de las Actividades Económicas 

estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los 

ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 

económica en la vía pública, como es el caso que nos 

ocupa, presentado por el C. Jesús Guillermo Monreal 

Bustillos, quien solicita autorización para realizar la renta de 

cuadriciclos (carritos de cuatro ruedas propulsados por 

pedales), en la colonia Jardines de Cancún, tanto en el 

interior, así como también en las calles colindantes, las 

cuales son Aguascalientes, Tampico, Veracruz y Morelos 

del parque, en horario de 14:00 a 19:00 horas, diariamente.  

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos 

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas 

de negociaciones formalmente establecidas, o que 

obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o 

arroyos vehiculares. No se otorgaran permisos para realizar 

actividades económicas en donde se tengan que instalar 

vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes 

en las plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en 

vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor 

histórico, ni en el área de la ciudad denominada centro 

histórico”. Una vez analizada esta solicitud de permiso y 

puesta a consideración de la Comisión de las Actividades 

Económicas,  en sesión ordinaria celebrada con fecha 10 de 

Junio del presente año, se tomó el acuerdo de no autorizar 

el permiso para realizar la actividad económica consistente 

en la renta de cuadriciclos (carritos de cuatro ruedas 

propulsados por pedales), toda vez que el interesado 

pretendía instalarse y realizar dicha actividad en la vía 

pública, calles que presentan circulación constante, así 

como en parque público;  de otorgar el permiso en estos 

puntos, se ocasionaría obstrucción e impediría la visibilidad 

y el libre tránsito de vehículos y transeúntes que circulan por 

dicha área, por otra parte se considera riesgoso.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2423 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Jesús Guillermo Monreal 

Bustillos, realizar la actividad económica consistente en la 

renta de cuadriciclos (carritos de cuatro ruedas propulsados 

por pedales), en la colonia Jardines de Cancún, tanto en el 

interior, así como también en las calles colindantes, las 

cuales son Aguascalientes, Tampico, Veracruz y Morelos 

del parque, de esta ciudad.  
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SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 11 (once) días del 

mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tacos y burros 

al vapor en un triciclo al C. Juan Gabriel Parada Chávez. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las 

Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 

Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

resolución, la solicitud presentada por el C. Juan Gabriel 

Parada Chávez, con domicilio para oír y recibir 

notificaciones en calle Valle de Malpaís nº 102, 

fraccionamiento Los Fresnos,  de esta ciudad, quien solicita 

a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis 

y propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean 

atribución del Presidente y de la Administración Pública 

Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es 

competencia de la Comisión de las Actividades Económicas 

estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los 

ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 

económica en la vía pública, como es el caso que nos 

ocupa, presentado por el C. Juan Gabriel Parada Chávez, 

quien solicita autorización para realizar la venta de tacos y 

burros al vapor en un triciclo, a ubicarse en calle Cañón del 

Mezquital esquina con calle Valle del Malpaís, 

fraccionamiento Los Fresnos, en horario de 09:00 a 14:00 

horas, de lunes a sábado.  

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos 

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas 

de negociaciones formalmente establecidas, o que 

obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o 

arroyos vehiculares”. Una vez analizada esta solicitud de 

permiso y puesta a consideración de la Comisión de las 

Actividades Económicas,  en sesión ordinaria celebrada con 

fecha 10 de Junio del presente año, se tomó el acuerdo de 

no autorizar el permiso para realizar la actividad económica 

consistente en la venta de tacos y burros al vapor en un 

triciclo, toda vez que el interesado pretendía instalarse 

ocupando parte de la acera y frente a vialidad principal, 

misma que presenta mucho flujo vehicular;  de otorgar el 

permiso en este punto, se ocasionaría obstrucción e 

impediría la visibilidad y el libre tránsito de vehículos y 

transeúntes que circulan por dicha área.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2424 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Juan Gabriel Parada 

Chávez, realizar la venta de tacos y burros al vapor en un 

triciclo, mismo que pretendía ubicar en calle Cañón del 

Mezquital esquina con calle Valle del Malpaís, 

fraccionamiento Los Fresnos, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 11 (once) días del 

mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que niega realizar la venta de flores en 

cubetas en la puerta principal del Panteón de Oriente a la C. 

Antonia García Contreras. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las 

Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 

Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

resolución, la solicitud presentada por la C. Antonia García 

Contreras, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Lucha Popular nº 401, colonia José Ángel Leal,  de 

esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis 

y propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean 

atribución del Presidente y de la Administración Pública 

Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es 

competencia de la Comisión de las Actividades Económicas 

estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los 

ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 

económica en la vía pública, como es el caso que nos 

ocupa, presentado por la C. Antonia García Contreras, 

quien solicita autorización para realizar la venta de flores en 

cubetas en un espacio de 2 mts., a ubicarse frente a la 

puerta principal del Panteón de Oriente, en horario de 09:00 

a 18:00 horas, los días viernes, sábado y domingo.  

 

SEGUNDO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó 

el acuerdo de no autorizar el permiso para realizar la 

actividad económica consistente en la venta de flores en 

cubetas en un espacio de 2 mts., toda vez que la interesada 

pretendía instalarse en frente a la puerta principal del 

panteón de Oriente, que se ubica en vialidad principal que 

presenta constante movimiento vehicular y peatonal; de 

otorgar el permiso en este punto, ocasionaría obstrucción  

impidiendo la visibilidad y el libre tránsito de quienes 

circulan por la zona. Por lo anteriormente expuesto esta 

petición contraviene el artículo 89 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos 

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas 

de negociaciones formalmente establecidas, o que 

obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o 

arroyos vehiculares”. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2425 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Antonia García Contreras, 

realizar la venta de flores en cubetas en un espacio de 2 

mts., mismo que pretendía ubicar frente a la puerta principal 

del Panteón de Oriente, de esta ciudad.  

  

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 11 (once) días del 

mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza cambio de domicilio de la  

licencia de funcionamiento para una estancia infantil a la C. 

Emma Eduwiges Morales Orozco. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las 

Actividades Económicas, nos fue turnado, por parte de la 

Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

resolución, el expediente N° 2871/15 que contiene la 

solicitud presentada por la C. Emma Eduwiges Morales 

Orozco, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 
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calle Anastacio Bustamante nº 125, fraccionamiento Primer 

Presidente, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 

Cabildo el cambio de domicilio de la licencia de 

funcionamiento con giro de estancia infantil.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- La C. Emma Eduwiges Morales Orozco, solicita 

el cambio de domicilio de la  licencia de funcionamiento 

para una estancia infantil,  ubicada en Priv. Castaña nº 113, 

fraccionamiento Los Nogales, de esta ciudad, para quedar 

en calle Anastacio Bustamante nº 123, fraccionamiento 

Primer Presidente, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO.- Una vez realizado el estudio correspondiente a 

la presente solicitud y habiéndose realizado una visita 

ocular al lugar destinado para estancia infantil,  se obtiene el 

resultado de que se cumple con todos y cada uno de los 

requisitos establecidos por el artículo 6 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango, referente a 

las condiciones para funcionamiento que deberán de 

satisfacer todas las empresas o negociaciones cualquiera 

que sea su giro o característica, y  que son las siguientes: 

 

I.-  Acatar las especificaciones de construcción y 

equipamiento necesarias, así como tomar las 

medidas para garantizar el cumplimiento de las 

disposiciones legales aplicables en materia de 

sanidad, protección civil, protección al medio 

ambiente, imagen y desarrollo urbano, y el buen 

uso del equipamiento y la infraestructura urbana; 

II.- Contar con el dictamen de uso de suelo que 

expida la Autoridad Municipal, en el cual se 

establezca que el lugar en que tienen asiento las 

actividades o giro de que se trata es apto para 

ello; 

III.- Contar con el dictamen de protección civil que 

garantice la seguridad de la negociación y de 

quienes en ella laboran, documento que deberá 

actualizarse por lo menos una vez al año, o 

cuantas veces sea necesario a juicio de la 

Autoridad Municipal; asimismo, cuando se trate de 

actividades económicas basadas en el aforo o 

concurrencia de público asistente, deberá contar 

con el dictamen de protección civil respecto al 

número máximo de asistentes que puede haber 

en el lugar: 

IV.- Contar con el dictamen de Salud Pública que 

garantice la higiene, limpieza y cuidado del local, 

de las personas que en él laboran y en su caso, 

de los productos para el consumo humano que, 

en su caso, ahí se produzcan o procesen.  

 

TERCERO.- El Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango, en su Título Tercero, denominado 

“De las actividades económicas en el municipio de 

Durango”, establece un Capítulo VIII Bis, “De las Guarderías 

Privadas”, con la normatividad que las guarderías 

particulares deben seguir. Ahí, se define a las guarderías 

particulares como “el servicio que proporcionan instituciones 

no públicas a cambio de una prestación económica, 

consistente en cuidados y atención especializada a los 

infantes mayores de cuarenta y dos días y menores de 

cuatro años, a aquellas personas que teniendo la patria 

potestad o tutela lo soliciten, y que por sus ocupaciones no 

puedan atenderlos por sí mismos”, definición que resulta 

equiparable al término de “estancia infantil”, sobre todo por 

el hecho de que ambos establecimientos, tienen como 

objeto de su servicio el cuidado de niñas y niños, por lo que 

se determina que resulta conveniente que en ambos casos, 

se observen las determinaciones del precepto legal antes 

citado. 

 

CUARTO.- En los artículos 96 Bis, al 100 Bis, del Capítulo 

de referencia, se determinan situaciones obligatorias a 

cumplir por parte de los establecimientos, que tienen el 

único objetivo de garantizar la seguridad, higiene y cuidado 

total, de los niños que disfruten de sus servicios. Entre estas 

obligatoriedades, se destacan las siguientes: 

 

I. Contar con instalaciones sanitarias adecuadas 

para ambos sexos que garanticen la higiene y 

seguridad de los niños; 

II. Abastecimiento suficiente de agua para el aseo y 

para el consumo humano; 

III. Migitorios e inodoros con dotación de papel 

higiénico, para el uso de acuerdo a la edad de los 

infantes y separados de los adultos; 

IV. Lavabos, jabón para aseo de las manos, toallas 

de papel o cualquier otro sistema idóneo de 

secado, así como recipientes adecuados para 

residuos sólidos; 

V. Botiquín de primeros auxilios; 

VI. Secciones de acuerdo al uso y a la edad de los 

menores, para las actividades diversas de 

atención, de educación y recreación en sus 

instalaciones; 

VII. Esquemas permanentes de capacitación para su 

personal; 

VIII. Medidas especiales de seguridad y vigilancia en 

el período de cuidado a los infantes, que incluyan 

señal ética, acciones de capacitación y 

simulacros; y 

IX. Manuales de acciones concretas para garantizar 

el cuidado a la salud, alimentación y educación de 

los niños. 

 

QUINTO.- También son obligaciones de los propietarios o 

responsables de las estancias o guarderías, mantener en 

buen estado de uso y conservación, el equipo, mobiliario, 

utensilios y materiales, evitando cualquier riesgo que estos 

representen para la seguridad y la salud de los infantes; 

proporcionar a los menores alimentación nutritiva, higiénica, 

suficiente y oportuna, y generar la planeación y condiciones 

para el cuidado y fortalecimiento de la salud del niño y su 

buen desarrollo  integral. Deberán también, establecer 

programas educacionales y recreativos que promuevan los 

conocimientos y aptitudes para el mejor aprovechamiento 

de los niños; la enseñanza de hábitos higiénicos y de sana 

convivencia acorde a su edad y realidad social, y 

proporcionar las facilidades y apoyo en las campañas de 
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vacunación nacional, vigilando que todos los niños estén al 

corriente en la aplicación de sus vacunas. 

 

SEXTO.- La normatividad establece también, que los 

responsables, obligatoriamente deberán estar capacitados, 

tanto personal como profesionalmente en el tema, y contar 

con la autorización de las autoridades educativas 

correspondientes, o aquellas que marquen las disposiciones 

legales aplicables. Así mismo, deberán estar respaldadas 

profesionalmente en materia de lactancia, alimentación y 

cuidados de infantes, a través de nutriólogos, pediatras, 

paramédicos y otras especialidades. 

 

SÉPTIMO.- La importancia del servicio que prestan estos 

establecimientos, implica una corresponsabilidad directa de 

la solicitante con la Autoridad Municipal, para garantizar las 

condiciones de seguridad del inmueble y sus accesorios. 

Por ello, el Dictamen que contiene el expediente, emitido 

por la Dirección Municipal de Protección Civil, adquiere una 

mayor relevancia como parte del presente trámite, que 

dadas las circunstancias de tiempo y de modo, en lo 

particular con el procedimiento de acceso al crédito que la 

solicitante pretende adquirir para consolidar su proyecto de 

negocio, se emite en calidad de preliminar, condicionando a 

la solicitante al cumplimiento de las condiciones, 

especificaciones técnicas y observaciones que en él mismo 

se establecen, además de las que le señalen en su 

momento, en cuyo caso contrario, se dejará sin efectos la 

presente autorización. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2426 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza a la C. Emma Eduwiges Morales 

Orozco, cambio de domicilio de la  licencia de 

funcionamiento para una estancia infantil, para quedar en 

calle Anastacio Bustamante nº 123, fraccionamiento Primer 

Presidente, de esta ciudad, en horario de 7:30 a 15:30 

horas, de lunes a viernes. 

 

SEGUNDO.- La presente autorización queda condicionada 

a cumplir con las condiciones, especificaciones técnicas y 

observaciones que se señalan en el dictamen preliminar 

expedido por la Dirección Municipal de Protección Civil de 

fecha 25 de Julio del presente año, además de las que le 

señalen en su momento, en cuyo caso contrario, se dejará 

sin efectos la presente autorización. 

 

TERCERO.- La solicitante, previo al inicio de operaciones 

de la estancia infantil, deberá obtener el dictamen final de 

protección civil emitido por la Dirección, además de realizar 

el pago de los derechos que correspondan ante la Dirección 

Municipal de Administración y Finanzas, en un plazo 

máximo de 15 días naturales posteriores a la entrega del 

dictamen, en cuyo caso contrario, quedará sin efecto el 

presente Resolutivo, por lo que si persistiere el interés de la 

solicitante en la apertura de la estancia, ésta deberá iniciar 

un nuevo trámite. 

 

CUARTO.- El incumplimiento de las disposiciones que 

resulten aplicables de las contenidas en el Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango, en el 

Capítulo denominado “De las guarderías privadas”, dejará 

sin efectos el presente Resolutivo. 

 

QUINTO.- Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 11 (once) días del 

mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega a la Felipa Beltrán Aldana,  el 

cambio de ubicación y días del permiso anual para realizar 

actividad económica en la vía pública. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las 

Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 

Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

resolución, la solicitud  presentada por la C. Felipa Beltrán 

Aldana, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle  Italia nº 407, colonia Universal, de esta ciudad, quien 

solicita a este Honorable Cabildo, autorización para  el 

cambio de ubicación y días, del permiso anual para realizar 

actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas, de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
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de Durango, es competencia de la Comisión de las 

Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes 

que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el 

caso que nos ocupa, presentado por la C. Felipa Beltrán 

Aldana,  quien solicita el cambio de ubicación y días, del 

permiso anual  con giro de venta de flores en cubetas, con 

ubicación en calle 5 de Febrero y Simón Bolívar, frente a la 

panteón de Oriente, de lunes a sábado y domingo en la 

segunda puerta, colonia Hipódromo, en horario de 08:00 a 

18:00 horas, diariamente; con la presente solicitud pretende 

se le otorgue el cambio para quedar de lunes a sábado por 

calle 5 de Febrero y Simón Bolívar y el día domingo en la 

primera y segunda puerta, colonia Hipódromo de esta 

ciudad. 

  

TERCERO: En sesión ordinaria de la Comisión de las 

Actividades Económicas del H. Ayuntamiento,  al realizar el 

análisis de la solicitud, se acuerda que no es procedente 

autorizar la solicitud de cambio de ubicación y días, ya que 

dicho trámite contraviene el artículo 85 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango, el cual 

establece que: “Los permisos que se expidan en los 

términos del presente capítulo solo tendrán validez para las 

personas físicas o morales a que fueron otorgados y para el 

giro, actividad, términos y lugar que mencionen; al dejar de 

concurrir cualquiera de estas circunstancias cesará su 

validez”; fundamento legal que obligaría, en todo caso, a 

dejar sin validez el permiso actual, para que se presentara 

una nueva solicitud, sin que esto represente una 

autorización premeditada o tácita al mismo; por otra parte el 

punto citado es vialidad principal que presenta constante 

movimiento vehicular, por lo que de otorgar el permiso en 

este punto sería motivo de obstrucción, contraviniendo el 

artículo 89 del citado Reglamento. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2427 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la Felipa Beltrán Aldana,  el 

cambio de ubicación ni días del permiso anual para realizar 

actividad económica en la vía pública, por los 

razonamientos y fundamentos expuestos en los 

considerandos que forman parte del presente dictamen. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 11 (once) días del 

mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

RESOLUTIVO que niega el cambio de ubicación, del 

permiso anual para realizar actividad económica en la vía 

pública al C. Gregorio Romero Orozco. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las 

Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 

Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

resolución, la solicitud  presentada por el C. Gregorio 

Romero Orozco, con domicilio para oír y recibir 

notificaciones en calle Andrés Soler nº 527, colonia Valle del 

Guadiana, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 

Cabildo, autorización para  el cambio de ubicación, del 

permiso anual para realizar actividad económica en la vía 

pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas, de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, es competencia de la Comisión de las 

Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes 

que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el 

caso que nos ocupa, presentado por el C. Gregorio Romero 

Orozco,  quien solicita el cambio de ubicación, del permiso 

anual   con giro de camarones y ceviche en un triciclo, con 

ubicación en calle Sin Nombre, entre calle Orozco y García 

Márquez, fraccionamiento Centauro, de esta ciudad, en 

horario de 10:00 a 15:00 horas, de lunes a sábado; con la 

presente solicitud pretende se le otorgue el cambio de 

ubicación para quedar en Circuito Interior, entre Melchor 

Ocampo y Francisco Zarco, fraccionamiento Reforma, de 

esta ciudad. 

  

TERCERO: En sesión ordinaria de la Comisión de las 

Actividades Económicas del H. Ayuntamiento,  al realizar el 

análisis de la solicitud, se acuerda que no es procedente 

autorizar la solicitud de cambio de ubicación, ya que dicho 

trámite contraviene el artículo 85 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango, el cual 

establece que: “Los permisos que se expidan en los 

términos del presente capítulo solo tendrán validez para las 

personas físicas o morales a que fueron otorgados y para el 
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giro, actividad, términos y lugar que mencionen; al dejar de 

concurrir cualquiera de estas circunstancias cesará su 

validez”; fundamento legal que obligaría, en todo caso, a 

dejar sin validez el permiso actual, para que se presentara 

una nueva solicitud, sin que esto represente una 

autorización premeditada o tácita al mismo; por otra parte el 

punto citado es vialidad principal que presenta constante 

movimiento vehicular, por lo que de otorgar el permiso en 

este punto sería motivo de obstrucción, contraviniendo el 

artículo 89 del citado Reglamento. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2428 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Gregorio Romero Orozco,  

el cambio de ubicación, del permiso anual para realizar 

actividad económica en la vía pública, por los 

razonamientos y fundamentos expuestos en los 

considerandos que forman parte del presente dictamen. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 11 (once) días del 

mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que  autoriza al Sindicato Nacional de la 

S.A.R.H., el cambio de uso de suelo del predio ubicado en 

Av. Mercurio 118, Fracc. Bosques del Valle, para antena 

repetidora de datos de internet. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen, el 

expediente 3137/15, que contiene solicitud que presenta la 

Arq. Ana Rosa Hernández Rentería, Directora Municipal de 

Desarrollo Urbano, para cambio de uso de suelo del 

Sindicato Nacional de la S.A.R.H., de Av. Mercurio 118, 

Fracc. Bosques del Valle, para antena repetidora de datos 

de internet (no telefonía celular), por lo que en cumplimiento 

a lo dispuesto en el artículo 78, fracción I, del Reglamento 

del Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en ejercicio de 

la atribución que se confiere a esta Comisión en el artículo 

105, fracción III, del mismo Reglamento, nos permitimos 

someter a la consideración de este H. Pleno, el presente 

Proyecto de Resolutivo con base en los siguientes  

 

 CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- La Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en la fracción I del  artículo 115 de nuestra Carta 

Magna, indica que cada municipio será gobernado por un 

ayuntamiento, elegido en forma popular y directa cada tres 

años, y que la competencia que constitucionalmente se le 

otorga al gobierno municipal, se ejercerá de manera 

exclusiva por el propio ayuntamiento. 

 

SEGUNDO.- Entre las facultades y obligaciones de los 

municipios, contenidas en el Título Quinto de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, destaca la 

aplicable al asunto que se analiza, contenida en la fracción 

V, inciso b), del artículo 115, donde determina que los 

municipios son las entidades responsables del control y 

vigilancia de la utilización del suelo, en el ámbito de su 

competencia y en sus jurisdicciones territoriales. 

 

TERCERO.- En el estado de Durango, los ayuntamientos 

encuentran claramente definidas sus atribuciones y 

responsabilidades, en la Ley Orgánica del Municipio Libre 

del Estado de Durango, destacando para este caso, la 

contenida de manera específica en la fracción VIII, inciso D), 

del artículo 27, que los faculta para autorizar, controlar y 

vigilar, en coordinación con las autoridades competentes, la 

utilización del suelo, en su territorio.  

 

CUARTO.- El mismo ordenamiento, en la fracción VIII del 

artículo 11, establece la facultad a los ayuntamientos para 

formular y administrar la zonificación y el control de los usos 

y destinos del suelo, incluyendo la  autorización de fusiones 

y cambios de uso, entre otras. 

 

QUINTO.- El máximo ordenamiento jurídico del municipio, 

que es el Bando de Policía y Gobierno de Durango, en su 

artículo 17, inciso F), fracción XI, establece dentro de los 

fines esenciales del Municipio para lograr el bienestar 

general de los habitantes, el de: “Formular, aprobar, y 

administrar el uso del suelo, mediante la planeación, 

regulación, supervisión, vigilancia y ordenamiento de su 

territorio, a efecto de mejorar las condiciones de vida de sus 

habitantes, realizando las obras y acciones que de acuerdo 

a sus atribuciones le resulten necesarias para tal fin;”. Así 

mismo, señala el Bando en su artículo 156, que en materia 

de desarrollo urbano el Gobierno Municipal tendrá, entre 

otras, la facultad de: “Autorizar, controlar y vigilar la 

utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en su 

jurisdicción territorial”, contenida en la fracción II del citado 

precepto. 

 

SEXTO.- El Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 

Durango, en el artículo 105, determina las atribuciones de 

esta Comisión que dictamina, siendo la aplicable la relativa a 

la regulación del uso del suelo de jurisdicción municipal, la 
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tenencia de la tierra y la administración de las reservas 

territoriales, contenida en la fracción III. 

 

SÉPTIMO.- Para esta solicitud, se cuenta con el dictamen 

técnico de la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, el 

cual se dio bajo oficio de número DMDU/0958/15, de fecha 

04 de junio de 2015, firmado por la Arq. Ana Rosa 

Hernández Rentería, ante lo cual, se hizo el análisis a 

detalle, encontrándose que se trata de un terreno con una 

superficie de 9,884 M²., contemplado en el Programa de 

Desarrollo Urbano de la Ciudad de Durango 2020 como 

Corredor Urbano Moderado Comercial y de Servicios 

combinado con Vivienda. Actualmente es un terreno 

cabecera de manzana cercado con malla ciclónica donde se 

ubican las oficinas y auditorio del Sindicato Sección 15. 

Colinda al Suroeste con casa habitación y las 3 colindancias 

restantes con Calle 6, Calle 1 y Av. Mercurio, y se pretende 

la instalación y funcionamiento de una antena repetidora de 

datos de internet (no para telefonía celular). Después de 

hacer el análisis correspondiente del entorno y vialidades de 

acceso, esta dirección considera factible lo solicitado más 

sin embargo pone a su consideración lo antes mencionado 

para su análisis y resolución, señalando que en caso de 

aprobarse deberá presentar dictamen de Impacto Ambiental, 

estudio de Mecánica de Suelos, autorización y dictamen 

Técnico por parte de la S.C.T. además de cumplir con todos 

y cada uno de los requisitos necesarios para el trámite, así 

como con lo indicado en la Ley General de Desarrollo 

Urbano para el Estado de Durango, el Reglamento de 

Construcciones y demás Normativas Vigentes. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2429 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza al Sindicato Nacional de la S.A.R.H., 

el cambio de uso de suelo de Av. Mercurio 118, Fracc. 

Bosques del Valle, para antena repetidora de datos de 

internet (no telefonía celular). 

 

SEGUNDO.- El incumplimiento de cualquiera de las 

obligaciones técnicas o económicas establecidas en la Ley 

General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, el 

Reglamento de Construcciones del Municipio de Durango y 

demás normativa vigente, o de todos y cada uno de los 

requisitos necesarios para el trámite, así como la omisión en 

presentar dictamen de Impacto Ambiental, estudio de 

Mecánica de Suelos, autorización y dictamen Técnico por 

parte de la S.C.T., dejarán sin efecto el presente Resolutivo.  

 

TERCERO.- El presente Resolutivo, no representa 

autorización alguna para iniciar con los trabajos proyectados 

en el predio.  

 

CUARTO.- Notifíquese al interesado y a la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 11 (once) días del 

mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza al C. Ing. Héctor Clemente 

Palencia Méndez, representante Legal de Corian S.A. de 

C.V., la modificación del plano para la urbanización y 

construcción del Fraccionamiento Cerrada La Huerta. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su análisis y dictamen, 

Expediente 3108/15, que contiene la solicitud que presenta 

la Arq. Ana Rosa Hernández Rentería, Directora Municipal 

de Desarrollo Urbano, para corrección del resolutivo 

mediante el cual se autoriza la urbanización y construcción 

del Fracc. “Cerrada La Huerta”, del C. Ing. Clemente 

Palencia Méndez, Representante Legal de Corián S.A. de 

C.V., por lo que, con fundamento en el artículo 65 del Bando 

de Policía y Gobierno de Durango; y los artículos 51 y 107 

del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; 

sometemos a la consideración de este Ayuntamiento, el 

presente Dictamen con Proyecto de Resolutivo, en base a 

los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Mediante oficio No. 1093/15, de fecha 01 de 

junio de 2015, la Arq. Ana Rosa Hernández Rentería, 

Directora Municipal de Desarrollo Urbano, informa al 

Secretario Municipal y del Ayuntamiento de la solicitud a que 

se refiere el presente dictamen, pidiendo su turno a la 

Comisión correspondiente para su análisis, y en caso de así 

considerarse, su presentación al Pleno del Ayuntamiento 

para su resolución definitiva. 

 

SEGUNDO.- De la revisión del expediente que se presentara 

el pasado mes de abril, se rescatan documentos como el 

Dictamen de Compatibilidad Urbanística emitido por la 

propia Dirección bajo oficio 0026/14, sobre el predio 

destinado a la construcción del Fraccionamiento Cerrada La 

Huerta, ubicado en Blvd. Francisco Primo de Verdad y 

Ramos s/n (Parcela 4 Z-1 P 1/2 Ejido El Nayar) Col. La 

Huerta, en el que se hace constar que la superficie total es 

de 7,325.45 m2., y se localiza en la zona C, sector 8, 

contemplado en el Programa de Desarrollo Urbano de la 

Ciudad de Durango 2020 para uso Vivienda H-4 Popular 

Progresiva densidad habitacional media alta, con lotes de 

128 m2. de superficie y 8.00 mts. y tipo H-5 Interés Social 
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densidad habitacional alta, con lotes de 90.00 m2. de 

superficie y 6.00 mts. de frente como mínimo.  

 

TERCERO.- Asimismo, se toman del expediente los 

siguientes documentos: 

 

- Oficio emitido por la CONAGUA de Número 

B00.909.04.02/012, firmado por el Director General, 

Ing. Luis Fernando Uc Nájera, donde se manifiesta 

que no existe riesgo de inundación por 

desbordamiento del arroyo seco en virtud de que se 

encuentra ubicado a 620 Mts. del predio, pero que 

debe considerarse el desalojo de los escurrimientos 

generados por cuenca propia. 

- Oficio de factibilidad de servicio de energía eléctrica 

emitido por el Departamento de Planeación  de la 

CFE, de número DC 065729/2014, de fecha 02 de 

septiembre de 2014. 

- En cuanto a la factibilidad de servicios de agua 

potable y alcantarillado, el expediente presenta oficio 

de número DG/ST/156/14, de fecha 30 de agosto de 

2014, firmado por el Director General, Ing. Agni Otto 

García García, donde se le manifiesta que existe la 

posibilidad de prestarle el servicio de alcantarillado, 

con punto de conexión al colector 12 de diciembre, 

ubicado por calle Níspero, así como existe 

posibilidad de prestar el servicio de agua potable con 

punto de conexión a la línea general ubicada en calle 

Primo de Verdad. 

- Planos de red de agua potable y de alcantarillado, 

debidamente autorizados, de fecha 30/09/14. 

 

CUARTO.- A solicitud de la Dirección Municipal de 

Desarrollo Urbano, se considera para este Dictamen el oficio 

de no. DMAF/SPI/DC/1649/11/2014, emitido por la 

Subdirección de Propiedad Inmobiliaria de la Dirección 

Municipal de Administración y  Finanzas, donde se indica 

que: “Luego de la investigación y análisis para la 

determinación de las medidas físicas que corresponden al 

predio, se señala como superficie física la de 7,828.6184 

metros cuadrados, a la que hace referencia el plano adjunto 

a la solicitud, la superficie legal que le corresponde de 

acuerdo a escrituras públicas es por la cantidad de 7,829.96 

metros cuadrados, por lo que se concluye: Existe una 

diferencia de 1.3416 metros cuadrados entre la superficie 

física y la superficie legal, siendo las diferencias de 

superficies desglosadas en la siguiente relación: 

 

Colindancia 
Medida 

Legal 

Medida 

Física 
Diferencia 

Al Norte 
48.09 

metros 

48.295 

metros 

+0.205 

metros 

Al Sur 
91.13 

metros 

91.126 

metros 

+0.004 

metros 

Al Oriente 
112.29 

metros 

112.293 

metros 

+0.003 

metros 

Al Poniente 
119.91 

metros  

119.764 

metros 

-0.146 

metros 

 

 Nota: Cabe señalar que en la parte noreste del 

polígono se detecta una fracción de terreno 

localizada fuera del límite de la lotificación original 

de la Parcela número 4 del Ejido El Nayar.”  

QUINTO.- El solicitante manifiesta en su oficio, que 

existieron algunas diferencias en el Resolutivo emitido por el 

Ayuntamiento donde se le autorizó la urbanización y 

construcción del “Fraccionamiento Cerrada La Huerta”, por 

lo que presenta nuevo plano de lotificación, mismo que 

previamente revisado por la Dirección Municipal de 

Desarrollo Urbano, se obtiene la siguiente tabla de 

distribución de lotes y áreas: 

 

MANZA

-NA 

LOTES 

REGU 

LARES 

LOTES 

IRREGU

LARES 

TOTAL 

DE 

LOTES 

SUPER-

FICIE 
TIPO 

      

A 12 1 13 1293.28 m² Habitacional 

B 3 0 3   288.00 m² Habitacional 

C 0 0 0   

D 3 2 5  537.71 m² Habitacional 

E 16 2 18 1795.58 m²  Habitacional 

TOTAL 

vivien-

das 

34 5 39 3914.57 m² Habitacional 

B  1 1   143.92 m² Comercial 

TOTAL 

HAB. Y 

COMER

CIAL 

34 6 40 4058.49 m² VENDIBLE 

C      623.57 m² DONACIÓN 

 

ÁREA SUPERFICIE % 

ÁREA 

HABITACIONAL 
3914.57 m² 50.01 % 

ÁREA COMERCIAL 
             143.92 

m² 
1.83 % 

ÁREA VENDIBLE 4058.49 m² 51.86 % 

ÁREA DONACIÓN 
            623.57 

m² 

15.36 % del 

área vendible 

ÁREA VIALIDADES 2525.82 m² 32.25 % 

ÁREA BANQUETAS 620.738 m² 7.929 % 

ÁREA TOTAL 7828.618 m²  

 

SEXTO.- El máximo ordenamiento jurídico del municipio, 

que es el Bando de Policía y Gobierno de Durango, 

establece en su artículo 164, que: “En cualquier tipo de 

fraccionamiento, para la subdivisión, relotificación, o fusión 

de terrenos, la constitución o modificación del régimen de la 

propiedad en condominio o la ejecución de cualquier obra de 

urbanización, se requiere obtener autorización expedida por 

el Gobierno Municipal, quien la extenderá al cubrirse los 

requisitos que establecen las disposiciones legales y 

reglamentarias aplicables”, y complementa lo anterior con lo 

indicado en el artículo 165, respecto de que: “las 

autorizaciones para el fraccionamiento del suelo y la 

constitución o modificación del régimen de la propiedad en 

condominio, incluidos los proyectos de urbanización que 

sobre los mismos se ejecuten, serán otorgadas mediante el 

resolutivo correspondiente del Ayuntamiento”, estableciendo 

que para emitir su autorización: “el Ayuntamiento se basará 

en la solicitud por escrito del interesado, el expediente 

técnico de la obra, y el dictamen del proyecto, validados por 

las dependencias municipales y la comisión, 

correspondientes”. 

 

SÉPTIMO.- El mismo Bando, de manera correlativa con la 

Ley General de Desarrollo Urbano, define en sus artículos 
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169 y 170 al régimen de propiedad en condominio, como 

aquel “que se constituye sobre bienes inmuebles que en 

razón de sus características físicas, permiten a sus titulares 

tanto el aprovechamiento exclusivo de áreas o 

construcciones privativas, como el aprovechamiento común 

de las áreas o construcción que no admiten división, 

confiriendo a cada condómino un derecho de propiedad 

exclusivo sobre la unidad privativa, así como un derecho de 

copropiedad con los demás condóminos, respecto de las 

áreas o instalaciones comunes”; y al condominio, como “la 

modalidad que previamente se autorice por el Ayuntamiento, 

como una unidad integral de las áreas privativas y comunes, 

de acuerdo a la zonificación y normas de uso y 

aprovechamiento del suelo, pudiendo ser de carácter 

vertical, horizontal o mixto, y que pueden tener el uso 

habitacional, comercial, industrial, o de servicios, teniendo 

las obras de infraestructura primaria, así como de imagen 

urbana”. 

 

OCTAVO.- El Reglamento del Ayuntamiento del Municipio 

de Durango, en el artículo 105, determina las atribuciones de 

esta Comisión que dictamina, siendo la aplicable la relativa a 

los casos relacionados con la creación o extinción del 

régimen de propiedad en condominio y, en su caso las obras 

de urbanización que se ejecuten, contenida en la fracción X. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2430 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza al C. Ing. Héctor Clemente Palencia 

Méndez, representante Legal de Corian S.A. de C.V., la 

modificación del plano para la urbanización y construcción 

del Fraccionamiento Cerrada La Huerta, ubicado en Blvd. 

Francisco Primo de Verdad y Ramos s/n (Parcela 4 Z-1 P 

1/2 Ejido El Nayar) Col. La Huerta, del municipio de 

Durango, con la siguiente lotificación y dosificación de áreas 

(en metros cuadrados): 

 

MAN-

ZANA 

LOTES 

REGU 

LARES 

LOTES 

IRREGU 

LARES 

TOTAL 

DE 

LOTES 

SUPERFI-

CIE 
TIPO 

      

A 12 1 13 1293.28 m² Habitacional 

B 3 0 3   288.00 m² Habitacional 

C 0 0 0   

D 3 2 5  537.71 m² Habitacional 

E 16 2 18 1795.58 m²  Habitacional 

TOTAL 

vivien-

das 

34 5 39 3914.57 m² Habitacional 

B  1 1   143.92 m² Comercial 

TOTAL 

HAB. Y 

COMER

CIAL 

34 6 40 4058.49 m² VENDIBLE 

C      623.57 m² DONACIÓN 

ÁREA SUPERFICIE % 

ÁREA 

HABITACIONAL 
3914.57 m² 50.01 % 

ÁREA COMERCIAL 
             143.92 

m² 
1.83 % 

ÁREA VENDIBLE 4058.49 m² 51.86 % 

ÁREA DONACIÓN 
            623.57 

m² 

15.36 % del 

área vendible 

ÁREA VIALIDADES 2525.82 m² 32.25 % 

ÁREA BANQUETAS 620.738 m² 7.929 % 

ÁREA TOTAL 7828.618 m²  

 

SEGUNDO.- Esta autorización queda condicionada a la 

cubertura de los derechos que se deriven de la presente, 

según se establezca en la Ley de Hacienda para los 

Municipios del Estado de Durango, y en la Ley de Ingresos 

del Municipio de Durango vigente, debiéndose realizar el 

trámite de urbanización y construcción, en la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano. 

 

TERCERO.- El incumplimiento de cualquiera de las 

obligaciones técnicas o económicas establecidas en la Ley 

General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, 

en el Reglamento de Construcciones para el Municipio de 

Durango, y en los considerandos que forman parte de este 

dictamen, nulificará los efectos del presente resolutivo. 

 

CUARTO.- El incumplimiento a lo establecido en el artículo 

245 de la Ley General de Desarrollo Urbano, respecto de la 

Fianza expedida por Institución autorizada, con valor del 

50% del presupuesto total de las obras de urbanización; o 

bien, el Depósito en efectivo por el 30% del presupuesto 

total de las obras de urbanización, dejará sin efecto el 

presente resolutivo. 

 

QUINTO.- Notifíquese al interesado y publíquese en la 

Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 11 (once) días del 

mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza a Inmobiliaria Las Yukas S.A. de 

C.V., la subdivisión de la Parcela No. 9 P1/2 del Ejido El 

Saltito y Anexos. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, nos 

fue turnado para su análisis y dictamen, el expediente de 
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número 3138/15, que contiene oficio de la Arq. Ana Rosa 

Hernández Rentería, Directora Municipal de Desarrollo 

Urbano, para subdivisión de Inmobiliaria Las Yukas S.A. de 

C.V., de Parcela No. 9 P1/2 del Ejido El Saltito y Anexos, por 

lo que, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 78, 

fracción I, del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 

Durango; y en ejercicio de la atribución que se confiere a 

esta Comisión en el artículo 105, fracción IV, del mismo 

Reglamento, nos permitimos someter a la consideración de 

este H. Pleno, el presente Proyecto de Resolutivo con base 

en los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el 

Estado de Durango, en la fracción VIII, de su artículo 11, 

establece a los Ayuntamientos, la atribución de formular y 

administrar la zonificación y el control de los usos y destinos 

del suelo que se deriven de la planeación Municipal del 

Desarrollo Urbano, así como autorizar la fusión, y demás 

actos sobre los mismos. 

 

SEGUNDO.- En el mismo documento normativo, 

específicamente en su artículo 130, se determina la 

obligatoriedad de cumplir con los requisitos, procedimientos 

y criterios que se señalan en esa ley, en los reglamentos de 

construcciones y demás disposiciones jurídicas aplicables en 

materia urbana, en la realización de cualquier estudio, 

dictamen o acuerdo para autorizar los correspondientes 

fraccionamientos, relotificaciones, fusiones y subdivisiones 

de áreas y predios.  

 

TERCERO.- El Reglamento del Ayuntamiento del Municipio 

de Durango, establece en su artículo 78, que las comisiones 

de trabajo del H. Ayuntamiento, deberán presentar al 

Ayuntamiento los dictámenes con los proyectos de acuerdos 

o resolutivos, sobre los asuntos que le sean turnados, los 

cuales deberán elaborarse conforme a derecho, y contando 

en su caso, con las opiniones técnicas, administrativas y 

sociales necesarias. Para este caso, la solicitud de 

subdivisión del predio que nos ocupa, se presenta 

acompañada del oficio número DMDU/0317/15, de fecha 03 

de junio de 2015, emitido por la Dirección Municipal de 

Desarrollo Urbano, donde señala que se trata de un predio 

con superficie original de 64,0055.94 M2., de los cuales se 

va a subdividir Fr-1 (7,519.83 M2.) y Fr-2 (23,453.37 M2.), 

(Fracción restante = 33,032.74 M2) estableciendo las 

condiciones a respetar, en caso de aprobarse. 

 

CUARTO.- Manifiesta la Dirección en su oficio, que la 

superficie original de la Parcela 9 era de 10-89-60.47 Has. 

de la cual se segregaron 42,062.73 M2 y 111.70 M2 para el 

Fraccionamiento Residencial Caletto y 2,780.10 M2 para 

Fraccionamiento Privadas del Guadiana; resultando una 

superficie actual de 64,005.94 M2, de la cual se solicitó la 

presente subdivisión. 

 

QUINTO.- El citado Reglamento del Ayuntamiento, establece 

en su artículo 105, fracción IV, que es atribución de la 

Comisión de Desarrollo Urbano, la de: “Conocer y aprobar, 

en su caso, las fusiones, subdivisiones o segregaciones de 

predios, en los términos de la legislación aplicable”. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2431 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se AUTORIZA a Inmobiliaria Las Yukas S.A. de 

C.V., la subdivisión de Fr-1 (7,519.83 M2.) y Fr-2 (23,453.37 

M2.), (Fracción restante = 33,032.74 M2) de Parcela No. 9 

P1/2 del Ejido El Saltito y Anexos, con superficie total de 

64,005.94 M2. 

 

SEGUNDO.- La presente autorización queda condicionada a 

respetar usos y servidumbres, entradas y salidas, caminos, 

calles, callejones y carreteras que se encuentren dentro del 

predio. No se autoriza para la relotificación, por lo que en 

este caso, deberá cumplir con lo estipulado en el artículo 

133 de la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado 

de Durango, debiendo presentar la solicitud con la propuesta 

del plano general de lotificación de fraccionamiento que 

contenga las modificaciones derivadas de la relotificación. 

 

TERCERO.- Notifíquese al interesado, a la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 11 (once) días del 

mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza al C. Lic. Edgar Osvaldo 

Granadino Loaeza, la colocación de 6 anuncios tipo 

publivallas en carretera Durango-Mezquital Km. 3.3. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen, 

expediente 3103/15, que contiene la solicitud que presenta 

la Arq. Ana Rosa Hernández Rentería, Directora Municipal 

de Desarrollo Urbano para colocación de 6 anuncios tipo 

publivallas del C. Lic. Edgar Osvaldo Granadino Loaeza, en 

carretera Durango-Mezquital Km. 3.3, por lo que, con 

fundamento en el artículo 78, fracción I, del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en base a la 
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atribución conferida a esta Comisión en el artículo 105 del 

mismo ordenamiento, ponemos a su consideración, el 

presente Proyecto de Resolutivo con base en los siguientes  

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- El artículo 1 de la Ley General de Desarrollo 

Urbano del Estado de Durango, en su fracción VIII, 

establece como objetivo de ese mismo ordenamiento, 

regular la instalación de anuncios y la protección de la 

imagen urbana. 

 

SEGUNDO.- La misma Ley, considera en la fracción III de su 

artículo 7, a los Ayuntamientos como autoridades 

competentes para su aplicación, lo que al ser vinculado con 

el considerando anterior, se materializa en el ámbito 

normativo municipal, a través del Reglamento de Anuncios 

respectivo. 

 

TERCERO.- El Reglamento de Anuncios regula 

específicamente aquellas acciones que realicen las 

personas físicas o morales, públicas o privadas en el 

territorio del Municipio, relacionadas con el uso de los 

espacios públicos y de los demás espacios utilizados para la 

colocación de medios de publicidad, con el propósito de 

asegurar que los anuncios generados para la publicidad de 

empresas, locales comerciales y de servicios, productos y 

demás actividades económicas y sociales, sean planeados, 

dosificados, diseñados y ubicados en la forma y en los sitios 

dispuestos y que no representen daño alguno a la población. 

 

CUARTO.- En su artículo 20, fracción I, el mismo 

ordenamiento describe los tipos de anuncios en cuanto a su 

colocación, donde se encuentran los adosados, que son 

aquellos que se fijan o adhieren a las fachadas o muros de 

los edificios o vehículos. 

 

QUINTO.- El Reglamento de Anuncios, contiene en su 

artículo 54, disposiciones cuyo interés es la protección de la 

moral y las buenas costumbres, estableciendo disposiciones 

claras para que no se autorice ningún medio publicitario 

cuyo contenido haga referencia a ideas o imágenes con 

textos o figuras, que inciten a la violencia, sean 

pornográficos, desarmonicen la imagen visual de su entorno 

o la arquitectónica de los edificios, promuevan la 

discriminación de raza o condición social, resulten ofensivos, 

difamatorios o atenten contra la dignidad del individuo o de 

la comunidad en general. 

 

SEXTO.- Bajo oficio de número SDU/0592/2015, emitido por 

la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, se turna la 

solicitud que se cita en el proemio, en virtud de lo cual, esta 

Comisión considera factible autorizar la colocación de las 

seis estructuras con medida de 4.30 x 5.00 m., 

estableciendo solamente algunas restricciones que resultan 

aplicables, tanto de tiempo como de modo, para que se logre 

que este esquema de publicidad contribuya a mejorar la 

imagen urbana, en virtud de tratarse de un predio baldío a 

un costado de carretera a mezquital. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2432 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza al C. Lic. Edgar Osvaldo Granadino 

Loaeza, la colocación de 6 anuncios tipo publivallas de 4.30 

x 5.00 m., en carretera Durango-Mezquital Km. 3.3. 

 

SEGUNDO.- La presente autorización queda sujeta al 

cumplimiento de las siguientes restricciones: 

 

I. Se deberá instalar iluminación individual y 

suficiente para cada una de las publivallas. 

II. Se deberá solicitar el Dictamen de la Dirección 

Municipal de Protección Civil, para garantizar la 

correcta instalación de las mismas. 

III. La Dirección Municipal de Desarrollo Urbano 

deberá revisar previo a la instalación, el proyecto 

de publivallas, para determinar si los materiales 

son los adecuados y que las publivallas tengan las 

medidas que se autorizan; así mismo, garantizar 

que se respeten las restricciones en cuanto a que 

el vertical del saliente máximo sobre el 

alineamiento del muro no sea más allá del ancho 

del material con el que estarán construidas y que 

el diseño de las mismas contribuya a embellecer la 

imagen urbana.  

IV. Cuando no contengan anuncios publicitarios, la 

empresa o propietario deberá colocar imágenes o 

anuncios propios para evitar que las publivallas 

sean mal utilizadas o resulten nocivas a la imagen 

urbana. 

V. El presente permiso tiene vigencia a partir de la 

fecha en que se cubran los derechos 

correspondientes y hasta el 31 de diciembre de 

2015. Una vez concluido dicho término, se deberá 

solicitar su refrendo por esta misma vía. 

VI. La Autoridad Municipal se reserva el derecho de 

revocar en cualquier tiempo el presente permiso, 

cuando a su juicio existan causas que así lo 

justifiquen. 

VII. El diseño de la publicidad que se coloque en las 

estructuras deberá estar libre de frases, dibujos o 

signos de cualquier índole, que ofendan a la moral 

y las buenas costumbres, así como de elementos 

que hagan referencia a ideas o imágenes con 

textos o figuras que inciten a la violencia, sean 

pornográficos, desarmonicen la imagen visual del 

entorno o la arquitectónica de los edificios, 

promuevan la discriminación de raza o condición 

social, resulten ofensivos, difamatorios o atenten 

contra la dignidad del individuo o de la comunidad 

en general, en cuyo caso, la Dirección Municipal 

de Desarrollo Urbano procederá al inicio del 

proceso administrativo correspondiente para la 

cancelación de los permisos, hasta llegar al retiro 

de las estructuras. 



     Viernes 10 de Julio de 2015              GACETA MUNICIPAL                                     79         
 

 

 

Viernes 14 de Enero del  2005 
 

www.municipiodurango.gob.mx 

 

VIII. Se deberán cubrir los derechos que por el uso de 

la vía pública se generen, de conformidad con la 

Ley de Ingresos del Municipio de Durango para el 

Ejercicio Fiscal 2015. 

 

TERCERO.- Notifíquese al interesado, a las direcciones 

municipales de Desarrollo Urbano, y de Administración y 

Finanzas, y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 11 (once) días del 

mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza a la C. María del Socorro Soto 

Moreno, la colocación de 25 pendones diferentes partes de 

la ciudad para promocionar a la empresa Interceramic. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su análisis y dictamen, 

expediente 3134/15, que contiene solicitud de la C. María del 

Socorro Soto Moreno, para colocación de 25 pendones de 

.80 x 1.20 Mts. en diferentes partes de la ciudad para 

promocionar a la empresa Interceramic, a partir de su 

aprobación hasta el 30 de agosto del presente año, por lo 

que, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 78, 

fracción I, del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 

Durango; y en ejercicio de la atribución que se confiere a 

esta Comisión en el artículo 105, del mismo Reglamento, 

sometemos a la consideración de este Ayuntamiento, el 

presente Dictamen con Proyecto de Resolutivo, en base a 

los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- El artículo 1 de la Ley General de Desarrollo 

Urbano del Estado de Durango, en su fracción VIII, 

establece como objetivo de ese mismo ordenamiento, 

regular la instalación de anuncios y la protección de la 

imagen urbana. 

 

SEGUNDO.- La misma Ley, considera en la fracción III de su 

artículo 7, a los Ayuntamientos como autoridades 

competentes para su aplicación, lo que vinculado al 

considerando anterior, se materializa en el ámbito normativo 

a través del Reglamento de Anuncios del Municipio de 

Durango. 

 

TERCERO.- El Reglamento de Anuncios regula 

específicamente aquellas acciones que realicen las 

personas físicas o morales, públicas o privadas en el 

territorio del Municipio, relacionadas con el uso de los 

espacios públicos y de los demás espacios utilizados para la 

colocación de medios de publicidad, con el propósito de 

asegurar que los anuncios generados para la publicidad de 

empresas, locales comerciales y de servicios, productos y 

demás actividades económicas y sociales, sean planeados, 

dosificados, diseñados y ubicados en la forma y en los sitios 

dispuestos y que no representen daño alguno a la población. 

 

CUARTO.- En su artículo 18, el mismo ordenamiento 

describe los tipos de anuncios, destacando de las múltiples 

clasificaciones, la relacionada a su duración, distinguiendo 

dos tipos que pueden ser permanentes y, provisionales o 

transitorios. En el segundo tipo, en el inciso m) 

específicamente, se contemplan a todos aquellos que se 

fijen, instalen o coloquen por un término no mayor de 

noventa días naturales, por lo que en atención a la presente 

solicitud, lo que compete es determinar las zonas donde no 

es posible instalarse y establecer las restricciones 

previamente contempladas en el artículo 48 del mismo 

ordenamiento municipal. 

 

QUINTO.- El Reglamento de Anuncios, en su artículo 54, 

contiene determinaciones cuyo interés es la protección de la 

moral y las buenas costumbres, estableciendo de forma 

clara que no debe autorizarse ningún medio publicitario cuyo 

contenido haga referencia a ideas o imágenes con textos o 

figuras, que inciten a la violencia, sean pornográficos, 

desarmonicen la imagen visual de su entorno o la 

arquitectónica de los edificios, promuevan la discriminación 

de raza o condición social, resulten ofensivos, difamatorios o 

atenten contra la dignidad del individuo o de la comunidad 

en general. 

 

SEXTO.- La colocación de accesorios de publicidad en el 

Centro Histórico, se encuentra regulada en el Reglamento 

del Centro Histórico de la Ciudad de Victoria de Durango, en 

cuyo artículo 81, segundo párrafo, se señala: “No se 

permitirá la colocación de ningún tipo de anuncio sobre la vía 

pública, a excepción de aquellos que contengan las 

indicaciones o señalamientos que regulen el tránsito de 

personas y vehículos o bien, sean de carácter informativo, 

restrictivo o preventivo de carácter oficial.”   

 

SÉPTIMO.- El expediente que nos ocupa, contiene solicitud 

para colocar 25 pendones de .80 x 1.20 Mts., 

manifestándose esta Comisión a favor de la solicitud y 

estableciendo las restricciones en cuanto a los lugares de 

colocación, pago de los derechos que se generen por el uso 

de la vía pública, y la observación de que las mismas podrán 

ser colocadas a partir de que hayan cubierto los derechos 

respectivos y deberán también ser retiradas por la solicitante 

a más tardar el 01 de septiembre del presente año, en cuyo 

caso contrario, sentará precedente negativo para posteriores 

solicitudes que se presenten. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  
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RESOLUTIVO No. 2433 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza a la C. María del Socorro Soto 

Moreno, la colocación de 25 pendones de .80 x 1.20 Mts. en 

diferentes partes de la ciudad para promocionar a la 

empresa Interceramic, a partir de que se cubran los 

derechos respectivos, para ser retirados por la solicitante a 

más tardar el 01 de septiembre de este año. 

 

SEGUNDO.- La presente autorización queda sujeta al 

cumplimiento de las siguientes restricciones: 

 

I.  Los pendones podrán ser colocados en los 

principales cruceros de la ciudad, respetando 

únicamente el perímetro del Centro Histórico, 

comprendido de oriente a poniente desde la calle 

Independencia hasta la Av. Lázaro Cárdenas y de 

norte a sur, de Felipe Pescador hasta Blvd. 

Dolores del Río. Se deberá evitar su colocación en 

lugares donde se encuentren colocados pendones 

o mamparas de otro evento aprobado por este 

Ayuntamiento. 

II. El diseño de los pendones estará libre de frases, 

dibujos o signos de cualquier índole, que ofendan 

a la moral y las buenas costumbres, así como de 

elementos que hagan referencia a ideas o 

imágenes con textos o figuras que inciten a la 

violencia, sean pornográficos, desarmonicen la 

imagen visual del entorno o la arquitectónica de los 

edificios, promuevan la discriminación de raza o 

condición social, resulten ofensivos, difamatorios o 

atenten contra la dignidad del individuo o de la 

comunidad en general, en cuyo caso, deberán ser 

retirados por la Dirección Municipal de Servicios 

Públicos. 

III. La proyección vertical del saliente máximo de los 

pendones, no deberá rebasar el límite de la 

banqueta. 

IV.  La altura mínima a la cual deberán colocarse los 

pendones deberá ser de 2.50 metros y la máxima 

de 5.00 metros. 

V.  Los pendones podrán ser colocados a partir de 

que hayan cubierto los derechos que se generen 

por el uso de la vía pública, y deberán ser retirados 

por el solicitante a más tardar el 01 de septiembre 

del presente año, en cuyo caso contrario, sentará 

precedente negativo para futuras solicitudes que 

presente. 

VII.  Los pendones no deberán obstruir los 

señalamientos de vialidad, ni la visibilidad de los 

conductores hacia los mismos. 

VIII. Se deberán cubrir los derechos que por el uso de 

la vía pública se generen, de conformidad con la 

Ley de Ingresos del Municipio de Durango para el 

Ejercicio Fiscal 2015. 

 

TERCERO.- Notifíquese a la interesada, a las direcciones 

municipales de Desarrollo Urbano; Servicios Públicos y, 

Administración y Finanzas, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 11 (once) días del 

mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza a la C. María Guadalupe 

González Fernández, la colocación de 30 pendones 

diferentes puntos de la ciudad, para la promoción de un 

evento que se llevará a cabo el 04 de julio del año en curso. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su análisis y dictamen, 

expediente 3135/15, que contiene solicitud de la C. María 

Guadalupe González Fernández, para la colocación de 30 

pendones de 1.50 x .50 Mts. en diferentes puntos de la 

ciudad, para la promoción de un evento que se llevará a 

cabo el 04 de julio del año en curso, por lo que, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 78, fracción I, del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; y 

en ejercicio de la atribución que se confiere a esta Comisión 

en el artículo 105, del mismo Reglamento, sometemos a la 

consideración de este Ayuntamiento, el presente Dictamen 

con Proyecto de Resolutivo, en base a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- El artículo 1 de la Ley General de Desarrollo 

Urbano del Estado de Durango, en su fracción VIII, 

establece como objetivo de ese mismo ordenamiento, 

regular la instalación de anuncios y la protección de la 

imagen urbana. 

 

SEGUNDO.- La misma Ley, considera en la fracción III de su 

artículo 7, a los Ayuntamientos como autoridades 

competentes para su aplicación, lo que vinculado al 

considerando anterior, se materializa en el ámbito normativo 

a través del Reglamento de Anuncios del Municipio de 

Durango. 

 

TERCERO.- El Reglamento de Anuncios regula 

específicamente aquellas acciones que realicen las 

personas físicas o morales, públicas o privadas en el 

territorio del Municipio, relacionadas con el uso de los 

espacios públicos y de los demás espacios utilizados para la 
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colocación de medios de publicidad, con el propósito de 

asegurar que los anuncios generados para la publicidad de 

empresas, locales comerciales y de servicios, productos y 

demás actividades económicas y sociales, sean planeados, 

dosificados, diseñados y ubicados en la forma y en los sitios 

dispuestos y que no representen daño alguno a la población. 

 

CUARTO.- En su artículo 18, el mismo ordenamiento 

describe los tipos de anuncios, destacando de las múltiples 

clasificaciones, la relacionada a su duración, distinguiendo 

dos tipos que pueden ser permanentes y, provisionales o 

transitorios. En el segundo tipo, en el inciso m) 

específicamente, se contemplan a todos aquellos que se 

fijen, instalen o coloquen por un término no mayor de 

noventa días naturales, por lo que en atención a la presente 

solicitud, lo que compete es determinar las zonas donde no 

es posible instalarse y establecer las restricciones 

previamente contempladas en el artículo 48 del mismo 

ordenamiento municipal. 

 

QUINTO.- El Reglamento de Anuncios, en su artículo 54, 

contiene determinaciones cuyo interés es la protección de la 

moral y las buenas costumbres, estableciendo de forma 

clara que no debe autorizarse ningún medio publicitario cuyo 

contenido haga referencia a ideas o imágenes con textos o 

figuras, que inciten a la violencia, sean pornográficos, 

desarmonicen la imagen visual de su entorno o la 

arquitectónica de los edificios, promuevan la discriminación 

de raza o condición social, resulten ofensivos, difamatorios o 

atenten contra la dignidad del individuo o de la comunidad 

en general. 

 

SEXTO.- El expediente que nos ocupa, establece un número 

de 30 pendones a colocar, por lo que esta Comisión 

determina manifestarse a favor de la solicitud, estableciendo 

las restricciones en cuanto a los lugares de colocación, pago 

de los derechos que se generen por el uso de la vía pública, 

y la observación de que las mismas podrán ser colocadas a 

partir de que hayan cubierto los derechos respectivos y 

deberán también ser retiradas por la solicitante a más tardar 

3 días posteriores al evento, que será a más tardar el 07 de 

julio, en cuyo caso contrario, sentará precedente para 

posteriores eventos que pretenda realizar en esta Ciudad. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2434 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza a la C. María Guadalupe González 

Fernández, la colocación de 30 pendones de 1.50 x .50 Mts. 

en diferentes puntos de la ciudad, para la promoción de un 

evento que se llevará a cabo el 04 de julio del año en curso. 

 

SEGUNDO.- La presente autorización queda sujeta al 

cumplimiento de las siguientes restricciones: 

 

I.  Los pendones podrán ser colocados en los 

principales cruceros de la ciudad, respetando 

únicamente el perímetro del Centro Histórico, 

comprendido de oriente a poniente desde la calle 

Independencia hasta la Av. Lázaro Cárdenas y de 

norte a sur, de Felipe Pescador hasta Blvd. 

Dolores del Río. Se deberá evitar su colocación en 

lugares donde se encuentren colocados pendones 

o mamparas de otro evento aprobado por este 

Ayuntamiento. 

II. El diseño de los pendones estará libre de frases, 

dibujos o signos de cualquier índole, que ofendan 

a la moral y las buenas costumbres, así como de 

elementos que hagan referencia a ideas o 

imágenes con textos o figuras que inciten a la 

violencia, sean pornográficos, desarmonicen la 

imagen visual del entorno o la arquitectónica de los 

edificios, promuevan la discriminación de raza o 

condición social, resulten ofensivos, difamatorios o 

atenten contra la dignidad del individuo o de la 

comunidad en general, en cuyo caso, deberán ser 

retirados por la Dirección Municipal de Servicios 

Públicos. 

III. La proyección vertical del saliente máximo de los 

pendones, no deberá rebasar el límite de la 

banqueta. 

IV.  La altura mínima a la cual deberán colocarse los 

pendones deberá ser de 2.50 metros y la máxima 

de 5.00 metros. 

V.  Los pendones podrán ser colocados a partir de 

que hayan cubierto los derechos que se generen 

por el uso de la vía pública, y deberán ser retirados 

por el solicitante a más tardar el 07 de julio del 

presente año, en cuyo caso contrario, sentará 

precedente para futuras solicitudes de eventos que 

pretenda realizar en esta Ciudad. 

VII.  Los pendones no deberán obstruir los 

señalamientos de vialidad, ni la visibilidad de los 

conductores hacia los mismos. 

VIII. Se deberán cubrir los derechos que por el uso de 

la vía pública se generen, de conformidad con la 

Ley de Ingresos del Municipio de Durango para el 

Ejercicio Fiscal 2015. 

 

TERCERO.- Notifíquese a la interesada, a las direcciones 

municipales de Desarrollo Urbano; Servicios Públicos y, 

Administración y Finanzas, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 11 (once) días del 

mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que autoriza al C. Pbro. Lic. Refugio López 

Muñoz, la colocación de 40 pendones, 16 mamparas en 

diferentes partes de la ciudad y una lona en el puente 

peatonal ubicado en Blvd. Domingo Arrieta frente al 

Mercado de Abastos El Refugio, para promocionar eventos 

que se van a desarrollar dentro del “Primer Donatón por la 

Fé se Alcanza Todo”. 

 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su análisis y dictamen, 

expediente 3104/15, que contiene solicitud para colocación 

de publicidad con pendones, mamparas y lonas del C. Pbro. 

Lic. Refugio López Muñoz, en los lugares que se indiquen, 

para promocionar eventos que se van a desarrollar como un 

festival artístico, verbena y lucha libre, a partir de su 

aprobación hasta el 30 de junio del presente año, por lo que, 

en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 78, fracción I, 

del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; 

y en ejercicio de la atribución que se confiere a esta 

Comisión en el artículo 105, del mismo Reglamento, 

sometemos a la consideración de este Ayuntamiento, el 

presente Dictamen con Proyecto de Resolutivo, en base a 

los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- El artículo 1 de la Ley General de Desarrollo 

Urbano del Estado de Durango, en su fracción VIII, 

establece como objetivo de ese mismo ordenamiento, 

regular la instalación de anuncios y la protección de la 

imagen urbana. 

 

SEGUNDO.- La misma Ley, considera en la fracción III de su 

artículo 7, a los Ayuntamientos como autoridades 

competentes para su aplicación, lo que vinculado al 

considerando anterior, se materializa en el ámbito normativo 

a través del Reglamento de Anuncios del Municipio de 

Durango. 

 

TERCERO.- El Reglamento de Anuncios regula 

específicamente aquellas acciones que realicen las 

personas físicas o morales, públicas o privadas en el 

territorio del Municipio, relacionadas con el uso de los 

espacios públicos y de los demás espacios utilizados para la 

colocación de medios de publicidad, con el propósito de 

asegurar que los anuncios generados para la publicidad de 

empresas, locales comerciales y de servicios, productos y 

demás actividades económicas y sociales, sean planeados, 

dosificados, diseñados y ubicados en la forma y en los sitios 

dispuestos y que no representen daño alguno a la población. 

 

CUARTO.- En su artículo 18, el mismo ordenamiento 

describe los tipos de anuncios, destacando de las múltiples 

clasificaciones, la relacionada a su duración, distinguiendo 

dos tipos que pueden ser permanentes y, provisionales o 

transitorios. En el segundo tipo, en el inciso m) 

específicamente, se contemplan a todos aquellos que se 

fijen, instalen o coloquen por un término no mayor de 

noventa días naturales, por lo que en atención a la presente 

solicitud, lo que compete es determinar las zonas donde no 

es posible instalarse y establecer las restricciones 

previamente contempladas en el artículo 48 del mismo 

ordenamiento municipal. En este contexto, aún y que no son 

explícitamente citados, quedan encuadrados los puentes 

peatonales que al no ser objeto de alguna concesión, están 

bajo resguardo del municipio, como es el ubicado en Blvd. 

Domingo Arrieta frente al Mercado de Abastos El Refugio. 

 

QUINTO.- El Reglamento de Anuncios, en su artículo 54, 

contiene determinaciones cuyo interés es la protección de la 

moral y las buenas costumbres, estableciendo de forma 

clara que no debe autorizarse ningún medio publicitario cuyo 

contenido haga referencia a ideas o imágenes con textos o 

figuras, que inciten a la violencia, sean pornográficos, 

desarmonicen la imagen visual de su entorno o la 

arquitectónica de los edificios, promuevan la discriminación 

de raza o condición social, resulten ofensivos, difamatorios o 

atenten contra la dignidad del individuo o de la comunidad 

en general. 

 

SEXTO.- La colocación de accesorios de publicidad en el 

Centro Histórico, se encuentra regulada en el Reglamento 

del Centro Histórico de la Ciudad de Victoria de Durango, en 

cuyo artículo 81, segundo párrafo, se señala: “No se 

permitirá la colocación de ningún tipo de anuncio sobre la vía 

pública, a excepción de aquellos que contengan las 

indicaciones o señalamientos que regulen el tránsito de 

personas y vehículos o bien, sean de carácter informativo, 

restrictivo o preventivo de carácter oficial.”   

 

SÉPTIMO.- El expediente que nos ocupa, contiene solicitud 

para colocar 40 pendones de .60 x .50 Mts. y 16 mamparas 

de 2.00 x 1.20 Mts., manifestándose esta Comisión a favor 

de la solicitud y estableciendo las restricciones en cuanto a 

los lugares de colocación, pago de los derechos que se 

generen por el uso de la vía pública, y la observación de que 

las mismas podrán ser colocadas a partir de que hayan 

cubierto los derechos respectivos y deberán también ser 

retiradas por el solicitante a más tardar el 30 de junio del 

presente año, en cuyo caso contrario, sentará precedente 

negativo para posteriores solicitudes que se presenten. Así 

mismo, se autoriza la colocación de una lona en el puente 

peatonal que se ha mencionado en el considerando Cuarto, 

siempre y cuando no exista colocado otro elemento 

publicitario de un evento autorizado por este Ayuntamiento. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2435 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza al C. Pbro. Lic. Refugio López 

Muñoz, la colocación de 40 pendones de .80 x .50 Mts., 16 

mamparas de 2.00 x 1.20 Mts. en diferentes partes de la 

ciudad y una lona de 5 x 1.20 Mts. en el puente peatonal 
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ubicado en Blvd. Domingo Arrieta frente al Mercado de 

Abastos El Refugio, para promocionar eventos que se van a 

desarrollar dentro del PRIMER DONATÓN POR LA FÉ SE 

ALCANZA TODO, como un festival artístico, verbena y 

lucha libre, a partir de su aprobación para ser retirados por 

el solicitante a más tardar el 30 de junio del presente año. 

 

SEGUNDO.- La presente autorización queda sujeta al 

cumplimiento de las siguientes restricciones: 

 

I.  Los pendones y mamparas podrán ser colocados 

en los principales cruceros de la ciudad, 

respetando únicamente el perímetro del Centro 

Histórico, comprendido de oriente a poniente 

desde la calle Independencia hasta la Av. Lázaro 

Cárdenas y de norte a sur, de Felipe Pescador 

hasta Blvd. Dolores del Río. Se deberá evitar su 

colocación en lugares donde se encuentren 

colocados pendones o mamparas de otro evento 

aprobado por este Ayuntamiento.  La lona podrá 

ser colocada en el puente señalado en el Punto 

Resolutivo Primero de este dictamen, siempre y 

cuando no se encuentre colocada publicidad oficial 

vigente, o autorizada por este Ayuntamiento. 

II. El diseño de los pendones, mamparas y la lona 

estará libre de frases, dibujos o signos de 

cualquier índole, que ofendan a la moral y las 

buenas costumbres, así como de elementos que 

hagan referencia a ideas o imágenes con textos o 

figuras que inciten a la violencia, sean 

pornográficos, desarmonicen la imagen visual del 

entorno o la arquitectónica de los edificios, 

promuevan la discriminación de raza o condición 

social, resulten ofensivos, difamatorios o atenten 

contra la dignidad del individuo o de la comunidad 

en general, en cuyo caso, deberán ser retirados 

por la Dirección Municipal de Servicios Públicos. 

III. La proyección vertical del saliente máximo de los 

pendones y de las mamparas, no deberá rebasar 

el límite de la banqueta. 

IV. En el caso de colocación de mamparas en 

esquina, estas no deberán obstruir el paso 

peatonal y deberán estar colocadas de manera 

que la distancia mínima del plano vertical que 

contiene el anuncio, paralelo a la vialidad hasta la 

esquina, sea de 2.50 metros, para no obstruir la 

visibilidad de conductores; 

V.   La altura mínima a la cual deberán colocarse los 

pendones deberá ser de 2.50 metros y la máxima 

de 5.00 metros. 

VI.  Los pendones y mamparas deberán ser retirados 

por el solicitante a más tardar el 30 de junio del 

presente año, en cuyo caso contrario, sentará 

precedente para futuras solicitudes de eventos que 

pretenda realizar en esta Ciudad. 

VII.  Los pendones y mamparas no deberán obstruir los 

señalamientos de vialidad, ni la visibilidad de los 

conductores hacia los mismos. 

VIII.  Se deberán cubrir los derechos que por el uso de 

la vía pública se generen, de conformidad con la 

Ley de Ingresos del Municipio de Durango para el 

Ejercicio Fiscal 2015. 

 

TERCERO.- Notifíquese al interesado, a las direcciones 

municipales de Desarrollo Urbano; Servicios Públicos y, 

Administración y Finanzas, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 11 (once) días del 

mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que otorga anuencia al C. Silvestre Alvarado 

Maldonado, para que lleve a cabo carreras de caballos, los 

días 08 y 23 de agosto; 06 y 20 de septiembre del presente 

año, en las instalaciones del carril hípico “Durango 2000”. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

En sesión ordinaria de la Comisión de Gobernación, se 

sometió a la consideración de sus integrantes la petición que 

le fuera turnada para su análisis y dictamen, mediante la 

cual el C. Silvestre Alvarado Maldonado, solicita del H. 

Ayuntamiento la anuencia municipal para llevar a cabo 

carreras de caballos  los días 08 y 23 de agosto; 06 y 20 de 

septiembre del presente año, en las instalaciones del carril 

hípico “Durango 2000”, ubicado en la carretera Durango-

México Km. 4 con entronque al poblado Cristóbal Colón Km. 

1.5 del Municipio de Durango. 

 

Una vez analizada y discutida la solicitud, y con fundamento 

en el artículo 62 del Bando de Policía y Gobierno de 

Durango, los artículos 74, 78, 90 fracción VI, y demás 

relativos, del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 

Durango, esta Comisión de Gobernación, aprueba someter a 

la consideración del H. Ayuntamiento en Pleno, el presente 

Dictamen con base en los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- La Ley Federal de Juegos y Sorteos, 

ordenamiento que en el territorio nacional regula los juegos 

de azar, con o sin apuestas, establece en la fracción I de su 

artículo 2, que solo podrán permitirse juegos como ajedrez, 

damas, dominó, dados, boliche, bolos y billar, entre otros; 

así como las carreras de personas, de vehículos, de 

animales y, en general, toda clase de deportes. 

 

SEGUNDO.- Este mismo documento normativo, otorga a la 

Secretaría de Gobernación del Gobierno Federal, la facultad 

para autorizar, el cruce de apuestas en los espectáculos que 

determine el Reglamento de la propia Ley. 
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TERCERO.- El Reglamento citado en el considerando 

anterior, indica que la Secretaría de Gobernación podrá 

otorgar permisos para celebrar juegos con apuestas, en los 

casos que establece la fracción I del artículo 20 tales como 

carreras de caballos o “hipódromos”. Así mismo, determina 

que deberá acompañarse al expediente, la documentación 

mediante la cual acredite el solicitante, que cuenta con la 

opinión favorable de la entidad federativa, ayuntamiento o 

autoridad delegacional que corresponda, para la instalación 

del establecimiento cuyo permiso se solicita, disposición 

contenida de manera clara en su artículo 22. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2436 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se otorga anuencia al C. Silvestre Alvarado 

Maldonado, para que lleve a cabo carreras de caballos, 

siempre y cuando haya obtenido el permiso correspondiente 

de la autoridad federal, los días 08 y 23 de agosto; 06 y 20 

de septiembre del presente año, en las instalaciones del 

carril hípico “Durango 2000”, ubicado en la carretera 

Durango-México Km. 4, con entronque al Poblado Cristóbal 

Colón Km. 1.5 del Municipio de Durango. 

 

SEGUNDO.- La Autoridad Municipal, previa contratación por 

el solicitante, otorgará el auxilio de la fuerza pública 

suficiente, para que el evento se realice de manera 

ordenada y pacífica, en cumplimiento de sus obligaciones 

constitucionales y legales. 

 

TERCERO.- Notifíquese al interesado y publíquese en la 

Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

ACUERDO que aprueba otorgar la prejubilación a la C. 

María Luisa Rueda Chong,  empleada municipal.  

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

Los suscritos, Dr. Esteban Alejandro Villegas Villarreal, Lic. 

José Luis Cisneros Pérez, Lic. Cristhian Abraham Salazar 

Mercado, Profr. Alfonso Herrera García, C. Gina Gerardina 

Campuzano González, I.S.C. Ezequiel García Torres, y Arq. 

Jesús Eduardo Peyro Andrade, integrantes de la Comisión 

de Gobernación, en cumplimiento a lo dispuesto por la 

fracción I del artículo 78 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, nos permitimos presentar a la 

Consideración de ese Honorable Pleno, Propuesta de 

Acuerdo para autorizar la prejubilación de la C. María Luisa 

Rueda Chong, con base en los siguientes:  

 

CONSIDERANDOS 

 

 

PRIMERO.- En la cláusula 48 del Contrato Colectivo de 

Trabajo 2013–2015, el H. Ayuntamiento del Municipio de 

Durango conviene en otorgar la ayuda de pensión a sus 

trabajadores sindicalizados, con problemas de salud o que 

presenten incapacidad parcial o total, debidamente 

acreditada mediante valoración médica, y que cuenten con 

la antigüedad necesaria y/o semanas de cotización ante el 

Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). Reunidos estos 

requisitos, la ayuda pensionaria se otorgará previo acuerdo 

calificado que emita el H. Cabildo en pleno. Esto, hasta en 

tanto se gestione y obtenga la pensión o jubilación ante el 

IMSS. 

 

SEGUNDO.- Con fecha veintitrés de febrero del dos mil 

quince, la Unidad de Medicina Familiar No.49 del Instituto 

Mexicano del Seguro Social, Delegación Estatal Durango, 

expidió una constancia donde se diagnostica a la trabajadora 

municipal C. María Luisa Rueda Chong, hipertensión arterial 

sistémica, diabetes mellitus e hipotiroidismo.                           

 

TERCERO.- La solicitante se desempeña como peón en el 

Departamento de Barrido Manual de la Dirección Municipal 

de Servicios Públicos, con número de empleado 886 y con 

fecha de ingreso en el año  1995. 

 

CUARTO.- Del análisis realizado por esta Comisión se 

advierte que la propuesta que se dictamina, se encuentra en 

el supuesto a que se refiere la cláusula 48 del Contrato 

Colectivo de Trabajo 2013–2015, y en esta virtud, aprueba el 

presente acuerdo y así, coadyuvar a preservar la protección 

de los derechos de los trabajadores al servicio de la 

administración municipal de Durango. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

ACUERDO No. 72 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se aprueba otorgar la prejubilación a la C. María 

Luisa Rueda Chong,  en los términos de la cláusula 48 del 

Contrato Colectivo de Trabajo 2013 - 2015, hasta en tanto 
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no se autorice la jubilación por la institución responsable de 

la seguridad social. 

 

SEGUNDO.- Notifíquese y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

ACUERDO que aprueba otorgar la prejubilación al C. 

Remedios Gabriel Valdez, empleada municipal. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

Los suscritos, Dr. Esteban Alejandro Villegas Villarreal, Lic. 

José Luis Cisneros Pérez, Lic. Cristhian Abraham Salazar 

Mercado, Profr. Alfonso Herrera García, C. Gina Gerardina 

Campuzano González, I.S.C. Ezequiel García Torres, y Arq. 

Jesús Eduardo Peyro Andrade, integrantes de la Comisión 

de Gobernación, en cumplimiento a lo dispuesto por la 

fracción I del artículo 78 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, nos permitimos presentar a la 

Consideración de ese Honorable Pleno, Propuesta de 

Acuerdo para autorizar la prejubilación del C. Remedios 

Gabriel Valdez, con base en los siguientes:  

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- En la cláusula 48 del Contrato Colectivo de 

Trabajo 2013–2015, el H. Ayuntamiento del Municipio de 

Durango conviene en otorgar la ayuda de pensión a sus 

trabajadores sindicalizados, con problemas de salud o que 

presenten incapacidad parcial o total, debidamente 

acreditada mediante valoración médica, y que cuenten con 

la antigüedad necesaria y/o semanas de cotización ante el 

Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). Reunidos estos 

requisitos, la ayuda pensionaria se otorgará previo acuerdo 

calificado que emita el H. Cabildo en pleno. Esto, hasta en 

tanto se gestione y obtenga la pensión o jubilación ante el 

IMSS. 

 

SEGUNDO.- Con fecha ocho de diciembre del dos mil 

catorce, la Unidad de Medicina Familiar No.49 del Instituto 

Mexicano del Seguro Social, Delegación Estatal Durango, 

expidió una constancia donde se diagnostica al trabajador 

municipal C. Remedios Gabriel Valdez, insuficiencia venosa, 

diabetes mellitus tipo 2 , hipertensión arterial y obesidad. 

 

TERCERO.- El solicitante se desempeña como chofer en la 

Planta de Selección, Compactación y Transferencia que 

pertenece a la Dirección Municipal de Servicios Públicos, 

con número de empleado 5472 y con fecha de ingreso en el 

año  1981. 

 

CUARTO.- Del análisis realizado por esta Comisión se 

advierte que la propuesta que se dictamina, se encuentra en 

el supuesto a que se refiere la cláusula 48 del Contrato 

Colectivo de Trabajo 2013–2015, y en esta virtud, aprueba el 

presente acuerdo y así, coadyuvar a preservar la protección 

de los derechos de los trabajadores al servicio de la 

administración municipal de Durango. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

ACUERDO No. 73 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

ACUERDA: 

 

PRIMERO.- Se aprueba otorgar la prejubilación al C. 

Remedios Gabriel Valdez,  en los términos de la cláusula 48 

del Contrato Colectivo de Trabajo 2013 - 2015, hasta en 

tanto no se autorice la jubilación por la institución 

responsable de la seguridad social. 

 

SEGUNDO.- Notifíquese y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

ACUERDO que autoriza la baja total y desincorporación del 

patrimonio municipal, de los bienes descritos en el Catálogo 

Núm. 33. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

El suscrito C.P. Jesús Alfredo Andrade Gallegos, Síndico 

Municipal, me dirijo a esta Honorable representación, para 

someter a su consideración, Propuesta de Acuerdo con 

relación a la baja, desincorporación y destino de bienes 

propiedad municipal; para su baja definitiva y actualización 

en el inventario municipal. 

 

La propuesta a que hago referencia, tiene su fundamento y 

motivación en los siguientes: 
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CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Mediante oficios número: 3507.03/2015, 

3673.05/2015, 3665.05/2015, 3543.03/2015, 3529.03/2015, 

3412.02/2015 y 3358.01/2015, la, M.F. Diana Gabriela 

Gaitán Garza Directora Municipal de Administración y 

Finanzas, solicita la baja definitiva a esta Sindicatura 

Municipal, de bienes muebles que se detallan en el catálogo 

anexo a esta propuesta de desincorporación, a fin de 

actualizar los inventarios municipales con respecto a este 

tipo de bienes.   

 

SEGUNDO.- A través de esta Sindicatura Municipal, cuya 

facultad establecida en la Ley Orgánica del Municipio Libre 

del Estado de Durango, de intervenir en la formulación y 

actualización de los inventarios de bienes muebles e 

inmuebles, su control y vigilancia; se obtenga la autorización 

de este Honorable Ayuntamiento para desincorporar los 

bienes propiedad municipal a que se hace referencia y se 

encuentran listados en el anexo que forma parte del 

presente Acuerdo. 

 

TERCERO.- Los bienes muebles de que se hace mención, 

corresponden a un proceso de actualización a cargo de la 

Dirección Municipal de Administración y Finanzas, de los 

que se presentan los oficios de seguimiento de la situación 

patrimonial atendido por Contraloría Municipal, 

Subsecretaría Jurídica y la propia Sindicatura Municipal. 

 

CUARTO.- Los bienes mencionados se registran en el anexo 

CATALOGO 33,  corresponden a un total de 22 bienes 

muebles a baja y desincorporación, de los cuales se han 

recibido los documentos que dan soporte a la propuesta, en 

virtud de que habrá de efectuar la actualización 

correspondiente a la entrega de inventarios que realizará el 

presente Ayuntamiento. 

   

QUINTO.- El anexo CAT 33-A, contiene un total de 20 

bienes muebles para desincorporarse conforme lo detallan 

los documentos mediante los cuales  la Dirección Municipal 

de Administración y Finanzas solicita su baja definitiva; y de 

esto derivaba la actualización del inventario del sistema 

financiero municipal. 

 

SEXTO.- El anexo CAT 33-B, presenta un total de dos 

semovientes “El Kalimba”” con número de patrimonio  

DPV10 45349 y “El 2000” con número de patrimonio DPV10 

35570 ya que no son de utilidad a la caballería y caninos de 

la Dirección Municipal de Seguridad Publica, y se procede a 

la enajenación a título gratuito. 

 

SÉPTIMO.- De conformidad con las fracciones II y IV del 

artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, el Municipio es una entidad de derecho 

público con patrimonio propio y autonomía para su 

administración, misma disposición se encuentra contenida 

en el artículo 2 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 

Estado de Durango. 

 

OCTAVO.- Conforme a lo dispuesto por el artículo 33, inciso 

C), fracción XIV, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 

Estado de Durango, es facultad del Ayuntamiento, en 

materia de la hacienda pública municipal, la de administrar 

libremente su hacienda y los bienes destinados al servicio 

público municipal.  

 

NOVENO.- El artículo 60 de la Ley Orgánica del Municipio 

Libre del Estado de Durango, establece en su fracción VIII, 

que es facultad y obligación del Síndico Municipal, el 

promover la regularización de la propiedad de los bienes 

municipales e intervenir en la formulación y actualización de 

los inventarios de los bienes muebles e inmuebles del 

municipio, además de su control y vigilancia. 

 

DECIMO.- El  artículo 166 de la Ley Orgánica del Municipio 

Libre del Estado de Durango, establece que los bienes de 

dominio público del municipio podrán ser desincorporados, 

mediante la aprobación del Ayuntamiento, cuando por algún 

motivo dejen de ser útiles para los fines del servicio público. 

Por tal razón, se presenta el acuerdo que ahora se somete a 

consideración de este Pleno; con la finalidad de depurar el 

inventario de bienes que no son útiles a los fines del servicio 

que ofrece este municipio. 

 

DÉCIMO PRIMERO.- En virtud de lo anterior, y con la 

finalidad de que el destino de los bienes se ejecute en acato 

a la legalidad, previa autorización de este Honorable 

Ayuntamiento, se giran instrucciones a la Dirección 

Municipal de Administración y Finanzas para que cumpla 

con los procesos correspondientes y sea la Sindicatura 

Municipal, de manera conjunta con la Contraloría Municipal, 

con base a sus facultades y obligaciones, quienes vigilen el 

cumplimiento de las disposiciones legales aplicables. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

ACUERDO No. 74 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza la baja total y desincorporación del 

patrimonio municipal, de los bienes descritos en el 

CATÁLOGO NÚM. 33, que forma parte del presente 

Acuerdo de Desincorporación de Bienes Muebles. 

 

SEGUNDO.-Se autoriza la desincorporación del inventario 

municipal de los bienes descritos en el anexo CAT 33-A y el 

propio descargo de inventarios a resguardo de la 

Dependencia Municipal correspondiente. 

 

TERCERO.- Se autoriza la desincorporación de los 

semovientes descritos en el anexo CAT 33-B del presente 

Acuerdo, para su enajenación a título gratuito a favor del 

M.V.Z. Juan Carlos  Quiñones Félix, instruyendo a la 

Dirección Municipal de Administración y Finanzas a que 

proceda al cumplimiento de este proceso con el descargo de 

los registros patrimoniales para la actualización del 

inventario municipal. 

 

CUARTO.- La Dirección Municipal de Administración y 

Finanzas, habrá de dar cumplimiento a la presente 
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aprobación, con la intervención conjunta de la Contraloría 

Municipal y Sindicatura Municipal, para la observación y 

vigilancia del cumplimiento de los ordenamientos legales 

aplicables. 

 

QUINTO.- Deberán expedirse las actas circunstanciadas 

correspondientes a los procesos autorizados a efecto de 

otorgarle la legalidad y transparencia debida a esta 

aprobación. 

 

SEXTO.- Notifíquese el presente Acuerdo y publíquese en la 

Gaceta Municipal”. 

 

 

 

ANEXOS CATÁLOGO DE DESINCORPORACIÓN DE BIENES MUEBLES NÚM. 33 

 

NC DESCRIPCIÓN DEL BIEN NÚMERO PATRIMONIAL CATÁLOGO 

1 RADIO KEN WOOD DSP10  28454 CAT 33-A 

2 TALADRO DEWALT DSP10  42136 CAT 33-A 

3 VIDEO CÁMARA  DSP10  40305 AR CAT 33-A 

4 LENTES DE FATAL VISIÓN  37774 CAT 33-A 

5 MESA PLEGABLE  PMD11  31018 CAT 33-A 

6 MESA RECTANGULAR  PMD11  31020 CAT 33-A 

7 RADIO KENWOOD 28418 CAT 33-A 

8 RADIO KENWOOD 43386 CAT 33-A 

9 ESCOBILLA METÁLICA  DSA10  11023 CAT 33-A 

10 AZADONES  DSA10  11024 CAT 33-A 

11 ORQUILLAS DSA10  11035 CAT 33-A 

12 JUEGOS DE JARDINERÍA  DSA10  11045 CAT 33-A 

13 BARRAS  DSA10  11048 CAT 33-A 

14 PINZAS METÁLICAS  11070 CAT 33-A 

15 SERRUCHOS  DSA10 4836 CAT 33-A 

16 SEGUETA CON ARCO  DSA10 4837 CAT 33-A 

17 PALAS DSA10 4839 CAT 33-A 

18 TALACHOS  DSA10 4844 CAT 33-A 

19 TIJERAS PODADORAS DSA10 4851 CAT 33-A 

20 EXTENSIONES TELESCÓPICAS PARA PODA  DSA10 12834 CAT 33-A 

 

1 “EL KALIMBA” DPV10 45349 CAT 33-B 

2 “EL 2000” DPV10 35570 CAT 33-B 

 

CAT 33-A      20  BIENES MUEBLES PARA ACTUALIZACIÓN DEL SISTEMA FINANCIERO MUNICIPAL 

CAT 33-B      2  SEMOVIENTES PARA ENAJENACIÓN A TITULO GRATUITO   

  

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN ALEJANDRO 

VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. ERNESTO ABEL ALANIS 

HERRERA, SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que autoriza la enajenación a título oneroso 

del bien inmueble propiedad municipal ubicado en el 

Fraccionamiento Canelas a favor de la C. María Elena del 

Real Sarmiento. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos, integrantes de la Comisión de Hacienda y 

Control del Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su 

estudio y resolución, la solicitud presentada por la C. María 

Elena del Real Sarmiento, quien señala como domicilio para 

oír y recibir notificaciones el ubicado en Calle Playa Cuyutlán 

núm. 425, en el Fraccionamiento Canelas de esta Ciudad, 

referente a la enajenación a título oneroso de un predio 

ubicado, en el Fraccionamiento Canelas, propiedad del 

Municipio. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 78 fracción I 

del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, 

se emite el presente dictamen con base en los siguientes:  

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 8 de Abril de 2015, 

la C. María Elena del Real Sarmiento, solicita adquirir 

mediante enajenación a título oneroso, una fracción de 

terreno de propiedad municipal, ubicado en la Calle Playa 

Cuyutlán  en el Fraccionamiento Canela de esta Ciudad, con 

una superficie de 49.49 metros cuadrados, con clave 

catastral núm. 10-001-005-05-0001-055-007-00008-00-0000, 

con las siguientes medidas y colindancias: al Norte, en 7.14 

metros lineales, con Propiedad privada; al Sur, en 

7.17metros lineales, con Calle Cuyutlán; al Este, en 6.95 

metros lineales, con área en posesión de vecino; y al Oeste, 

en 6.88 metros lineales, con área en posesión de vecino; la 

cual se encuentra registrado bajo la inscripción núm. 205, a 

foja 56, del Tomo H. Ayuntamiento de la Propiedad del 

Registro Público, de fecha 14 de Febrero de 1994. La 

solicitud fue recibida el mismo día y, posteriormente, turnada 

a esta Comisión, para su análisis y resolución. 

 

SEGUNDO.- Para acreditar la propiedad del bien inmueble 

mencionado en el considerando anterior, se presenta copia 

certificada de la escritura número 3,999 (tres mil novecientos 

noventa y nueve), Volumen 81, de fecha 16 de Diciembre de 

mil novecientos noventa y tres, otorgada ante la fe del Lic. 

Juan Gerardo Parral Pérez, Notario Público adscrito a la 

Notaria Pública núm. 11 de esta Ciudad, en ejercicio, de la 

cual es titular el Lic. Juan Parral Quiñonez, que contiene el 

Contrato para la entrega y recepción del Instituto del Fondo 

Nacional de la Vivienda de los Trabajadores (INFONAVIT) al 

H. Ayuntamiento de Durango, así como su municipalización 

de diversos Conjuntos Habitacionales, entre ellos, el 

Fraccionamiento San Marcos, documento que se encuentra 

registrado bajo la inscripción núm. 205, a foja 56 del Tomo 

H. Ayuntamiento de la Propiedad del Registro Público de 

este Distrito, de fecha 14 de Febrero de 1994. 

 

TERCERO.- El solicitante cumplió con los requisitos que 

disponen los artículos 166 y 171 de la Ley Orgánica del 

Municipio Libre del Estado de Durango, para la 

desincorporación y enajenación de bienes propiedad del 

municipio. Además, el inmueble mencionado en el 

considerando anterior, no reporta gravamen alguno, según 

certificado de liberación de gravamen que se acompaña a la 

solicitud. Por otra parte, mediante oficio DMDU/0939/2015, 

la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, manifestó que 

este inmueble carece de valor histórico, arqueológico y 

cultural, y que no se tiene en proyecto utilizarlo para la 

realización de obra pública.  

 

CUARTO.- Con la finalidad de comprobar que se cumple con 

lo que la reglamentación aplicable exige en materia de 

desincorporación de bienes inmuebles propiedad del 

municipio, se giraron instrucciones al Área de Trabajo Social, 

auxiliar de ésta Comisión, para realizar un Estudio de 

Campo conforme a lo dispuesto por el artículo 78 fracción III 

del Reglamento del Ayuntamiento, que establece que los 

dictámenes deberán elaborarse contando con las opiniones 

técnicas, administrativas y sociales necesarias; además 

como lo establece el artículo 161 de la Ley General de 

Desarrollo Urbano del Estado de Durango, el ayuntamiento 

podrá ejercer actos de dominio, a título oneroso o gratuito, 

respecto a las áreas de donación, siempre y cuando no se 

afecten las características del fraccionamiento respectivo, se 

garantice el equipamiento y la suficiencia de los servicios en 

el mismo, y se cuente con la opinión de los vecinos; por lo 

que se acudió con ellos para saber su opinión, quienes 

manifestaron estar de acuerdo con la desincorporación y 

enajenación. 

 

QUINTO.- Por lo descrito en los considerandos anteriores, 

así como el hecho de que el solicitante cumplió con los 

requisitos que disponen los artículos 166 y 171 de la Ley 

Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, para la 

desincorporación y enajenación de bienes propiedad del 

municipio, los integrantes de la Comisión de Hacienda y 

Control del Patrimonio Municipal, una vez que fue analizado 

este asunto, estiman conveniente se otorgue la enajenación 

onerosa del bien inmueble descrito en el considerando 

primero a favor de la C. María Elena del Real Sarmiento, en 

la cantidad de $38,174.36 (Treinta y ocho mil ciento setenta 

y cuatro pesos 36/100 m.n.), según avalúo técnico núm. 

012/2015, expedido por la Subdirección de Propiedad 

Inmobiliaria dependiente de la Dirección Municipal de 

Administración y Finanzas, de fecha 2 de Junio de 2015.  

 

SEXTO.- Esta Comisión considera conveniente citar que el 

presente dictamen tiene su fundamento en lo dispuesto 

relativo al asunto que se dictamina, en el artículo 115 

Fracción II, inciso b); en el artículo 82 de la Constitución 

Política del Estado; y la tesis jurisprudencial: P./J. 36/2003, 

Registro No. 183605. Novena Época. Instancia: Pleno. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Tomo XVIII, Agosto de 2003. Página: 1251, así como 

dispuesto por el artículo 161 de la Ley General de Desarrollo 

Urbano del Estado de Durango. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2437 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 
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BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza la desincorporación del bien 

inmueble propiedad del municipio ubicado en la Calle Playa 

Cuyutlán  en el Fraccionamiento Canela de esta Ciudad, con 

una superficie de 49.49 metros cuadrados, con clave 

catastral núm. 10-001-005-05-0001-055-007-00008-00-0000, 

con las siguientes medidas y colindancias: al Norte, en 7.14 

metros lineales, con Propiedad privada; al Sur, en 

7.17metros lineales, con Calle Cuyutlán; al Este, en 6.95 

metros lineales, con área en posesión de vecino; y al Oeste, 

en 6.88 metros lineales, con área en posesión de vecino; la 

cual se encuentra registrado bajo la inscripción núm. 205, a 

foja 56, del Tomo H. Ayuntamiento de la Propiedad del 

Registro Público, de fecha 14 de Febrero de 1994.  

 

SEGUNDO.- Se autoriza la enajenación a título oneroso del 

bien inmueble descrito en el punto anterior, a favor de la C. 

María Elena del Real Sarmiento, en virtud de los 

fundamentos expuestos en los considerandos que forman 

parte de esta resolución.  

 

TERCERO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 

de Administración y Finanzas, para que reciba la cantidad 

de: $38,174.36 (Treinta y ocho mil ciento setenta y cuatro 

pesos 36/100 m.n.), por concepto de pago por el valor de la 

enajenación a título oneroso a favor de la C. María Elena del 

Real Sarmiento, del predio ya indicado. 

 

CUARTO.- Se giran instrucciones a la Secretaría Municipal y 

del Ayuntamiento, para que una vez que se haya realizado el 

pago correspondiente por parte de la solicitante, se lleven a 

cabo los trámites y acciones correspondientes a esta 

enajenación.  

 

QUINTO.- Notifíquese a la interesada el presente resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal.” 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza el cambio de domicilio y giro de 

la licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 

núm. 672, al C. Lic. Jorge Armando Cruz Rada, 

Representante Legal de Distribuidora de Cervezas Modelo 

en el Norte, S. de R.L. de C.V. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los integrantes de la Comisión de Hacienda y Control del 

Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su estudio y 

resolución la solicitud presentada por el Lic. Jorge Armando 

Cruz Rada, Representante Legal de Distribuidora de 

Cervezas Modelo en el Norte, S. de R.L. de C.V., quien 

señala como domicilio para recibir notificaciones el ubicado 

Carretera Durango-Torreón Kilómetro 8.5, Ciudad Industrial 

Durango, referente a la autorización del cambio de domicilio 

y giro de la licencia para la venta de bebidas con contenido 

alcohólico núm. 672. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 78 fracción I y 

91 Fracción V del Reglamento del Ayuntamiento se emite el 

presente dictamen en base a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 5 de Mayo de 2015, 

el Lic. Jorge Armando Cruz Rada, Representante Legal de 

Distribuidora de Cervezas Modelo en el Norte, S. de R.L. de 

C.V., pide se le autorice el cambio de domicilio y giro de la 

licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 

número 672, ubicada en Calle Adolfo Ruíz Cortines y 

Enrique Rebsamen en la Colonia Santa Fe, con el giro de 

Tienda de Abarrotes, para quedar en Calle 18 de Octubre 

núm. 300 en la Colonia Tierra y Libertad de esta Ciudad, con 

el giro de Mini súper; solicitud que fue recibida el día 8 de 

Junio del presente año y, consecutivamente, turnada a la 

Comisión de Hacienda para su análisis y resolución. 

 

SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que el 

establecimiento cumpla con lo que la reglamentación 

aplicable le exige en materia de salud, protección civil, 

imagen y desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura y 

demás disposiciones legales aplicables en materia de 

actividades económicas de los particulares, se giraron 

instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta 

Comisión para realizar un Estudio de Campo conforme al 

artículo 78 fracción III del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, el cual establece que los dictámenes 

deberán elaborarse contando con las opiniones técnicas, 

administrativas y sociales necesarias.  

 

TERCERO.- Del estudio realizado por el área de trabajo 

social, se desprende que el domicilio donde se va a ubicar la 

licencia que se solicita, está situado en una zona clasificada 

como Vivienda Unifamiliar tipo popular, con densidad 

habitacional media baja, combinada con comercio y servicios 

de bajo impacto y se trata de un local con una superficie de 

214.00 metros cuadrados, aproximadamente, en el que se 

ubica un Mini súper denominado “El Indio”, el cual consta de 

área principal, mostrador de madera, cámara fría y estantes 

para productos de abarrotes; sanitario para empleados y 

bodega. Tiene buena iluminación y ventilación, 1 extintores 

instalados y sistema de señalización para rutas de 

evacuación y salidas de emergencia. La inversión que se ha 

realizado en el acondicionamiento del local es de $5,000.00 

(Cinco mil pesos 00/100 m.n.), y se van a generar 2 empleos 

directos, con el beneficio de igual número de familias 

duranguenses.  

 

CUARTO.- En virtud de que el establecimiento cumple con lo 

señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango, en lo referente a la autorización de 

licencias para la venta de bebidas con contenido alcohólico, 
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ésta Comisión estima procedente autorizar el cambio de 

domicilio y giro de la licencia  núm. 672; asimismo, los 

integrantes de esta comisión consideran de suma 

importancia recomendar al titular, que evite en lo posible 

señalamientos negativos al establecimiento y ser sancionado 

por la autoridad, respetando el giro y horario de la licencia, 

de conforme a  los artículos 25 y 117 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que a la 

letra dicen: “MINI SÚPER: Establecimiento dedicado a la 

venta de comestibles perecederos o imperecederos, que 

opera con sistema de autoservicio, pudiendo expender 

cerveza, vinos y licores al menudeo para consumo en lugar 

distinto. En estos establecimientos el espacio que ocupe la 

exhibición de bebidas alcohólicas no podrá exceder del 10% 

del área total de venta del local.” El horario de 

funcionamiento, será de lunes a sábado de 08:00 a 23:00 

horas y domingos de 8:00 a 17:00 horas. 

 

QUINTO.- Igualmente, se le informa al solicitante que los 

artículos 124, 170  y 172 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, disponen que los 

titulares de las licencias, en su caso, deberán informar al 

Ayuntamiento, por conducto del Módulo de Apertura, del 

cambio de denominación de la negociación. La violación a 

este precepto, se sancionará con una multa por el 

equivalente de 50 a 500 días de salario mínimo general 

vigente en el Estado de Durango, en caso de 

incumplimiento de las obligaciones y prohibiciones que el 

reglamento establece. La reincidencia por primera ocasión 

será sancionada con una multa equivalente al doble de la 

que se haya impuesto con anterioridad, y la segunda, en el 

triple de su monto, procediendo a partir de la siguiente, a la 

clausura del establecimiento y a la cancelación de la 

licencia respectiva. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2438 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Que en virtud de que el establecimiento cumple 

con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, se autoriza el cambio de domicilio 

y giro de la licencia para la venta de bebidas con contenido 

alcohólico núm. 672, ubicada en Calle Adolfo Ruíz Cortines y 

Enrique Rebsamen en la Colonia Santa Fe, con el giro de 

Tienda de Abarrotes, para quedar en Calle 18 de Octubre 

núm. 300 en la Colonia Tierra y Libertad de esta Ciudad, con 

el giro de Mini súper. 

 

SEGUNDO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 

de Administración y Finanzas, para que una vez pagados los 

derechos correspondientes, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 78 de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 

Fiscal 2015 del Municipio de Durango, se expida el 

documento que ampare el cambio de domicilio y giro de la 

licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 

núm. 672, para quedar en Calle 18 de Octubre núm. 300 en 

la Colonia Tierra y Libertad de esta Ciudad, con el giro de 

Mini súper. 

 

TERCERO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 

de Inspección, para que verifique el cambio de domicilio y 

giro que se autoriza y se dé cumplimiento a las disposiciones 

legales aplicables en materia de bebidas con contenido 

alcohólico, en particular, lo relativo al acatamiento del giro y 

el horario. 

 

CUARTO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo y 

publíquese en la Gaceta Municipal”. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza el cambio de domicilio de la 

licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 

núm. 435, al C. Lic. Jorge Armando Cruz Rada, 

Representante Legal de Distribuidora de Cervezas Modelo 

en el Norte, S. de R.L. de C.V. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los integrantes de la Comisión de Hacienda y Control del 

Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su estudio y 

resolución la solicitud presentada por el Lic. Jorge Armando 

Cruz Rada, Representante Legal de Distribuidora de 

Cervezas Modelo en el Norte, S. de R.L. de C.V., quien 

señala como domicilio para recibir notificaciones el ubicado 

Carretera Durango-Torreón Kilómetro 8.5, Ciudad Industrial 

Durango, referente a la autorización del cambio de domicilio 

de la licencia para la venta de bebidas con contenido 

alcohólico núm. 435. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 78 fracción I y 

91 Fracción V del Reglamento del Ayuntamiento se emite el 

presente dictamen en base a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 9 de Junio de 2015, 

el Lic. Jorge Armando Cruz Rada, Representante Legal de 

Distribuidora de Cervezas Modelo en el Norte, S. de R.L. de 

C.V., pide se le autorice el cambio de domicilio de la licencia 

para la venta de bebidas con contenido alcohólico número 

435, ubicada en Calle Cuauhtémoc núm. 304-A Norte, en la 

Zona Centro, con el giro de Restaurante Bar, para quedar en 

Boulevard Guadiana núm. 203, en el Fraccionamiento Vista 

Hermosa de esta Ciudad; solicitud que fue recibida el día 10 
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de Junio del presente año y, consecutivamente, turnada a la 

Comisión de Hacienda para su análisis y resolución. 

 

SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que el 

establecimiento cumpla con lo que la reglamentación 

aplicable le exige en materia de salud, protección civil, 

imagen y desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura y 

demás disposiciones legales aplicables en materia de 

actividades económicas de los particulares, se giraron 

instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta 

Comisión para realizar un Estudio de Campo conforme al 

artículo 78 fracción III del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, el cual establece que los dictámenes 

deberán elaborarse contando con las opiniones técnicas, 

administrativas y sociales necesarias.  

 

TERCERO.- Del estudio realizado por el área de trabajo 

social, se desprende que el domicilio donde se va a ubicar la 

licencia que se solicita, está situado en una zona clasificada 

como Corredor Urbano, Intenso, comercial y de servicios y 

se trata de un local con una superficie de 444.29 metros 

cuadrados, aproximadamente, en el que se ubica un 

Restaurante denominado “La Capital”, el cual consta de dos 

plantas: en la planta baja se localiza área para comensales 

con capacidad de 60 personas, con mesas y sillas de 

madera; área de caja, área de preparación para alimentos, 

barra, cocina, sanitarios para clientes, por separado para 

damas y caballeros, área privada y barra de bebidas; en la 

planta alta, se encuentra un área para comensales, con 

capacidad para 40 personas y sanitarios para clientes, por 

separado para damas y caballeros. El establecimiento está 

totalmente acondicionado para su funcionamiento. Cuenta 

con estacionamiento para 25 vehículos, a una distancia de 

102 metros.  Además tiene buena iluminación y ventilación, 

5 cámaras de vigilancia, 2 salidas de emergencia, 4 

extintores instalados y sistema de señalización para rutas de 

evacuación y salidas de emergencia. La inversión que se ha 

realizado en el acondicionamiento del local es de 

$3’000,000.00 (Tres millones de pesos 00/100 m.n.), y se 

van a generar 60 empleos directos, con el beneficio de igual 

número de familias duranguenses.  

 

CUARTO.- En virtud de que el establecimiento cumple con lo 

señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango, en lo referente a la autorización de 

licencias para la venta de bebidas con contenido alcohólico, 

ésta Comisión estima procedente autorizar el cambio de 

domicilio de la licencia  núm. 435; asimismo, los integrantes 

de esta comisión consideran de suma importancia 

recomendar al titular, que evite en lo posible señalamientos 

negativos al establecimiento y ser sancionado por la 

autoridad, respetando el giro y horario de la licencia, de 

conforme a  los artículos 25 y 117 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que a la 

letra dicen: “RESTAURANTE BAR: Establecimiento público 

dedicado a la preparación y venta de alimentos con cerveza, 

vinos y licores para consumo en el área de restaurante, 

debiendo ser la de bar, un área menor a la destinada al 

consumo de alimentos; tratándose de licor la venta será al 

copeo.” El horario de funcionamiento, será diariamente de 

las 08:00 a 02:00 horas del día siguiente. Asimismo, le 

hacemos saber al solicitante, que el artículo 136 del 

mencionado reglamento establece que: “en los restaurantes 

la venta de bebidas alcohólicas se limitará exclusivamente 

para consumirse con alimentos”.   

QUINTO.- Igualmente, se le informa al solicitante que los 

artículos 124, 170  y 172 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, disponen que los 

titulares de las licencias, en su caso, deberán informar al 

Ayuntamiento, por conducto del Módulo de Apertura, del 

cambio de denominación de la negociación. La violación a 

este precepto, se sancionará con una multa por el 

equivalente de 50 a 500 días de salario mínimo general 

vigente en el Estado de Durango, en caso de incumplimiento 

de las obligaciones y prohibiciones que el reglamento 

establece. La reincidencia por primera ocasión será 

sancionada con una multa equivalente al doble de la que se 

haya impuesto con anterioridad, y la segunda, en el triple de 

su monto, procediendo a partir de la siguiente, a la clausura 

del establecimiento y a la cancelación de la licencia 

respectiva. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2439 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Que en virtud de que el establecimiento cumple 

con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, se autoriza el cambio de domicilio 

de la licencia para la venta de bebidas con contenido 

alcohólico núm. 435, ubicada en Calle Cuauhtémoc núm. 

304-A Norte, en la Zona Centro, con el giro de Restaurante 

Bar, para quedar en Boulevard Guadiana núm. 203, en el 

Fraccionamiento Vista Hermosa de esta Ciudad. 

 

SEGUNDO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 

de Administración y Finanzas, para que una vez pagados los 

derechos correspondientes, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 78 de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 

Fiscal 2015 del Municipio de Durango, se expida el 

documento que ampare el cambio de domicilio de la licencia 

para la venta de bebidas con contenido alcohólico núm. 435, 

para quedar en Boulevard Guadiana núm. 203, en el 

Fraccionamiento Vista Hermosa de esta Ciudad  

 

TERCERO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 

de Inspección, para que verifique el cambio de domicilio que 

se autoriza y se dé cumplimiento a las disposiciones legales 

aplicables en materia de bebidas con contenido alcohólico, 

en particular, lo relativo al acatamiento del giro y el horario. 

 

CUARTO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo y 

publíquese en la Gaceta Municipal”. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que niega realizar la venta de donas en una 

mesa en la vía pública al C. Juan Francisco Melero Frías. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Juan Francisco Melero 

Frías, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

República de Venezuela nº 413, colonia Francisco Zarco,  de 

esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Juan Francisco Melero Frías, quien solicita 

autorización para realizar la venta de donas en una mesa de 

1.00x.40 mts., a ubicarse en el Blvd. Felipe Pescador, afuera 

de la clínica 44 del IMSS, en horario de 06:00 a 18:00 horas, 

de lunes a viernes.  

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 

semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. Una vez analizada esta solicitud de permiso y 

puesta a consideración de la Comisión de las Actividades 

Económicas,  en sesión ordinaria celebrada con fecha 17 de 

Junio del presente año, se tomó el acuerdo de no autorizar 

el permiso para realizar la actividad económica consistente 

en la venta de donas en una mesa de 1.00x.40 mts., toda 

vez que el interesado pretendía instalarse frente a la clínica 

nº 44 del IMSS, en una vialidad principal muy concurrida, 

que presenta constante movimiento vehicular y peatonal;  de 

otorgar el permiso en este punto, se ocasionaría obstrucción 

e impediría la visibilidad y el libre tránsito de vehículos y 

transeúntes que circulan por dicha área.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2440 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Juan Francisco Melero 

Frías, realizar la venta de donas en una mesa de 1.00x.40 

mts., misma que pretendía ubicar en el Blvd. Felipe 

Pescador, afuera de la clínica 44 del IMSS, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de gorditas y 

burritos en una mesa y una hielera a la C. María Ortega 

García. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. María Ortega García, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 8 de Julio 

nº 308, fraccionamiento Guadalupe Victoria Infonavit,  de 

esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
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Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. María Ortega García, quien solicita autorización 

para realizar la venta de gorditas y burritos en una mesa y 

una hielera de 1.00x.30 mts., a ubicarse en calle Deneb, 

esquina con Centauro, fraccionamiento Villas del Guadiana, 

a un costado de la Fiscalía, en horario de 8:50 a 10:15 

horas, de lunes a viernes.  

 

SEGUNDO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el 

acuerdo de no autorizar el permiso para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de gorditas y burritos en 

una mesa y una hielera de 1.00x.30 mts., toda vez que la 

interesada pretendía instalarse ocupando un cajón de 

estacionamiento casi frente a la Fiscalía; de otorgar el 

permiso en este punto, ocasionaría obstrucción  impidiendo 

la visibilidad y el libre tránsito de quienes circulan por la 

zona. Por lo anteriormente expuesto esta petición 

contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 

área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 

vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre 

tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2441 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. María Ortega García, 

realizar la venta de gorditas y burritos en una mesa y una 

hielera de 1.00x.30 mts., misma que pretendía ubicar en 

calle Deneb, esquina con Centauro, fraccionamiento Villas 

del Guadiana, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de ropa usada en 

un puesto semifijo a la C. María Rebeca Carrillo Sosa.. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. María Rebeca Carrillo Sosa, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Ricardo 

Flores Magón nº 315,  de esta ciudad, quien solicita a este 

Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. María Rebeca Carrillo Sosa, quien solicita 
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autorización para realizar la venta de ropa usada en un 

puesto semifijo de 4x2 mts., a ubicarse en calle Antonio 

Ramírez, entre Hojalateros y Herreros, fraccionamiento Fidel 

Velázquez, en horario de 09:00 a 14:00 horas, de lunes a 

miércoles.  

 

SEGUNDO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el 

acuerdo de no autorizar el permiso para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de ropa usada en un 

puesto semifijo de 4x2 mts., toda vez que la interesada 

pretendía instalarse ocupando un cajón de estacionamiento 

frente a la iglesia, en vialidad principal que presenta 

constante movimiento vehicular y peatonal; de otorgar el 

permiso en este punto, ocasionaría obstrucción  impidiendo 

la visibilidad y el libre tránsito de quienes circulan por la 

zona. Por lo anteriormente expuesto esta petición 

contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 

área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 

vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre 

tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2442 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. María Rebeca Carrillo 

Sosa, realizar la venta de ropa usada en un puesto semifijo 

de 4x2 mts., mismo que pretendía ubicar en calle Antonio 

Ramírez, entre Hojalateros y Herreros, fraccionamiento Fidel 

Velázquez, de esta ciudad.  

  

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de alimentos en 

un puesto semifijo al C. Angel Alejandro Valles Velázquez. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Angel Alejandro Valles 

Velázquez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Moreras nº 112, fraccionamiento Artemisas,  de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Angel Alejandro Valles Velázquez, quien solicita 

autorización para realizar la venta de alimentos en un puesto 

semifijo de 2.00x4.00 mts., a ubicarse en la esquina de 

Selenio y Manganeso nº 90-A, en la Ciudad Industrial, en 

horario de 08:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes.  

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 

semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. Una vez analizada esta solicitud de permiso y 

puesta a consideración de la Comisión de las Actividades 

Económicas,  en sesión ordinaria celebrada con fecha 17 de 
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Junio del presente año, se tomó el acuerdo de no autorizar 

el permiso para realizar la actividad económica consistente 

en la venta de alimentos en un puesto semifijo de 2.00x4.00 

mts., toda vez que el interesado pretendía instalarse 

ocupando un cajón de estacionamiento, en vialidad principal 

de la Ciudad Industrial, vialidad que presenta mucho flujo 

vehicular;  de otorgar el permiso en este punto, se 

ocasionaría obstrucción e impediría la visibilidad y el libre 

tránsito de vehículos y transeúntes que circulan por dicha 

área.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2443 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Angel Alejandro Valles 

Velázquez, realizar la venta de alimentos en un puesto 

semifijo de 2.00x4.00 mts., mismo que pretendía ubicar en la 

esquina de Selenio y Manganeso nº 90-A, en la Ciudad 

Industrial, de esta ciudad.  

  

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tacos en un 

puesto semifijo a la C. Ma. Teresa Domínguez García. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Ma. Teresa Domínguez 

García, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Doroteo Arango nº 447, colonia José Revueltas,  de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Ma. Teresa Domínguez García, quien solicita 

autorización para realizar la venta de tacos en un puesto 

semifijo de 3x2 mts., a ubicarse en calle Doroteo Arango ext. 

nº 447, colonia J. Revueltas, entre Blvd. de las Rosas y 

Manuel Buendía, en horario de 19:00 a 24:00 horas, los días 

viernes, sábado y domingo.  

 

SEGUNDO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el 

acuerdo de no autorizar el permiso para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de tacos en un puesto 

semifijo de 3x2 mts., toda vez que la interesada pretendía 

instalarse ocupando un cajón de estacionamiento en lateral 

de vialidad principal que presenta constante movimiento 

vehicular y peatonal; de otorgar el permiso en este punto, 

ocasionaría obstrucción  impidiendo la visibilidad y el libre 

tránsito de quienes circulan por la zona. Por lo anteriormente 

expuesto esta petición contraviene el artículo 89 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2444 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 
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PRIMERO: No se autoriza a la C. Ma. Teresa Domínguez 

García, realizar la venta de tacos en un puesto semifijo de 

3x2 mts., mismo que pretendía ubicar en calle Doroteo 

Arango ext. nº 447, colonia J. Revueltas, entre Blvd. de las 

Rosas y Manuel Buendía, de esta ciudad.  

  

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega a la C. Miriam Nayeli Olaguez 

Sarmiento, realizar la venta de hamburguesas y hot dogs en 

un puesto semifijo. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Miriam Nayeli Olaguez 

Sarmiento, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Fernando de la Torre nº 304, colonia Benjamín 

Méndez,  de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 

Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la 

vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Miriam Nayeli Olaguez Sarmiento, quien solicita 

autorización para realizar la venta de hamburguesas y hot 

dogs en un puesto semifijo de 2.00x1.50 mts., a ubicarse en 

Av. División Durango, ext. nº 113, colonia Benjamín Méndez, 

en horario de 19:00 a 24:00 horas, los días viernes, sábado 

y domingo.  

 

SEGUNDO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el 

acuerdo de no autorizar el permiso para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de hamburguesas y hot 

dogs en un puesto semifijo de 2.00x1.50 mts., toda vez que 

la interesada pretendía instalarse ocupando un cajón de 

estacionamiento frente a vialidad principal que presenta 

constante movimiento vehicular y peatonal; de otorgar el 

permiso en este punto, ocasionaría obstrucción  impidiendo 

la visibilidad y el libre tránsito de quienes circulan por la 

zona. Por lo anteriormente expuesto esta petición 

contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 

área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 

vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre 

tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2445 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Miriam Nayeli Olaguez 

Sarmiento, realizar la venta de hamburguesas y hot dogs en 

un puesto semifijo de 2.00x1.50 mts., mismo que pretendía 

ubicar en Av. División Durango, ext. nº 113, colonia 

Benjamín Méndez, de esta ciudad.  

  

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que niega realizar la venta de dulces en un 

triciclo al C. Ignacio Ramírez Reyes. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Ignacio Ramírez Reyes, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Emiliano 

Zapata nº 208, colonia J. Guadalupe Rodríguez,  de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Ignacio Ramírez Reyes, quien solicita autorización 

para realizar la venta de dulces en un triciclo de 3x1 mts., de 

manera ambulante por las calles de la colonia J. Guadalupe 

Rodríguez, en horario de 08:00 a 21:00 horas, diariamente. 

  

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 

semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. Una vez analizada esta solicitud de permiso y 

puesta a consideración de la Comisión de las Actividades 

Económicas,  en sesión ordinaria celebrada con fecha 17 de 

Junio del presente año, se tomó el acuerdo de no autorizar 

el permiso para realizar la actividad económica consistente 

en la venta de dulces en un triciclo de 3x1 mts., toda vez que 

el interesado pretendía realizar dicha actividad de manera 

ambulante no especificando con exactitud la ubicación 

exacta y de instalarse en vialidades concurridas, al exterior 

de instituciones educativas y negocios establecidos, se 

ocasionaría obstrucción e impediría la visibilidad y el libre 

tránsito de vehículos y transeúntes,  que circulan por esas 

área.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2446 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Ignacio Ramírez Reyes, 

realizar la venta de dulces en un triciclo de 3x1 mts., misma 

que pretendía llevar a cabo de manera ambulante por las 

calles de la colonia J. Guadalupe Rodríguez, de esta ciudad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega al C. Jonathan Isaac Castro 

Cortes, realizar la venta de burritos de manera ambulante 

por las calles de las colonias Azteca, 8 de Septiembre, 

Domingo Arrieta y Granja Graciela, de esta ciudad. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Jonathan Isaac Castro 

Cortes, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

Andrés Arrieta nº 437, fraccionamiento Domingo Arrieta,  de 

esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
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Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Jonathan Isaac Castro Cortes, quien solicita 

autorización para realizar la venta de burritos en una hielera 

de 30x20 cms., de manera ambulante por las calles de las 

colonias Azteca, 8 de Septiembre, Domingo Arrieta y Granja 

Graciela, en horario de 10:00 a 16:00 horas, de lunes a 

viernes.  

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 

semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. Una vez analizada esta solicitud de permiso y 

puesta a consideración de la Comisión de las Actividades 

Económicas,  en sesión ordinaria celebrada con fecha 17 de 

Junio del presente año, se tomó el acuerdo de no autorizar 

el permiso para realizar la actividad económica consistente 

en la venta de burritos en una hielera de 30x20 cms., toda 

vez que el interesado pretendía realizar dicha actividad de 

manera ambulante no especificando con exactitud la 

ubicación exacta y de instalarse en vialidades concurridas, al 

exterior de instituciones educativas y negocios establecidos, 

se ocasionaría obstrucción e impediría la visibilidad y el libre 

tránsito de vehículos y transeúntes,  que circulan por esas 

área.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2447 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Jonathan Isaac Castro 

Cortes, realizar la venta de burritos en una hielera de 30x20 

cms., misma que pretendía llevar a cabo de manera 

ambulante por las calles de las colonias Azteca, 8 de 

Septiembre, Domingo Arrieta y Granja Graciela, de esta 

ciudad.  

  

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega al C. Jonathan Isaac Castro Cortes 

realizar la venta de burritos de manera ambulante por las 

calles de las colonias Nueva Vizcaya, Guillermina, Del 

Maestro e Hipódromo, de esta ciudad.  

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Jonathan Isaac Castro 

Cortes, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Andrés Arrieta nº 437, fraccionamiento Domingo Arrieta,  de 

esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
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de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Jonathan Isaac Castro Cortes, quien solicita 

autorización para realizar la venta de burritos en una hielera 

de 30x20 cms., de manera ambulante por las calles de las 

colonias Nueva Vizcaya, Guillermina, Del Maestro e 

Hipódromo, en horario de 10:00 a 16:00 horas, de lunes a 

viernes.  

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 

semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. Una vez analizada esta solicitud de permiso y 

puesta a consideración de la Comisión de las Actividades 

Económicas,  en sesión ordinaria celebrada con fecha 17 de 

Junio del presente año, se tomó el acuerdo de no autorizar 

el permiso para realizar la actividad económica consistente 

en la venta de burritos en una hielera de 30x20 cms., toda 

vez que el interesado pretendía realizar dicha actividad de 

manera ambulante no especificando con exactitud la 

ubicación exacta y de instalarse en vialidades concurridas, al 

exterior de instituciones educativas y negocios establecidos, 

se ocasionaría obstrucción e impediría la visibilidad y el libre 

tránsito de vehículos y transeúntes,  que circulan por esas 

área.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2448 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Jonathan Isaac Castro 

Cortes, realizar la venta de burritos en una hielera de 30x20 

cms.,  misma que pretendía llevar a cabo de manera 

ambulante por las calles de las colonias Nueva Vizcaya, 

Guillermina, Del Maestro e Hipódromo, de esta ciudad.  

  

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de gorditas, tacos 

y burritos en la vía pública a la C. Juanita Benítez Mendoza. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Juanita Benítez Mendoza, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Valle 

del Sahuatoba nº 125,  de esta ciudad, quien solicita a este 

Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Juanita Benítez Mendoza, quien solicita 

autorización para realizar la venta de gorditas, tacos y 

burritos en una hielera de 50x30 cms., a ubicarse en calle 

Nazas, esquina con Circuito Interior, fraccionamiento 

Huizache, en horario de 12:15 a 13:30 horas, de lunes a 

viernes.  

 

SEGUNDO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el 

acuerdo de no autorizar el permiso para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de gorditas, tacos y 

burritos en una hielera de 50x30 cms., toda vez que la 

interesada pretendía instalarse en acera de vialidad 

principal, obstruyendo parte de la misma; se observa 
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constante movimiento vehicular y peatonal; de otorgar el 

permiso en este punto, ocasionaría obstrucción  impidiendo 

la visibilidad y el libre tránsito de quienes circulan por la 

zona. Por lo anteriormente expuesto esta petición 

contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 

área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 

vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre 

tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2449 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Juanita Benítez Mendoza, 

realizar la venta de gorditas, tacos y burritos en una hielera 

de 50x30 cms., misma que pretendía ubicar en calle Nazas, 

esquina con Circuito Interior, fraccionamiento Huizache, de 

esta ciudad.  

  

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de gorditas y 

burritos en un puesto semifijo al C. Octavio Chedir Navarro 

Ramos 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Octavio Chedir Navarro 

Ramos, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Joaquín Castro nº 213, fraccionamiento San Marcos,  de 

esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Octavio Chedir Navarro Ramos, quien solicita 

autorización para realizar la venta de gorditas y burritos en 

un puesto semifijo de 2x1 mts., a ubicarse en carretera 

Durango-Nombre de Dios km. 22.5 en horario de 8:30 a 

12:30 horas, de lunes a viernes.  

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 

semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. Una vez analizada esta solicitud de permiso y 

puesta a consideración de la Comisión de las Actividades 

Económicas,  en sesión ordinaria celebrada con fecha 17 de 

Junio del presente año, se tomó el acuerdo de no autorizar 

el permiso para realizar la actividad económica consistente 

en la venta de gorditas y burritos en un puesto semifijo de 

2x1 mts., toda vez que el interesado pretendía instalarse en 

lateral de carretera, bajo el puente peatonal y frente al 

Instituto Valle del Guadiana, del cual existe inconformidad 

por la instalación de este comerciantes en esa área;  de 

otorgar el permiso en este punto, se ocasionaría obstrucción 

e impediría la visibilidad y el libre tránsito de vehículos y 

transeúntes que circulan por dicha área.  
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En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2450 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Octavio Chedir Navarro 

Ramos, realizar la venta de gorditas y burritos en un puesto 

semifijo de 2x1 mts., mismo que pretendía ubicar en 

carretera Durango-Nombre de Dios km. 22.5, de esta  

ciudad.  

  

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de gorditas y 

burritos en un puesto semifijo al C. Octavio Chedir Navarro 

Ramos. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Octavio Chedir Navarro 

Ramos, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Joaquín Castro nº 213, fraccionamiento San Marcos,  de 

esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Octavio Chedir Navarro Ramos, quien solicita 

autorización para realizar la venta de gorditas y burritos en 

un puesto semifijo de 2x1 mts., a ubicarse en Av. González 

de la Vega s/n, frente a la Facultad de Psicología, UJED, en 

horario de 8:30 a 12:30 horas, de lunes a viernes.  

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 

semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. Una vez analizada esta solicitud de permiso y 

puesta a consideración de la Comisión de las Actividades 

Económicas,  en sesión ordinaria celebrada con fecha 17 de 

Junio del presente año, se tomó el acuerdo de no autorizar 

el permiso para realizar la actividad económica consistente 

en la venta de gorditas y burritos en un puesto semifijo de 

2x1 mts., toda vez que el interesado pretendía instalarse en 

vialidad principal, frente a la facultad de la UJED, además es 

ruta y checador del transporte público;  de otorgar el permiso 

en este punto, se ocasionaría obstrucción e impediría la 

visibilidad y el libre tránsito de vehículos y transeúntes que 

circulan por dicha área.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2451 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Octavio Chedir Navarro 

Ramos, realizar la venta de gorditas y burritos en un puesto 

semifijo de 2x1 mts., mismo que pretendía ubicar en Av. 

González de la Vega s/n, frente a la Facultad de Psicología, 

UJED, de esta ciudad.  

  

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 
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Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de pan ranchero, 

gordas de cocedor y champurrado en la vía pública al C. 

José Guadalupe Alvarado Salazar.  

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. José Guadalupe Alvarado 

Salazar, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Julián Vera Flores nº 210, colonia Juan Lira,  de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. José Guadalupe Alvarado Salazar, quien solicita 

autorización para realizar la venta de pan ranchero, gordas 

de cocedor y champurrado en una camioneta de 3x2 mts., a 

ubicarse en Prol. Primo de Verdad s/n, colonia Ampliación 

Las Huertas, entre calle Nogal y calle Manzano, en horario 

de 16:00 a 21:30 horas, diariamente.  

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 

semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. Una vez analizada esta solicitud de permiso y 

puesta a consideración de la Comisión de las Actividades 

Económicas,  en sesión ordinaria celebrada con fecha 17 de 

Junio del presente año, se tomó el acuerdo de no autorizar 

el permiso para realizar la actividad económica consistente 

en la venta de pan ranchero, gordas de cocedor y 

champurrado en una camioneta de 3x2 mts., toda vez que el 

interesado pretendía instalarse ocupando un cajón de 

estacionamiento sobre vialidad principal, misma que 

presenta mucho flujo vehicular;  de otorgar el permiso en 

este punto, se ocasionaría obstrucción e impediría la 

visibilidad y el libre tránsito de vehículos y transeúntes que 

circulan por dicha área.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2452 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. José Guadalupe Alvarado 

Salazar, realizar la venta de pan ranchero, gordas de 

cocedor y champurrado en una camioneta de 3x2 mts., 

mismo que pretendía ubicar en Prol. Primo de Verdad s/n, 

colonia Ampliación Las Huertas, entre calle Nogal y calle 

Manzano, de esta ciudad.  

  

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tacos y tortas 

de barbacoa en un puesto semifijo al C. Sergio Adán Mares 

Gracia. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Sergio Adán Mares Gracia, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Hilario 

Moreno nº 417, colonia Asentamientos Humanos, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Sergio Adán Mares Gracia, quien solicita 

autorización para realizar la venta de tacos y tortas de 

barbacoa en un puesto semifijo de 2.40x1.60 mts., a 

ubicarse en calle Hilario Moreno  nº 417, colonia 

Asentamientos Humanos, entre las calles Intiperedo y 

Carabina 30-30, en horario de 07:00 a 15:00 horas, 

diariamente.  

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 

semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. Una vez analizada esta solicitud de permiso y 

puesta a consideración de la Comisión de las Actividades 

Económicas,  en sesión ordinaria celebrada con fecha 17 de 

Junio del presente año, se tomó el acuerdo de no autorizar 

el permiso para realizar la actividad económica consistente 

en la venta de tacos y tortas de barbacoa en un puesto 

semifijo de 2.40x1.60 mts., toda vez que el interesado 

pretendía instalar el puesto ocupando un cajón de 

estacionamiento;  de otorgar el permiso en este punto, se 

ocasionaría obstrucción e impediría la visibilidad y el libre 

tránsito de vehículos y transeúntes que circulan por dicha 

área.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2453 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Sergio Adán Mares Gracia, 

realizar la venta de tacos y tortas de barbacoa en un puesto 

semifijo de 2.40x1.60 mts., mismo que pretendía ubicar en 

calle Hilario Moreno  nº 417, colonia Asentamientos 

Humanos, entre las calles Intiperedo y Carabina 30-30, de 

esta ciudad.  

  

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de gorditas y 

burritos en la vía pública al C. Ricardo Rangel De la Rosa. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Ricardo Rangel De la Rosa, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 8 de 

Septiembre nº 319, por calle 8, de esta ciudad, quien solicita 

a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública.  
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Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Ricardo Rangel De la Rosa, quien solicita 

autorización para realizar la venta de gorditas y burritos en 

un carrito para gorditas de 2.50x1.00 mts., a ubicarse en 

calle Río Amazonas y Camino Real, colonia Azteca, en 

horario de 10:00 a 16:00 horas, diariamente.  

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 

semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. Una vez analizada esta solicitud de permiso y 

puesta a consideración de la Comisión de las Actividades 

Económicas,  en sesión ordinaria celebrada con fecha 17 de 

Junio del presente año, se tomó el acuerdo de no autorizar 

el permiso para realizar la actividad económica consistente 

en la venta de gorditas y burritos en un carrito para gorditas 

de 2.50x1.00 mts., toda vez que el interesado pretende 

instalarse en crucero de vialidades principales;  de otorgar el 

permiso en este punto, se ocasionaría obstrucción e 

impediría la visibilidad y el libre tránsito de vehículos y 

transeúntes que circulan por dicha área. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2454 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Ricardo Rangel De la Rosa, 

realizar la venta de gorditas y burritos en un carrito para 

gorditas de 2.50x1.00 mts., mismo que pretendía ubicar en 

calle Río Amazonas y Camino Real, colonia Azteca, de esta 

ciudad.  

  

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega al C. Oscar Paul Camacho Pérez, 

realizar la venta de lavadoras en calle Lázaro Cárdenas nº 

110, colonia José López Portillo. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Oscar Paul Camacho Pérez, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en Av. Estaño 

nº 407, fraccionamiento Fidel Velázquez II,  de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establecen los 

artículos 92, fracción I, y 78, fracción I, del Reglamento del 

Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las 

Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes 
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que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el 

caso que nos ocupa, presentado por el C. Oscar Paul 

Camacho Pérez, quien solicita autorización para realizar la 

venta de lavadoras en un espacio de 1.80x.65 mts., a 

ubicarse en calle Lázaro Cárdenas nº 110, colonia José 

López Portillo, entre las calles Vicente Guerrero y Guadalupe 

Victoria (exterior de Empeña Fácil), en horario de 09:00 a 

19:00 horas, diariamente.  

 

TERCERO.- En esta materia, el Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango es el ordenamiento 

que regula, en el ámbito de competencia municipal, el 

desarrollo económico y el fomento a la actividad empresarial; 

así como las actividades económicas de los particulares, 

sean éstos personas físicas o morales, y cuyas actividades 

se refieran a la industria, al comercio y/o a los servicios, 

incluidos aquellos oficios u ocupaciones de carácter no 

asalariado, así como la comercialización en cualquiera de 

sus modalidades de las bebidas alcohólicas. Este 

documento, establece en el párrafo cuarto de su artículo 83, 

relativo a la vía pública lo siguiente: “Para utilizar la vía 

pública y los sitios de uso común con el fin de ejercer alguna 

actividad económica, es necesario contar con el permiso 

expedido por la Autoridad Municipal, para lo cual tomará en 

consideración su impacto social”. 

  

CUARTO.- En sesión ordinaria de la Comisión, con la 

participación y opinión técnica de funcionarios de las 

dependencias Dirección Municipal de Administración y 

Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad Pública y 

Dirección Municipal de Inspección, se tomó el acuerdo de no 

autorizar el permiso solicitado, toda vez que la instalación de 

los refrigeradores, ocasionaría obstrucción e impediría el 

libre tránsito de vehículos y transeúntes, puesto que se 

pretende instalarlos ocupando parte de la banqueta  en una 

vialidad que por lo general se encuentra muy transitada, 

contraviniendo plenamente lo que determina el artículo 89 

del citado Reglamento de Desarrollo Económico, que a la 

letra señala: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2455 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- No se autoriza al C. Oscar Paul Camacho 

Pérez, realizar la venta de lavadoras en un espacio de 1.80 x 

.65 mts., mismo que pretendía ubicar en calle Lázaro 

Cárdenas nº 110, colonia José López Portillo, entre las calles 

Vicente Guerrero y Guadalupe Victoria (exterior de Empeña 

Fácil), de esta ciudad.  

 

SEGUNDO.- Notifíquese al interesado el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega al C. Oscar Paul Camacho Pérez, 

realizar la venta de lavadoras en Av. División Durango ext. nº 

406, colonia 16 de Septiembre. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Oscar Paul Camacho Pérez, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en Av. Estaño 

nº 407, fraccionamiento Fidel Velázquez II,  de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establecen los 

artículos 92, fracción I, y 78, fracción I, del Reglamento del 

Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las 

Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes 

que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el 

caso que nos ocupa, presentado por el C. Oscar Paul 

Camacho Pérez, quien solicita autorización para realizar la 
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venta de lavadoras en un espacio de 1.80x.65  mts.,  a 

ubicarse en Av. División Durango ext. nº 406, colonia 16 de 

Septiembre, entre las calles Ing. Civiles y Contadores 

(exterior de Empeña Fácil), en horario de  09:00 a 19:00 

horas, de lunes a sábado.  

 

TERCERO.- En esta materia, el Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango es el ordenamiento 

que regula, en el ámbito de competencia municipal, el 

desarrollo económico y el fomento a la actividad empresarial; 

así como las actividades económicas de los particulares, 

sean éstos personas físicas o morales, y cuyas actividades 

se refieran a la industria, al comercio y/o a los servicios, 

incluidos aquellos oficios u ocupaciones de carácter no 

asalariado, así como la comercialización en cualquiera de 

sus modalidades de las bebidas alcohólicas. Este 

documento, establece en el párrafo cuarto de su artículo 83, 

relativo a la vía pública lo siguiente: “Para utilizar la vía 

pública y los sitios de uso común con el fin de ejercer alguna 

actividad económica, es necesario contar con el permiso 

expedido por la Autoridad Municipal, para lo cual tomará en 

consideración su impacto social”. 

 

 CUARTO.- En sesión ordinaria de la Comisión, con la 

participación y opinión técnica de funcionarios de las 

dependencias Dirección Municipal de Administración y 

Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad Pública y 

Dirección Municipal de Inspección, se tomó el acuerdo de no 

autorizar el permiso solicitado, toda vez que la instalación de 

los refrigeradores, ocasionaría obstrucción e impediría el 

libre tránsito de vehículos y transeúntes, puesto que se 

pretende instalarlos ocupando parte de la banqueta en una 

vialidad que por lo general se encuentra muy transitada, 

contraviniendo plenamente lo que determina el artículo 89 

del citado Reglamento de Desarrollo Económico, que a la 

letra señala: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2456 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- No se autoriza al C. Oscar Paul Camacho 

Pérez, realizar la venta de lavadoras en un espacio de 

1.80x.65  mts.,  mismo que pretendía ubicar en Av. División 

Durango ext. nº 406, colonia 16 de Septiembre, entre las 

calles Ing. Civiles y Contadores, de esta ciudad.  

  

SEGUNDO.- Notifíquese al interesado el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega al C. Oscar Paul Camacho Pérez, 

realizar la venta de lavadoras en el Blvd. Francisco Villa nº 

1108 local 1 y 2, fraccionamiento Guadalupe. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Oscar Paul Camacho Pérez, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en Av. Estaño 

nº 407, fraccionamiento Fidel Velázquez II,  de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establecen los 

artículos 92, fracción I, y 78, fracción I, del Reglamento del 

Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las 

Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes 

que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el 

caso que nos ocupa, presentado por el C. Oscar Paul 

Camacho Pérez, quien solicita autorización para realizar la 

venta de lavadoras en un espacio de 2.20x.65 mts., a 

ubicarse en el Blvd. Francisco Villa nº 1108 local 1 y 2, 

fraccionamiento Guadalupe  (exterior de Empeña Fácil), en 

horario de 09:00 a 19:00 horas, diariamente.  
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TERCERO.- En esta materia, el Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango es el ordenamiento 

que regula, en el ámbito de competencia municipal, el 

desarrollo económico y el fomento a la actividad empresarial; 

así como las actividades económicas de los particulares, 

sean éstos personas físicas o morales, y cuyas actividades 

se refieran a la industria, al comercio y/o a los servicios, 

incluidos aquellos oficios u ocupaciones de carácter no 

asalariado, así como la comercialización en cualquiera de 

sus modalidades de las bebidas alcohólicas. Este 

documento, establece en el párrafo cuarto de su artículo 83, 

relativo a la vía pública lo siguiente: “Para utilizar la vía 

pública y los sitios de uso común con el fin de ejercer alguna 

actividad económica, es necesario contar con el permiso 

expedido por la Autoridad Municipal, para lo cual tomará en 

consideración su impacto social”. 

  

CUARTO.- En sesión ordinaria de la Comisión, con la 

participación y opinión técnica de funcionarios de las 

dependencias Dirección Municipal de Administración y 

Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad Pública y 

Dirección Municipal de Inspección, se tomó el acuerdo de no 

autorizar el permiso solicitado, toda vez que la instalación de 

los refrigeradores, ocasionaría obstrucción e impediría el 

libre tránsito de vehículos y transeúntes, puesto que se 

pretende instalarlos ocupando parte de la banqueta en una 

vialidad que por lo general se encuentra muy transitada, 

contraviniendo plenamente lo que determina el artículo 89 

del citado Reglamento de Desarrollo Económico, que a la 

letra señala: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2457 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- No se autoriza al C. Oscar Paul Camacho 

Pérez, realizar la venta de lavadoras en un espacio de 

2.20x.65 mts., mismo que pretendía ubicar en el Blvd. 

Francisco Villa nº 1108 local 1 y 2, fraccionamiento 

Guadalupe,  (exterior de Empeña Fácil), de esta ciudad. 

  

SEGUNDO.- Notifíquese al interesado el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega al C. Oscar Paul Camacho Pérez, 

realizar la venta de lavadoras en calle Arindela nº 158, 

fraccionamiento San Luis. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Oscar Paul Camacho Pérez, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en Av. Estaño 

nº 407, fraccionamiento Fidel Velázquez II,  de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establecen los 

artículos 92, fracción I, y 78, fracción I, del Reglamento del 

Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las 

Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes 

que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el 

caso que nos ocupa, presentado por el C. Oscar Paul 

Camacho Pérez, quien solicita autorización para realizar la 

venta de lavadoras en un espacio de 3.00 x .65 mts., a 

ubicarse en calle Arindela nº 158, fraccionamiento San Luis, 

esquina con Av. Solidaridad (exterior de Empeña Fácil), en 

horario de 09:00 a 19:00 horas, diariamente.  

 

TERCERO.- En esta materia, el Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango es el ordenamiento 

que regula, en el ámbito de competencia municipal, el 

desarrollo económico y el fomento a la actividad empresarial; 

así como las actividades económicas de los particulares, 

sean éstos personas físicas o morales, y cuyas actividades 
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se refieran a la industria, al comercio y/o a los servicios, 

incluidos aquellos oficios u ocupaciones de carácter no 

asalariado, así como la comercialización en cualquiera de 

sus modalidades de las bebidas alcohólicas. Este 

documento, establece en el párrafo cuarto de su artículo 83, 

relativo a la vía pública lo siguiente: “Para utilizar la vía 

pública y los sitios de uso común con el fin de ejercer alguna 

actividad económica, es necesario contar con el permiso 

expedido por la Autoridad Municipal, para lo cual tomará en 

consideración su impacto social”. 

  

CUARTO.- En sesión ordinaria de la Comisión, con la 

participación y opinión técnica de funcionarios de las 

dependencias Dirección Municipal de Administración y 

Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad Pública y 

Dirección Municipal de Inspección, se tomó el acuerdo de no 

autorizar el permiso solicitado, toda vez que la instalación de 

los refrigeradores, ocasionaría obstrucción e impediría el 

libre tránsito de vehículos y transeúntes, puesto que se 

pretende instalarlos ocupando parte de la banqueta  en una 

vialidad que por lo general se encuentra muy transitada, 

contraviniendo plenamente lo que determina el artículo 89 

del citado Reglamento de Desarrollo Económico, que a la 

letra señala: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2458 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- No se autoriza al C. Oscar Paul Camacho 

Pérez, realizar la venta de lavadoras en un espacio de 3.00 x 

.65 mts., mismo que pretendía ubicar en calle Arindela nº 

158, fraccionamiento San Luis, esquina con Av. Solidaridad 

(exterior de Empeña Fácil), de esta ciudad.  

 

SEGUNDO.- Notifíquese al interesado el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

RESOLUTIVO que niega al C. Oscar Paul Camacho Pérez, 

realizar la venta de lavadoras en Av. Aluminio esquina con 

Av. Hierro ext. nº 141, fraccionamiento Fidel Velázquez. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Oscar Paul Camacho Pérez, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en Av. Estaño 

nº 407, fraccionamiento Fidel Velázquez II,  de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establecen los 

artículos 92, fracción I, y 78, fracción I, del Reglamento del 

Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las 

Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes 

que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el 

caso que nos ocupa, presentado por el C. Oscar Paul 

Camacho Pérez, quien solicita autorización para realizar la 

venta de lavadoras en un espacio de 2.20 x .65 mts., a 

ubicarse en Av. Aluminio esquina con Av. Hierro ext. nº 141, 

fraccionamiento Fidel Velázquez (exterior de Empeña Fácil), 

en horario de 09:00 a 21:00 horas, de lunes a sábado. 

 

TERCERO.- En esta materia, el Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango es el ordenamiento 

que regula, en el ámbito de competencia municipal, el 

desarrollo económico y el fomento a la actividad empresarial; 

así como las actividades económicas de los particulares, 

sean éstos personas físicas o morales, y cuyas actividades 

se refieran a la industria, al comercio y/o a los servicios, 

incluidos aquellos oficios u ocupaciones de carácter no 

asalariado, así como la comercialización en cualquiera de 

sus modalidades de las bebidas alcohólicas. Este 

documento, establece en el párrafo cuarto de su artículo 83, 

relativo a la vía pública lo siguiente: “Para utilizar la vía 

pública y los sitios de uso común con el fin de ejercer alguna 

actividad económica, es necesario contar con el permiso 
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expedido por la Autoridad Municipal, para lo cual tomará en 

consideración su impacto social”. 

  

CUARTO.- En sesión ordinaria de la Comisión, con la 

participación y opinión técnica de funcionarios de las 

dependencias Dirección Municipal de Administración y 

Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad Pública y 

Dirección Municipal de Inspección, se tomó el acuerdo de no 

autorizar el permiso solicitado, toda vez que la instalación de 

los refrigeradores, ocasionaría obstrucción e impediría el 

libre tránsito de vehículos y transeúntes, puesto que se 

pretende instalarlos ocupando parte de la banqueta y área 

de uso común en una vialidad que por lo general se 

encuentra muy transitada, contraviniendo plenamente lo que 

determina el artículo 89 del citado Reglamento de Desarrollo 

Económico, que a la letra señala: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 

área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 

vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre 

tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2459 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- No se autoriza al C. Oscar Paul Camacho 

Pérez, realizar la venta de lavadoras en un espacio de 2.20 x 

.65 mts., mismo que pretendía ubicar en Av. Aluminio 

esquina con Av. Hierro ext. nº 141, fraccionamiento Fidel 

Velázquez (exterior de Empeña Fácil), de esta ciudad. 

 

SEGUNDO.- Notifíquese al interesado el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de ropa en la vía 

pública a la C. María Rebeca Carrillo Sosa.  

  

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. María Rebeca Carrillo Sosa, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Ricardo 

Flores Magón nº 315, colonia J. Guadalupe Rodríguez,  de 

esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. María Rebeca Carrillo Sosa, quien solicita 

autorización para realizar la venta de ropa usada en una 

mesa de 1.50 mts., a ubicarse en calle Manuel Morales, 

entre Juan Nevarez Acosta y Enrique Carrola Antuna, 

colonia Ciénega, en horario de 09:00 a 14.00 horas, el día 

domingo.  

 

SEGUNDO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el 

acuerdo de no autorizar el permiso para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de ropa usada en una 

mesa de 1.50 mts., toda vez que la interesada pretendía 

instalarse en una avenida principal que presenta constante 

movimiento vehicular y peatonal; de otorgar el permiso en 

este punto, ocasionaría obstrucción  impidiendo la visibilidad 

y el libre tránsito de quienes circulan por la zona. Por lo 

anteriormente expuesto esta petición contraviene el artículo 

89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 
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peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2460 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. María Rebeca Carrillo 

Sosa, realizar la venta de ropa usada en una mesa de 1.50 

mts., misma que pretendía ubicar en calle Manuel Morales, 

entre Juan Nevarez Acosta y Enrique Carrola Antuna, 

colonia Ciénega, de esta ciudad.  

  

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega al C. Erik Luis Alberto Huerta 

Venegas, realizar la actividad de bailar y cantar, en el 

corredor Constitución. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Erik Luis Alberto Huerta 

Venegas, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

domicilio conocido poblado Juan B. Ceballos,  de este 

municipio, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Erik Luis Alberto Huerta Venegas, quien solicita 

autorización para realizar la actividad de bailar y cantar en el 

corredor Constitución, entre Av. 20 de Noviembre y 5 de 

Febrero, zona Centro, en horario de 17:00 a 20:00 horas, los 

días sábado y domingo, instalando una bocina de ½ mt.  

 

TERCERO: El artículo 89 párrafo III del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece: 

“No se otorgaran permisos para realizar actividades 

económicas en donde se tengan que instalar vehículos, 

casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en las 

plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en vías 

primarias o bulevares, frente a edificios de valor histórico, ni 

en el área de la ciudad denominada centro histórico”. Una 

vez analizada esta solicitud de permiso y puesta a 

consideración de la Comisión de las Actividades 

Económicas,  en sesión ordinaria celebrada con fecha 17 de 

Junio del presente año, se tomó el acuerdo de no autorizar 

el permiso para realizar la actividad de bailar y cantar, toda 

vez que el interesado pretendía instalarse en corredor 

peatonal en vialidades del Centro Histórico de la ciudad, lo 

que contraviene la reglamentación vigente citada. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2461 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Erik Luis Alberto Huerta 

Venegas, realizar la actividad de bailar y cantar, misma que 

pretendía llevar a cabo en el corredor Constitución, entre Av. 

20 de Noviembre y 5 de Febrero, zona Centro, de esta 

ciudad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 
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Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega el cambio de titular de la licencia 

de funcionamiento con giro de estancia infantil a la C. Diana 

Lizbeth Guerrero Fuentes. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Diana Lizbeth Guerrero 

Fuentes, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Valparaíso nº 440, fraccionamiento Guadalupe, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Ayuntamiento, 

autorización para el cambio de titular de la licencia de 

funcionamiento con giro de estancia infantil.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO.- El Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango, en su Título Tercero, denominado 

“De las actividades económicas en el municipio de Durango”, 

establece un Capítulo VIII Bis, “De las Guarderías Privadas”, 

con la normatividad que las guarderías particulares deben 

seguir. 

  

TERCERO.- Según se señala en la fracción I del artículo 92 

del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, 

es competencia de la Comisión de las Actividades 

Económicas, estudiar y dictaminar sobre las solicitudes de 

licencias o permisos de los particulares para realizar 

actividades económicas que le competa regular al 

Ayuntamiento, salvo las expresamente atribuidas a otras 

comisiones.  

CUARTO.- El artículo 30 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, en sus párrafos 

segundo y tercero señala que: “Las licencias o permisos 

expedidas por la Dirección Municipal para la realización de 

actividades económicas serán nominativas, intransferibles e 

inembargables. En el caso de las licencias de 

funcionamiento el titular de tales derechos podrá mediante 

declaración voluntaria, darlos por finiquito ante la Autoridad 

Municipal, para lo que deberá notificar al Módulo de Apertura 

dicha operación, por lo que el Ayuntamiento podrá otorgar a 

otro particular dicha licencia”.  

 

QUINTO.- En el contexto del considerando que antecede, se 

analiza la presente solicitud de la C. Diana Lizbeth Guerrero 

Fuentes, quien sin ser el titular de los derechos de la licencia 

para el funcionamiento de la estancia infantil ubicado en 

calle Parque Nacional nº 416, colonia Armando del Castillo 

Franco, de esta ciudad; que fuera otorgada a la C. Mayra 

Daniela Herrera Soto, pretende obtener el cambio a su 

nombre, resultando en primer plano, que al no ser el titular 

de la licencia, carece de facultades para realizar trámites 

que corresponden en estricto sentido a la titular; y en 

segundo plano, que las licencias que otorga el 

Ayuntamiento, son nominativas, intransferibles e 

inembargables, y que el mismo Reglamento establece el 

procedimiento que ya se ha citado, en el que solo el/la titular 

de los derechos de una licencia, podría solicitar su 

cancelación, y en ese caso, quien resulte interesado, 

solicitar se le asigne una nueva licencia para el mismo giro y 

domicilio. 

 

SEXTO.- Una vez analizada esta solicitud y puesta a 

consideración de la Comisión de las Actividades Económicas 

en la sesión ordinaria celebrada el día 17 de Junio del 

presente año, se toma el acuerdo de negar dicho trámite, por 

lo que ya se ha descrito en los considerandos anteriores. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2462 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- No se autoriza a la C. Diana Lizbeth Guerrero 

Fuentes, el cambio de titular de la licencia de funcionamiento 

con giro de estancia infantil, por los razonamientos y 

fundamentos expuestos en los considerandos que forman 

parte del presente dictamen. 

 

SEGUNDO.- Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que niega a la C. Maria Acosta,   el cambio 

de titular, del permiso anual para realizar actividad 

económica en  el parque Guadiana. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades  

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud  presentada por la C. María Acosta, con domicilio 

para oír y recibir notificaciones en calle Nogal nº 313, colonia 

Santa María, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 

Cabildo, autorización para el cambio de titular del permiso 

anual para realizar actividad económica en el parque 

Guadiana.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas, de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, es competencia de la Comisión de las 

Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes 

que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el 

caso que nos ocupa, presentado por la C. María Acosta, 

quien solicita el cambio de titular del permiso anual con giro 

de antojitos mexicanos y lonches en un puesto fijo, con 

ubicación en el parque Guadiana, en horario de 09:00 a 

21:00 horas, diariamente; con la presente solicitud pretende 

se le otorgue el cambio de titular quedar a nombre del C. 

HECTOR GERARDO GURROLA ACOSTA.  

 

TERCERO: En sesión ordinaria de la Comisión de las 

Actividades Económicas del H. Ayuntamiento,  al realizar el 

análisis de la solicitud, se acuerda que no es procedente 

autorizar el cambio de titular del permiso para realizar 

actividad económica que aparece a nombre de la  C. María 

Acosta, ya que el artículo 85 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, establece que: “Los 

permisos que se expidan en los términos del presente 

capítulo solo tendrán validez para las personas físicas o 

morales a que fueron otorgados y para el giro, actividad, 

términos y lugar que mencionen; al dejar de concurrir 

cualquiera de estas circunstancias cesará su validez”; 

fundamento legal que obligaría, en todo caso, a dejar sin 

validez el permiso actual, para que se presentara una nueva 

solicitud, sin que esto represente una autorización 

premeditada o tácita al mismo. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2463 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Maria Acosta,   el cambio 

de titular, del permiso anual para realizar actividad 

económica en  el parque Guadiana, por los razonamientos y 

fundamentos expuestos en los considerandos que forman 

parte del presente dictamen. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza a la Empresa CORAGAS, S.A. 

de C.V., Representada Legalmente por el C. Álvaro Ramírez 

Hernández,  licencia de funcionamiento para una estación de 

carburación de GAS L.P.,  ubicada en carretera a Parral km. 

4+500, rancho 16 de Septiembre, predio La Tinaja y Los 

Lugos. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades  

Económicas, nos fue turnado, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

el expediente N° 3119/15, que contiene la solicitud 

presentada por la  Empresa CORAGAS, S.A. de C.V., 

Representada Legalmente por el C. Álvaro Ramírez 

Hernández, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

Libramiento México-Torreón km. 8+442, colonia San Carlos, 

de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo 

licencia de funcionamiento para  una estación de 

carburación de GAS L.P.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 
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CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: Que la Empresa CORAGAS, S.A. de C.V., 

Representada Legalmente por el C. Álvaro Ramírez 

Hernández, solicita licencia de funcionamiento para una 

estación de carburación de GAS L.P.,  ubicada en carretera 

a Parral km. 4+500, rancho 16 de Septiembre, predio La 

Tinaja y Los Lugos, en horario de 06:00 a 21:00 horas, 

diariamente. 

 

SEGUNDO: Una vez analizado el expediente n° 3119/15, 

que contiene la solicitud  presentada por la Empresa 

CORAGAS, S.A. de C.V., Representada Legalmente por el 

C. Álvaro Ramírez Hernández, referente a la licencia de 

funcionamiento para estación de carburación de GAS L.P., 

se pudo comprobar que se cumple con la documentación 

requerida en el artículo 6 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, en cuanto a los 

dictámenes emitidos por la Dirección Municipal de Desarrollo 

Urbano, Dirección Municipal de Protección Civil y Dirección 

Municipal de Salud Pública; asimismo se da cumplimiento al 

artículo 77 del citado Reglamento. De igual manera, en visita 

realizada por el personal de apoyo de esta Comisión a la 

negociación, se pudo observar que cumple con extintores, 

inodoros y lavabos, así como mingitorios; cuenta con 

oficinas, bodega y estacionamiento; asimismo cuenta con 

señalamientos, rutas de evacuación y  teléfonos públicos. 

Por lo que analizado el caso en la sesión ordinaria de la 

Comisión de las Actividades Económicas del H. 

Ayuntamiento, con fecha 17 de junio del presente año, se 

acuerda otorgar la licencia de funcionamiento en mención.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2464 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se autoriza a la Empresa CORAGAS, S.A. de 

C.V., Representada Legalmente por el C. Álvaro Ramírez 

Hernández,  licencia de funcionamiento para una estación de 

carburación de GAS L.P.,  ubicada en carretera a Parral km. 

4+500, rancho 16 de Septiembre, predio La Tinaja y Los 

Lugos, en horario de 06:00 a 21:00 horas, diariamente. 

 

SEGUNDO: Se deberá de realizar el pago correspondiente 

en la Dirección Municipal de Administración y Finanzas, en 

un plazo de 15 días naturales para hacerlo efectivo, de lo 

contrario se nulificará. 

 

TERCERO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

RESOLUTIVO que autoriza a la Empresa CORAGAS, S.A. 

de C.V., Representada Legalmente por el C. Álvaro Ramírez 

Hernández,  licencia de funcionamiento para una estación de 

carburación de GAS L.P.,  ubicada en el Blvd. José María 

Patoni nº 1101, fraccionamiento Industrial Nuevo, de esta 

ciudad. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades  

Económicas, nos fue turnado, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

el expediente N° 3120/15, que contiene la solicitud 

presentada por la  Empresa CORAGAS, S.A. de C.V., 

Representada Legalmente por el C. Álvaro Ramírez 

Hernández, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

Libramiento México-Torreón km. 8+442, colonia San Carlos, 

de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo 

licencia de funcionamiento para  una estación de 

carburación de GAS L.P.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: Que la Empresa CORAGAS, S.A. de C.V., 

Representada Legalmente por el C. Álvaro Ramírez 

Hernández, solicita licencia de funcionamiento para una 

estación de carburación de GAS L.P.,  ubicada en el Blvd. 

José María Patoni nº 1101, fraccionamiento Industrial Nuevo, 

de esta ciudad, en horario de 06:00 a 21:00 horas, 

diariamente. 

  

SEGUNDO: Una vez analizado el expediente n° 3120/15, 

que contiene la solicitud  presentada por la Empresa 

CORAGAS, S.A. de C.V., Representada Legalmente por el 

C. Álvaro Ramírez Hernández, referente a la licencia de 

funcionamiento para estación de carburación de GAS L.P., 

se pudo comprobar que se cumple con la documentación 

requerida en el artículo 6 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, en cuanto a los 

dictámenes emitidos por la Dirección Municipal de Desarrollo 

Urbano, Dirección Municipal de Protección Civil y Dirección 

Municipal de Salud Pública; asimismo se da cumplimiento al 

artículo 77 del citado Reglamento. De igual manera, en visita 

realizada por el personal de apoyo de esta Comisión a la 

negociación, se pudo observar que cumple con extintores, 

inodoros y lavabos, así como mingitorios; cuenta con 

oficinas, bodega y estacionamiento; asimismo cuenta con 

señalamientos, rutas de evacuación y  teléfonos públicos. 

Por lo que analizado el caso en la sesión ordinaria de la 

Comisión de las Actividades Económicas del H. 

Ayuntamiento, con fecha 17 de junio del presente año, se 

acuerda otorgar la licencia de funcionamiento en mención.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  
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RESOLUTIVO No. 2465 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se autoriza a la Empresa CORAGAS, S.A. de 

C.V., Representada Legalmente por el C. Álvaro Ramírez 

Hernández,  licencia de funcionamiento para una estación de 

carburación de GAS L.P.,  ubicada en el Blvd. José María 

Patoni nº 1101, fraccionamiento Industrial Nuevo, de esta 

ciudad, en horario de 06:00 a 21:00 horas, diariamente. 

 

SEGUNDO: Se deberá de realizar el pago correspondiente 

en la Dirección Municipal de Administración y Finanzas, en 

un plazo de 15 días naturales para hacerlo efectivo, de lo 

contrario se nulificará. 

 

TERCERO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza licencia de funcionamiento para 

un SPA a la C. Irma Elizabeth Arrieta Flores. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades  

Económicas, nos fue turnado, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución el 

expediente N° 3116/15 que contiene la solicitud presentada 

por la C. Irma Elizabeth Arrieta Flores, con domicilio para oír 

y recibir notificaciones en el Blvd. de las Rosas nº 191, 

fraccionamiento Jardines de Durango, de esta ciudad, quien 

solicita a este Honorable Cabildo licencia de funcionamiento 

para un SPA.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: Que la C. Irma Elizabeth Arrieta Flores, solicita 

licencia de funcionamiento para un SPA, ubicado en el Blvd. 

de las Rosas nº 191, fraccionamiento Jardines de Durango, 

de esta ciudad, en horario de 09:00 a 20:00 horas, de lunes 

a sábado. 

 

SEGUNDO: Una vez realizado el estudio correspondiente a 

la presente solicitud y habiéndose realizado una visita ocular 

al lugar destinado para el SPA, se obtiene el resultado de 

que se cumple con todos y cada uno de los requisitos 

establecidos por el artículo 6º del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, referente a las 

condiciones para funcionamiento que deberán de satisfacer 

todas las empresas o negociaciones cualquiera que sea su 

giro o característica, y  que a la letra dice: 

I.-  Acatar las especificaciones de construcción y 

equipamiento necesarias, así como tomar las 

medidas para garantizar el cumplimiento de las 

disposiciones legales aplicables en materia de 

sanidad, protección civil, protección al medio 

ambiente, imagen y desarrollo urbano, y el buen 

uso del equipamiento y la infraestructura urbanas; 

II.- Contar con el dictamen de uso de suelo que 

expida la Autoridad Municipal, en el cual se 

establezca que el lugar en que tienen asiento las 

actividades o giro de que se trata es apto para ello; 

III.- Contar con el dictamen de protección civil que 

garantice la seguridad de la negociación y de 

quienes en ella laboran, documento que deberá 

actualizarse por lo menos una vez al año, o 

cuantas veces sea necesario a juicio de la 

Autoridad Municipal; asimismo, cuando se trate de 

actividades económicas basadas en el aforo o 

concurrencia de público asistente, deberá contar 

con el dictamen de protección civil respecto al 

número máximo de asistentes que puede haber en 

el lugar: 

 

IV.- Contar con el dictamen de Salud Pública que 

garantice la higiene, limpieza y cuidado del local, 

de las personas que en él laboran y en su caso, de 

los productos para el consumo humano que, en su 

caso, ahí se produzcan o procesen.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2466 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se autoriza a la C. Irma Elizabeth Arrieta Flores, 

licencia de funcionamiento para un SPA, ubicado en el Blvd. 

de las Rosas nº 191, fraccionamiento Jardines de Durango, 

de esta ciudad, en horario de 09:00 a 20:00 horas, de lunes 

a sábado 

 

SEGUNDO: La presente autorización surtirá efecto, a partir 

de que se realice el pago correspondiente en la Dirección 

Municipal de Administración y Finanzas, Departamento de 

Control de Contribuyentes y Ventanilla Única; además la 

interesada tendrá 15 días naturales para hacerlo efectivo, de 

lo contrario se nulificará. 
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TERCERO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza al C. Florentino Hernández 

Santos, licencia de funcionamiento para club social, en el 

establecimiento denominado “Nigth Club Poker la Mansión, 

S.A. de C.V”. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las 

Actividades  Económicas, nos fue turnado, por parte de la 

Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

resolución, el expediente N° 3100/15 que contiene la 

solicitud presentada por el C. Florentino Hernández Santos, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en el Blvd. 

Durango nº 406, fraccionamiento Lomas del Guadiana, de 

esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

Licencia de funcionamiento para Club Social.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- El C. Florentino Hernández Santos, solicita 

licencia de funcionamiento para club social, del 

establecimiento denominado “Nigth Club Poker la Mansión, 

S.A. de C.V”, ubicado en el Blvd. Durango nº 406, L-22 M-D, 

Fraccionamiento Lomas del Guadiana, en horario de 18:00 

a 01:00 horas, diariamente. 

  

SEGUNDO.- El Reglamento del Ayuntamiento del Municipio 

de Durango, otorga en la fracción I de su artículo 92, la 

facultad a la Comisión de las Actividades Económicas para: 

“Estudiar y dictaminar sobre las solicitudes de licencias o 

permisos de los particulares para realizar actividades 

económicas que le competa regular al Ayuntamiento, salvo 

las expresamente atribuidas a otras comisiones”. 

 

TERCERO.- Por su parte, el Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, documento normativo 

que tiene por objeto regular, en el ámbito de la competencia 

municipal, las actividades económicas de los particulares, 

sean éstos personas físicas o morales; sea que se refieran 

a la industria, al comercio y/o a los servicios, incluidos 

aquellos oficios u ocupaciones de carácter no asalariado, 

así como la comercialización en cualquiera de sus 

modalidades de las bebidas alcohólicas, establece en el 

primer párrafo de su artículo 5 que: “Para establecer y 

operar los negocios a que se refiere el Reglamento se 

requiere obtener la licencia, el permiso, o registro, en el 

Padrón Municipal de Empresas, los cuales se otorgarán 

cuando se cumplan los requisitos y el procedimiento 

establecidos en el mismo.” 

 

CUARTO.- El multicitado Reglamento de Desarrollo 

Económico, establece en su artículo 25, los conceptos para 

cada giro que esta Autoridad Municipal puede otorgar la 

Licencia de Funcionamiento, destacando la fracción XIII, 

relativa a CLUB SOCIAL, definiéndolo como: “Lugar 

administrado por asociaciones civiles, centros cívicos, 

clubes de servicios o agrupaciones que tengan finalidades 

mutualistas, altruistas, recreativas o de cualquiera otra 

naturaleza similar, con servicio exclusivo de bar y alimentos 

a socios e invitados, pudiendo contar con pista o salón para 

bailar, debiendo recabar permiso de la autoridad municipal y 

cubrir los derechos fiscales en caso de renta a particulares”.  

 

QUINTO.- En sesión ordinaria de la Comisión de las 

Actividades Económicas del H. Ayuntamiento, celebrada el 

día 17 de junio del presente año, se tomó conocimiento de 

la solicitud que se cita en el proemio de este Dictamen, por 

lo que se procedió al análisis del caso, encontrándose que 

el expediente nº 3100/15 contiene documentos anexos a 

dicha solicitud que como se pudo observar, cumplen con lo 

que establece el artículo 6 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, referente a los 

requisitos que deben de cumplir todas las empresas, 

cualquiera que sea su giro o características, para su 

funcionamiento, como son dictámenes de uso de suelo, 

salud pública y protección civil, y las relativas a la 

construcción. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2467 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se autoriza al C. Florentino Hernández Santos, 

licencia de funcionamiento para club social, en el 

establecimiento denominado “Nigth Club Poker la Mansión, 

S.A. de C.V”, ubicado en Blvd. Durango nº 406, L-22 M-D, 

fraccionamiento Lomas del Guadiana, en horario de 18:00 a 

01:00 horas, diariamente. 

 

SEGUNDO: La presente autorización surtirá efecto, a partir 

de que se cubran los derechos correspondientes en la 

Dirección Municipal de Administración y Finanzas, lo cual 

deberá realizarse por el interesado en un plazo no mayor a 

15 días naturales, de lo contrario se nulificarán los efectos 

de este Resolutivo. 

 

TERCERO: Notifíquese al interesado y a la Dirección 

Municipal de Administración y Finanzas el presente 

Resolutivo, y publíquese en la Gaceta Municipal. 
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Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que modifica el Resolutivo no. 1726, emitido 

en sesión pública ordinaria del Ayuntamiento de fecha 20 de 

noviembre de 2014, y publicado en la Gaceta Municipal no. 

326, de fecha 12 de diciembre de 2014, donde se autorizó al 

C. Arq. Alberto Gamboa Alanís, Representante Legal de 

DECUM Inmobiliaria, S.A. de C.V. la urbanización y 

construcción, en régimen de propiedad en condominio, del 

Fraccionamiento “Senderos 2da. Etapa”. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su análisis y dictamen, 

Expediente 3185/15, que contiene la solicitud que presenta 

la Directora Municipal de Desarrollo Urbano, para 

modificación del Resolutivo donde se autorizó la 

urbanización y construcción, en régimen de propiedad en 

condominio, del Fraccionamiento “Senderos 2da. Etapa”, 

que presenta el C. Arq. Alberto Gamboa Alanís, 

Representante Legal de DECUM Inmobiliaria, S.A. de C.V., 

respecto de las parcelas en que se ubica, de conformidad 

con el Apeo y Deslinde emitido por la Subdirección de 

Propiedad Inmobiliaria de la Dirección Municipal de 

Administración y Finanzas, por lo que, con fundamento en el 

artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango; y 

los artículos 51 y 107 del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango; sometemos a la consideración de 

este Ayuntamiento, el presente Dictamen con Proyecto de 

Resolutivo, en base a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Mediante oficio No. 1096/15, de fecha 01 de 

junio de 2015, la Arq. Ana Rosa Hernández Rentería, 

Directora Municipal de Desarrollo Urbano, informa al 

Secretario Municipal y del Ayuntamiento de la solicitud a que 

se refiere el presente dictamen, pidiendo su turno a la 

Comisión correspondiente para su análisis, y en caso de así 

considerarse, su dictamen para ser presentado al Pleno. 

 

SEGUNDO.- El expediente en mención, se refiere al 

fraccionamiento Senderos 2ª Etapa, que fue autorizado 

mediante Resolutivo no. 1726, emitido en sesión pública 

ordinaria del Ayuntamiento de fecha 20 de noviembre de 

2014, y publicado en la Gaceta Municipal no. 326, de fecha 

12 de diciembre de 2014. Entonces se analizó el expediente, 

mismo que en su Dictamen de Compatibilidad Urbanística, 

emitido por la propia Dirección bajo oficio 011/14, sobre el 

predio destinado a la construcción del Fraccionamiento 

Senderos, señalaba las Parcelas no. 155, 156, 157, 165, 

168, 175, 176, y 177 del Ejido El Nayar, como superficie 

para el fraccionamiento con un total de 190,366.12 m2., y 

localizado en la zona C, sector 8, contemplado en el 

Programa de Desarrollo Urbano de la Ciudad de Durango 

2020 para uso tipo medio densidad habitacional baja H-2, 

con lotes de 200 m2. de superficie y 10.00 mts. de frente 

como mínimo, mismo que fuera aprobado por el 

Ayuntamiento bajo número de oficio SM/SA/DAA/1491/08, 

de fecha 05 de diciembre de 2008. 

 

TERCERO.- Esta nueva solicitud, se presenta para efecto de 

que se haga la modificación de las parcelas señaladas en el 

uso de suelo, para ajustarlas a los términos del dictamen de 

apeo y deslinde que bajo número de oficio 

DMAF/SPI/DC/1482/10/2014, y fecha 01 de octubre de 

2014, emitiera la Subdirectora de Propiedad Inmobiliaria, 

siendo estas, fracciones de las parcelas 156, 157, 165 y 168, 

del Ejido El Nayar. 

 

CUARTO.- En virtud de que al realizar en su oportunidad la 

revisión del expediente del Fraccionamiento Senderos 2ª 

Etapa se constató que incluía los documentos necesarios 

para el trámite, esta Comisión considera procedente realizar 

la presente modificación al Resolutivo en los términos que es 

planteado.  Estos documentos son:  

 Oficio de factibilidad de servicio de energía eléctrica 

emitido por el Departamento de Planeación  de la 

CFE, de número DC 061435/2014, de fecha 28 de 

junio de 2014;  

 Plano de Red Eléctrica de Distribución Subterránea, 

aprobado con fecha 13 de diciembre de 2012;  

 Plano de áreas verdes debidamente firmado para su 

construcción;  

 Dictamen de impacto ambiental emitido por la 

Secretaría de Recursos Naturales y Medio Ambiente, 

bajo número de oficio SRNyMA.319.SMA.1043.2014, 

de fecha 28 de agosto de 2014;  

 Convenio para la construcción de la infraestructura 

necesaria para dotar de servicios de agua potable, 

alcantarillado y planta de tratamiento de aguas 

residuales (10 litros x segundo) a 4,000 lotes 

habitacionales y 120 lotes comerciales en 150 Has. en 

el predio propiedad de DECUM Inmobiliaria S.A. de 

C.V., ubicados en carretera a La Flor Km. 3.5 Ejido El 

Nayar, de fecha 01 de agosto de 2007;  

 Convenio de pago de factibilidad y la construcción de 

la infraestructura necesaria para dotar de servicios de 

agua potable, alcantarillado a 2,131 lotes 

habitacionales, ubicados en carretera a La Flor Km. 

3.5 Ejido El Nayar, con un cárcamo de rebombeo de 

aguas residuales, de fecha 09 de junio de 2010, así 

como un Adendum a este convenio, de fecha 17 de 

marzo de 2012;  

 Planos de red de agua potable y de alcantarillado, 

debidamente autorizados, de fecha 09/06/10;  

 Plano de lotificación que cumple con las disposiciones 

legales aplicables en cuanto a la distribución y 

medidas de lotes, áreas de donación, medidas de 

vialidades, y demás aplicables; y  

 Reglamento del Condominio Horizontal del conjunto 

habitacional denominado Fraccionamiento Senderos 

Residencial. 
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QUINTO.- El artículo 78 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece a las Comisiones de 

trabajo una serie de facultades y obligaciones, entre las 

cuales destaca para este caso, la contenida en la Fracción I, 

relativa a: “Presentar al Ayuntamiento los dictámenes con los 

proyectos de acuerdos o resolutivos, sobre los asuntos que 

le sean turnados, los cuales deberán elaborarse conforme a 

derecho, contando en su caso, con las opiniones técnicas, 

administrativas y sociales necesarias;” 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2468 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se modifica el Resolutivo no. 1726, emitido en 

sesión pública ordinaria del Ayuntamiento de fecha 20 de 

noviembre de 2014, y publicado en la Gaceta Municipal no. 

326, de fecha 12 de diciembre de 2014, donde se autorizó al 

C. Arq. Alberto Gamboa Alanís, Representante Legal de 

DECUM Inmobiliaria, S.A. de C.V. la urbanización y 

construcción, en régimen de propiedad en condominio, del 

Fraccionamiento “Senderos 2da. Etapa”, en cuanto a su 

ubicación, para quedar en fracción de la parcela 156, 

fracción de la parcela 157, fracción de la parcela 165 y 

fracción de la parcela 168 P1/2 Z-1, respetando la misma 

dosificación de áreas y lotificación.  

 

SEGUNDO.- Notifíquese al interesado y a la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza al C. Ing. José Cruz Arreola 

Torres, representante Legal de Grupo Constructor Logo S.A. 

de C.V., la corrección del Resolutivo emitido por el 

Ayuntamiento, donde se le autoriza la urbanización y 

construcción del Fraccionamiento Locutores. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su análisis y dictamen, 

Expediente 3157/15, que contiene la solicitud que presenta 

el C. Ing. José Cruz Arreola Torres, representante Legal de 

Grupo Constructor Logo S.A. de C.V., para que se haga la 

corrección del Resolutivo emitido por el Ayuntamiento, 

donde se le autoriza la urbanización y construcción del 

Fraccionamiento Locutores, respecto de la tabla de 

lotificación, por lo que, con fundamento en el artículo 65 del 

Bando de Policía y Gobierno de Durango; y los artículos 51 y 

107 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 

Durango; sometemos a la consideración de este 

Ayuntamiento, el presente Dictamen con Proyecto de 

Resolutivo, en base a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- En sesión Pública Ordinaria de fecha 14 de 

mayo del presente año, el H. Ayuntamiento aprobó el 

Resolutivo mediante el cual se autoriza al Ing. José Cruz 

Arreola Torres,  representante Legal de Grupo Constructor 

Logo S.A. de C.V., la urbanización y construcción del 

Fraccionamiento Locutores, que conforme el respectivo 

Dictamen de Compatibilidad Urbanística emitido por la 

Dirección Municipal de Desarrollo Urbano  bajo oficio 

0017/14, se ubicará en el predio Fracción Segregada 

Parcela 6 P1/1 Ejido Benito Juárez, Municipio de Durango, 

con superficie total es de 40,933.48 M2., localizado en la 

zona B, sector 4, contemplado en el Programa de Desarrollo 

Urbano de la Ciudad de Durango 2020 para uso Vivienda 

Unifamiliar H-5 Interés Social densidad habitacional alta, con 

lotes de 90.00 m2. de superficie mínima (6.00 x 15.00 mts.).  

 

SEGUNDO.- Para su aprobación, se revisó y constató que el 

expediente incluyera los documentos requeridos para el 

trámite, siendo estos: 

 

- Oficio de factibilidad de servicio de energía 

eléctrica emitido por el Departamento de 

Planeación  de la CFE, de número DC 

073692/2015, de fecha 13 de enero de 2015. 

- En cuanto a la factibilidad de servicios de agua 

potable y alcantarillado, el expediente presenta 

oficio de número DG/ST/238/14, de fecha 29 de 

diciembre de 2014, firmado por el Director 

General, Ing. Agni Otto García García, donde se le 

manifiesta que existe la posibilidad de prestarle el 

servicio de alcantarillado, con punto de conexión al 

subcolector Bicentenario, ubicado en Av. Jesús 

González O. de la Col. Ignacio Zaragoza, así 

como existe posibilidad de prestar el servicio de 

agua potable con punto de conexión al sistema 

Ignacio Zaragoza. 

- Planos de red de agua potable y de alcantarillado, 

debidamente autorizados, de fecha 05/12/14. 

- Oficio de la Dirección Municipal de Seguridad 

Pública, de número DMSP/DIV/288/2015, donde 

se manifiesta respecto del Fraccionamiento 

Locutores, que se hizo el estudio técnico de  

vialidad correspondiente a sentidos de circulación, 

maniobras de acceso y salidas, señalización 

vertical y circulación vehicular en general 

presentada en el plano, misma que es 

considerada como procedente. 

- Planos de proyecto de área verde y del sistema de 

riego, debidamente firmados por el responsable de 
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las mismas, en la Dirección Municipal de Servicios 

Públicos. 

- Plano de proyecto de alumbrado público, firmado y 

sellado, con fecha 31/03/2015. 

 

TERCERO.- Del mismo expediente, se verificó el plano de 

lotificación, del cual se verificó que cumplimentaba las 

disposiciones legales aplicables en cuanto a la distribución y 

medidas de lotes, áreas de donación, medidas de vialidades, 

y demás aplicables, transcribiéndose la tabla de distribución 

de lotes sobre la que se hace la observación, siendo esta: 

 

Lotificación 

Manzanas 
Lote 

regular 

Lote 

irregular 
Total 

A 42 7 49 

B 14 2 16 

B' 16 2 18 

C 36 7 45 

D 38 7 45 

E 4 2 6 

F 40 8 48 

G 8 4 12 

Total 198 39 237 

 

CUARTO.- Derivado de la solicitud objeto del presente 

Dictamen, se tiene que efectivamente existe un error en la 

tabla, específicamente en lo que a la manzana C 

corresponde, ya que se tienen como total de la misma 45 

lotes, siendo el número correcto el de 43. Por lo demás, se 

percibe completo y correcto el expediente, por lo que 

solamente se estaría modificando la citada tabla, para 

quedar como sigue: 

 

Lotificación 

Manzanas 
Lote 

regular 

Lote 

irregular 
Total 

A 42 7 49 

B 14 2 16 

B' 16 2 18 

C 36 7 43 

D 38 7 45 

E 4 2 6 

F 40 8 48 

G 8 4 12 

Total 198 39 237 

 

QUINTO.- El artículo 78 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece a las Comisiones de 

trabajo una serie de facultades y obligaciones, entre las 

cuales destaca para este caso, la contenida en la Fracción I, 

relativa a: “Presentar al Ayuntamiento los dictámenes con los 

proyectos de acuerdos o resolutivos, sobre los asuntos que 

le sean turnados, los cuales deberán elaborarse conforme a 

derecho, contando en su caso, con las opiniones técnicas, 

administrativas y sociales necesarias;”. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

 

 

RESOLUTIVO No. 2469 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza al C. Ing. José Cruz Arreola Torres, 

representante Legal de Grupo Constructor Logo S.A. de 

C.V., la corrección del Resolutivo emitido por el 

Ayuntamiento, donde se le autoriza la urbanización y 

construcción del Fraccionamiento Locutores, respecto de la 

tabla de lotificación para quedar de la siguiente manera: 

 

LOTIFICACIÓN 

Manzanas 
Lote 

regular 

Lote 

irregular 
Total 

A 42 7 49 

B 14 2 16 

B' 16 2 18 

C 36 7 43 

D 38 7 45 

E 4 2 6 

F 40 8 48 

G 8 4 12 

Total 198 39 237 

 

 

SEGUNDO.- Notifíquese al interesado, a la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza a Arrendadora Inmobiliaria 

DGO., S.A., la subdivisión del predio ubicado en calle 

Universidad Autónoma de Durango, Fracc. Jardines de 

Durango. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, nos 

fue turnado para su análisis y dictamen, el expediente de 

número 3109/15, que contiene oficio de la Arq. Ana Rosa 

Hernández Rentería, Directora Municipal de Desarrollo 

Urbano, para subdivisión de calle Universidad Autónoma de 

Durango, Fracc. Jardines de Durango, que presenta 

Arrendadora Inmobiliaria DGO. S.A., por lo que, en 
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cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 78, fracción I, del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; y 

en ejercicio de la atribución que se confiere a esta Comisión 

en el artículo 105, fracción IV, del mismo Reglamento, nos 

permitimos someter a la consideración de este H. Pleno, el 

presente Proyecto de Resolutivo con base en los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el 

Estado de Durango, en la fracción VIII, de su artículo 11, 

establece a los Ayuntamientos, la atribución de formular y 

administrar la zonificación y el control de los usos y destinos 

del suelo que se deriven de la planeación Municipal del 

Desarrollo Urbano, así como autorizar la fusión, y demás 

actos sobre los mismos. 

 

SEGUNDO.- En el mismo documento normativo, 

específicamente en su artículo 130, se determina la 

obligatoriedad de cumplir con los requisitos, procedimientos 

y criterios que se señalan en esa ley, en los reglamentos de 

construcciones y demás disposiciones jurídicas aplicables en 

materia urbana, en la realización de cualquier estudio, 

dictamen o acuerdo para autorizar los correspondientes 

fraccionamientos, relotificaciones, fusiones y subdivisiones 

de áreas y predios.  

 

TERCERO.- El Reglamento del Ayuntamiento del Municipio 

de Durango, establece en su artículo 78, que las comisiones 

de trabajo del H. Ayuntamiento, deberán presentar al 

Ayuntamiento los dictámenes con los proyectos de acuerdos 

o resolutivos, sobre los asuntos que le sean turnados, los 

cuales deberán elaborarse conforme a derecho, y contando 

en su caso, con las opiniones técnicas, administrativas y 

sociales necesarias. Para este caso, la solicitud de 

subdivisión del predio que nos ocupa, se presenta 

acompañada del oficio número DMDU/0316/15, de fecha 01 

de junio de 2015, emitido por la Dirección Municipal de 

Desarrollo Urbano, donde señala que se trata de un predio 

con superficie original de 45,055.29 M2., de los cuales se va 

a subdividir Fr-1 (35,049.51 M2.) y Fr-2 (6,413.24 M2.), 

(Fracción vendida a Cinepolis 3,592.54 M2.) estableciendo 

las condiciones a respetar, en caso de aprobarse. 

 

CUARTO.- Manifiesta la Dirección en su oficio, que la 

superficie de 45,055.29 M2., es acreditada con escritura 746 

Tomo 31 con fecha 2 de mayo de 1994, certificada por el 

notario público no. 15, en ejercicio del distrito judicial de la 

Ciudad de Gómez Palacio, Durango. Las superficies de las 

fracciones a subdividir son las manifestadas por el 

solicitante. 

 

QUINTO.- El citado Reglamento del Ayuntamiento, establece 

en su artículo 105, fracción IV, que es atribución de la 

Comisión de Desarrollo Urbano, la de: “Conocer y aprobar, 

en su caso, las fusiones, subdivisiones o segregaciones de 

predios, en los términos de la legislación aplicable”. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

 

 

RESOLUTIVO No. 2470 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se AUTORIZA a Arrendadora Inmobiliaria 

DGO., S.A., la subdivisión de Fr-1 (35,049.51 M2.) y Fr-2 

(6,413.24 M2.), (Fracción vendida a Cinepolis 3,592.54 M2.) 

del predio ubicado en calle Universidad Autónoma de 

Durango, Fracc. Jardines de Durango, con superficie total de 

45,055.29 M2. 

 

SEGUNDO.- La presente autorización queda condicionada a 

respetar usos y servidumbres, entradas y salidas, caminos, 

calles, callejones y carreteras que se encuentren dentro del 

predio. No se autoriza para la relotificación, por lo que en 

este caso, deberá cumplir con lo estipulado en el artículo 

133 de la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado 

de Durango, debiendo presentar la solicitud con la propuesta 

del plano general de lotificación de fraccionamiento que 

contenga las modificaciones derivadas de la relotificación. 

 

TERCERO.- Notifíquese al interesado, a la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza a la C. Inés Pérez Gavilán León, 

Representante Legal de Fundación LIYAME, la colocación 

de  60 pendones para darle difusión a la obra de teatro “Nos 

llegó la hora”. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su análisis y dictamen, 

expediente 3139/15, que contiene solicitud de la C. Inés 

Pérez Gavilán León, Representante Legal de Fundación 

LIYAME para colocación de pendones de 1.80 x .60 Mts. en 

los principales bulevares de la ciudad y centro histórico, para 

darle difusión a la obra de teatro “Nos llegó la hora” a partir 

del momento de su aprobación y hasta el 25 de julio del 

presente año, por lo que, en cumplimiento a lo dispuesto en 

el artículo 78, fracción I, del Reglamento del Ayuntamiento 
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del Municipio de Durango; y en ejercicio de la atribución que 

se confiere a esta Comisión en el artículo 105, del mismo 

Reglamento, sometemos a la consideración de este 

Ayuntamiento, el presente Dictamen con Proyecto de 

Resolutivo, en base a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- El artículo 1 de la Ley General de Desarrollo 

Urbano del Estado de Durango, en su fracción VIII, 

establece como objetivo de ese mismo ordenamiento, 

regular la instalación de anuncios y la protección de la 

imagen urbana. 

 

SEGUNDO.- La misma Ley, considera en la fracción III de su 

artículo 7, a los Ayuntamientos como autoridades 

competentes para su aplicación, lo que vinculado al 

considerando anterior, se materializa en el ámbito normativo 

a través del Reglamento de Anuncios del Municipio de 

Durango. 

 

TERCERO.- El Reglamento de Anuncios regula 

específicamente aquellas acciones que realicen las 

personas físicas o morales, públicas o privadas en el 

territorio del Municipio, relacionadas con el uso de los 

espacios públicos y de los demás espacios utilizados para la 

colocación de medios de publicidad, con el propósito de 

asegurar que los anuncios generados para la publicidad de 

empresas, locales comerciales y de servicios, productos y 

demás actividades económicas y sociales, sean planeados, 

dosificados, diseñados y ubicados en la forma y en los sitios 

dispuestos y que no representen daño alguno a la población. 

 

CUARTO.- En su artículo 18, el mismo ordenamiento 

describe los tipos de anuncios, destacando de las múltiples 

clasificaciones, la relacionada a su duración, distinguiendo 

dos tipos que pueden ser permanentes y, provisionales o 

transitorios. En el segundo tipo, en el inciso m) 

específicamente, se contemplan a todos aquellos que se 

fijen, instalen o coloquen por un término no mayor de 

noventa días naturales, por lo que en atención a la presente 

solicitud, lo que compete es determinar las zonas donde no 

es posible instalarse y establecer las restricciones 

previamente contempladas en el artículo 48 del mismo 

ordenamiento municipal. 

 

QUINTO.- El Reglamento de Anuncios, en su artículo 54, 

contiene determinaciones cuyo interés es la protección de la 

moral y las buenas costumbres, estableciendo de forma 

clara que no debe autorizarse ningún medio publicitario cuyo 

contenido haga referencia a ideas o imágenes con textos o 

figuras, que inciten a la violencia, sean pornográficos, 

desarmonicen la imagen visual de su entorno o la 

arquitectónica de los edificios, promuevan la discriminación 

de raza o condición social, resulten ofensivos, difamatorios o 

atenten contra la dignidad del individuo o de la comunidad 

en general. 

 

SEXTO.- La colocación de accesorios de publicidad en el 

Centro Histórico, se encuentra regulada en el Reglamento 

del Centro Histórico de la Ciudad de Victoria de Durango, en 

cuyo artículo 81, segundo párrafo, se señala: “No se 

permitirá la colocación de ningún tipo de anuncio sobre la vía 

pública, a excepción de aquellos que contengan las 

indicaciones o señalamientos que regulen el tránsito de 

personas y vehículos o bien, sean de carácter informativo, 

restrictivo o preventivo de carácter oficial.”   

 

SÉPTIMO.- El expediente que nos ocupa, contiene solicitud 

para colocar pendones sin especificar el número, por lo que 

en respeto al Acuerdo que esta Comisión ha sostenido  para 

la colocación de anuncios de este tipo, se autorizan 60 

pendones, que es el número que se consideró apropiado, 

manifestándose entonces sus integrantes a favor de la 

solicitud y estableciendo las restricciones en cuanto a los 

lugares de colocación, pago de los derechos que se generen 

por el uso de la vía pública, y la observación de que las 

mismas podrán ser colocadas a partir de que hayan cubierto 

los derechos respectivos y deberán también ser retiradas por 

la solicitante a más tardar el 19 de mayo del presente año, 

en cuyo caso contrario, sentará precedente para posteriores 

solicitudes que se presenten. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2471 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza a la C. Inés Pérez Gavilán León, 

Representante Legal de Fundación LIYAME, la colocación 

de  60 pendones de 1.80 x .60 Mts. en los principales 

bulevares de la ciudad, para darle difusión a la obra de 

teatro “Nos llegó la hora” a partir del momento de su 

aprobación, para ser retirados por la solicitante a más tardar 

3 días posteriores al evento. 

 

SEGUNDO.- La presente autorización queda sujeta al 

cumplimiento de las siguientes restricciones: 

 

I.  Los pendones podrán ser colocados en los 

principales cruceros de la ciudad, respetando 

únicamente el perímetro del Centro Histórico, 

comprendido de oriente a poniente desde la calle 

Independencia hasta la Av. Lázaro Cárdenas y de 

norte a sur, de Felipe Pescador hasta Blvd. 

Dolores del Río. Se deberá evitar su colocación en 

lugares donde se encuentren colocados pendones 

o mamparas de otro evento aprobado por este 

Ayuntamiento. 

II. El diseño de los pendones estará libre de frases, 

dibujos o signos de cualquier índole, que ofendan 

a la moral y las buenas costumbres, así como de 

elementos que hagan referencia a ideas o 

imágenes con textos o figuras que inciten a la 

violencia, sean pornográficos, desarmonicen la 

imagen visual del entorno o la arquitectónica de los 

edificios, promuevan la discriminación de raza o 

condición social, resulten ofensivos, difamatorios o 

atenten contra la dignidad del individuo o de la 

comunidad en general, en cuyo caso, deberán ser 
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retirados por la Dirección Municipal de Servicios 

Públicos. 

III. La proyección vertical del saliente máximo de los 

pendones, no deberá rebasar el límite de la 

banqueta. 

IV.  La altura mínima a la cual deberán colocarse los 

pendones deberá ser de 2.50 metros y la máxima 

de 5.00 metros. 

V.  Los pendones podrán ser colocados a partir de 

que hayan cubierto los derechos que se generen 

por el uso de la vía pública, y deberán ser retirados 

por la solicitante a más tardar el 28 de julio del 

presente año, en cuyo caso contrario, sentará 

precedente para futuras solicitudes que presente. 

VII.  Los pendones no deberán obstruir los 

señalamientos de vialidad, ni la visibilidad de los 

conductores hacia los mismos. 

VIII. Se deberán cubrir los derechos que por el uso de 

la vía pública se generen, de conformidad con la 

Ley de Ingresos del Municipio de Durango para el 

Ejercicio Fiscal 2015. 

 

TERCERO.- Notifíquese a la interesada, a las direcciones 

municipales de Desarrollo Urbano; Servicios Públicos y, 

Administración y Finanzas, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

ACUERDO que declara como Recinto Oficial al crucero de 

las calles 5 de febrero y Juárez, para llevar a cabo la Sesión 

Solemne del H. Ayuntamiento del Municipio de Durango, en 

la que se dará lectura al Bando Solemne de Fundación de la 

Ciudad, en el festejo del 452 aniversario. 

 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

El suscrito Presidente Constitucional del Municipio de 

Durango, Dr. Esteban Alejandro Villegas Villarreal, de 

conformidad con el artículo 8, fracción IV, del Bando de 

Policía y Gobierno de Durango; y de conformidad con lo que 

establece la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de 

Durango en su artículo 37, segundo párrafo, me permito 

presentar a la consideración de este Honorable Pleno, 

Propuesta de Acuerdo para declarar el crucero de las calles 

Juárez y 5 de Febrero, como recinto oficial para celebrar la 

Sesión Solemne del H. Ayuntamiento del Municipio de 

Durango, en la que se habrá de dar lectura al Bando 

Solemne de la Fundación de la Ciudad con motivo del 452 

Aniversario, con base en los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- La Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado 

de Durango, establece en el párrafo segundo del artículo 37, 

que las sesiones del Ayuntamiento se podrán efectuar en 

lugar diferente al recinto determinado, cuando se presenten 

circunstancias que lo ameriten, con el acuerdo de las dos 

terceras partes de los integrantes presentes en la sesión 

donde se tome el acuerdo. 

 

SEGUNDO.- El Bando de Policía y Gobierno de Durango, 

máximo ordenamiento del orden municipal, establece en su 

artículo 8, las fechas cívicas y de celebración especial y 

obligatoria en este municipio, señalando en su fracción IV, al 

día 8 de Julio, como Aniversario de la Fundación de la 

Ciudad.  

 

TERCERO.- Mediante Acuerdo publicado en la Gaceta 

Municipal no. 144, de fecha 08 de julio de 2005, quedó 

instituida la Lectura del Bando Solemne como el acto formal, 

oficial y solemne del H. Ayuntamiento por el cual se 

conmemora en ese mismo día de cada año, el Aniversario 

de la Fundación de la Ciudad Victoria de Durango.  

 

CUARTO.- La sesión solemne que da cumplimiento al citado 

Acuerdo, debe realizarse donde se llevó a cabo el acto 

solemne de fundación de la Villa de Durango en 1563, por el 

capitán Francisco de Ibarra, acto de carácter histórico cuya 

relevancia lleva implícita la base de nuestra identidad como 

duranguenses, y que se realizó en la esquina suroeste de la 

Plaza de Armas, es decir, en el crucero que se cita en el 

proemio del presente Acuerdo. 

 

QUINTO.- El propio Bando Solemne de Fundación de la Villa 

Durango, Capital del reino de la Nueva Vizcaya, establece 

en su parte final, que el evento conmemorativo de su lectura, 

deberá hacerse en el crucero de las vialidades antes 

enunciadas, señalando textualmente: “… Por lo que para 

recordad este suceso ordenó, se de lectura a este Bando 

Solemne el día 8 de julio de cada año, en el crucero de las 

calles 5 de Febrero y Juárez, donde según la tradición tuvo 

lugar el acto fundacional de Durango y se fije en sitio público 

en la Plaza de Armas, para recordar este hecho histórico 

que marca el nacimiento de la ciudad de Durango. …” 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

ACUERDO No. 75 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

ACUERDA: 

 

PRIMERO.- Se declara como Recinto Oficial al crucero de 

las calles 5 de febrero y Juárez, para llevar a cabo la Sesión 

Solemne del H. Ayuntamiento del Municipio de Durango, en 
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la que se dará lectura al Bando Solemne de Fundación de la 

Ciudad, en el festejo del 452 aniversario. 

 

SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 25 (veinticinco) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

ACUERDO autoriza al Dr. Esteban Alejandro Villegas 

Villarreal, Presidente Municipal instituir la entrega de la 

Medalla Duranguenses de Corazón “Enrique Carrola 

Antuna”, a personajes del Municipio de Durango. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

El suscrito, Dr. Esteban Alejandro Villegas Villarreal, 

Presidente Constitucional del Municipio de Durango, con 

fundamento en el artículo 13 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, me permito someter a esa Honorable 

Representación Popular, Propuesta de Acuerdo para que se 

instituya en el Municipio de Durango, la entrega de la 

medalla Duranguenses de Corazón “Enrique Carrola 

Antuna”, en el marco de los festejos del Aniversario de 

nuestra Ciudad, de conformidad con los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- El Bando de Policía y Gobierno de Durango, 

establece en su artículo 13, que se podrá reconocer a 

nombre del pueblo y Gobierno Municipal, a visitantes o 

habitantes del municipio que se hagan acreedores a ello, por 

sus acciones en beneficio de la colectividad, por sus méritos 

personales, porque su trayectoria de vida sea ejemplar, o 

por otro motivo, estableciendo tres vías para ello, de las 

cuales destaca la que se cita textualmente: “Reconocimiento 

Público que otorgue el Gobierno Municipal, el cual podrá 

darse de manera directa por instrucción del Presidente 

Municipal”. Si bien el Bando es claro en cuanto a la facultad 

que en todo caso tendría el suscrito en su calidad de 

Presidente Municipal para hacer la entrega de 

reconocimientos, también lo es, que la presente propuesta 

pretende involucrar a este Máximo Órgano de Gobierno de 

Durango, en un acto de distinción para aquellas personas 

que contribuyen en el crecimiento de la ciudad, como se 

hace en toda organización. 

 

SEGUNDO.- La medalla Duranguenses de Corazón “Enrique 

Carrola Antuna”, se propone bajo esa denominación, en un 

amplio reconocimiento para un ciudadano ejemplar que 

además de haber alcanzado importantes cargos en el 

servicio público como Presidente Municipal de Durango y 

Diputado Federal, fue el primero en traer las caravanas 

artísticas en las conmemoraciones de aniversario de la 

fundación de Durango, razón por la cual , se considera que 

el momento idóneo para su entrega, es en la celebración de 

los aniversarios de la fundación de nuestra ciudad. 

 

TERCERO.- Esta medalla, será elaborada en plata 

duranguense de ley 0720, grabada con imágenes 

representativas del municipio tanto en el anverso como en el 

reverso y se acompañará de un diploma. Los homenajeados 

serán 10 ciudadanos que en el transcurso del año previo a 

su entrega, hayan realizado una contribución o acciones 

sobresalientes para la vida de nuestra ciudad, uno en cada 

una de las siguientes ramas: gestión social, educación, 

medio ambiente, derechos humanos, arte, cultura, deporte, 

desarrollo económico, comunicación, y altruismo. 

 

CUARTO.- Las propuestas de nombres las hará el Cronista 

de la Ciudad, quien para obtenerlos realizará una 

investigación sobre los acontecimientos importantes en la 

ciudad en el año que corresponda, y no tendrá limitante de 

número. Estas,  serán validadas por una comisión integrada 

por el Secretario Municipal y del Ayuntamiento, un regidor de 

cada uno de los institutos políticos representados en el 

Ayuntamiento y los directores de los institutos municipales 

de arte y cultura, y del deporte; así como los directores 

municipales de fomento económico, educación, y 

comunicación social. Estas propuestas deberán presentarse 

a la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento a más tardar el 

último día del mes de junio de cada año. Una vez que sean 

recibidas, el Secretario Municipal emitirá una convocatoria a 

los integrantes de la Comisión para realizar la evaluación, y 

determinar los nombres de quienes recibirán este 

reconocimiento, debiéndose generar la respectiva acta 

circunstanciada, a la cual se le dará lectura en el evento de 

entrega. En esta reunión, deberá estar presente el Cronista 

de la Ciudad, quien contará solo con voz, para explicar las 

razones de cada una de sus propuestas. 

 

QUINTO.- La entrega de la medalla se hará en un evento 

organizado para tal efecto y deberá estar considerado en el 

programa de festejos del aniversario de fundación de la 

ciudad. Su organización correrá a cargo del Instituto 

Municipal de Arte y Cultura. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

ACUERDO No. 76 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se instituye en el Municipio de Durango, la 

entrega de la medalla Duranguenses de Corazón “Enrique 

Carrola Antuna”, como parte de los festejos de Aniversario 

de la fundación de nuestra Ciudad. 
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SEGUNDO.- Esta medalla, deberá entregarse por primera 

ocasión, en los festejos del 452 Aniversario de la fundación 

de la Ciudad de Victoria de Durango. 

 

TERCERO.- La medalla y su entrega, se realizarán en los 

términos que se plantean en los considerandos del presente 

Acuerdo. 

 

CUARTO.- Se instruye al Presidente Municipal, para que 

realice los trámites necesarios de conformidad con el 

procedimiento legislativo municipal, para que la presente 

medalla quede considerada en la reglamentación municipal. 

QUINTO.- Publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 25 (veinticinco) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

ACUERDO que autoriza al Dr. Esteban Alejandro Villegas 

Villarreal, Presidente Municipal, la búsqueda de nuevas 

tecnologías y oportunidades de aprovechamiento de los 

residuos sólidos urbanos en el municipio de Durango. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

El suscrito, Dr. Esteban Alejandro Villegas Villarreal, 

Presidente Constitucional del Municipio de Durango, con 

fundamento en los artículos 21 y 115, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 149 y 153, 

fracción III, de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Durango; y 43, de la Ley Orgánica del 

Municipio Libre del Estado de Durango; me permito someter 

a la consideración de este Honorable Pleno, Propuesta de 

Acuerdo que autoriza al C. Presidente Municipal, la 

búsqueda de nuevas tecnologías y oportunidades de 

aprovechamiento de los residuos sólidos urbanos en el 

Municipio de Durango, con base en los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- La Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, establece en el artículo 115, que los estados 

adoptarán para su régimen interior, la forma de gobierno 

republicano, representativo y popular, teniendo como base 

de su división territorial y de su organización política y 

administrativa el Municipio Libre, el cual estará investido de 

personalidad jurídica y manejará su patrimonio conforme a la 

ley; asimismo, tendrán a su cargo las funciones y servicios 

públicos que la Ley de la materia señale. En su fracción 

tercera, inciso c), señala que los municipios tendrán a su 

cargo la prestación del servicio público de limpia, 

recolección, traslado, tratamiento y disposición final de 

residuos. 

 

SEGUNDO.- En el ámbito local, de manera correlativa con la 

Carta Magna, la Constitución Política del Estadio Libre y 

Soberano de Durango establece la misma atribución para los 

municipios, respecto del servicio de limpia, recolección, 

traslado, tratamiento y disposición final de residuos, según 

consta en la fracción III de su artículo 153. Así mismo, en el 

segundo párrafo del artículo 149, establece que: “El 

Presidente del Ayuntamiento es el representante jurídico del 

mismo y tiene el carácter de ejecutor de las resoluciones y 

acuerdos del propio cuerpo edilicio.” 

 

TERCERO.- El artículo 52 de la Ley Orgánica del Municipio 

Libre del Estado de Durango, en su fracción X, otorga al 

Presidente Municipal, la facultad de celebrar todos los actos, 

convenios y contratos necesarios para el despacho de los 

asuntos administrativos y la atención de los servicios 

públicos municipales. 

 

CUARTO.- El Bando de Policía y Gobierno de Durango, 

máximo ordenamiento normativo de esta instancia municipal, 

establece al Presidente Municipal, en la fracción I, del inciso 

d), de su artículo 89, la atribución de: “Asegurar y vigilar la 

eficacia y eficiencia de los servicios públicos municipales”; 

siendo correlativo el Bando con la Ley Orgánica Municipal, 

en lo que señala el Considerando que antecede. 

 

QUINTO.- El Plan Municipal de Desarrollo 2014 - 2016, que 

fue aprobado por el Ayuntamiento en cumplimiento a la 

normatividad aplicable, se encuentra estructurado en torno a 

cinco ejes rectores. En el número 4, denominado “Un 

Durango verde y sustentable”, se contiene el objetivo 4.2 

“Durango limpio y moderno”, que entre otras estrategias y 

líneas de acción, incluye la de “Contar con la infraestructura 

y equipamiento necesario para la disposición de los residuos 

sólidos urbanos”, bajo la denominación numérica 4.2.3., que 

agrupa acciones como “Realizar un manejo eficiente de los 

residuos sólidos urbanos para obtener mayores densidades 

de compactación, que permita alargar la vida útil de la celda 

de relleno sanitario que se tiene en operación” y “Generar 

energía a partir de la destrucción del gas metano en la 

Planta de Biogás, ubicada en el Relleno Sanitario”. 

 

SEXTO.- Por otra parte, la Ley General de Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente establece en su 

artículo, 134 fracción III, la necesidad de racionalizar la 

generación de residuos sólidos municipales e industriales, 

así como la incorporación de técnicas y procedimientos para 

su reúso y reciclaje, describiendo en el numeral 135 fracción 

II, los criterios para prevenir y controlar la contaminación del 

suelo que se consideran en la operación de los sistemas de 

limpia y disposición final de residuos municipales en rellenos 

sanitarios. 

 

SÉPTIMO.- Para alcanzar lo plasmado en el Plan Municipal 

de Desarrollo, es necesario efectuar acciones de 

investigación y análisis respecto de los proyectos soportados 

en el uso de nuevas tecnologías que ayudan a reducir las 

emisiones de gases de efecto invernadero y para el 

tratamiento de los residuos sólidos urbanos en los rellenos 
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sanitarios, que se están implementando tanto nacional como 

internacionalmente, lo que da origen a esta propuesta de 

Acuerdo. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

ACUERDO No. 77 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza al C. Presidente Municipal, la 

búsqueda de nuevas tecnologías y oportunidades de 

aprovechamiento de los residuos sólidos urbanos en el 

municipio de Durango. 

 

SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Municipal.  

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 25 (veinticinco) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega el cambio de titular de la licencia 

para la venta de bebidas con contenido alcohólico núm. 

1127, al C. C.P. María de los Ángeles Lastra Guerrero, 

Representante Legal de Organización Sahuayo, S.A. de C.V. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los integrantes de la Comisión de Hacienda y Control del 

Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su estudio y 

resolución la solicitud presentada por la C.P. María de los 

Ángeles Lastra Guerrero, Representante Legal de 

Organización Sahuayo, S.A. de C.V., quien señala como 

domicilio para recibir notificaciones el ubicado en Calle 

Aluminio sin número en la Ciudad Industrial, referente a la 

autorización del cambio de titular de la licencia para la venta 

de bebidas con contenido alcohólico núm. 1127. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 78 fracción I 

y 91 Fracción V, del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, se emite el presente dictamen en 

base a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Que mediante solicitud de fecha 8 de Mayo de 

2015, la C.P. María de los Ángeles Lastra Guerrero, 

Representante Legal de Organización Sahuayo, S.A. de 

C.V., pide se le autorice el cambio de titular de la licencia 

para la venta de bebidas con contenido alcohólico 1127, 

ubicada en Calle Aluminio sin número en la Ciudad 

Industrial, con el giro de Distribuidora, para quedar a nombre 

de “Impulsora Sahuayo, S.A. de C.V.”; petición que fue 

recibida el mismo día y, posteriormente, turnada a la 

Comisión, para su análisis y dictamen. 

 

SEGUNDO.- El artículo 24 de la Ley para el Control de 

Bebidas con contenido alcohólico del Estado de Durango, en 

relación con el artículo 111 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, establece que las 

licencias expedidas conforme a la Ley, constituyen un acto 

personal e intransferible que no otorga derechos adicionales 

al titular y su aprovechamiento deberá efectuarse solamente 

por la persona cuyo nombre se haya expedido, ya sea por sí 

o a través de sus dependientes, trabajadores, comisionistas 

o representante legales. La trasgresión a lo anterior, será 

motivo de cancelación de la licencia y la clausura del 

establecimiento que esté operando al amparo de la misma.  

 

TERCERO.- Igualmente el artículo 26 de la Ley para el 

Control de bebidas con contenido alcohólico del Estado de 

Durango, así como el artículo 113 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango, disponen 

que sólo en los casos de fallecimiento del titular de la 

licencia, procederá el cambio de titular de la misma, 

debiéndose elaborar la solicitud correspondiente para que el 

Ayuntamiento, en su caso, autorice el cambio de titular en 

favor de él o los herederos reconocidos por autoridad 

judicial, siempre y cuando se cumpla con los requisitos que 

exigen tanto la ley como el reglamento. Esto se puede 

aplicar cuando el autorizado pretenda constituirse en 

sociedad o cuando una sociedad cambie de denominación o 

razón social. En estos casos, el establecimiento continuará 

funcionando en tanto el ayuntamiento apruebe o rechace la 

autorización. 

 

CUARTO.- Asimismo, a efecto de dar cumplimiento a lo 

dispuesto por el artículo 78 fracción I del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, así como para 

comprobar que el peticionario cumple con lo que la 

reglamentación aplicable le exige, con base en lo que 

establecen los artículos 108, 109 y 113 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango, se realizó 

el análisis y revisión de la documentación aportada por el 

solicitante, de donde se desprende que no se acompañan 

los requisitos solicitados para realizar cualquier movimiento 

en las licencias y que al parecer se trata de dos empresas 

diferentes ya que no se acompañó ningún documento en el 

cual conste el cambio de denominación o razón social de la 

sociedad Organización Sahuayo, S.A. de C.V., a Impulsora 

Sahuayo, S.A. de C.V., a pesar de haberle requerido por 

oficio núm. SM-CHCPM.084/06/2015 de fecha 4 de Junio de 

2015, para que presentara los documentos faltantes.  

 

QUINTO.- Por lo tanto, con fundamento en lo expuesto en 

los puntos anteriores, así como lo dispuesto por los artículos 

24 y 26 de la Ley para el Control de bebidas con contenido 

alcohólico del Estado de Durango; 108, 109, 111 y 113 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
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Durango, esta Comisión estima que no es procedente 

autorizar el cambio de titular de la licencia para la venta de 

bebidas con contenido alcohólico núm. 1127.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2472 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- No se autoriza el cambio de titular de la licencia 

para la venta de bebidas con contenido alcohólico núm. 

1127, por las razones y fundamentos expuestos en los 

considerandos que forman parte de esta resolución. 

  

SEGUNDO.- Notifíquese a la interesada el presente 

resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal”. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 25 (veinticinco) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza el cambio de domicilio y giro de 

la licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 

núm. 420, al C. Lic. Jorge Armando Cruz Rada, 

Representante Legal de Distribuidora de Cervezas Modelo 

en el Norte, S. de R.L. de C.V. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los integrantes de la Comisión de Hacienda y Control del 

Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su estudio y 

resolución la solicitud presentada por el Lic. Jorge Armando 

Cruz Rada, Representante Legal de Distribuidora de 

Cervezas Modelo en el Norte, S. de R.L. de C.V., quien 

señala como domicilio para recibir notificaciones el ubicado 

Carretera Durango-Torreón Kilómetro 8.5, Ciudad Industrial 

Durango, referente a la autorización del cambio de domicilio 

y giro de la licencia para la venta de bebidas con contenido 

alcohólico núm. 420. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 78 fracción I y 

91 Fracción V del Reglamento del Ayuntamiento se emite el 

presente dictamen en base a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 11 de Junio de 

2015, el Lic. Jorge Armando Cruz Rada, Representante 

Legal de Distribuidora de Cervezas Modelo en el Norte, S. 

de R.L. de C.V., pide se le autorice el cambio de domicilio y 

giro de la licencia para la venta de bebidas con contenido 

alcohólico número 420, ubicada en Calle Profesor José 

Sacramento núm. 144 en el Fraccionamiento 22 de 

Septiembre, con el giro de Restaurante con venta de 

cerveza, para quedar en Calle San Benito (Circuito Interior) 

núm. 618, en la Colonia San Carlos de esta Ciudad, con el 

giro de Licorería o Expendio; solicitud que fue recibida el 

mismo día y, consecutivamente, turnada a la Comisión de 

Hacienda para su análisis y resolución. 

 

SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que el 

establecimiento cumpla con lo que la reglamentación 

aplicable le exige en materia de salud, protección civil, 

imagen y desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura y 

demás disposiciones legales aplicables en materia de 

actividades económicas de los particulares, se giraron 

instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta 

Comisión para realizar un Estudio de Campo conforme al 

artículo 78 fracción III del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, el cual establece que los dictámenes 

deberán elaborarse contando con las opiniones técnicas, 

administrativas y sociales necesarias.  

 

TERCERO.- Del estudio realizado por el área de trabajo 

social, se desprende que el domicilio donde se va a ubicar la 

licencia que se solicita, está situado en una zona clasificada 

como Corredor urbano, intenso, comercial y de servicios 

combinado con vivienda y se trata de un local con una 

superficie de 244.00 metros cuadrados, aproximadamente, 

en el que se ubica un “Modelorama”, el cual consta de área 

principal, con cámara fría, mostrador de aglomerado con 

acabado en vinil y dos hieleras; sanitario para empleados y 

bodega. Tiene buena iluminación y ventilación, 1 extintores 

instalados y sistema de señalización para rutas de 

evacuación y salidas de emergencia. La inversión que se ha 

realizado en el acondicionamiento del local es de 

$150,000.00 (Ciento cincuenta mil pesos 00/100 m.n.), y se 

van a generar 2 empleos directos, con el beneficio de igual 

número de familias duranguenses.  

 

CUARTO.- En virtud de que el establecimiento cumple con lo 

señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango, en lo referente a la autorización de 

licencias para la venta de bebidas con contenido alcohólico, 

ésta Comisión estima procedente autorizar el cambio de 

domicilio y giro de la licencia  núm. 420; asimismo, los 

integrantes de esta comisión consideran de suma 

importancia recomendar al titular, que evite en lo posible 

señalamientos negativos al establecimiento y ser sancionado 

por la autoridad, respetando el giro y horario de la licencia, 

de conforme a  los artículos 25 y 117 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que a la 

letra dicen: “LICORERÍA O EXPENDIO: Giro comercial que 

se dedica a la venta de cerveza, vinos y licores al mayoreo y 

menudeo para su consumo en lugar distinto del 

establecimiento.” El horario de funcionamiento, será de lunes 
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a sábado de 08:00 a 23:00 horas y domingos de 8:00 a 

17:00 horas. 

 

QUINTO.- Igualmente, se le informa al solicitante que los 

artículos 124, 170  y 172 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, disponen que los 

titulares de las licencias, en su caso, deberán informar al 

Ayuntamiento, por conducto del Módulo de Apertura, del 

cambio de denominación de la negociación. La violación a 

este precepto, se sancionará con una multa por el 

equivalente de 50 a 500 días de salario mínimo general 

vigente en el Estado de Durango, en caso de incumplimiento 

de las obligaciones y prohibiciones que el reglamento 

establece. La reincidencia por primera ocasión será 

sancionada con una multa equivalente al doble de la que se 

haya impuesto con anterioridad, y la segunda, en el triple de 

su monto, procediendo a partir de la siguiente, a la clausura 

del establecimiento y a la cancelación de la licencia 

respectiva. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2473 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Que en virtud de que el establecimiento cumple 

con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, se autoriza el cambio de domicilio 

y giro de la licencia para la venta de bebidas con contenido 

alcohólico núm. 420, ubicada en Calle Profesor José 

Sacramento núm. 144 en el Fraccionamiento 22 de 

Septiembre, con el giro de Restaurante con venta de 

cerveza, para quedar en Calle San Benito (Circuito Interior) 

núm. 618, en la Colonia San Carlos de esta Ciudad, con el 

giro de Licorería o Expendio. 

 

SEGUNDO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 

de Administración y Finanzas, para que una vez pagados los 

derechos correspondientes, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 78 de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 

Fiscal 2015 del Municipio de Durango, se expida el 

documento que ampare el cambio de domicilio y giro de la 

licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 

núm. 420, para quedar en Calle San Benito (Circuito Interior) 

núm. 618, en la Colonia San Carlos de esta Ciudad, con el 

giro de Licorería o Expendio. 

 

TERCERO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 

de Inspección, para que verifique el cambio de domicilio y 

giro que se autoriza y se dé cumplimiento a las disposiciones 

legales aplicables en materia de bebidas con contenido 

alcohólico, en particular, lo relativo al acatamiento del giro y 

el horario. 

 

CUARTO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo y 

publíquese en la Gaceta Municipal”. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 25 (veinticinco) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza el cambio de domicilio y giro de 

la licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 

núm. 248 al C. Arturo Sánchez Cobos, Apoderado General 

para Pleitos y Cobranzas y para Administrar bienes de la 

Sra. Georgina del Carmen Fragoso Ugarte. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los integrantes de la Comisión de Hacienda y Control del 

Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su estudio y 

resolución la solicitud presentada por el C. Arturo Sánchez 

Cobos, Apoderado General para Pleitos y Cobranzas y para 

Administrar bienes de la Sra. Georgina del Carmen Fragoso 

Ugarte, quien señala como domicilio para recibir 

notificaciones el ubicado en Calle César Guillermo Meraz 

núm. 244 en la Colonia Lucio Cabañas de esta Ciudad, 

referente a la autorización del cambio de domicilio y giro de 

la licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 

núm. 248. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 78 fracción I y 

91 Fracción V del Reglamento del Ayuntamiento se emite el 

presente dictamen en base a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 9 de Junio de 2015, 

el C. Arturo Sánchez Cobos, Apoderado General para 

Pleitos y Cobranzas y para Administrar bienes de la Sra. 

Georgina del Carmen Fragoso Ugarte, pide se le autorice el 

cambio de domicilio y giro de la licencia para la venta de 

bebidas con contenido alcohólico número 248, ubicada en 

Calle Cuauhtémoc núm. 102 al Sur de la Zona Centro, con el 

giro de Restaurante con venta de cerveza, para quedar en 

Calle César Guillermo Meraz núm. 244, en la Colonia Lucio 

Cabañas, con el giro de Mini súper; solicitud que fue recibida 

el mismo día y, consecutivamente, turnada a la Comisión de 

Hacienda para su análisis y resolución. 

 

SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que el 

establecimiento cumpla con lo que la reglamentación 

aplicable le exige en materia de salud, protección civil, 

imagen y desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura y 

demás disposiciones legales aplicables en materia de 

actividades económicas de los particulares, se giraron 

instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta 
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Comisión para realizar un Estudio de Campo conforme al 

artículo 78 fracción III del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, el cual establece que los dictámenes 

deberán elaborarse contando con las opiniones técnicas, 

administrativas y sociales necesarias.  

 

TERCERO.- Del estudio realizado por el área de trabajo 

social, se desprende que el domicilio donde se va a ubicar la 

licencia que se solicita, está situado en una zona clasificada 

como Vivienda Unifamiliar tipo popular, con densidad 

habitacional media baja, combinada con comercio y servicios 

de bajo impacto y se trata de un local con una superficie de 

56.97 metros cuadrados, aproximadamente, en el que se 

ubica un Mini súper denominado “El Ángel”, el cual consta 

de área principal con tres estantes para producto de 

abarrotes, dos estantes comerciales, un refrigerador y 

mostrador, sanitario para empleados y bodega. Tiene buena 

iluminación y ventilación, 1 extintor instalado y sistema de 

señalización para rutas de evacuación y salidas de 

emergencia. La inversión que se ha realizado en el 

acondicionamiento del local es de $50,000.00 (Cincuenta mil 

pesos 00/100 m.n.), y se van a generar 3 empleos directos, 

con el beneficio de igual número de familias duranguenses.  

 

CUARTO.- En virtud de que el establecimiento cumple con lo 

señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango, en lo referente a la autorización de 

licencias para la venta de bebidas con contenido alcohólico, 

ésta Comisión estima procedente autorizar el cambio de 

domicilio y giro de la licencia  núm. 248; asimismo, los 

integrantes de esta comisión consideran de suma 

importancia recomendar al titular, que evite en lo posible 

señalamientos negativos al establecimiento y ser sancionado 

por la autoridad, respetando el giro y horario de la licencia, 

de conforme a  los artículos 25 y 117 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que a la 

letra dicen: “MINI SÚPER: Establecimiento dedicado a la 

venta de comestibles perecederos o imperecederos, que 

opera con sistema de autoservicio, pudiendo expender 

cerveza, vinos y licores al menudeo para consumo en lugar 

distinto. En estos establecimientos el espacio que ocupe la 

exhibición de bebidas alcohólicas no podrá exceder del 10% 

del área total de venta del local.” El horario de 

funcionamiento, será de lunes a sábado de 08:00 a 23:00 

horas y domingos de 8:00 a 17:00 horas. 

 

QUINTO.- Igualmente, se le informa al solicitante que los 

artículos 124, 170  y 172 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, disponen que los 

titulares de las licencias, en su caso, deberán informar al 

Ayuntamiento, por conducto del Módulo de Apertura, del 

cambio de denominación de la negociación. La violación a 

este precepto, se sancionará con una multa por el 

equivalente de 50 a 500 días de salario mínimo general 

vigente en el Estado de Durango, en caso de 

incumplimiento de las obligaciones y prohibiciones que el 

reglamento establece. La reincidencia por primera ocasión 

será sancionada con una multa equivalente al doble de la 

que se haya impuesto con anterioridad, y la segunda, en el 

triple de su monto, procediendo a partir de la siguiente, a la 

clausura del establecimiento y a la cancelación de la 

licencia respectiva. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2474 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Que en virtud de que el establecimiento cumple 

con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, se autoriza el cambio de domicilio 

y giro de la licencia para la venta de bebidas con contenido 

alcohólico núm. 248, ubicada en Calle Cuauhtémoc núm. 

102 al Sur de la Zona Centro, con el giro de Restaurante con 

venta de cerveza, para quedar en Calle César Guillermo 

Meraz núm. 244, en la Colonia Lucio Cabañas, con el giro de 

Mini súper. 

 

SEGUNDO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 

de Administración y Finanzas, para que una vez pagados los 

derechos correspondientes, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 78 de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 

Fiscal 2015 del Municipio de Durango, se expida el 

documento que ampare el cambio de domicilio y giro de la 

licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 

núm. 248, para quedar en Calle César Guillermo Meraz núm. 

244, en la Colonia Lucio Cabañas, con el giro de Mini súper. 

 

TERCERO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 

de Inspección, para que verifique el cambio de domicilio y 

giro que se autoriza y se dé cumplimiento a las disposiciones 

legales aplicables en materia de bebidas con contenido 

alcohólico, en particular, lo relativo al acatamiento del giro y 

el horario. 

 

CUARTO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo y 

publíquese en la Gaceta Municipal”. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 25 (veinticinco) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tacos y 

hamburguesas en un puesto semifijo a la C. Jessica 

Estefanía Cazares Carrera. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 
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A los suscritos integrantes de la Comisión de las 

Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 

Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

resolución, la solicitud presentada por la C. Jessica 

Estefanía Cazares Carrera, con domicilio para oír y recibir 

notificaciones en calle Manolo Martínez nº 323, 

fraccionamiento San Ignacio, de esta ciudad, quien solicita a 

este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Jessica Estefanía Cazares Carrera, quien solicita 

autorización para realizar la venta de tacos y hamburguesas 

en un puesto semifijo de 2.50x1.50 mts., a ubicarse en  calle 

Fidel Velázquez nº 179, fraccionamiento Fidel Velázquez I, a 

50 mts., de la calle José Antonio Ramírez, en horario de 

19:00 a 03:00 horas, diariamente.  

 

SEGUNDO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó 

el acuerdo de no autorizar el permiso para realizar la 

actividad económica consistente en la venta de tacos y 

hamburguesas en un puesto semifijo de 2.50x1.50 mts., 

toda vez que la interesada pretendía instalarse ocupando un 

cajón de estacionamiento  frente a vialidad principal, misma 

que presenta constante movimiento vehícular; de otorgar el 

permiso en este punto, ocasionaría obstrucción  impidiendo 

la visibilidad y el libre tránsito de quienes circulan por la 

zona. Por lo anteriormente expuesto esta petición 

contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 

área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 

vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre 

tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2475 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Jessica Estefanía Cazares 

Carrera, realizar la venta de tacos y hamburguesas en un 

puesto semifijo de 2.50x1.50 mts., mismo que pretendía 

ubicar en  calle Fidel Velázquez nº 179, fraccionamiento 

Fidel Velázquez I, a 50 mts., de la calle José Antonio 

Ramírez, de esa ciudad.  

  

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 25 (veinticinco) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de mariscos en un 

puesto semifijo a la C.  Lorena Buenrostro Arias. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las 

Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 

Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

resolución, la solicitud presentada por la C. Lorena 

Buenrostro Arias, con domicilio para oír y recibir 

notificaciones en calle Cipreses nº 216, fraccionamiento Los 

Álamos,  de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 

Cabildo, autorización para realizar actividad económica en 

la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 
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CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C.  Lorena Buenrostro Arias, quien solicita 

autorización para realizar la venta de mariscos en un puesto 

semifijo de 3.60x1.50 mts., a ubicarse en calle Cobalto, entre 

Estaño y Fidel Velázquez, en el fraccionamiento Fidel 

Velázquez, frente a una iglesia, en horario de 09:00 a 17:00 

horas, los días martes a domingo.  

 

SEGUNDO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó 

el acuerdo de no autorizar el permiso para realizar la 

actividad económica consistente en la venta de mariscos en 

un puesto semifijo de 3.60x1.50 mts., toda vez que la 

interesada pretendía instalarse ocupando un cajón de 

estacionamiento frente a vialidad muy concurrida, de doble 

circulación y se observan comercios establecidos en el 

área; de otorgar el permiso en este punto, ocasionaría 

obstrucción  impidiendo la visibilidad y el libre tránsito de 

quienes circulan por la zona. Por lo anteriormente expuesto 

esta petición contraviene el artículo 89 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos 

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas 

de negociaciones formalmente establecidas, o que 

obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o 

arroyos vehiculares”. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2476 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

PRIMERO: No se autoriza a la C.  Lorena Buenrostro Arias, 

realizar la venta de mariscos en un puesto semifijo de 

3.60x1.50 mts., mismo que pretendía ubicar en calle 

Cobalto, entre Estaño y Fidel Velázquez, en el 

fraccionamiento Fidel Velázquez, frente a una iglesia, de 

esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 25 (veinticinco) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de burritos y 

gorditas en un automóvil a la C. Maricruz Alanís Rodríguez. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las 

Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 

Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

resolución, la solicitud presentada por la C. Maricruz Alanís 

Rodríguez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Leopoldo Rivierlo Quintana nº 310, fraccionamiento 

Real Victoria II,  de esta ciudad, quien solicita a este 

Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 
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de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Maricruz Alanís Rodríguez, quien solicita 

autorización para realizar la venta de burritos y gorditas en 

un automóvil de 2 mts., a ubicarse en calle Deneb s/n, 

exterior del Colegio de Bachilleres Juana Villalobos, 

fraccionamiento Villas del Guadiana VII, en horario de 9:45 a 

10:20 horas, de lunes a viernes.  

 

SEGUNDO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el 

acuerdo de no autorizar el permiso para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de burritos y gorditas en 

un automóvil de 2 mts., toda vez que la interesada pretendía 

instalarse ocupando un cajón de estacionamiento  frente a 

plantel educativo “Colegio de Bachilleres”, por lo que no se 

considera viable otorgar el permiso en este punto, ya que 

sería motivo de obstrucción  impidiendo la visibilidad y el 

libre tránsito de quienes circulan por la zona. Por lo 

anteriormente expuesto esta petición contraviene el artículo 

89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2477 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Maricruz Alanís 

Rodríguez, realizar la venta de burritos y gorditas en un 

automóvil de 2 mts., mismo que pretendía ubicar en calle 

Deneb s/n, exterior del Colegio de Bachilleres Juana 

Villalobos, fraccionamiento Villas del Guadiana VII, de esta 

ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 25 (veinticinco) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de alimentos 

preparados en un puesto semifijo a la C. Ma. Ignacia 

González Chávez. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las 

Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 

Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

resolución, la solicitud presentada por el C. Ma. Ignacia 

González Chávez, con domicilio para oír y recibir 

notificaciones en calle Alisos nº 136, colonia el Ciprés,  de 

esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Ma. Ignacia González Chávez, quien solicita 

autorización para realizar la venta de burros, tortas, 

sincronizadas, dulces, refrescos y pan dulce, en un puesto 

semifijo de 4.90x1.90 mts., a ubicarse en calle Plutonio s/n a 

espaldas de Carta blanca, entre Selenio y Aluminio, en la 

Ciudad Industrial, en horario de 07:00 a 16:00 horas, de 

lunes a sábado.  

 

SEGUNDO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el 

acuerdo de no autorizar el permiso para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de burros, tortas, 

sincronizadas, dulces, refrescos y pan dulce, en un puesto 

semifijo de 4.90x1.90 mts., toda vez que la interesada 

pretendía instalarse ocupando un cajón de estacionamiento 

en vialidad principal que presenta constante movimiento 

vehicular y saturada en área de estacionamiento; de otorgar 

el permiso en este punto, ocasionaría obstrucción  
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impidiendo la visibilidad y el libre tránsito de quienes circulan 

por la zona. Por lo anteriormente expuesto esta petición 

contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 

área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 

vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre 

tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2478 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Ma. Ignacia González 

Chávez, realizar la venta de burros, tortas, sincronizadas, 

dulces, refrescos y pan dulce, en un puesto semifijo de 

4.90x1.90 mts., mismo que pretendía ubicar en calle Plutonio 

s/n a espaldas de Carta blanca, entre Selenio y Aluminio, en 

la Ciudad Industrial, de esa ciudad.  

  

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 25 (veinticinco) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de pan casero de 

rancho de manera ambulante a la C. Claudia Estela Solís 

Morales. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las 

Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 

Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

resolución, la solicitud presentada por la C. Claudia Estela 

Solís Morales, con domicilio para oír y recibir notificaciones 

en calle Alberto Cincunegui nº 712 B, colonia Héctor 

Mayagoitia,  de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 

Cabildo, autorización para realizar actividad económica en 

la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Claudia Estela Solís Morales, quien solicita 

autorización para realizar la venta de pan casero de rancho 

de manera ambulante recorriendo las calles de las colonias 

Santa María y Mayagoitia, en horario de 19:00 a 22:00 

horas, los días lunes, miércoles, jueves y viernes.  

 

SEGUNDO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el 

acuerdo de no autorizar el permiso para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de pan casero de rancho, 

toda vez que se pretendía llevar a cabo la venta de manera 

ambulante no especificando con exactitud las vialidades 

donde pretende instalarse; de otorgar el permiso en estos 

términos, se  ocasionaría obstrucción,  lo que impediría la 

visibilidad y el libre tránsito de quienes circulan por las 

zonas, ya que existen vialidades principales, instituciones 

educativas, locales establecidos, etc. Por lo anteriormente 

expuesto esta petición contraviene el artículo 89 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
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total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2479 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Claudia Estela Solís 

Morales, realizar la venta de pan casero de rancho de 

manera ambulante recorriendo las calles de las  colonias 

Santa María y Mayagoitia, de esa ciudad.  

  

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 25 (veinticinco) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de alimentos 

preparados en un puesto semifijo al C. Luis Gerardo Revilla 

Rentería. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las 

Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 

Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

resolución, la solicitud presentada por el C. Luis Gerardo 

Revilla Rentería, con domicilio para oír y recibir 

notificaciones en calle Olga Arias nº 204, fraccionamiento 

Santa Amelia,  de esta ciudad, quien solicita a este 

Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

 del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis 

y propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean 

atribución del Presidente y de la Administración Pública 

Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es 

competencia de la Comisión de las Actividades Económicas 

estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los 

ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 

económica en la vía pública, como es el caso que nos 

ocupa, presentado por el C. Luis Gerardo Revilla Rentería, 

quien solicita autorización para realizar la venta de 

alimentos preparados en un puesto semifijo de 2.20x3.00 

mts., a ubicarse en calle Ángel de la Guarda (vialidad 

Cima), entre calle Lago de Chapala y Constanza, 

fraccionamiento Versalles, en horario de 9:30 a 17:00 horas, 

diariamente, excepto el día jueves.  

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos 

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas 

de negociaciones formalmente establecidas, o que 

obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o 

arroyos vehiculares”. Una vez analizada esta solicitud de 

permiso y puesta a consideración de la Comisión de las 

Actividades Económicas,  en sesión ordinaria celebrada con 

fecha 24 de Junio del presente año, se tomó el acuerdo de 

no autorizar el permiso para realizar la actividad económica 

consistente en la venta de alimentos preparados en un 

puesto semifijo de 2.20x3.00 mts., mismo que pretendía 

ubicar ocupando un cajón de estacionamiento en una 

vialidad principal muy concurrida, que presenta constante 

movimiento vehicular;  de otorgar el permiso en este punto, 

se ocasionaría obstrucción e impediría la visibilidad y el libre 

tránsito de vehículos y transeúntes que circulan por dicha 

área.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2480 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 



     Viernes 10 de Julio de 2015              GACETA MUNICIPAL                                     133         
 

 

 

Viernes 14 de Enero del  2005 
 

www.municipiodurango.gob.mx 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Luis Gerardo Revilla 

Rentería, realizar la venta de alimentos preparados en un 

puesto semifijo de 2.20x3.00 mts., mismo que pretendía 

ubicar en calle Ángel de la Guarda (vialidad Cima), entre 

calle Lago de Chapala y Constanza, fraccionamiento 

Versalles, de esta ciudad.  

  

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 25 (veinticinco) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega a la C. Andrea Pérez Adame, 

realizar la venta de postre de limón en la entrada al parque 

Guadiana y alrededor de la fuente de las ranitas, de esta 

ciudad. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las 

Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 

Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

resolución, la solicitud presentada por la C. Andrea Pérez 

Adame, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Manuel Morales nº 407, colonia Ciénega,  de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública. 

 

 Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Andrea Pérez Adame, quien solicita autorización 

para realizar la venta de postre de limón en una hielera de 

50x30 cms., a ubicarse en la entrada al parque Guadiana 

alrededor de la fuente de las ranitas, en horario de 17:00 a 

19:00 horas, los días sábado y domingo.  

 

SEGUNDO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó 

el acuerdo de no autorizar el permiso para realizar la 

actividad económica consistente en la venta de postre de 

limón, toda vez que la interesada pretendía instalarse en 

parque público (área verde). Por lo que dicho trámite 

contraviene el artículo 89 párrafo III del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece: 

“No se otorgaran permisos para realizar actividades 

económicas en donde se tengan que instalar vehículos, 

casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en las 

plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en vías 

primarias o bulevares, frente a edificios de valor histórico, ni 

en el área de la ciudad denominada centro histórico”. Por lo 

anteriormente no se autoriza el permiso para realizar dicha 

actividad económica. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2481 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Andrea Pérez Adame, 

realizar la venta de postre de limón en una hielera de 50x30 

cms., misma que pretendía ubicar en la entrada al parque 

Guadiana y alrededor de la fuente de las ranitas, de esta 

ciudad.  

  

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 25 (veinticinco) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que niega realizar la venta de comida 

japonesa en la vía pública al C. Juan Manuel Martel.   

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las 

Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 

Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

resolución, la solicitud presentada por el C. Juan Manuel 

Martel, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Picis nº 115, fraccionamiento Cielo Vista,  de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Juan Manuel Martel, quien solicita autorización para 

realizar la venta de comida japonesa (sushi), en un food 

truck de 2.10x4.80 mts., a ubicarse en las siguientes 

opciones: 1.- calle Los Remedios, antes de llegar a la 

carretera Durango-Mazatlán, fraccionamiento Los Remedios 

2.- calle González de la Vega, antes de llegar a carretera 

Durango-Mazatlán, en horario de 19:30 a 24:00 horas, de 

lunes a sábado.  

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos 

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas 

de negociaciones formalmente establecidas, o que 

obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o 

arroyos vehiculares”. Una vez analizada esta solicitud de 

permiso y puesta a consideración de la Comisión de las 

Actividades Económicas,  en sesión ordinaria celebrada con 

fecha 24 de Junio del presente año, se tomó el acuerdo de 

no autorizar el permiso para realizar la actividad económica 

consistente en la venta de comida japonesa (sushi), en un 

food truck de 2.10x4.80 mts., mismo que pretendía ubicar 

ocupando cajón de estacionamiento en vialidades 

principales que presentan constante movimiento vehicular, 

se observan planteles educativos, unidades deportivas; 

asimismo es ruta del transporte urbano y el área 

mencionada es zona amarilla y zona con problemas de 

estacionamiento;  de otorgar el permiso en este punto, se 

ocasionaría obstrucción e impediría la visibilidad y el libre 

tránsito de vehículos y transeúntes que circulan por dicha 

área.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2482 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Juan Manuel Martel, realizar 

la venta de comida japonesa (sushi), en un food truck de 

2.10x4.80 mts., mismo que pretendía ubicar en calle Los 

Remedios, antes de llegar a la carretera Durango-Mazatlán, 

fraccionamiento Los Remedios ó en calle González de la 

Vega, antes de llegar a carretera Durango-Mazatlán, de esta 

ciudad.   

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 25 (veinticinco) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega al C. José Efrén Alvarez del 

Castillo Gómez realizar la venta de alimentos preparados en 

un puesto semifijo en el estacionamiento Sahuatoba por la 

ciclopista, Cerro de Los Remedios. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
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MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las 

Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 

Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

resolución, la solicitud presentada por el C. José Efrén 

Alvarez del Castillo Gómez, con domicilio para oír y recibir 

notificaciones en calle Bárcena nº 357, zona Centro,  de 

esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. José Efrén Alvarez del Castillo Gómez, quien 

solicita autorización para realizar la venta de alimentos 

preparados en un puesto semifijo de 2.00x1.50 mts., a 

ubicarse en el estacionamiento Sahuatoba por la ciclopista, 

Cerro de Los Remedios, en horario de 09:00 a 14:00 horas, 

de lunes a sábado.  

 

TERCERO: El  artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 

semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares. No se otorgaran permisos para realizar 

actividades económicas en donde se tengan que instalar 

vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en 

las plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en 

vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor 

histórico, ni en el área de la ciudad denominada centro 

histórico”; Una vez analizada esta solicitud de permiso y 

puesta a consideración de la Comisión de las Actividades 

Económicas,  en sesión ordinaria celebrada con fecha 24 de 

Junio del presente año, se tomó el acuerdo de no autorizar 

el permiso para realizar la actividad económica consistente 

en la venta de alimentos preparados en un puesto semifijo 

de 2.00x1.50 mts., mismo que pretendía instalarse ocupando 

parte del estacionamiento, adjunto a parque público, área 

con mucho movimiento peatonal y vehicular;  de otorgar el 

permiso en este punto, ocasionaría obstrucción e impediría 

la visibilidad y el libre tránsito de quienes circulan por dicha 

área.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2483 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. José Efrén Alvarez del 

Castillo Gómez,  realizar la venta de alimentos preparados 

en un puesto semifijo de 2.00x1.50 mts., mismo que 

pretendía ubicar en el estacionamiento Sahuatoba por la 

ciclopista, Cerro de Los Remedios, de esta ciudad.  

  

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 25 (veinticinco) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega al C. José Efrén Alvarez del 

Castillo Gómez, realizar la venta de alimentos preparados en 

un puesto semifijo en el Blvd. Factor, esquina con 

Contadores, colonia 16 de Septiembre. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las 

Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 

Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

resolución, la solicitud presentada por el C. José Efrén 

Alvarez del Castillo Gómez, con domicilio para oír y recibir 



    136                                           GACETA MUNICIPAL        Viernes 10 de Julio de  2015 
 

 

 

www.municipiodurango.gob.mx 
 

notificaciones en calle Bárcena nº 357, zona Centro,  de 

esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. José Efrén Alvarez del Castillo Gómez, quien 

solicita autorización para realizar la venta de alimentos 

preparados en un puesto semifijo de 2.00x1.50 mts., a 

ubicarse en el Blvd. Factor, esquina con Contadores, colonia 

16 de Septiembre, en horario de 09:00 a 14.00 horas, de 

lunes a sábado.  

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 

semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. Una vez analizada esta solicitud de permiso y 

puesta a consideración de la Comisión de las Actividades 

Económicas,  en sesión ordinaria celebrada con fecha 24 de 

Junio del presente año, se tomó el acuerdo de no autorizar 

el permiso para realizar la actividad económica consistente 

en la venta de alimentos preparados en un puesto semifijo 

de 2.00x1.50 mts., mismo que pretendía ubicar ocupando 

cajón de estacionamiento, en una vialidad principal muy 

concurrida, que presenta constante movimiento vehicular y 

peatonal;  de otorgar el permiso en este punto, se 

ocasionaría obstrucción e impediría la visibilidad y el libre 

tránsito de vehículos y transeúntes que circulan por dicha 

área.  

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2484 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. José Efrén Alvarez del 

Castillo Gómez, realizar la venta de alimentos preparados en 

un puesto semifijo de 2.00x1.50 mts., mismo que pretendía 

ubicar en el Blvd. Factor, esquina con Contadores, colonia 

16 de Septiembre, de esta ciudad.  

  

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 25 (veinticinco) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de alimentos 

preparados en un puesto semifijo al C. José Efrén Alvarez 

del Castillo Gómez. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las 

Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 

Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

resolución, la solicitud presentada por el C. José Efrén 

Alvarez del Castillo Gómez, con domicilio para oír y recibir 

notificaciones en calle Bárcena nº 357, zona Centro,  de 

esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 
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propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. José Efrén Alvarez del Castillo Gómez, quien 

solicita autorización para realizar la venta de alimentos 

preparados en un puesto semifijo de 2.00x1.50 mts., a 

ubicarse en carretera a Parral km. 1 s/n, en horario de 09:00 

a 14.00 horas, de lunes a sábado.  

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos 

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas 

de negociaciones formalmente establecidas, o que 

obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o 

arroyos vehiculares”. Una vez analizada esta solicitud de 

permiso y puesta a consideración de la Comisión de las 

Actividades Económicas,  en sesión ordinaria celebrada con 

fecha 24 de Junio del presente año, se tomó el acuerdo de 

no autorizar el permiso para realizar la actividad económica 

consistente en la venta de alimentos preparados en un 

puesto semifijo de 2.00x1.50 mts., mismo que pretendía 

instalar ocupando un cajón de estacionamiento en 

vialidades principales que presentan mucho flujo vehicular y 

peatonal;  de otorgar el permiso en este punto, se 

ocasionaría obstrucción e impediría la visibilidad y el libre 

tránsito de vehículos y transeúntes que circulan por dicha 

área.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2485 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. José Efrén Alvarez del 

Castillo Gómez, realizar la venta de alimentos preparados en 

un puesto semifijo de 2.00x1.50 mts., mismo que pretendía 

ubicar en carretera a Parral km. 1 s/n, de esta ciudad.  

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 25 (veinticinco) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de gorditas, 

burritos y tortas en un puesto semifijo a la C. Agripina 

Andrade Moreno. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las 

Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 

Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

resolución, la solicitud presentada por el C. Agripina 

Andrade Moreno, con domicilio para oír y recibir 

notificaciones en calle Plaza del Obrero nº 131, 

fraccionamiento Fidel Velázquez I, de esta ciudad, quien 

solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Agripina Andrade Moreno, quien solicita 

autorización para realizar la venta de gorditas, burritos y 
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tortas en un puesto semifijo de 1.20x2.25 mts., a ubicarse en 

calle José Antonio Ramírez, entre Hojalateros y Herreros, 

fraccionamiento Fidel Velázquez, en horario de 09:00 a 

16:00 horas, de lunes a sábado.  

 

SEGUNDO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó 

el acuerdo de no autorizar el permiso para realizar la 

actividad económica consistente en la venta de gorditas, 

burritos y tortas en un puesto semifijo de 1.20x2.25 mts., 

toda vez que la interesada pretendía instalarse ocupando un 

cajón de estacionamiento en vialidad principal; de otorgar el 

permiso en este punto, ocasionaría obstrucción  impidiendo 

la visibilidad y el libre tránsito de quienes circulan por la 

zona. Por lo anteriormente expuesto esta petición 

contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 

área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 

vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre 

tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2486 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Agripina Andrade Moreno, 

realizar la venta de gorditas, burritos y tortas en un puesto 

semifijo de 1.20x2.25 mts., mismo que pretendía ubicar en 

calle José Antonio Ramírez, entre Hojalateros y Herreros, 

fraccionamiento Fidel Velázquez, de esta ciudad.  

 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 25 (veinticinco) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tacos de tripitas 

en un puesto semifijo al C. Ramiro Leopoldo Cangas 

Campagne. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las 

Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 

Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

resolución, la solicitud presentada por el C. Ramiro 

Leopoldo Cangas Campagne, con domicilio para oír y recibir 

notificaciones en calle Isla de la Bahía nº 215, 

fraccionamiento Puertas de San Ignacio,  de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Ramiro Leopoldo Cangas Campagne, quien solicita 

autorización para realizar la venta de tacos de tripitas en un 

puesto semifijo de 2.30x1.30 mts., a ubicarse en Av. Ángel 

de la Guarda, entre Lago Bolsena y Lago Buenos Aires, 

fraccionamiento Versalles, en horario de 18:00 a 24:30 

horas, diariamente.  

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos 

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas 

de negociaciones formalmente establecidas, o que 
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obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o 

arroyos vehiculares”. Una vez analizada esta solicitud de 

permiso y puesta a consideración de la Comisión de las 

Actividades Económicas,  en sesión ordinaria celebrada con 

fecha 24 de Junio del presente año, se tomó el acuerdo de 

no autorizar el permiso para realizar la actividad económica 

consistente en la venta de tacos de tripitas en un puesto 

semifijo de 2.30x1.30 mts., mismo que pretendía ubicar 

ocupando cajón de estacionamiento en una vialidad 

principal muy concurrida, que presenta constante 

movimiento vehicular;  de otorgar el permiso en este punto, 

se ocasionaría obstrucción e impediría la visibilidad y el libre 

tránsito de vehículos y transeúntes que circulan por dicha 

área.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2487 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Ramiro Leopoldo Cangas 

Campagne, realizar la venta de tacos de tripitas en un 

puesto semifijo de 2.30x1.30 mts., mismo que pretendía 

ubicar en Av. Ángel de la Guarda, entre Lago Bolsena y 

Lago Buenos Aires, fraccionamiento Versalles, de esta 

ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 25 (veinticinco) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de chicharrones y 

carnitas en un puesto semifijo al C. Luis Alberto Torres 

Olvera. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las 

Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 

Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

resolución, la solicitud presentada por el C. Luis Alberto 

Torres Olvera, con domicilio para oír y recibir notificaciones 

en calle San Román nº 198, fraccionamiento Ex Hacienda 

de Tapias, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 

Cabildo, autorización para realizar actividad económica en 

la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Luis Alberto Torres Olvera, quien solicita 

autorización para realizar la venta de chicharrones y carnitas 

en un puesto semifijo de 2.50x1.80 mts., a ubicarse en calle 

Otilio Montaño esquina con Carabina 30/30, colonia 

Asentamientos Humanos en horario de 07:00 a 18:00 horas, 

diariamente.  

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 

semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. Una vez analizada esta solicitud de permiso y 

puesta a consideración de la Comisión de las Actividades 

Económicas,  en sesión ordinaria celebrada con fecha 24 de 

Junio del presente año, se tomó el acuerdo de no autorizar 

el permiso para realizar la actividad económica consistente 

en la venta de chicharrones y carnitas en un puesto semifijo 

de 2.50x1.80 mts., mismo que pretendía instalar ocupando 

un espacio en una cuchilla que hace esquina con vialidades 

principales y acceso a varias colonias, asimismo no se están 

otorgando permisos para la realización y venta de este 

producto ya que implica instalar tanque de gas en la vía 

pública lo que implica riesgo;  de otorgar el permiso en este 

punto, se ocasionaría obstrucción e impediría la visibilidad y 

el libre tránsito de vehículos y transeúntes que circulan por 

dicha área.  
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En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2488 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Luis Alberto Torres Olvera, 

realizar la venta de chicharrones y carnitas en un puesto 

semifijo de 2.50x1.80 mts., mismo que pretendía ubicar en 

calle Otilio Montaño esquina con Carabina 30/30, colonia 

Asentamientos Humanos, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 25 (veinticinco) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de alimentos 

preparados en un puesto semifijo al C. Juan Daniel 

Hernández Quezada. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las 

Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 

Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

resolución, la solicitud presentada por el C. Juan Daniel 

Hernández Quezada, con domicilio para oír y recibir 

notificaciones en Andador Circuito Yaqui nº 708-A, 

fraccionamiento Huizache I,  de esta ciudad, quien solicita a 

este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Juan Daniel Hernández Quezada, quien solicita 

autorización para realizar la venta de tacos y burritos de 

asada, hamburguesas, hot dogs, gringas, alambres y 

champiquesos, en un puesto semifijo de 1.20x.80 mts., a 

ubicarse en calle Revolución Mexicana y Av. México, colonia 

México, en horario de 17.00 a 24:00 horas, diariamente. 

  

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 

semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. Una vez analizada esta solicitud de permiso y 

puesta a consideración de la Comisión de las Actividades 

Económicas,  en sesión ordinaria celebrada con fecha 24 de 

Junio del presente año, se tomó el acuerdo de no autorizar 

el permiso para realizar la actividad económica consistente 

en la venta de tacos y burritos de asada, hamburguesas, hot 

dogs, gringas, alambres y champiquesos, en un puesto 

semifijo de 1.20x.80 mts., mismo que pretendía instalar en 

crucero de vialidades principales muy concurridas, además 

con riesgo de accidentes por las condiciones de la ubicación;  

de otorgar el permiso en este punto, se ocasionaría 

obstrucción e impediría la visibilidad y el libre tránsito de 

vehículos y transeúntes que circulan por dicha área.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2489 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Juan Daniel Hernández 

Quezada, realizar la venta de tacos y burritos de asada, 

hamburguesas, hot dogs, gringas, alambres y 

champiquesos, en un puesto semifijo de 1.20x.80 mts., 

mismo que pretendía ubicar en calle Revolución Mexicana y 

Av. México, colonia México, de esa ciudad. 
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 SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 25 (veinticinco) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tacos de 

barbacoa estilo Guadalajara y refrescos en un puesto 

semifijo a la C. Sara Soberanes García. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las 

Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 

Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

resolución, la solicitud presentada por la C. Sara Soberanes 

García, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Tacuba nº 102, Ampliación Rosas del Tepeyac,  de 

esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Sara Soberanes García, quien solicita autorización 

para realizar la venta de tacos de barbacoa estilo 

Guadalajara y refrescos en un puesto semifijo de 1.50x2.80 

mts., a ubicarse en calle Aquiles Serdán, entre Tecnológico y 

Francisco de Ibarra, colonia Real del Prado, en horario de 

08:00 a 14:00 horas, diariamente.  

 

SEGUNDO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el 

acuerdo de no autorizar el permiso para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de barbacoa estilo 

Guadalajara y refrescos en un puesto semifijo de 1.50x2.80 

mts.,  toda vez que la interesada pretendía instalarse  a un 

costado del Instituto Tecnológico de Durango, en zona 

amarilla y vialidades muy concurridas, zona con problemas 

de estacionamiento, banquetas angostas, ruta de transporte 

público y comercios establecidos; de otorgar el permiso en 

este punto, ocasionaría obstrucción  impidiendo la visibilidad 

y el libre tránsito de quienes circulan por la zona. Por lo 

anteriormente expuesto esta petición contraviene el artículo 

89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2490 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Sara Soberanes García, 

realizar la venta de tacos de barbacoa estilo Guadalajara y 

refrescos en un puesto semifijo de 1.50x2.80 mts., mismo 

que pretendía ubicar en calle Aquiles Serdán, entre 

Tecnológico y Francisco de Ibarra, colonia Real del Prado, 

de esta ciudad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 25 (veinticinco) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tacos y tortas 

de carnitas en un puesto semifijo a la C. Dionicia Lozano 

Rojas. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las 

Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 

Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

resolución, la solicitud presentada por la C. Dionicia Lozano 

Rojas, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Manuel Medinaveitia  nº 105, fraccionamiento San Marcos, 

de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Dionicia Lozano Rojas, quien solicita autorización 

para realizar la venta de tacos y tortas de carnitas en un 

puesto semifijo de 4.20x2.00 mts., a ubicase en calle José 

María Patoni nº 910, entre calle Plutarco Elías Calles y 19 de 

Abril, colonia Santa Fe, en horario de 18:00 a 24:00 horas, 

de lunes a viernes.  

 

SEGUNDO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó 

el acuerdo de no autorizar el permiso para realizar la 

actividad económica consistente en la venta de tacos y 

tortas de carnitas en un puesto semifijo de 4.20x2.00 mts., 

toda vez que la interesada pretendía instalarse en calle que 

hace esquina con blvd. principal y el espacio que solicita es 

área de estacionamiento de comercio establecido, además 

se observa mucho tráfico vehicular; de otorgar el permiso en 

este punto, ocasionaría obstrucción al acceso del 

estacionamiento del comercio establecido, así como la 

visibilidad y el libre tránsito de quienes circulan por la zona. 

Por lo anteriormente expuesto esta petición contraviene el 

artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de 

vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes 

sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 

cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 

ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la 

vía pública o sitios de uso común que implique la 

obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de 

vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad 

económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2491 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Dionicia Lozano Rojas, 

realizar la venta de tacos y tortas de carnitas en un puesto 

semifijo de 4.20x2.00 mts., mismo que pretendía ubicar en 

calle José María Patoni nº 910, entre calle Plutarco Elías 

Calles y 19 de Abril, colonia Santa Fe, de esta ciudad.  

  

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 25 (veinticinco) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de flor natural en 

cubetas frente al panteón de Oriente a la C. María del 

Consuelo Estrada De la Cruz. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las 

Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 

Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

resolución, la solicitud presentada por la C. María del 

Consuelo Estrada De la Cruz, con domicilio para oír y recibir 

notificaciones en calle Benito Juárez nº 512, colonia J. 
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Guadalupe Rodríguez, de esta ciudad, quien solicita a este 

Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. María del Consuelo Estrada De la Cruz, quien 

solicita autorización para realizar la venta de flor natural en 

cubetas, ocupando un espacio de 1 mt., a ubicarlas en Pino 

Suárez y 5 de Febrero, frente al panteón de Oriente, puerta 

principal, colonia Hipódromo, en horario de 08:00 a 18:00 

horas, diariamente. (en la segunda puerta también el 

domingo).  

 

SEGUNDO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó 

el acuerdo de no autorizar el permiso para realizar la 

actividad económica consistente en la venta de flor natural 

en cubetas, toda vez que la interesada pretendía instalarse 

al exterior del panteón de Oriente, en área de jardín, en 

vialidad principal que presenta constante movimiento 

vehicular y peatonal; asimismo se observan comercios 

establecidos con el mismo giro en el área; de otorgar el 

permiso en este punto, ocasionaría obstrucción  impidiendo 

la visibilidad y el libre tránsito de quienes circulan por la 

zona. Por lo anteriormente expuesto esta petición 

contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 

área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 

vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre 

tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2492 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. María del Consuelo 

Estrada De la Cruz, realizar la venta de flor natural en 

cubetas, ocupando un espacio de 1 mt., mismo que 

pretendía ubicar en Pino Suárez y 5 de Febrero, frente al 

panteón de Oriente, puerta principal, colonia Hipódromo, de 

esta ciudad.  

  

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 25 (veinticinco) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza a la C. Bertha Alicia Contreras 

Borjas, licencia de funcionamiento para local de video 

juegos. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnado, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento,  para su estudio y resolución 

el expediente N° 3151/15 que contiene la solicitud 

presentada por la C. Bertha Alicia Contreras Borjas, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Isla 

Cerralvo nº 319, fraccionamiento Puertas de San Ignacio, de 

esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, licencia 

de funcionamiento para local de video juegos.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: Compete a esta Comisión de las Actividades 

Económicas conocer del presente asunto y poner a la 

consideración del pleno del Ayuntamiento, el Dictamen, de 
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conformidad  con lo establecido  en los artículos 1, 2, 26,  

fracción IV, 70, 71, 72, 73, 74, 75 y demás relativos al 

Reglamento de Desarrollo Económico para el Municipio de 

Durango. 

 

SEGUNDO: Que la solicitud de referencia, presentada por  

la C. Bertha Alicia Contreras Borjas, es para la autorización y 

expedición de licencia de funcionamiento para el ejercicio de 

la actividad económica  consistente en renta de máquinas de 

video juegos  a operar en calle Isla Cerralvo nº 319, 

fraccionamiento Puertas de San Ignacio, de esta ciudad,  en 

horario de 09:00 a 21:00 horas, diariamente.  

 

TERCERO: Analizado el presente caso, en base al estudio 

realizado por el personal de apoyo de la Comisión al lugar 

señalado para realizar la actividad, se pudo observar que 

cumple con los requisitos necesarios establecidos en el 

artículo 72 del Reglamento de Desarrollo Económico para el 

Municipio de Durango.  

 

CUARTO: La interesada deberá de cumplir con lo 

establecido por los artículos 70, 71, 73 y 75 del citado 

Reglamento, los cuales señalan las obligaciones que los 

propietarios de las negociaciones con giro de video juegos 

deben acatar, así como  el horario de funcionamiento, el cual 

es de 10:00 a 21:00 horas, de lunes a sábado, y domingos 

de las 09:00 a 19:00 horas, para video juegos. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2493 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se autoriza a la C. Bertha Alicia Contreras 

Borjas, licencia de funcionamiento para local de video 

juegos, a operar en calle Isla Cerralvo nº 319, 

fraccionamiento Puertas de San Ignacio, de esta ciudad, 

mismo que contará con 4(cuatro) máquinas de video juegos; 

en horario de 10:00 a 21:00 horas, de lunes a sábado, y 

domingos de las 09:00 a 19:00 horas. 

 

SEGUNDO: La presente autorización surtirá efecto, a partir 

de que se realice el pago correspondiente en la Dirección 

Municipal de Administración y Finanzas, además la 

interesada tendrá 15 días naturales para hacerlo efectivo, de 

lo contrario se nulificará. 

 

TERCERO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 25 (veinticinco) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

RESOLUTIVO que autoriza a la C. Sandra Guadalupe 

Saucedo Cháidez, licencia de funcionamiento para pensión. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnado, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y dictamen, 

oficio remitido por la C. L.I. Angélica Contreras Ortiz, Jefa del 

Departamento de Mejora Regulatoria, Centro de Atención 

Empresarial del SDARE, que se acompaña del expediente 

relativo a la solicitud de licencia de funcionamiento con giro 

de pensión, para el inmueble ubicado en calle 5 de Febrero 

nº 428 Ote., zona Centro, que presenta la C. Sandra 

Guadalupe Saucedo Cháidez, señalando ese mismo 

domicilio para oír y recibir notificaciones, por lo que, con 

fundamento en el artículo 4 del Reglamento de 

Estacionamientos del Municipio de Durango y en atención a 

lo dispuesto por el artículo 51 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, nos dirigimos a 

este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen con 

Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- El Reglamento de Estacionamientos del 

Municipio de Durango, es el ordenamiento que tiene por 

objeto regular las actividades relacionadas con la recepción, 

estacionamiento, guarda y devolución incluyendo el 

funcionamiento de la custodia de vehículos, en lugares 

públicos o privados en el municipio. 

 

SEGUNDO.- Los artículos 4 y 9 del Reglamento de 

Estacionamientos del Municipio de Durango, establecen que 

se requiere la autorización del Ayuntamiento, previo 

dictamen de la Comisión de las Actividades Económicas, 

para la expedición de las licencias de funcionamiento, 

correspondientes al servicio de estacionamientos, como es 

el caso de la solicitud que nos ocupa y es objeto del 

presente dictamen, presentada por la C. Sandra Guadalupe 

Saucedo Cháidez,  misma que una vez dictaminada, será 

sometida a la consideración del Ayuntamiento para su 

resolución final.  

 

TERCERO.- La Comisión de las Actividades Económicas, en 

su sesión ordinaria de fecha 24 de junio del presente año, 

acordó otorgar dicha licencia, toda vez que al revisar el 

expediente, se encontró que el mismo, contiene los 

documentos que acreditan haber cumplido con los requisitos 

y el procedimiento establecidos en el artículo 8 del citado 

Reglamento. 

 

CUARTO.- De igual forma, el artículo 10 de ese mismo 

ordenamiento, establece que: “Los derechos que se generen 

por las licencias para la prestación de los servicios de 

estacionamiento público y de pensión, serán los que se 

establezcan en la Ley de Ingresos del Municipio de Durango, 

para el ejercicio fiscal correspondiente, En el caso de 

licencias de servicios mixtos, el derecho se obtendrá de la 

suma de los valores que correspondan en la Ley de 



     Viernes 10 de Julio de 2015              GACETA MUNICIPAL                                     145         
 

 

 

Viernes 14 de Enero del  2005 
 

www.municipiodurango.gob.mx 

 

Ingresos, en función de la categoría y de los cajones que se 

destinarán a cada servicio.” 

 

QUINTO.- La licencia de funcionamiento que se otorgue, en 

caso de que así lo resuelva el Pleno del Ayuntamiento, no 

podrá ser objeto de cesión, venta o contrato traslativo de uso, 

de propiedad, total o parcial, de conformidad con lo que 

establece el artículo 13 del Reglamento de Estacionamientos 

del Municipio de Durango, por lo que la misma será válida 

únicamente para el domicilio otorgado, siempre y cuando éste 

sea operado por la C. Sandra Guadalupe Saucedo Cháidez,   

en cuyo caso contrario, dejará de tener vigencia, obligándose 

el nuevo propietario o encargado del establecimiento, a 

realizar de nuevo los trámites respectivos para obtener de 

nueva cuenta la licencia de funcionamiento. 

 

SEXTO.- El Reglamento de Estacionamientos, contiene en su 

artículo 16, la disposición clara y concisa, de que será en el 

dictamen que emita la Dirección Municipal de Desarrollo 

Urbano, donde se determinará la categoría y el cupo máximo 

de cajones de los inmuebles, locales o edificios donde se 

pretenda establecer un estacionamiento o pensión, 

documento del cual se desprende que el número máximo de 

cajones que pueden tenerse en el espacio que cubre la 

presente solicitud, es de 93 (noventa y tres), por lo que 

deberá acatarse esta disposición, a efecto de garantizar un 

buen servicio y la seguridad de los usuarios y sus vehículos. 

 

SÉPTIMO.- El artículo 51 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, contiene la obligación para las 

comisiones, de emitir respuesta o dictamen sobre los asuntos 

que les sean turnados para su estudio, la cual tendrá forma 

de dictamen cuando se trate de asuntos que deban ser 

decididos por el pleno del Ayuntamiento. En su segundo y 

tercer párrafos, establece los requisitos, que cuando menos 

deban contener, señalando antecedentes, consideraciones o 

fundamentos, y el mecanismo bajo el cual se pondrán a 

consideración del pleno para su debate y votación. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2494 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza a la C. Sandra Guadalupe Saucedo 

Cháidez, licencia de funcionamiento para pensión, con 

clasificación de tercera categoría, en el predio ubicado en 

calle 5 de Febrero nº 428 Ote., zona Centro, de esta Ciudad, 

con capacidad para 93 (noventa y tres) cajones, en horario 

de 07:00 a 23:00 horas, diariamente,  sujetos a las 

siguientes tarifas: 

 

Tarifas Mensuales  $469.00 

Tarifas por semana  $109.62 

Tarifa por día  $  15.66 

 

SEGUNDO.- Para que la presente autorización surta efecto, 

se deberá cubrir el pago de los derechos correspondientes 

establecidos en la Ley de Ingresos del Municipio de Durango 

para el Ejercicio Fiscal, correspondiente, en la Dirección 

Municipal de Administración y Finanzas, en cuyo caso 

contrario, se tendrá por no autorizada. 

 

TERCERO.- Notifíquese el presente Resolutivo al 

interesado, así como a las direcciones municipales de 

Administración y Finanzas, Protección Civil, Salud Pública, 

Seguridad Pública, Desarrollo Urbano, y a la Dirección 

Municipal de Inspección, para los efectos a que haya lugar. 

 

 

CUARTO.-Publíquese en la Gaceta Municipal.  

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 25 (veinticinco) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza al C. L.C.C. Mario Alonso 

Villanueva Martínez, Director General de Bebeleche Museo 

Interactivo de Durango, la colocación de 60 pendones en 

diferentes puntos de la ciudad, para la promoción del 

“Campamento Interactivo de Verano”. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su análisis y dictamen, 

expediente 3218/15, que contiene solicitud del C. L.C.C. 

Mario Alonso Villanueva Martínez, Director General de 

Bebeleche Museo Interactivo de Durango, para la colocación 

de pendones en diferentes puntos de la ciudad, para la 

promoción del “Campamento Interactivo de Verano”, a partir 

del momento de su aprobación y hasta el 16 de agosto del 

presente año, por lo que, en cumplimiento a lo dispuesto en 

el artículo 78, fracción I, del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango; y en ejercicio de la atribución que 

se confiere a esta Comisión en el artículo 105, del mismo 

Reglamento, sometemos a la consideración de este 

Ayuntamiento, el presente Dictamen con Proyecto de 

Resolutivo, en base a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- El artículo 1 de la Ley General de Desarrollo 

Urbano del Estado de Durango, en su fracción VIII, 

establece como objetivo de ese mismo ordenamiento, 

regular la instalación de anuncios y la protección de la 

imagen urbana. 
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SEGUNDO.- La misma Ley, considera en la fracción III de su 

artículo 7, a los Ayuntamientos como autoridades 

competentes para su aplicación, lo que vinculado al 

considerando anterior, se materializa en el ámbito normativo 

a través del Reglamento de Anuncios del Municipio de 

Durango. 

 

TERCERO.- El Reglamento de Anuncios regula 

específicamente aquellas acciones que realicen las 

personas físicas o morales, públicas o privadas en el 

territorio del Municipio, relacionadas con el uso de los 

espacios públicos y de los demás espacios utilizados para la 

colocación de medios de publicidad, con el propósito de 

asegurar que los anuncios generados para la publicidad de 

empresas, locales comerciales y de servicios, productos y 

demás actividades económicas y sociales, sean planeados, 

dosificados, diseñados y ubicados en la forma y en los sitios 

dispuestos y que no representen daño alguno a la población. 

 

CUARTO.- En su artículo 18, el mismo ordenamiento 

describe los tipos de anuncios, destacando de las múltiples 

clasificaciones, la relacionada a su duración, distinguiendo 

dos tipos que pueden ser permanentes y, provisionales o 

transitorios. En el segundo tipo, en el inciso m) 

específicamente, se contemplan a todos aquellos que se 

fijen, instalen o coloquen por un término no mayor de 

noventa días naturales, por lo que en atención a la presente 

solicitud, lo que compete es determinar las zonas donde no 

es posible instalarse y establecer las restricciones 

previamente contempladas en el artículo 48 del mismo 

ordenamiento municipal. 

 

QUINTO.- El Reglamento de Anuncios, en su artículo 54, 

contiene determinaciones cuyo interés es la protección de la 

moral y las buenas costumbres, estableciendo de forma 

clara que no debe autorizarse ningún medio publicitario cuyo 

contenido haga referencia a ideas o imágenes con textos o 

figuras, que inciten a la violencia, sean pornográficos, 

desarmonicen la imagen visual de su entorno o la 

arquitectónica de los edificios, promuevan la discriminación 

de raza o condición social, resulten ofensivos, difamatorios o 

atenten contra la dignidad del individuo o de la comunidad 

en general. 

 

SEXTO.- El expediente que nos ocupa, no establece un 

número de pendones a colocar, por lo que esta Comisión 

invoca el Acuerdo previamente sostenido, donde se define 

como número máximo de pendones por evento, el de 60 

unidades, manifestándose entonces a favor de la solicitud, 

estableciendo las restricciones en cuanto a los lugares de 

colocación, pago de los derechos que se generen por el uso 

de la vía pública, y la observación de que los mismos podrán 

ser colocados a partir de que hayan cubierto los derechos 

respectivos y deberán también ser retiradas por el solicitante 

a más tardar 3 días posteriores a la fecha que se establece, 

que será a más tardar el 19 de agosto, en cuyo caso 

contrario, sentará precedente para posteriores eventos que 

pretenda realizar en esta Ciudad. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

 

 

RESOLUTIVO No. 2495 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza al C. L.C.C. Mario Alonso 

Villanueva Martínez, Director General de Bebeleche Museo 

Interactivo de Durango, la colocación de 60 pendones en 

diferentes puntos de la ciudad, para la promoción del 

“Campamento Interactivo de Verano”, a partir de que hayan 

cubierto los derechos que se generen por el uso de la vía 

pública, para ser retirados por el solicitante el 19 de agosto 

del presente año.  

 

SEGUNDO.- La presente autorización queda sujeta al 

cumplimiento de las siguientes restricciones: 

 

I.  Los pendones podrán ser colocados en los 

principales cruceros de la ciudad, respetando 

únicamente el perímetro del Centro Histórico, 

comprendido de oriente a poniente desde la calle 

Independencia hasta la Av. Lázaro Cárdenas y de 

norte a sur, de Felipe Pescador hasta Blvd. 

Dolores del Río. Se deberá evitar su colocación en 

lugares donde se encuentren colocados pendones 

o mamparas de otro evento aprobado por este 

Ayuntamiento. 

II. El diseño de los pendones estará libre de frases, 

dibujos o signos de cualquier índole, que ofendan 

a la moral y las buenas costumbres, así como de 

elementos que hagan referencia a ideas o 

imágenes con textos o figuras que inciten a la 

violencia, sean pornográficos, desarmonicen la 

imagen visual del entorno o la arquitectónica de los 

edificios, promuevan la discriminación de raza o 

condición social, resulten ofensivos, difamatorios o 

atenten contra la dignidad del individuo o de la 

comunidad en general, en cuyo caso, deberán ser 

retirados por la Dirección Municipal de Servicios 

Públicos. 

III. La proyección vertical del saliente máximo de los 

pendones, no deberá rebasar el límite de la 

banqueta. 

IV. La altura mínima a la cual deberán colocarse los 

pendones deberá ser de 2.50 metros y la máxima 

de 5.00 metros. 

V.  Los pendones podrán ser colocados a partir de 

que hayan cubierto los derechos que se generen 

por el uso de la vía pública, y deberán ser retirados 

por el solicitante a más tardar el 19 de agosto del 

presente año, en cuyo caso contrario, sentará 

precedente para futuras solicitudes de eventos que 

pretenda realizar en esta Ciudad. 

VII.  Los pendones no deberán obstruir los 

señalamientos de vialidad, ni la visibilidad de los 

conductores hacia los mismos. 

VIII. Se deberán cubrir los derechos que por el uso de 

la vía pública se generen, de conformidad con la 

Ley de Ingresos del Municipio de Durango para el 

Ejercicio Fiscal 2015. 
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TERCERO.- Notifíquese al interesado, a las direcciones 

municipales de Desarrollo Urbano; Servicios Públicos y, 

Administración y Finanzas, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 25 (veinticinco) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza al C. Edwin Horacio Montelongo 

Rivera, la colocación de 50 pendones y 20 mamparas en 

diferentes partes de la ciudad para promocionar un 

encuentro de futbol a realizarse el 12 de julio del presente 

año. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen el 

expediente 3216/15, que contiene solicitud del C. Edwin 

Horacio Montelongo Rivera, para colocar 50 pendones y 20 

mamparas para promocionar un encuentro de futbol a 

realizarse el 12 de julio del presente año, por lo que, con 

fundamento en el artículo 78, fracción I, del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en base a la 

atribución conferida a esta Comisión en el artículo 105, del 

propio Reglamento del Ayuntamiento, ponemos a la 

consideración de este Pleno, el presente Proyecto de 

Resolutivo con base en los siguientes 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- El artículo 1 de la Ley General de Desarrollo 

Urbano del Estado de Durango, en su fracción VIII, 

establece como uno de sus objetivos, regular la instalación 

de anuncios y la protección de la imagen urbana. 

 

SEGUNDO.- Esa misma Ley, en la fracción III de su artículo 

7, considera a los Ayuntamientos como autoridades 

competentes para su aplicación, lo que vinculado al 

considerando primero, se materializa en el marco normativo 

municipal, a través del Reglamento de Anuncios respectivo. 

 

TERCERO.- El Reglamento de Anuncios del Municipio de 

Durango, regula específicamente aquellas acciones que se 

realicen en el territorio del Municipio, relativas al uso de 

espacios para la colocación de medios de publicidad, para 

garantizar que los mismos, sean planeados, dosificados, 

diseñados y ubicados en la forma y en los sitios dispuestos, 

y evitar el posible daño a la población o a su patrimonio. 

 

CUARTO.- En su artículo 18, el mismo ordenamiento 

describe los tipos de anuncios, destacando de las múltiples 

clasificaciones, la relacionada a su duración, distinguiendo 

dos tipos que pueden ser permanentes y, provisionales o 

transitorios. En el segundo tipo, en el inciso j) 

específicamente, se contemplan los pendones, por lo que en 

atención a la presente solicitud, lo que compete es 

determinar el número conveniente y las zonas donde no es 

posible instalarse y establecer las restricciones previamente 

contempladas en el artículo 48 del mismo ordenamiento 

municipal. 

 

QUINTO.- Las solicitudes para colocación de pendones y 

mamparas con publicidad ya sea empresarial, o de eventos 

particulares, se dan de manera frecuente, por lo que esta 

Comisión ha establecido un acuerdo interno de autorizar, 

con las restricciones que correspondan y el pago de los 

derechos respectivos, un número apropiado de pendones y 

mamparas que les permita cumplir con los objetivos 

buscados, pero que a la vez, no representen contaminación 

a la imagen urbana de nuestra ciudad, condición que la 

presente solicitud no vulnera por tratarse de 50 pendones de 

.80 x 1.20 Mts., y 20 mamparas de 3.00 x 1.00 Mts., por lo 

que resulta procedente su autorización. 

 

SEXTO.- El control de la imagen urbana de la ciudad, es una 

atribución que la propia Ley General de Desarrollo Urbano 

para el Estado de Durango otorga a los Ayuntamientos, 

razón por la cual, y ante la proliferación de eventos cuya 

publicidad se hace en la vía pública, esta Comisión ha 

determinado, en coordinación con la Dirección Municipal de 

Servicios Públicos, establecer mayor control y seguimiento 

en la colocación  de los pendones, mamparas y similares 

que se autoricen. Por tal motivo, se deberán registrar en la 

Dirección Municipal de Servicios Públicos las ubicaciones 

donde se pretendan colocar los anuncios, lo cual permitirá 

equilibrar la cantidad de accesorios y a la vez, poder dar 

mayor seguimiento al retiro de los mismos, pudiendo 

acordarse entre el particular y la dependencia municipal los 

cambios que resulten convenientes sin que se afecte el 

impacto publicitario buscado por el particular. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2496 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza al C. Edwin Horacio Montelongo 

Rivera, la colocación de 50 pendones de 1.20 x .80 Mts. y 20 

mamparas de 3.00 x 1.5 Mts. en diferentes partes de la 

ciudad para promocionar un encuentro de futbol a realizarse 

el 12 de julio del presente año, a partir del momento en que 

se cubran los derechos respectivos para ser retirados por el 

solicitante a más tardar tres días posteriores al evento. 

 

SEGUNDO.- La presente autorización queda sujeta al 

cumplimiento de las siguientes restricciones: 
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I. Los pendones y mamparas podrán ser colocados 

en los principales cruceros de la ciudad, 

respetando únicamente el perímetro del Centro 

Histórico, comprendido de oriente a poniente 

desde la calle Independencia hasta la Av. Lázaro 

Cárdenas y de norte a sur, de Av. Felipe Pescador 

hasta Blvd. Dolores del Río. Se deberá evitar su 

colocación en lugares donde se encuentren 

colocados pendones de otro evento aprobado por 

este Ayuntamiento. 

II. El diseño de los pendones y mamparas estará 

libre de frases, dibujos o signos de cualquier 

índole, que ofendan a la moral y las buenas 

costumbres, así como de elementos que hagan 

referencia a ideas o imágenes con textos o figuras 

que inciten a la violencia, sean pornográficos, 

desarmonicen la imagen visual del entorno o la 

arquitectónica de los edificios, promuevan la 

discriminación de raza o condición social, resulten 

ofensivos, difamatorios o atenten contra la 

dignidad del individuo o de la comunidad en 

general, en cuyo caso, deberán ser retirados por la 

Dirección Municipal de Servicios Públicos. 

III. La proyección vertical del saliente máximo de los 

pendones y de las mamparas, no deberá rebasar 

el límite de la banqueta. 

IV. En el caso de colocación de mamparas en 

esquina, estas no deberán obstruir el paso 

peatonal y deberán estar colocadas de manera 

que la distancia mínima del plano vertical que 

contiene el anuncio, paralelo a la vialidad hasta la 

esquina, sea de 2.50 metros, para no obstruir la 

visibilidad de conductores; 

V. La altura mínima a la cual deberán colocarse los 

pendones deberá ser de 2.50 metros y la máxima 

de 5.00 metros. 

VI. Los pendones y mamparas deberán ser retirados 

por el solicitante a más tardar el 15 de julio del 

presente año, en cuyo caso contrario, sentará 

precedente para futuras solicitudes de eventos 

que pretenda realizar en esta Ciudad. 

VII. Los pendones no deberán obstruir los 

señalamientos de vialidad, ni la visibilidad de los 

conductores hacia los mismos. 

VIII. Se deberán cubrir los derechos que por el uso de 

la vía pública se generen, de conformidad con la 

Ley de Ingresos del Municipio de Durango para el 

Ejercicio Fiscal 2015. 

 

TERCERO.- Notifíquese al interesado, a las direcciones 

municipales de Desarrollo Urbano, Servicios Públicos, y de 

Administración y Finanzas, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 25 (veinticinco) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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